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CONTINUACION Y SUPLEMENTO 

JLJL JPJKOMTIJJIMIO 

ALFABÉTICO, Y CRONOLÓGICO 
POR O R D E N D E M A T E R I A S 

D E LAS I N S T R U C C I O N E S , ORDENANZAS , R E G L A M E N T O S , 

PRAGMÁTICAS, Y DEMAS R E A L E S RESOLUCIONES NO 

RECOPILADAS , EXPEDIDAS HASTA E L AÑO D E 1^92 

I N C L U S I V E , QUE HAN D E OBSERVARSE PARA L A 

ADMINISTRACION D E JUSTICIA , Y G O B I E R N O 

D E LOS PUEBLOS D E L R E Y N O . 

D I S P U E S T O 

VOR E L DOCTOR DON SEVERO AGUIRRE, 
ABOGADO DE LOS REALES CONSEJOS , x DEL COLEGIO 

DE ZARAGOZA, 

PARA E L USO DE LOS JUECES , ABOGADOS , PASANTES, 
CURIALES, INDIVIDUOS DE AYUNTAMIENTOS, Y PERSONAS 

CURIOSAS DE TODAS CLASES. 

Comprehende por el mismo orden las Reales Cédulas expedidas 
en el año de 1793 , otras muchas de los anteriores, y tres 

del presente año de 1794. 

C O N L I C E N C I A E N M A D R I D : 

E N L A O F I C I N A D E D O N B E N I T O C A N O . 

AÑO D E M D C C X C I V . 

Se hallará con el Prontuario en la Librer ía de Castillo* 
frente de San Felipe el Real ¿y en Zaragoza en la de Monge, 
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P L A N 
D E L O S A S U N T O S Y N U M E R O 

DE LAS REALES RESOLUCIONES 
N O R E C O P I L A D A S , 

que se contienen en esta Continuación y Suple
mento al Prontuario. 

De los Abastos en general y particular. 

Granos. i . Pósitos, i . 

De los Abintestatos y Testamentos. 

Inventarios, i . Testamentarías y Testamen
tos. 3. 

De los Ministros jueces ̂  Abogadoŝ  y'Escribanos. 

Abogados. 1. Agencias. 1. Asesores. 1. 
Corregidores y Alcal les Mayores. 4. Escri
banos. 1. Intendentes, rzz Ministros de Au
diencia. 1. Oficiales de Justicia. 1. 

las Audiencias, y otros Tribunales, 

Audiencia Real de Sevilla. = Auditorías 
de Guerra. 6. Consejos Supremos. 2. Jun-
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ta de Obras f Bosques. 2 , Tribunal de la 
Nunciatura. 2. 

¡TV l í JÉ Rif T)! •pr • *xr • ' •: ' :: p 'A p T '"/T /̂T 
De ¡as Contribuciones. 

* Comisarios dé Millones, i . Contribución, i , 
Exéntos. 2» 

JDei fuero competente, y demás necesario á in&r 
truir las causas evitando competencias. 

' Causas. 9. Declaraciones. 2. Despa-
chos. 1. Fuero. 12. Cabrebaciones en el 
Reyno de Mállorca. 1. Recursos. 1. Sen
tencias. 3. Tratamientos. 4. 

De la exacción de ciertos derechos y multas. 

Penas de Cámara. 1. Portazgos. 1. 

De las diversiones y juegos, y varias cosas que 
pueden perturbar la tranquilidad pública. 

Armas. 1. Fiestas. 1. Fracmasones. r. 
Juegos. 1. Teatros. 1, Toros ó Novillos. 1, 

De los Artesanos, Criados y otros ? y lo que 4 
• l ellos tocá, \ -' ^ 

Alhajas de plata. 1. Artes Nobles, r l Cria
dos de la Casa Real. 2. Torcedores de Seda. 1. 
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De los reos y sus delitos, y de los lugares adonde 
se destinan y acogen. 

Contravandos. i . Delinqüentes. 4. De
sertores. 2. Galeras. 1. Homicidas. 1. La 
drones, y Contravandistas. i . Malhechores. 1. 
Presidiarios y Presidios. . 12. Resisteneiaa í ; 
Sentenciados á la Marina. 1. 

De ¡as Iglesias, y de las personas 5 y cosas 
a .,: Eclesiásticas, 

Beneficios. 1. Coadjutores. 1. Dispen
sas. ,2. Obispos. 3. Prebendas y Prebenda
dos. Y' Regulares. 2. Vacantes. 10. Vica
rios Generales. 1. 

De la construcción \ cuidado , y demás concer
niente á los caminos y edificios» • 

Caminos 1. Obras públicas» 1. 

De las cosas vedadas , ó permitidas ds introdu
cirse ó extraerse del Rey no. 

Moneda. 1. :Muselinas. 1. 

De los Médicos ? €irujams 5 y otros*.. O 

Boticarios. 1. Medicamentos» 1. Médi
cos y otros. 1. 
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De los Extrangeros y otros» 

Embaxadores. i . Extrangeros. u . 

De ¡os Comerciantes. 

Comerciantes Mal teses, i * 

De ¡as Dehesas, Montes , y Tierras. 

Dehesas, i . Montes. 4. Pastos, r. 

De algunos fondos, y vínculos. 
Banco Nacional. = Depósitos. 1. Mayo

razgos. 3. Monte Pió Militar. 1. Vales Rea
les. 2. 

De los vagos) y mal entretenidos. 

Vagos. 4. . 

De lo respectivo á los ramos de la Real Hacienda, 
Provistos para empleos en Indias. 1. Ren

tas Reales, 3. 

De las Minas. 

Carbón de piedra. 2. 

De los Diezmos, Espolios, &c. 

Espolios- x. Excusado. 1. Subsidio. 2. 
D 



V I I 

De las Fábricas, 

Fábricas de Indianas, papel, seda, lino y cá
ñamo, y de xabon. 5. 

De las impresiones ? libros, y papeles prohibidos. 

Libros. 

De la caza y pesca, y extinción de animales 
dañosos. 

Junta de Obras, y Bosques. ¡2. Pesca
dos. 2. Veda de pesca y caza. 1. 

De los Esponsales ? y Matrimonio, 

Matrimonio. 1. 

De los Ayuntamientos, Oficios de República ? y 
sus Individuos, 

Oficios de República. 5. 

De los Ganados, 

Caballos de raza. 1. Ganados. 1. 

De los Castillos y Fortalezas, 

Alcaydías. 1. Castillos 6 Fuertes. 1. 

JDe 
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De las Casas de enseñanza ó caridad. 

Expósitos. I . 

De los Privilegios , y de la Nobleza. 

Gracias al Sacar, i . Nobleza. 2 . 

De los Propios y Arbitrios. 

Propios y Arbitrios Artículos Junta, Arrien
do , y Cuentas. 9. 

Del reemplazo, del Exercito y Milicias , y- denlaŝ  
respectivo á los Militares, en que deben estar 

enteradas las justicias Ordinarias. 

Alojamientos y bagages. 1. Auxilio, tf. 
Buques. 1. Comandantes. 2. Convenio. 1. 
Gobernadores. 1. Oficiales de Tropa. 1. Soí^u 
dados. 2. Sorteo, 3. Tropa. 2. Tropa 
de Milicias. 18. 
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A i .BOGADOS. Los del Colegio de Zaragoza, que 
hayan de declarar en causas en que no sean cómplices , 
lo executen en sus estudios, á los que deben concurrir 
los Escribanos de C á m a r a para esta ú otra diligencia. 
Real Provisión de $ de Noviembre de 1773. 

A G E N C I A S . N o puedan tenerlas los Oficiales de 
Secre tar ías . Real Provisión de $ de Septiembre de . . 1767. 

A L H A J A S menudas de plata. Se permite trabajarlas, 
y comerciarlas con la ley de nueve dineros , es á saber, 
los tocadores , caxas de relox , algunos instrumentos de 
c i r u g í a , los adornos de sus cabos, y los de otras v a 
rias facultades, y artes, y todas las demás comprehen-
didas baxo del nombre de enjoyelado , y sujetas á en
garce , con inclusión de las medallas de imágenes , y 
piezas de baxil la , que no pasen de una onza de peso, y 
con prevención de que su valor se ha de regu la r , y 
reducir al de la expresada ley. Se derogan todas las O r 
denanzas , Leyes ó P ragmá t i ca s en contrario. Real C é 
dula de i g de Octubre de 1792, 

A L C A Y D I A S . Siempre que se acuda con solicitud 
sobre su prorogac ion , la C á m a r a excuse consultarlas; 
y quando a lgún motivo muy extraordinario le impela á 
executarlo, tenga , y haga presente esta Resoluc ión , y 
el Real Decreto de 23 de Enero de 1702 , por el que se 
m a n d ó , que no se pagaran los salarios consignados á 
las Alcaydías de los Castillos y Fortalezas, en que los 
Alcaydes no tienen que mantener Soldados , n i A t a l a 
yas. Real Orden de de Noviembre de 1781, 

A L I A N Z A . Véase Convenio, 
A L O J A M I E N T O S , y bagages. A los individuos de 

mar matriculados que van á se rv i r , ó se retiran á sus 
casas despedidos del Real servicio , deben facilitarles las 
Justicias los necesarios conforme previene el pasaporte 
que l l e v a n , por considerarse como empleados, que es 

A la 



2 A Continuación y Suplemento a l Prontuario 
la excepción declarada por S. M . en la Ins t rucción de 
Corregidores. Real Orden de 7 de Enero de 1792. 

A L O J A M I E N T O S . Véase Exentos y Tropa. 
A R M A S . Se prohibe á la gente de m a r , y pasage-

ros que salten en tierra el uso de cuchillos flamencos, 
de que se sirven en sus maniobras, y faenas á bordo 
en la embarcac ión . Real Orden de 1 de Septiembre de 1760. 

A R T E S nobles. Los Académicos Profesores de la 
Academia de San Luis de Zaragoza , examinados , y 
aprobados por ia misma , puedan en todo el Reyno de 
E s p a ñ a exercer libremente su profesión , sin ser o b l i 
gados á incorporarse en Gremio alguno , n i á pagar sus 
contribuciones , repartimientos , ó cargas. L a A u d i e n 
cia de Zaragoza , y todos los demás Jueces , y T r i b u 
nales de la misma , y sus inmediaciones no puedan nom
brar para tasar las obras de Arquitectura , Escultura, 
Pintura , y Grabado á Profesor alguno que no sea de los 
aprobados , y expresamente diputados para este fin por 
la Academia. Solo serán Agrimensores y Aforadores los 
que aprobare la misma, sin que cesen los que estén 
exerciendo de tales con la solemne aprobac ión que se 
daba hasta a q u í . Se prohibe á todo Profesor de P i n 
tura , Escultura , ó Grabado , sea ó no Académico , usar 
públ icamente del estudio del modelo v ivo , y tener otras 
juntas , ó concurrencias con pretexto del estudi® de las 
Artes ; tasar judic ia l ó públ icamente obras de estas 
clases, y pintar , esculpir , y grabar para el públ ico 
Imágenes Sagradas, y lo mismo las de las Personas de 
la Real Familia , sin t í tu lo expreso para ello de la mis
ma Academia , baxo la pena de 50 ducados. A l Gremio 
de Corredores de Zaragoza se le prohibe sefkladameníe 
hacer semejantes tasaciones baxo igual pena , y aperci
bimiento de que el que reincidiere , será castigado seve
ramente. E n adelante solo exerzan la Arquitectura , y 
señaladamente el med i r , tasar, y d i r i g i r fábricas los ha
bilitados por la Academia ; y los que al presente lo es
tuvieren por a lgún T r i b u n a l , part icular , ó Gremio , se 

pre-



i e las Reales "Resoluciones no recopiladas, A 3 
presenten dentro de seis meses á obtener la ap robac ión ; 
baxo la multa á los que sin estos requisitos midieren, 
tasaren , ó dirigieren , de 100 ducados por la primera 
vez ; 200 por la segunda ; y 300 por ia tercera. M Estas 
disposiciones se hallan comprehendidas en la Real Ce-
dula de erección de dicha Academia de San Luis (que es 
la que forma sus estatutos ) de 18 de Noviembre de . 1792, 

ASESORES. En la Real Cédu la de 27 de Mayo de 
1766 inserta baxo esta palabra pag. 14. añádase lo si
guiente : Quedando los demás de la Residencia del Juz
gado , y su Provincia hábiles , para que el Juez pueda 
nombrar de e l los , y no de otros , al que tuviese por mas 
conveniente , sin permit ir sobre ello instancia , ó contex-
tacion alguna. 

ASESORES. Habiéndose suscitado en las Secre tar ías 
de Estado, y del Despacho varios expedientes relativos 
á la responsabilidad de los Jueces no letrados á las r e 
sultas de las providencias , y sentencias que dan con 
dictamen de Asesor, y adver t ídose que sobre este punto 
en general es discordante la legislación antigua , y m o 
derna , ó á lo menos obscura, y da lugar á que deci
dan con variedad los Tribunales ; y que la interpreta
ción que se h a b r á dado ú l t imamente a las leyes a n t i 
guas no puede regir en la actualidad, de la misma suerte 
que quando los expresados Jueces eran arbitros de nom
brar sus Asesores , pues muchos de ellos carecen ya de 
esta facu l tad , y tienen precisión de valerse de los que 
S. M . les tiene señalados ; para establecer una regla ge
neral , y íixa en todos sus dominios que corre toda d u 
da , y arbitrariedad en dicho punto , se declara : Que los 
Gobernadores , Intendentes, Corregidores, y demás Jue
ces legos, á quienes S. M . nombra Asesor, no sean res
ponsables alas resultas de las providtncias , y sentencias 
que dieren con acuerdo , y parecer del misníO Asesor, 
el qual únicamente lo deberá ser : Que á aquellos no les 
sea permitido nombrar ni valerse de Asesor distinto del 
ĉ ue S, M9 les haya señalado ; pero si en a l g ú n caso cre-

A 2 y e -



4 A Continuación y Suplemento al Prontuario 
yeren tener razones para no conformarse con su d ic ta 
men, puedan suspender el acuerdo , ó sentencia , y con
sultar á la Superioridad con expres ión de los fundamen
tos , y remisión del expediente. Los Alcaldes , y Jue
ces Ordinarios que determinan asuntos con acuerdo de 
Asesor que ellos mismos se nombran , tampoco sean res
ponsables , y sí solo el Asesor, no p robándose que en el 
nombramiento , y acuerdo haya habido colusión , ó frau
de. Real Cédula de 22 de Septiembre de ^ 9 3 -

ASESORES. Véase Intendencias. 
A U D I E N C I A Real de Sevilla. En la Real P r a g m á 

tica de ampl iac ión de su te r reno, y extensión de su j u 
r isdicción , se ex tenderán sus capí tu los I I . I I I . y I V . 
( insertos á la p á g . 17.^ en estos té rminos . 

I I . E l te r r i tor io á que se amplia la jur isdicción se rá 
todo el Reynado de Sevilla , comprehendiéndose la C i u 
dad , y Obispado de C á d i z , hasta confinar por aquella 
parte con el Reynado de Granada , siguiendo dicho Rey-
nado de Sevilla por la parte que confina con el de C ó r 
doba por el Oriente, y con Portugal por Occidente, con
tinuando al Nor te por Sierra Morena , sin incluir los 
Pueblos de la falda , y proximidad de ésta , que perte
nece rán á la Audiencia de Estremadura. 

I I I . También se amplia á la Ciudad de Ecija. 
I V . Los nueve Pueblos que se hallan desde Fuente la 

Piedra hasta V i l l a nueva de Tapia , la Ciudad de Ante
quera , y Val le de Anda luc ía , y los que se acerquen mas 
á Granada que á Sevilla , aunque sean de este Reyna
d o , quedan sujetos á aquella Chanci l le r ía como hasta 
a q u í . Del ter r i tor io ampliado se forme el correspondien
te mapa , con conocimiento de la Audiencia. 

A U D I T O R Í A S de Guerra, Estos Tribunales no re 
conocen otra superioridad que la del supremo Consejo 
de la Guerra , y gozan las mismas preeminencias que las 
C h a n c i l l e r í a s , y Audiencias, que en su terr i tor io no re 
conocen tampoco otro superior que el supremo de Cas-
í i l la . Los Auditores tienen igualdad en todo con los M i -

-^7 nis-



de las Reales Resoluciones no recopiladas, A $ 
nístros de aquellos Tribunales. E n la Audiencia de Bar
celona se reciban rec íprocamente del mismo modo los re
cados judiciales que se pasen de un Tr ibuna l á o t r o . i v ^ -
les Ordenes dirigidas al Regente de esta Audiencia de 10 
de Enero , y J de A b r i l de I745'» 

A U D I T O R Í A S de Guerra, Se confirman las anterio
res , mandando que la preferencia de los Ministros de la 
Audiencia , y el Aud i to r en las juntas que tuviesen, se 
regule por la an t igüedad del juramento de cada uno. 
Real Orden dirigida á aquel Capitán General de i f de 
A b r i l de 1760. 

A U D I T O R Í A S de Guerra, Gozan el Fuero M i l i t a r el 
A u d i t o r , el Escribano p r i n c i p a l , un Abogado F i sca l , un 
Procurador Agente de pobres, el Alguac i l M a y o r , y un 
Escribiente de la E s c r i b a n í a , sin extensión á n ingún 
otro. Circular á los Capitanes Generales de 25 de Septiem
bre de / 17^S-

A U D I T O R Í A S de Guerra, Con n ingún motivo haya 
mas que un Alguaci l M a y o r , que debe rá exercer en la 
Capital de la Provincia. Circular de 24 de Junio de , 1768. 

A U D I T O R I A S de Guerra, Quando en sus Juzgados 
l i t igare c i v i l , ó criminalmente alguno que no sea de esta 
jur isdicción , debe rá satisfacer los derechos que por su 
parte le correspondan con arreglo á los Aranceles f o r 
mados para los Juzgados de Provincia , y N ú m e r o . C i r 
cular á los Capitanes Generales de 20 de A b r i l de , . 1769. 

A U X I L I O . Quando hayan de pedirlo las Chancille-
r í a s á los Capitanes Generales , lo h a r á n por medio de 
avisos acordados , cortesanos , y secretos, no por autos, 
proveidos , ni despachos con la c láusu la de Mandamos 
a l nuestro Capitán General &c.. ; pues siendo ambas ju r i s 
dicciones independientes, solo pueden reciprocamente 
requerirse, y exhortarse, pero no mandarse entre s í ; 
porque en lo l ega l , y en lo polí t ico pa rece rá siempre 
disonante, que la Chanci i le r ía use de voces ostensivas de 
superioridad con el Cap i t án General , aunque despache 
en nombre de S. M . con su dictado , y sello Real. Real 



6 A Ccntmuacion y Suplemento al Prontuario 
Orden de 30 de Enero de l y ^ i , 

A U X I L I O , La necesidad. ó fin por que se pide, debe 
graduarse por el Juez, ó Minis t ro que le solicita, y no 
por el Oficial que lo presta. Real Orden de 16 de M a r -
20 ¿fe . . . . . , . 

A U X I L I O . Las Justicias pueden pedirlo al Coman
dante particular de la Tropa mas inmediato al parage en 
que ocurre su urgencia ; pero quando tengan mucho 
tiempo empleada la Tropa , y en los lances que den es
pera , han de dirigirse al Xefe superior M i l i t a r , para 
proceder con su conocimiento. Real Orden de 20 de Ene
ro de » • I 7 í f * 

A U X I L I O . Quando se diere para la conducción de 
reos , se r e l eva rá la Tropa de unos en otros por los Re
gimientos Provinciales del distri to por donde pase. Real 
Orden de 12 de Diciembre de 1781» 

B A N C O Nacional, En la Real Cédu la de su erección 
(inserta á la pág . 20 ) se ex tenderán sus cap í tu l . X X X I I I , 
X X X I V . y X X X V . en la forma siguiente: 

X X X I I L E l Banco goza rá de la acción Real h ipo-
thecaria contra los bienes de todo acceptante, endosan
te , ó girante , inclusos los de mayorazgo , en la forma 
que se practica en los censos , ó cargas impuestas sobre 
ellos con facultad Real. 

X X X I V . Tampoco tendrá el Banco necesidad de ha
cer excusión quando los primeros acceptantes , ó endo
santes hubieren hecho concurso ó cesión de bienes, ó se 
hallare implicada , ó difícil la paga por ocurrencia de 
acreedores , ú otro m o t i v o , pues bas ta rá certificación 
del impedimento , para recurrir pronta , y executiva-
mente contra los demás obligados al pago. 

X X X V . E l contenido de los tres Ar t ícu los inmediatos 
se extienda por ley general á todas las letras á favor de 
qualquiec vasallo , excepto en el pr ivi legio de hipothe-

ca. 



de las Reales Resoluciones no recopiladas. B 7 
c a , y en el proceder contra bienes de mayorazgo , que 
ha de ser solo á favor del Banco. 

B E N E F I C I O S . Sus erecciones por l imitado tiempo 
quedan abolidas del todo , y los que están erigidos de 
otra forma , no gocen de exención alguna. Art iculo 6. 
del Concordato de 26 de Septiembre de I737» 

B O T I C A R I O S . N o puedan exercer su oficio sin es
tar examinados por el Proto-Medicato baxo la multa de 
50 ducados. Real Orden de 2 de Enero de 1 7 $ h 

B U L A S . Véase Dispensas. 
BUQUES nacionales ó extranjeros, A fin de evitar 

los fraudes de ex t racc ión , ó in t roducc ión de efectos sin 
pagar los derechos á S. M . , los Comandantes no permi
t i r án á su arr ibo á los Puertos entrar en ellos á Ecles iás
tico alguno , M i l i t a r , n i Muger , sin que les presenten 
la licencia del Gobernador, acordada con el Administra
dor de Rentas Generales , ó Tabaco. Reales Ordenes de 2 
de Diciembre ¿fe 48 , 14. de Febrero de 66 , y i¿\. de M a r 
zo de , , 17S9. 

C A B A L L O S de casta y raza. E n declarac ión de los 
a r t í cu los I X . y X X V I I I . de la Ordenanza de 8 de Sep
tiembre de 1789, se obse rva rá lo siguiente: 

I . Que l levándose como se deben llevar á efecto 
los a r t í cu los I X . y §. 14 del X X V I I I . de la Ordenanza 
de Cabal le r ía , que tratan de la preferencia del ganado 
Yeguar , y Caballar de casta y raza en quanto á pastos, 
sea y se entienda ésta con las calidades siguientes ; P r i 
mera : Que quando las Juntas de Concejales , Diputados, 
y Criadores acordaren hacer señalamiento , v a r i a c i ó n , ó 
ampl iac ión de dehesas para dicho ganado en terrenos a r 
rendados por los Trashumantes, se haya de justificar la 
falta de los que prescribe dicho art iculo I X , con ci tación 
personal del D u e ñ o de la cabana , sin cuya prévia , y 

•precisa circunstancia no se ha de proceder á la p rác t i ca 
de 



8 C Continuación y Suplemento alVrontuarlo 
de las diligencias , y en ellas ha de intervenir el perito 
ó peritos que se nombraren por dichas Juntas , y los que 
también deberá elegir el Trashumante. Segunda : Que si 
de las dichas diligencias resultare acreditada esta falta 
de pastos , y la absoluta necesidad de ocupar el t odo , ó 
parte de dichos terrenos , que disfruten con sus ganados 
los mencionados Trashumantes por arrendamiento , p o 
sesión ó acogida, se les han de subrogar los correspon
dientes al número de cabezas que se desalojen en los que 
dexe el ganado Yeguar , ó en otros valdíos , concejiles, 
ó de p rop ios , jus t iprec iándose por igual medio de peri
tos, y satisfaciéndose respectivamente el exceso de precio 
que hubiere de uno á otro terreno. Tercera : Que la c i 
tada preferencia , e l ecc ión , va r iac ión , ó ampl iac ión no 
pueda en n ingún caso acordarse , ni tener efecto en las 
dehesas , terrenos , ó posesiones propias de los mismos 
Trashumantes que ocupen con sus ganados, tanto Ye
guares , como de otra qualquiera especie ; y la Quar ta : 
Que si se verificare ocuparles el todo ó parte de Jos ter
renos arrendados en que tengan el derecho de posesión, 
reclamado éste en las Juntas generales de Mesta , donde 
se trata de desahucios, le han de conservar para reinte
grarse en ella , si va r iándose el señalamiento se sacaren 
para otros parages las Yeguas de casta y raza , lo qual 
se entienda para los qtie se hallen en igual caso, con mo-
t i v o de las ocupaciones hechas en el todo ó parte , desde 
la publ icación de la mencionada Ordenanza. Y en quanto 
a l tiempo de hacerse el desahucio del ganado Trashuman
te , debe verificarse luego que se declare preciso ocupar 
el todo , ó parte del terreno que disfruta hasta el mes de 
Enero ; pues no verificándose así para que tenga tiempo 
de proporcionar pastos para la siguiente invernada , no 
ha de tener obl igación de dexar estos hasta que sea fe
necida.'7 

I I . ?>Que los expresados Trashumantes puedan llevar 
con cada un mi l cabezas de ganado lanar las diez Yeguas 
que se les concediéron por la Real C é d u l a de 14 de Sep-

t iem-
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tiembre de 1776 , y el citado art . X X V I I I . con sus ras
tras , las crias de a ñ o , y las de sobre ano , sean hembras 
ó machos , con calidad que estos cumplidos los dos años , 
que llaman mulares , y hasta fin de M a y o del u l t imo, 
los separen de las Yeguas, como está prevenido para los 
de casta y raza en el a r t í cu lo X I . de la expresada O r 
denanza." 

?>Que dichas Yeguas, rastras, y crias las puedan con
ducir desde la Sierra hasta el parage donde hayan de 
invernar , y volver á e l la , distribuidas en la forma que 
les fuere mas cómoda , en unos hatos mas , en otros me
nos, ó separadas de ellos , según la conveniencia , y pro
porc ión de darles pastos, ó de llevar alguna ó algunas 
los pastores que se adelantaren, ó atra»saren , sin que 
por ninguna Justicia del t ráns i to se les detenga ni cause 
la menor molestia, con pretexto de contar el número de 
cabezas , n i otro relativo á dicho ganado Yeguar ; po r 
que esto ha de resultar del Registro que han de hacer 
ante las de los Pueblos, en cuyos t é rminos estén situadas 
las dehesas." 

I V . « Q u e el Caballo padre que haya de cubrir las 
citadas Yeguas, si es p r o p i o , lo puedan conservar suelto 
con estas , y no teniéndolo , se valgan del que pudieren 
faci l i tar en dichos Pueblos, en los inmediatos , ó en quai-
quiera de los del t r áns i to para la Sierra, sin que sobre 
este punto se les forme denuncia , haga cargo , ni cause 
la menor molestia." 

V . " Q u e los citados Registros se executen por las 
Justicias de los Pueblos, ó despoblados con jur isdicción, 
en cuyos té rminos se hallen las dehesas, mani fes tándo
seles el ganado, y anotando su número por clases de 
machos, y hembras, y que tienen cortada la oreja i z 
quierda , que es la principal señal que deben tener las 
Yeguas Serranas para distinguirlas de las de casta y r a 
za ; y el defecto de dicha s e ñ a l , como el exceso en el 
n ú m e r o de cabezas mayores, las rastras, y las crias de 
a ñ o y sobre a ñ o , ha de ser solo denunciable, sin p o -
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ner reparo en que estén marcadas con el hierro de su 
dueño ; pero si lo tuvieren , deberá anotarse en el Re 
gistro , y el costo de éste ha de ser de cargo de los Tras
humantes, pagando quatro reales al Juez, y ocho al Es
cribano por el correspondiente á el de cada hato de un 
m i l cabezas lanares, sin exigir otra grat i f icación n i emo
lumento por ello.'? 

V I . '?Que si después de hecho el Registro se sen
tare alguna denuncia relativa á los dos puntos que que
dan expresados de exceso en número de Yeguas , de ras
tras , y de crias de año y sobre a ñ o , y no tener des
puntada la oreja izquierda ( las que ya deban estar con 
dicha s e ñ a l ) , se ha de proceder en ella según se previene 
en los dos puntos primeros del §. 8. del citado a r t i cu 
lo X X V 1 I Í . de la Ordenanza , con calidad , que la pena 
de cien ducados que se impone en el 7. sea solo de cin
cuenta ; en tendiéndose para su exacción , primeramente 
con el dueño que resultare serlo por la dec larac ión del 
M a y o r a l , R a b a d á n , ó el, que baga cabeza de la cabana 
en que se hiciere la denuncia ; en segundo ( p o r defecto 
de pago , ó manifes tación de dueño ) con el M a y o r a l , ó 
R a b a d á n • y en ú l t imo l u g a r , con la cabana , y d u e ñ o 
de ella , rese rvándoles respectivamente su derecho con
tra el que lo fuere de las Yeguas denunciadas." 

V i l . ^Que la prohib ic ión de vender las Yeguas , y 
Potros Serranos en los Reynos , y Provincias destinadas 
para la cria de las de casta y raza, sea y se entienda 
para quedar en ellas 5 pero pod rán venderse libremente 
por los Trashumantes, y sus Pastores á los que se las 
compraren , sin incur r i r por ello en pena alguna ; con la 
calidad , respecto de los compradores , que siendo domi
ciliados dentro de dichos Reynos , y Provincias , han de 
sacar de ellas el ganado Serrano que actualmente tuv ie 
ren en el tiempo que previene el §. 1 3 del a r t . * X X V l I Í . ; 
y el que nuevamente compraren , como que se considera 
tráf ico , lo han de sacar dentro de un mes de dichas Pro
vincias á las demás del Reyno ? y los forasteros en el 
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termino de quince d í a s ; y contraviniendo , se les han de 
imponer las penas que para los compradores prescribe el 
citado artic. al §. i 2." Real Cédula de 3 de Febrero de 1792, 
. C A B R E E A C I O N E S en el Rey no de Mallorca. Véase 
Mallorca. 

C A M I N O S Reales que se construyan. A cada legua se 
d a r á n « 9 varas castellanas, empezándose á contar para 
todos los del Reyno desde las respectivas puertas de M a 
dr id , y señalándose la distancia de legua en legua , y de 
media en media con números en pilares de piedra. Real 

. Orden de i d de Enero de 1769. 
C A R B O N de piedra y sus minas. — h r ú z i ú o s de la Real 

C é d u l a de esta fecha , que no se han derogado por las 
posteriores. = I I I . Las bestias de labor empleadas al ser
vic io de dichas minas , y su transporte pueden pastar en 
las dos leguas en contorno , como ganados de labor, 
guardando cotos , dehesas, y sembrados, y están exentas 
como los barcos de dicho transporte, de todo embargo, 
y gravamen. V I . Pueden poner Armas Reales en las m i 
nas, y en los almacenes, con la inscr ipción de Reules M i * 
ñas i y Soldados Invá l idos á las órdenes dei Director para 
la custodia de las minas , y del t e r r i to r io . V I L P o d r á n 
seña la r en los montes de Realengo, Señor ío ó V a l d í o , 
los á rboles que necesiten , y no estén destinados para la 
marina , en tendiéndose esta facultad en los mismos t é r 
minos que la tienen los Asentistas. X I . Gozan el fuero de 
la Real Junta de Comercio y Minas con Jueces Conser-

- vadores para solo los negocios de conse rvadur ía de su 
establecimiento , siendo la segunda instancia pr ivat iva 
de la Junta. E l Juez l l evará los derechos que lleva un 
Ordinar io con arreglo á arancel , y el interesado se va l -

. d r á de Escribano de su satisfacción. X I I . Conociendo los 
Jueces Conservadores, que una causa no les pertenece, 
remi t i r án los reos , y autos al Juez á quien toque su co 
nocimiento , bien que estos pueden delegar sus faculta
des á los Directores de Minas para arrestar, y encarce
l a r en la mas inmediata á qualquiera que excite quime-
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r a , cometa hurto , ú homicidio , se amotine , ó t raiga 
armas prohibidas , con la obl igación de dar cuenta a l 
Juez Conservador dentro de veinte y quatro horas para 
que siga la causa. Real Cédula de i $ de Agosto de . . 1780. 

C A R B O N de piedra, y sus minas* Hab iéndose duda
da si las que se han descubierto, ó que se descubrieren 
en terrenos comunes deben pertenecer á los Concejos, ó 
á las Parroquias en cuyo particular dis t r i to se hal len, en 
dec la rac ión de los a r t í cu los 11. y I I I . de ia Real C é d u l a 
de 24 de Agosto de 92 , resolvió S. M . 

A l art . I I . « Q u e aunque la Corona conse rva rá la su-
suprema regal ía que la pertenece de incorporar en sí a í -
?>gunas de las expresadas Minas , no lo execu ta rá sino 
« e n caso de necesidad , satisfaciendo al dueño de ellas 
*>su justo v a l o r , ó admitiendo la cesión que expresa-» 
wmente se la haga.?? 

A l I I I . « Q u e el usufructo , y aprovechamiento de 
« l a s Minas de carbón de piedra debe pertenecer al C o n -
« c e j o . Par roquia , L u g a r , C o m u n i d a d , ó Persona á 
« q u i e n perteneciere el usufructo , y aprovechamiento de 
« l a s demás cosas que produce el terreno en que se ha -
« l i a n , sin diferencia alguna. Y que los Concejos, Par-
« r o q u i a s , ó Lugares no puedan vender ni enagenar sus 
« M i n a s sin facultad expedida por el Consejo R e a l , que 
« l a concederá si hubiere motivos justos , y úti les ; pero 
« e n caso de no quererlas beneficiar sus vecinos por si 
« p r o p i o s , p o d r á n arrendarlas á subhasta por tiempo 
«pre f in ido que no pase de nueve a ñ o s , sin que nadie 
« t e n g a derecho de preferencia , n i tanteo , empleando el 
« p r o d u c t o en cosas necesarias, y út i les al común , como 
« s e r á construir puentes , abrir , ó componer caminos.^ 
Meal Cédula de 5 de Agosto de 179^ 

C A S T I L L O S ó Fuertes, h n ingún Extrangero se per
mita la entrada en ellos , n i mantenerse en sus plazas no 
llevando pasaporte , y aun en este caso solo los dias pre
cisos de su t r áns i to . Real Orden de i q de Septiembre de 1771, 

CAUSAS. L a quota de que pueden conocer los dos 
A l -
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Alcaldes de Corte en la instancia de Apelac ión , es la de 
3009 mrs. (8823 rs. y 18 nirs. ) Real Resolución de 9 
de Septiembre de I750 ' 

CAUSAS. E l Real Decreto de 3 de Octubre de 48 
solo se entienda para con los Jueces Conservadores de 
Comunidades , y Religiones, y no para las casas, y pie
zas Patronadas, Hospitales , y otras que necesitan la 
Real protección , con la calidad de que las apelaciones 
en las causas sobre reintegro de bienes, r ega l í a s , y o í r o s 
derechos perpetuos, hayan de i r á la C á m a r a . Real D e 
creto de este Tribunal de 24 de Mayo de . l y ^ i . 

CAUSAS. Siempre que alguna de las partes pida que 
el Escribano del N ú m e r o entregue ios Autos apelados 
en las Escr ibanías de C á m a r a , el Consejo lo mande as í . 
Real Orden de . . . . * 1 7$ S* 

CAUSAS. Las de fuerzas de conocer, y proceder, 
y pleytos de Millones , se vean y determinen por las Sa

llas primera , y segunda de Gobierno ; y las de Residen
cias de Corregidores , y demás Min i s t ro s , y Oficiales de 
Justicia se repartan por el Gobernador , ó Presidente 
del Consejo en la segunda de Gobierno, M i l y quinientas, 
y de Justicia. Real Resolución de 10 de A b r i l de . . 1756» 

CAUSAS. Las de los Mil i tares de Tropa veterana 
en los Pueblos donde no hay Xefes del e x é r c i t o , tocan al 
Coronel de Mil ic ias . Real Orden de 16 de Agosto de 1767. 

CAUSAS. Donde hubiere Capitanes Generales , co
nozcan con inhibición de los Gobernadores de las causas 
de extrangeros t ranseúntes , con las apelaciones al Con
sejo de la Guerra . Reales Ordenes de 21 de Mayo de 60, 
1 de Diciembre de 61 , y 1$ de Septiembre de * , , . 1775. 

CAUSAS. N o habiendo llenado todo el objeto que 
deseaba el Consejo las providencias del A u t . 18. t i t . 8. 
l i b . 2. ; la de 16 de Noviembre de 46 ; 23 de M a y o de 

; y 12 de Junio de 76 ; la Salar de Provincia m a n d ó i 
Que el Escribano de C á m a r a á cuyo cargo corresponda 
el despacho de la Apelación , extienda el decreto siguien
te : » I n f o r m e el Escribano or iginar io de ios autos el asun

to 
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to sobre q u é es el pleyto^ si excede ó no de la cantidad 
de 3009 rnrs. , ó de ios mi l ducados prevenidos en el 
A u t . A c o r d . 11. t i t . 8. l i b . 2. , si la providencia de que se 
apela es definitiva , ó s i é n d o l o , trae gravamen i r repa
rable , y si fuere de concurso, si está ó no hecha la g ra 
duac ión de todos los acreedores : si el Juez que conoce 
de los Autos lo hace como O r d i n a r i o , ó en v i r tud de 
comis ión , por quien está dada , y para donde se reserva 
la A p e l a c i ó n . " Auto de la Sala de 20 de Octubre de 1783. 

C O A D J U T O R E S . . .Lo prevenido en el A r t . X . de la 
« R e a l Cédu la ( inserta b.ixo esta palabra pág . 67 y 68) 
« m a n d a d a observar en Amér ica por la de 30 de Jul io 
« d e 1784., en quanto á que queden en su fuerza, y v i -
« g o r las cesiones, y renmcias hechas por los Ex- Je -
« s u í t a s antes, ó al tiempo de su profesíoa , no debe com-
« p r e h e n d e r las renuncias que no hayan tenido efecto, n i 
«d i fc r ídose el derecho de ellas á los renunciatarios ántes 
« d e la ext inción de la Compañ ía , y por consiguiente los 
« E x - J e s u í t a s sin embargo de el las, pueden, y deben su-
« c e d e r en los bienes sobre que se hicieron , pero sin po-
« d e r disponer de ellos en vida , ó en muerte conforme 
« á lo determinado en el A r t . V I H . de la referida Real 
« C é d u l a , excepto en a lgún caso pa r t i cu la r , en que por 
«espec ia les circunstancias se dignare S. M . dispensar esta 
« p r o h i b i c i ó n , " Real Cédula de 18 de Junio de . . . 1788, 

C O M A N D A N T E S Generales. Los Capitanes Gene
rales Presidentes de las Reales Audiencias pueden l i a - 1 
mar , y hacer comparecer á los Corregidores, Alcaldes 
Mayores , y demás Jueces, ó Ministros de Justicia, tanto 
para instruirse, como para corregir les , y amonestarles 
sobre a lgún punto , ó negocio que importe al Real ser
vic io , y bien del publ ico, dando noticia á la Audiencia 
por medio del Regente para que le conste. Real Decreto 
de 6 de Noviembre de , 1773« 

C O M A N D A N T E S Generales, E l Cap i t án General de 
A r a g ó n en punto á caza y pesca , uso de armas p r o h i b i 
das 5 de perros de caza , y corridas de novillos en dicho 
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Reyno , no conceda en adelante licencias alguRas para 
ello , previniendo á los que acudan en su solicitud , se 
arreglen á lo prevenido en las Reales Ordenes , y Prag
mát icas que tratan de la materia , baxo las penas i m 
puestas en ellas ; y á los Comerciantes, y otros quales-
quiera particulares á quienes se deban dar pasaportes, 
no se les exijan defechos por e l l o s , án tes sí se note en 
los misinos de que se conceden gra t i s . Real Orden de 16 
de Enero de 1793. 

C O M E R C I A N T E S Malte , es. Los que pretendan do
miciliarse en E s p a ñ a serán admitidos con la obl igac ión 
r ec íp roca , y mancomunada , que hagan tres por lo me
nos de los ya establecidos con tienda , y comercio , de 
mantenerse domiciliados en el Reyno , y no salir de él sin 
legí t imos pasaportes, y que d e x a r á n abiertas, y pobla
das las tiendas durante la ausencia : de lo contrario se 
les deben cerrar , y tratar como á t ranseún tes . Declara
ción de la Junta General de Comercio , y Moneda á la Real 
Cédula de 1% de Mayo de 1774 en el mismo de . , . 1774. 

C O M I S A R I O S de Millones. Siendo repetidos los r e 
cursos al Consejo sobre a p r o b a c i ó n de las cesiones de las 
suertes de Comisarios dé Millones en casi todos los sexe
nios , fundados en no poderlas servir , los que tocaba por 
su avanzada edad otros mot ivos , examinado el asun
to se a d v i r t i ó , que en semejantes cesiones solo se atien
de á intereses , y fines particulares sin cons iderac ión á 
la ut i l idad públ ica , n i al justo objeto del establecimien
to de la Dipu tac ión de Millones : para remedio de este 
abuso el Consejo consul tó á S. M . lo que est imó opor
tuno , y conformándose con su parecer , reso lv ió para lo 
sucesivo: >íQue siempre que en el sorteo que se executa 
?>en las Ciudades, y Vi l las de voto en Cor tes , recaiga 
^ l a suerte en a lgún individuo que tenga justos motivos 
« p a r a no servir personalmente la comidon de Millones;, 
«se sortee otro del mismo cuerpo que pueda executarlo, 
'>no admi t iéndose ni inc luyéndose por n ingún motivo ni 
« p r e t e x t o en el sorteo general que se hace en ia Corte, 
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« s i n o aquellos sugetos que hayan logrado suerte en los 
«so r t eos particulares de sus respectivos Ayuntamientos.'* 
Real Cédula de i j ds Marzo ¿fe . . . . 1790» 

CONCURSOS. Véase Mayorazgos. 
CONSEJOS Supremos, Sobre precedencia entre los 

Señores del de Castilla , Guerra , e Ind ias , quando con
curran los de uno á o t r o , ó á juntas , ó á otros actos, 
se exp id ió Real Decreto en 11 de A b r i l de i-j '&Z' 

CONSEJOS Supremos, Para evitar las disputas en 
la decisión de las competencias , y cortar las dilaciones 
dimanadas de la qüestion de precedencia , declara S. M . 

I . Sala de competencias, donde han de celebrarse las 
juntas. 

I I . Formada ía competencia por qualquiera de los 
Fiscales de Castilla ó Guerra , se escr ib i rán los Ministros 
mas antiguos de cada Consejo , para ponerse de acuerdo 
sobre el d ía y hora en que se hayan de juntar , y cada 
uno av i sa rá al de su respectivo Consejo que haya de asis
t i r , y ambos al quinto Minis t ro que S. M . hubiere nom
brado, 

I I I . Juntos los Ministros de Guerra y Cas t i l l a , se 
sen ta rán por el ó rden de su a n t i g ü e d a d , y lo mismo ha
r á n sus respectivos Fiscales. 

I V . De estos h a b l a r á primero e l que haya formado 
la competencia. 

V . E l mismo ó rden g u a r d a r á n los Fiscales quando se 
hayan de juntar á competencia , por si pudieren cor
tarla sin formal decisión , buscando el que primero pre
tenda que el otro Consejo se inhiba a l que intente r e 
convenir sobre el lo. 

V I . Los Relatores se coloquen á el lado en que estu
vieren los Ministros de su respectivo Consejo , y si mez
clados , se sienten por su an t igüedad . 

V I L N o se dilate la decisión de las competencias 
pendientes. Real Orden de 28 de Enero de 1790, 

C O N T R A B A N D O S y fraudes, A la Superintenden
cia de la Real Hacienda de estos Reynos toca el cono
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cimiento de los que se verifiquen en los Puertos habi l i ta 
dos , é Islas adyacentes para el comercio de Ind ias , á la 
i d a , ó vuelta de los baxeles de guerra ó mercantes; y 
solo en Jos casos de dudarse d« la va l idac ión de los Re
gistros hechos en Ind ias , ó de alguna partida de ellos, 
por venir consignados los caudales ó efectos á extran
geros , ú otros que no sean dueños de ellos , pertenece 
á los Jueces de ellas , y en apelac ión á su Consejo. E l 
Minis t ro de Hacienda c u i d a r á que no se permitan á la 
arribada otras manifestaciones de caudales, ó alhajas de 
oro , y plata , que las contenidas en las guias de equipa-
ge , ó lo que conduzcan los Mar ine ros , ó Soldados , no 
pasando de veinte pesos. Real Orden de 6 de Mayo de 1 786, 

C O N T R I B U C I O N . Real Cédu l a en que se insertan 
los a r t ícu los V". V I I I . y I X . del Concordato celebrado 
entre esta Corte , y la Santa Sede en el año de 1737; lo 
prevenido para su observancia en las Reales Cédu la s , e 
Instrucciones, que en varios tiempos se han expedido 
por el Consejo de Hacienda , y las declaraciones hechas 
sobre dudas ocurridas en el asunto. 

E L REY . = Por quanto para la debida observancia, y 
cumplimiento del a r t í cu lo V I I I . del Concordato celebra
do entre esta Corte , y la de Roma en el a ñ o de 1737, 
por el quai se sujetan á las contribuciones los bienes ad
quiridos desde entonces por el Estado Eclesiást ico , del 
mismo modo que-los de los Legos , se expidieron por mi 
Consejo de Hacienda estrechas ó rdenes en el a ñ o de 1745', 
que con la Ins t rucc ión correspondiente se comunicáron á 
los Intendentes , Arzobispos , y Obispos , para que con 
su execucion coadyuvasen al beneficio general de los 
vasallos á que eran dirigidas , y no habiendo sido bas
tante , se renovaron por circulares en el año de 1760, 
mandadas expedir por mi Augusto Padre , que esté en 
gloria , quien para el mas exacto desempeño de las fun 
ciones de la s o b e r a n í a , y para la mayor brevedad de 
una concesión tan importante para el a l iv io de sus fie
les vasallos 3 dispuso que el mismo Consejo le consultase, 
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y propusiese las moderaciones , y ampliaciones que me
j o r facilitasen el método , y reglas prescritas anter ior
mente , como así se verificó oidos ios Fiscales, h a b i é n 
dose adoptado las variaciones y modificaciones, que 
d i é ron lugar á la nueva Ins t rucción que se c o m u n i c ó , y 
se contiene en la Real C é d u l a de 9 de Junio de 17605 
y por quanto posteriormente han ocurrido varias dudas 
en la execucion de esta Ins t rucc ión , sobre las que t r a t ó 
y conferenció el referido mi Consejo con la mas deteni
da ref lexión, y con audiencia de los Fiscales , consul tán
dome por ú l t imo las resoluciones que est imó mas con
venientes , para que si fuesen de mi Real agrado y apro
bac ión , sirviesen de regla general en los casos que com-
prehenden , con una observancia uniforme en todas las 
Provincias ; he venido en condescender con quanto p r o 
ponía dicho Tr ibuna l , hac iéndole particular encargo de 
que extendiese la Real C é d u l a comprehensiva de dichas 
declaraciones, y de todas las demás anteriores hechas 
sobre este p u n t o , cuyo tenor , y el de los a r t í cu los del 
Concordato á que se ref iere, es el siguiente. 

C A P I T U L O I . 

Comprehensivo de los Art ículos del Concordato» 

A r t . V . Para que no crezca con excaso, y sin a l 
guna necesidad el n ú m e r o de los que son promovidos 
á los Ordenes sagrados , y la disciplina eclesiástica se 
mantenga en v i g o r , por ó r d e n á los inferiores Clé r igos , 
e n c a r g a r á su Santidad estrechamente con Breve especial 
á los Obispos , la observancia del Concilio de T r e n t o , y 
precisamente sobre el contenido de la sesión 21 , cap. 29 
y de la sesión 23, cap. 6. de Reform. baxo de las penas, 
que por los Sagrados C á n o n e s , por el Concilio mismo , y 
por Constituciones Apostól icas están establecidas: y á 
efecto de impedir los fraudes que hacen algunos en la 
const i tución de los pat r imonios , o r d e n a r á su Santidad 
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que el patrimonio sagrado no exceda en lo venidero la 
suma de 60 escudos de Roma en cada un a ñ o . 

Demás de esto , porque se hizo instancia por parte 
de S. M . C. para que se provea de remedio á los f rau
des , y colusiones que hacen muchas veces los Ecles iás
ticos , no solo en las Constituciones de los referidos pa
trimonios , sino también fuera de dicho caso , fingiendo 
enagenaciones , donaciones, y contratos , á fin de e x i 
mir injustamente á los verdaderos dueños de los b ie 
nes , baxo de este falso color , de contr ibuir á los dere
chos Reales , que según su estado y condic ión están o b l i 
gados á pagar : p r o v e e r á su Santidad á estos inconve
nientes con Breve , d i r ig ido al Nunc io Apos tó l ico , que 
se deba publicar en todos los Obispados, estableciendo 
penas canónicas , y espirituales, con excomunión ipso 
fado incurrenda , reservada a l mismo Nuncio , y á sus 
sucesores, contra aquellos que hicieren los fraudes, y 
contratos colusivos arr iba expresados, ó cooperaren á 
ellos. 

A r t . V I I I . Por la misma razón de los grav ís imos 
impuestos con que están gravados los bienes de los Legos, 
y de la incapacidad de sobrellevarlos , á que se reduci 
r í a n con el discurso del tiempo , si aumen tándose los 
bienes que adquieren los Eclesiást icos por herencias, 
donaciones , compras, ú otros t í tu los , se disminuyese la 
quantidad de aquellos en que hoy tienen los seglares d o 
minio , y están con el gravamen de los tributos Regios; 
ha pedido á su Santidad el Rey Ca tó l i co se sirva orde
nar , que todos los bienes que los Eclesiást icos han a d 
quir ido desde el principio de su reynado, ó que en ade* 
lante adquirieren con qualquiera t í tu lo , estén sujetos á 
aquellas mismas cargas á que lo es tán los bienes de los 
Legos, Por tanto , habiendo considerado su Santidad la 
quantidad , y qualidad de dichas cargas, y la imposibi
l idad de soportarlas á que los Legos se reduc i r ían , si 
por orden á los bienes futuros no se tomase alguna pro
videncia ; no pudiendo convenir en g r a v a r á todos los 
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Kclesiásticos , como se suplica , condescenderá solamente 
en que iodos aquellos bienes que por quaiquier í k u l o 
adquirieren quaiquier Iglesia, Lugar p i ó , ó Comunidad 
Ecles iás t ica , y por esto cayeren en mano muerta, queden 
perpetuameíi íe sujetos desde el día en que se firmare la 
presente Concordia á todos los impuestos y tributos Re
gios que los Legos pagan , á excepción de los bienes de 
primera fundación : y con la condición de que estos mis
mos bienes que hubieren de adquir i r en lo futuro , que
den libres de aquellos impuestos, que por concesiones 
Apos tó l icas pagan los Eclesiásticos ; y que no puedan 
los Tribunales seglares obligarlos á satisfacerlos, sino 
que esto lo deban executar los Obispos. 

A r t . I X . Siendo mente del santo Concilio de Trento , 
que los que reciben la primera Tonsura tengan voca
ción a l Estado Eclesiást ico , y que los Obispos después 
de un maduro e x á m e n , la den á aquellos solamente de 
quienes probablemente esperen que entren en el orden 
clerical con el fin de servir á la Iglesia , y de encami
narse á las Ordenes mayores : Su Santidad por orden á 
los Clér igos que no fueren Beneficiados , y á los que 
no tienen Capel lanías , ó Beneficios , que excedan la ter-
eerá parte de la congrua, tasada por el Sínodo para el 
patrimonio Ec les i á s t i co , los quales habiendo cumplido 
la edad que los Sagrados Cánones han dispuesto , no fue
ren promovidos por su culpa, ó negligencia á los Orde
nes sacros ; concederá que los Obispos , precediendo las 
advertencias necesarias, les señalen para pasar á los Or 
denes mayores un té rmino fixo que no exceda de u n 
a ñ o ; y que si pasado este tiempo no fueren promovidos 
por culpa , ó negligencia de los mismos interesados, que 
en tal qaso no gocen exención alguna de los impuestos 
públ icos . 

CA-
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C A P I T U L O I I . 

Comprehensivo de los párrafos de la Instrticcion de 24 de 
Octubre de 1745'. 

Reglas que deberán observar los Superintendentes, y 
Subdelegados de Rentas Reales en todo el Reyno para noticia 
de las nuevas adquisiciones de las Iglesias , Lugares pios ? y 
Comunidades Eclesiásticas desde el dia de la fecha del Con-~ 
cordato en la Corte de Roma ; mod-o de regular la calidad-
de la deuda de derechos Reales : Juez ante quien se pedi 
rán los apremios ; personas que se encargarán de la cobran
za , cuenta , y razón de ella ; arcas donde deberá entregarse-
este caudal ¿ y su aplicación , efectos'de que se satisfarán 
las costas que ocurrieren ; moderación con que los Ministros 
de Rentas solicitarán la cobranza , j providencia ¿ para que 
los Prelados , y Jueces Eclesiásticos no la retarden , n i im
pidan en contravención , y desobedecimiento de lo convenida^ 
y ordenado en el Concordato para minoración 3 j ; alivio de las 
contribuciones de los Legos* 

Para la noticia con ve ni ente , y segura de ías adqui 
siciones hechas, y que hicieren en adelante Jas Iglesias, 
Lugares p ios , y Comunidades Eclesiást icas desde el d ia 
26 de Septiembre de 1737, <?lle es ê  ^e â fecha del 
Concordato , a v e r i g u a r á n los Superintendentes, y Sub
delegados de Rentas Reales, cada uno en su Provincia, 
y Pa r t i do , si estas adquisiciones se han celebrado por 
instrumento públ ico , ó hecho por simple papel de con
ven io , Ó de palabra • con advertencia que de los cele
brados por instrumento públ ico , h a r á n que los Escriba
nos ante quien se actuaren , ó los sucesores en sus o f i 
cios , den testimonios duplicados de cada una de ellas, 
gon ín tegra expres ión de sus fincas ? dia ? mes, y ano 
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de su enagenacion, y t í t u l o , persona que las ha enage-
n a d o , y la Iglesia , Lugar p i ó , ó Comunidad Ec le s i á s 
tica que las ha adquir ido : y de ellos archiven uno en 
la C o n t a d u r í a de la Superintendencia , y remitan otro 
a l Consejo , para colocarle en la General de Valores: 
cuya regla deberán practicar los Superintendentes, y 
Subdelegados de Rentas Reales, que hasta ahora no los 
hubieren remitido de las hechas hasta el presente: y ob 
s e r v a r á n igual por las que hicieren en lo futuro , p re 
viniendo á los Escribanos les entreguen a l fin de cada 
mes los testimonios , con apercibimiento de la multa de 
50 ducados por la primera vez en que se les condena, 
si en este t é rmino faltaren á su entrega : y los Superin
tendentes , y Subdelegados cada quatro meses r emi t i r án 
los correspondientes al Consejo. 

De las adquisiciones hechas , y que se hicieren por 
simple papel de convenio , ó de palabra, h a r á n sumaria 
justificación de ellas, y sus circunstancias : y quedándose 
con un traslado de esta justificación para archivarla en 
la Superintendencia , r emi t i rán la or iginal al Consejo, 
en la forma que queda prevenido de las celebradas por 
instrumento publico. 

§. I I . 

Para el modo de regular la cantidad de derechos 
adeudados , y que se adeudaren , obse rva rán por punto 
genera l , que ios bienes que por herencias, donaciones, 
compras , ó qualquier otro t í tu lo perpetuo han adqu i r i 
do , ó adquirieren qualquier Iglesia ,. Lugar p í o , ó C o 
munidad Ecles iás t ica , y por esto han caído , ó cayeren 
en manos muertas , quedan perpetuamente sujetos desde 
el dia que se firmó el Concordato á todos los impuestos, 
y tributos Regios que los Legos pagan , á excepción de 
los bienes de primera fundación de la Iglesia , Lugar p ió 
ó Comunidad Eclesiástica , erigida , ó situada de nuevo, 
y que de nuevo se erigiere , ó situare : bien entendido, 
que estos mismos bienes que hubieren de adquir i r en io 
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futuro , queden libres de aquellos impuestos que por con
cesiones Apostól icas pagan los Eclesiást icos . 

Siendo los bienes de nueva adquis ic ión , casas , cen
sos , heredades, jurisdiciones, ú otras fincas , y derechos, 
se deberá cargar el t r ibuto que por ellos con t r ibu ían los 
Legos en el estado de su enagenacion en manos muertass 
con d e c l a r a c i ó n , que si estas han a d q u i r i d o , ó adqui 
rieren heredades de Lego , que por su estado era exento 
de contr ibuir servicio ordinario y ex t rao rd ina r io , s e rán 
t ambién libres perpetuamente de la con t r ibuc ión de esta 
carga ^ pero sujeta á ella , si las hubieren adquirido de 
Lego pechero , que como tal la satisfacía : y en este caso 
el reparto del servicio ordinario por estas heredades , se 
h a r á en cada pueblo en donde estuviesen sitas, en la pro
pia forma que se practicaba con el antecedente d u e ñ o . 

Si los frutos producidos por estas heredades fuesen en 
granos , declarando las Comunidades Eclesiás t icas , y L u 
gares p ios , con relación jurada de sus Prelados, ó Pre
fectos , haberlos consumido , y gastado en su propia , y 
precisa m a n u t e n c i ó n , y de sus servidumbres , serán libres 
de t r ibuto , y alcavala. 

Si además de las asignaciones que los Ordinarios les 
hicieren , ó hubieren hecho, consumieren especies sujetas 
á Millones , con t r i bu i r án por ellas ios derechos corres
pondientes á los diez y nueve millones y medio que pa 
gan los Eclesiást icos en v i r t u d de Indul to Apos tó l ico de 
su Santidad , suspendiendo por ahora , y hasta tanto que 
por ampl iac ión de esta regla se disponga cargarles t am
bién los que corresponde cargarles á los q u a í r o millones 
y medio por el nuevo impuesto , y ocho mi l Soldados, 
que en v i r t u d del Indul to del presente Concordato de
ben satisfacer los Lugares p io s , y Comunidades Ec le 
siást icas por espacio de cinco a ñ o s , con la calidad de 
que en cada uno de ellos no exceda esta cantidad la 
suma de ciento cincuenta m i l ducados de moneda de Es
p a ñ a . 

Por las ventas que hicieren de los frutos de las mismas 
he-
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heredades , adeudaran , y debe rán pagar los derechos 
de alcabalas , y cientos , del propio modo que si los 
Legos los vendieran. 

Por lo que respecta al derecho de Millones , todas 
las veces que vendieren de las nuevas adquisiciones v ino , 
vinagre , y aceyte por mayor , ó ganado en pie , debe
r á n contribuir aquellos derechos que pagan los Legos, 
quando executan en la propia forma estas ventas ; pero 
siempre que vendieren por menor v i n o , vinagre, y acey
te , y se les permitiere vender carnes en las carn icer ías 
p ú b l i c a s , deberán contribuir todos los derechos de M i 
llones que los Legos pagan en estos casos , respecto á 
que incluyéndose íntegros estos derechos en el precio 
de la venta de estas especies , los dexa pagados quien 
los compra, y consume ; y solo é s t e , y no quien vende 
es el que los paga , de modo que el vendedor no es mas 
que un mero depositario de esta cont r ibuc ión que se 
debe restituir á S. M . , y de la que no es justo se le de
fraude , ni el que se uti l icen indebidamente con ella las 
Iglesias, Lugares pios , y Comunidades Eclesiásticas : y 
para que se eviten fraudes en esta parte , se obse rva rá 
lo prevenido en las Instrucciones dadas para adminis
t rar los servicios de Millones. 

E n quanto á la cantidad de derechos adeudados , ha
r á n los Superintendentes, y Subdelegados secretas , y 
exactas averiguaciones de las ventas de frutos, y sus con
sumos procedidos de dichos bienes ; y tomando por pre
supuesto el valor que rindieren en un año , ó mas t i em
p o , ó lo que pagaban por razón de ellas los vendedores 
Legos , al tiempo de su enagenacion en manos muertas, 
r e g u l a r á n á proporc ión el justo adeudo de derechos en 
los antecedentes desde el dia de la nueva adquisición ; y 
así hecho , a jus ta rán , y t r ans ig i rán los Superintenden
tes , y Subdelegados los derechos adeudados hasta el 
presente por las Iglesias, Lugares píos , y Comunidades 
Eclesiást icas , con baxa de una tercera parte de su to ta l 
importe ? según el que resultase del presupuesto que fo r 
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maren , 'para lo qual les doy y y á cada uno facultad) 
y comisión en forma. 

§. I I I . 

E l Juez ante quien se deben pedir los apremios quaí i -
do sean necesarios para la cobranza y paga de estos 
derechos, es el Ob i spo , ó Arzobispo , ó sus Vicar ios , 
Siin que sufrague á la Iglesia , Lugar p í o , ó Comimi -
dad Eclesiást ica la calidad de ser del Real Patronato ó 
Regular , n i otra alguna , n i para declinar Jur isdic
ción á la Real C á m a r a de Castilla ^ como n i tampoco 
la prerogativa de fuero activo y pasivo , que goze 
según sus privilegios , para que pueda acudir á sus 
Jueces Conservadores , mediante que la expedición de 
apremios para la cobranza de los tributos Regios para 
las nuevas adquisiciones, está cometida inmediata , y 
directamente por el Concordato , y compete con p r i v a 
t iva jur isdicción y sumisión al T r ibuna l Diocesano, res
pecto á los Obispados , ó Arzobispados donde estea 
executadas, ó se executarea las mencionadas averigua-;, 
ciones ó adquisiciones. 

Si con motivo de repartimiento de estos tributos, 
su exacción y cobranza , alguna Iglesia , Lugar pió , é 
Comunidad Eclesiást ica pusiese demanda ó queja ante 
el Juez Diocesano 6 a lgún Min i s t ro de S. M . , y se 
le compeliere á comparecer en el T r ibuna l Ec les iá s t i 
co , h a r á las convenientes protestas de declinar su J u -
risdic cion , y de no atr ibuir le la que no le toca ; pe
d i r á que se inhiba y remita los autos a l Juez de Ren
tas , y d a r á puntual aviso al Consejo ; y ín ter in , y en 
caso de conminarle con censuras, i n t e r p o n d r á el Real 
auxi l io de la fuerza , según está prevenido por los C a 
p í tu los de Mi l lones , respecto de que siendo demandante 
la Iglesia , Lugar p ió ó Comunidad Eclesiástica , de
be seguir el fuero competente del reo demandado, e l 
que en este caso lo es solo el Superintendente ó Sub-
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delegado de Rentas Reales , y el que deberá substan
ciar y determinar estas causas • y de sus determina
ciones solo admi t i r á para el Consejo las apelaciones 
que se interpusiesen en los casos y cosas que haya l u 
gar , y no para ninguna Audiencia , Chanci l le r ía ó 
Consejo , ni otro Tr ibuna l , según y como lo tengo man
dado por repetidas Resoluciones , y posteriormente por 
la de 7 de Ju l io de 1742. 

Habiendo el Administrador de Rentas pedido al 
Juez Eclesiást ico , que compela á los deudores á la pa
ga de los debidos derechos ; si se resistiere ú omitiere 
hacerlo , p o d r á dexando intactas las personas de los 
Eclesiást icos de dichas Iglesias , Llagares pios y C o 
munidades , proceder contra sus fincas, afectas á las 
Reales Contribuciones, hasta estar pagada la Real H a 
cienda de su haber, 

§. I V . 

L a cobranza de estos derechos por ahora , y hasta 
tanto que se resuelva si será conveniente hacerse por 
las Justicias de los Pueblos , se encarga á los A d m i 
nistradores principales de Rentas Provinciales , así en 
las Provincias en que están en arrendamiento , como en 
las que se administran de cuenta de mi Real Hacienda 
como antes de ahora está mandado ; á los qnales y sus 
Subalternos que eligieren , y hagan exequible Ja co
branza , se les asigna por ella , y su conducción á las 
Arcas Reales de los respectivos Partidos , por su cuenta 
y riesgo, un seis por ciento en la propia forma que por 
Ordenes mias, é Instrucción del a ñ o de 1725" se conce
de á las Justicias de los Pueblos. Y para que tenga í n 
tegro y puntual efecto la cobranza , y que se conozca 
desde qué tiempo empezó el adeudo , h a r á n los Super
intendentes y Subdelegados , que por sus C o n t a d u r í a s 
se les den sin di lación Certificaciones de todos los tes
timonios de las nuevas adquisiciones hechas, así con 
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intervención de instrumento públ ico , como de las he
chas por simple papel de convenio , ó de palabra ; y a r 
reg lándose al p á r r a f o segundo de esta Ins t rucc ión pa
ra la calidad y cantidad de derechos adeudados, p r o 
c u r a r á n y sol ic i tarán con diligencias extrajudiciales, 
que jas Iglesias , Lugares p í o s , y Comunidades Ec le 
siásticas los satisfagan ; y en caso de demora ó r e 
nitencia , ped i rán a l Juez Diocesano los apremie á su 
paga , dando mensualmente cuenta al Consejo de todo 
lo que en todos estos asuntos fueren executando y 
ocurriere , con apercibimiento que de qualquiera moro 
sidad ó descuido en la execucion de lo referido, puesto 
que sea en mi noticia , t omaré la mas severa Resolu
ción 9 como en materia de tanta importancia y conve
niencia de mis vasallos Legos. 

. §. V . 

L a cuenta y r azón de este caudal se ha de llevar por 
ahora con separación en las C o n t a d u r í a s de las Super
intendencias , y su importe se ha de conducir á las 
Arcas Reales de cada Provincia , ó Partido , en cuya 
comprehension se hubiese causado , practicando la con
ducc ión por cuenta y riesgo de los Administradores 
durante el tiempo en que corran con este encargo: Y 
asimismo han de remit i r estos á la general de Valores 
relaciones cada a ñ o , con separac ión de los que estas 
cantidades hubiesen producido. 

§. V I . . 

E l producto de dichas cantidades en cada tercio 
del año se ha de baxar, y repartirse de menos á los l e 
gos en los Pueblos encabezados en donde se hubie
ren hecho las nuevas adquisiciones , por ser justo que 
desde el Concordato queden libres los Legos de la o b l i 
gac ión de pagar los Reales Derechos por bienes que no 
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tienen y enagenáron en roanos mueftas , y ser éste el 
motivo de haber pedido que los adquiriesen con este 
g ravámen , y carga de Reales Contribuciones,en la mis
ma forma que lo estaban en poder de los vendedores; 
pero en los pueblos que no se hubiesen encabezado, se 
ap l i ca rá el caudal á favor de los Recaudadores, por los 
derechos que han dexado de percibir de las nuevas ad
quisiciones hechas dudante el tiempo de sus Ar renda
mientos ; y por la propia razón á beneficio de mi 
Real Hacienda donde se administran las Rentas de su 
cuenta.. 

§. V i l . 

Las costas que se causaren en la solicitud y co
branza de estos derechos, just if icándolas los Adminis 
tradores ante los Superintendentes y Subdelegados se 
sat isfarán de su product© ; y ín ter in no hubiere a l g ú n 
cauda l , las sup l i rán los Administradores para reinte
grarse de ellas del primero que produxeren estos efec
tos en cada tercio , precediendo aprobac ión del Consejo^ 

Aunque los Eclesiásticos particulares se rán exen
tos de contribuir por las nuevas adquisiciones , de
ben zelar los Superintendentes , Subdelegados, y A d 
ministradores que no se hagan confidenciales por las 
Iglesias , Lugares p í o s , y Comunidades en cabeza de 
Eclesiást icos particulares , á fin de eximirse por este 
medio de contr ibuir los Reales Derechos ; y si tuvie
ren noticia de haberse practicado , h a r á n los Adminis 
tradores información del nudo hecho , y con expresión 
del nombre y apellido del Edes i á s t i co , y del Luga r 
pió ó Comunidad , la r emi t i r án al Consejo , para que 
se tome la providencia que corresponde contra los de
fraudadores de mis Rega l ías y Derechos. 

Han de zelar asimismo que el Pa t r imonio , á cuya 
t í tu lo se quisiesen ordenar los C l é r i g o s , no e x c ^ a en 
Jo futuro la suma de sesenta escudos de moneda de 
Rom-a 5 y que si por los Legos se fingiesen donacio-
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nes , etiagenaciones , y contratos colusivos á favor de 
los Eciesiásíicos particulares para eximir injustamente 
baxo de este falso pretexto á los verdaderos dueños de 
los bienes de contribuir los Reales Derechos ; además de 
que por estas colusiones incurren en excomunión reser
vada al Nuncio Apostól ico , h a r á n los Administradores 
justificación sumaria de este hecho , con expres ión de 
los nombres y apellidos de dichos Eclesiást icos y Legos, 
y la r emi t i r án igualmente a l Consejo , en cuya vista 
se t omará con seriedad: la providencia que sirva de 
exemplar escarmiento. 

Y si los Coronados que no fueren Beneficiados, y 
los que no tuvieren Btntf ic ics ó C a p e l l a n í a s , que ex
cedan le tercera parte de la Congrua tasada por el 
Sínodo para Patrimonio Eclesiást ico , habiendo cum
pl ido la edad que los Sagrados Cánones han dispues
to , no fueren promovidos por su culpa ó negligen
cia á los Ordenes Sacros , sol ic i tarán los Admin i s t ra 
dores de Rentas , qué los Obispos, precediendo las ad
vertencias necesarias , les señalen el dia en que debe 
empezar el t é rmino fixo, que no exceda de un ano para 
adquirir los ; y que si pasado este tiempo no fueren 
promovidos por culpa ó negligencia de los mismos i n 
teresados , los consideren y á sus bienes gravados y 
sujetos á la paga de todos los derechos y demás i m 
puestos públ icos , respecto de que en este caso d i f i 
ne y manda el Concordato , que no gozen exención 
alguna. Y si teniendo los Coronados congrua suficien
te , no pueden por su incapacidad ser promovidos, ( co 
mo sucede algunas veces) los Administradores informa
r á n con justificación los que sean , para que se p r o 
videncie sin di lación lo conveniente , á fin de que no 
subsista alguno por mas tiempo en fraude , y notorio 
grave perjuicio de las cargas de los Legos. 

L a presente Inst rucción no se entiende , h í por ella se 
hace novedad en quanto á las nuevas adquisiciones que 
se hacen en C a t a l u ñ a , en donde pox ellas con t r ibu
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yen , no solo las Iglesias , Lugares pios y Comunida
des , sino también los Eclesiásticos particulares. 

Tampoco se h a r á novedad en los Rey nos de V a 
lencia y Mallorca , por lo que mira á los Reales D e 
rechos de Amor t izac ión , que las Iglesias , Lugares pios, 
y Comunidades Eclesiásticas pagan á mi Real H a 
cienda , por la licencia y habi l i tac ión para adquir ir bie
nes de Realengo , mediante que los bienes adquiridos 
por las Iglesias , Comunidades Eclesiásticas , y L u g a 
res p ios , después de la fecha del Concordato, aun
que haya sido con mi Real licencia , y pagando el 
derecho de Amor t izac ión v deben satisfacer el mismo 
t r ibuto á que estaban sujetos los mismos bienes pose í 
dos por los Legos. 

E n las dudas que ocurrieren en la p rác t i ca de es'» 
tas reglas, se ha de acudir precisamente á mi C o n 
sejo de Hacienda , y Sala de Mi l lones , á quien tengo 
conferida toda mi facultad para restringirlas y ampl iar 
las , según pareciere conveniente en los casos y c i r 
cunstancias que ocurran. 

§. V 111. 

Los Ministros á quienes llevo encargada la co
branza de los derechos por las nuevas adquisiciones, 
se a r r e g l a r á n á Jo prevenido en la Ins t rucción del a ñ o 
de 1725' , á excepción de proceder contra las perdonas 
de los Eclesiásticos , y de pedir los apremios ante otros 
Jueces que los Diocesanos ; y si los Obispos impid ie 
sen , ( lo que no se espera de su zelo y amor á mi 
servicio) con pretextos insubstanciales la cobranza, ó 
la retardaren con demora de sus providencias , ó las 
dieren tales , que no sean eficaces para el puntual efec
to ; como también si los Ministros de Rentas excedie
ren ó faltaren al cumplimiento de sus obligaciones ; sus
pendiendo los efectos de mi innata benignidad y cle
mencia 5 y usando de mí Soberanía y Real potestad 

eco-
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económica , h a r é experimentar los de rigurosa justicia, 
por ser de suma importancia á mi Real servicio y bien 
del públ ico la p rác t i ca , obedecimiento , y observancia 
de lo convenido y ordenado con la Santa Sede en el 
expresado Concordato , y en esta Ins t rucc ión . 

C A P I T U L O I I I . 

Comprehensivo de la Instrucción¿ y Real Cédula de 29 
de Junio de 1760. 

Tiempo y forma en que se han de justificar las adquisi
ciones de manos muertas, 

§. I . 

E n el preciso t é rmino de quince días se h a r á n las 
justificaciones de los bienes , que desde 26 de Septiem
bre de Í737 han adquirido las Iglesias , Comunida
des E c l e s i á s t i c a s , y Lugares pios , en que se compre-
henden también Capel lan ías y Beneficios. Las h a r á n 
por sí los Superintendentes en los Pueblos de su resi
dencia , y por sus Subdelegados en los demás que se 
administren ; pero en todos los encabezados las execu-
t a r á n las Justicias. 

T o m a r á n para esto noticia de las adquisiciones he
chas por instrumento públ ico , por papel simple, ó de 
palabra , de casas y de heredades , de censos perpe
tuos y redimibles, de ganados , de jurisdicciones, de 
tributos , de enfiteusis , y de otras qualesquiera fincas 
y derechos. R e c o g e r á n de las adquisiciones instrumen
tales testimonios en re lación que expresen claramente 
la finca enagenada , el dia , mes y a ñ o en que se en-
agenó , la persona ó puesto de donde salió , y la mano 
muerta donde e n t r ó , y de las adquisiciones hechas por 
papel ó de palabra rec ib i rán sumaria justif icación con 
las mismas expresiones. 

Si después del Concordato se h i zo , ó hiciere f u n 
da-
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dación Eclesiást ica ó F i a , recogerán justificación de los 
bienes con que se hizo ; y si con los bienes de ella, 
permutados ó vendidos adquieren otros que n& exce
dan de su valor , se just if icarán los que sean , y se 
p o n d r á esta justificación á con t inuac ión de Ja de la 
fundac ión . 

Todas estas justificaciones q u e d a r á n originales en 
los Ayuntamientos , y se env ia rán á Jos Superinten
dentes de la Provincia dos testimonios en relación 
de su contenido ; uno , que debe archivarse en la Con
t a d u r í a • y otro , que por el Superintendente se r e 
mi t i r á al Consejo para ponerle en la general de V a 
lores ; y si los Superintendentes no hallan notablemen
te defectuosos los testimonios , en la respuesta que den 
á las Justicias , r e g u l a r á n los derechos que por ellos y 
por las justificaciones originales consideren prudencial-
mente corresponder á los Escribanos ; pero si hallasen 
que corregir , lo a d v e r t i r á n á las Justicias, y corre
gido h a r á n la regulac ión de los derechos 5 y su pago 
se h a r á , como se d i r á después . 

Siempre que en adelante hiciesen nueva adquis ic ión 
las manos muertas , se h a r á pronta just if icación de ella 
por el mismo método que va prevenido , apremiando 
á los Escribanos , para que den los testimonios de las 
adquisiciones instrumentales ; y al fin de cada a ñ o , e m 
pezando por el presente , se env ia r án de todas los dos 
testimonios en relación para la C o n t a d u r í a de la Su-
perintencia , y la general de Valores ; y el Superin
tendente en respuesta r e g u l a r á los derechos 9 si no h u 
biese nueva adquisición , r emi t i r án un solo testimonio de 
ello para la C o n t a d u r í a de la Superintendencia , y a 
estos simples testimonios no se r e g u l a r á n dereclios^ 
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§. n . 

Forma de cargar los bienes de manos muertas. 

Hechas las justificaciones de lo adquirido por las ma
nos muertas, se h a r á n dentro de otros quince dias los 
cargamentos que las correspondan por estos dos años de 
m i l setecientos cincuenta y nueve , y m i l setecientos se
senta ; y en los años sucesivos se h a r á n a l mismo tiempo 
que los de los Legos^ baxando siempre á estos el importe 
de los de manos muertas , y el caudal que quede l íqu ido 
de estos dos años serv i rá en los Pueblos encabezados 
para menos cont r ibuc ión de los Legos en el a ñ o de m i l 
setecientos sesenta y uno. 

Para hacer con conocimiento estos cargamentos , se 
ped i r á por papel s imple , ó por recado verbal á los Pre
lados, Mayordomos , ó Administradores de Iglesias, y 
Obras pias , á los Capellanes, Beneficiados , &c . las r e 
laciones juradas que parecieren necesarias , y sin hacer 
A u t o s , si pasado el tercero dia no las diesen, ó no re
side en el Pueblo quien las deba dar , p rocede rán las Jus
ticias en los Pueblos encabezados, y los Administradores 
en los administrados , val iéndose de las noticias , y re 
gulaciones , que por su oficio acostumbren, y deban 
adquir i r . 

Esto supuesto, se s e p a r a r á n , y q u e d a r á n libres de 
la cont r ibución todos los bienes de las primeras Funda
ciones hechas después del Concordato, aunque estén muy 
mejorados, y se s epa ra r án también por ahora aquellos 
bienes, que por permuta con otros de estas modernas 
Fundaciones, ó con el precio de ellos se hubiesen ad 
quir ido 5 per© no se sepa ra rán los bienes que después del 
Concordato se hayan adquirido por s u b r o g a c i ó n , ó con 
el precio de los adquiridos ántes del Concordato, aun
que fuesen de anteriores Fundaciones, ( de que no se 
habla en él 

E Se-



34 C Continuación y Suplemento a! Prontuario 
Separados, pues, únicamente los bienes de primeras 

Fundaciones hechas después del Concordato, y los que se 
subrogasen en su lugar , sobre todos los demás bienes 
adquiridos después del Concordato, con inclusión de cen
sos , y ganados, se c a r g a r á n así en A r a g ó n como en 
Castilla todos los impuestos, y tributos Regios que pa
gan los Legos, con las prevenciones siguientes. 

Que se les cargue , como impuesto Regio , el seis por 
ciento , que en Castilla se recarga á las Contribuciones 
á beneficio de las Justicias por la cobranza , y conduc
ción , y el dos por ciento en A r a g ó n para los Recau
dadores. 

Que se les cargue como impuesto Regio el equivalente 
del aguardiente en los Pueblos , donde para su pago ha
ya la regla de recargarse á las contribuciones Reales, 

Que respecto de que así en A r a g ó n como en Castilla 
los utensilios, por Reales órdenes , han mudado de na
turaleza , de modo, que no debe considerarse para r e 
parto la calidad de la persona , n i la circunstancia de 
vecino , ni de casa abierta ; sino que se trata como un 
impuesto Real sobre los bienes , se carguen sobre estos 
bienes de manos muertas, del mismo modo , y por Jas 
mismas reglas que sobre los de los Legos. 

Que se cargue perpetuamente el servicio ordinar io , 
y ex t raord inar io , sobre los bienes adquiridos de Lego 
pechero. 

Que por las ventas de los frutos, y efectos de los bie
nes de manos muertas, adquiridos después del Concorda
to , se carguen las alcabalas, y cientos que p a g a r í a el 
Lego, 

Que si acaso vendiesen , permutasen , ó acensuasen 
estos mismos bienes , se les carguen las alcabalas , y cien
tos que paga r í a el Lego. 

Que si de estos mismos bienes consumiesen en su ma
nutención , y la de su servidumbre, frutos que no estén 
sujetos á Mil lones, n i á otro tr ibuto Regio 5 nada se les 
cargue por su consumo. 
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Que si de estos mismos bienes consumieren especies 

sujetas á Mi l lones , Impuestos , y otros tributos Regios, 
se les carguen todos los que por su consumo se c a r g a r í a n 
a l Lego cosechero, aunque por este consumo no excedan 
de la asignaoion hecha por el Ord inar io . 

Que si de estos mismos bienes vendiesen por mayor 
especies sujetas á M i l l ones , ó ganado en p i e , se les car
guen los derechos que pagan los Legos ; y si las vendie
sen por menor, ó se les permitieren vender carnes en las 
carn icer ías púb l i ca s , se les carguen todos los derechos, 
y millones que pagan los Legos; y se g u a r d a r á n para 
evitar fraudes, lás Instrucciones de Millones. 

Se previene, que en las ventas por menor de estas 
especies, no hay dist inción de bienes á bienes, ni de ma
nos muertas á Clér igos part iculares, porque sin necesi
dad del Concordato , y conforme á Instrucciones de M i 
llones , todos los vendedores han de contr ibuir indis t in
tamente como los Legos , porque solo son depositarios 
de los derechos que pagan los compradores. 

Se previene t a m b i é n , que por los tratos , y negocia
ciones , y g r a n g e r í a s , así de manos muertas, como de 
Clér igos part iculares, conforme á ley , y con arreglo a l 
auto llamado de Presidentes, deben pagar las alcabalas, 
y cientos que pagan los Legos , sin estar necesitadas las 
Justicias á recurr i r para la r e g u l a c i ó n , ni exacción á 
los Jueces Ec l e s i á s t i co s , porque dexando salvas las per
sonas 9 pueden hacerse pago en los bienes; y si por los 
Jueces Eclesiást icos se les impidiese , ó emplazase , con 
justificación del nudo hecho, deben dar cuenta al Con
sejo , para que por sí tome providencia , ó consulte á 
S. M . la que tenga por conveniente, 

§. I I I , 
^uez para los apremios, y modo de hacerse la cobranza. 

Hechos los repartimientos se d a r á aviso en papel 
simple á cada mano muerta del suyo, encargando la pron-

£ ^ ta 
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ta satisfacción. En los tres días siguientes al- aviso;, se 
o i r á á las manos muertas quanto de palabra , ó por es
cr i to expongan en razón de agravios ; y dentro de otros 
tres dias , confirmados , ó moderados los repartimientos, 
se d a r á nuevo aviso en papel simple á la mano muerta, 
que se haya agraviado, volviendo á encargarla el p ron
to pago. 

Si dentro de oíros tres dias no le hubiesen hecho es
tas manos muertas que se agraviaron , n i dentro de los 
tres primeros las que no se agraviaron , con testimo
nio del repartimiento , y con pedimento se acud i rá por 
el Síndico Procurador en los Pueblos encabezados • y por 
los Administradores , ó sus Dependientes en los admi
nistrados á pedir los apremios contra todos los morosos 
ante los Jueces Diocesanos , ó sus Delegados. 

Si pasados tres dias no se hubiesen despachado los 
apremios , ó si despachados no hubie5en sido efectivos 
dentro de otros tres , p rocederán las Justicias en los Pue
blos encabezados, y los Superintendentes, Subdelegados, 
6 Comisionados en los administrados, desando salvas las 
personas, y puestos eclesiásticos, á hacer por sí efectiva 
la cobranza en los bienes, y efectos sujetos á la con
t r ibuc ión . 

Los Obispos, ó sus Vicarios en los Pueblos de sus 
residencias , serán los Jueces de ios apremios ; pero para 
los demás Pueblos , de legarán en los Curas , como se les 
encarga de mi Real orden , sin que puedan las manos 
muertas declinar en este asunto jurisdicción por sus fue
ros , ó privilegios , aunque sean de Real Patronato. 

De los procedimientos , y agravios que puedan ha
cer las Justicias en las regulaciones , en los repartimien
tos , y en las cobranzas , solo admi t i r án los recursos a l 
Superintendente, ó Subdelegado ; y aun entonces no de
be rán suspender sus procedimientos hasta que esté hecho 
el pago. E l Superintendente, ó Subdelegado tampoco 
a d m i t i r á recursos sino al Consejo, y siempre que ¡as 
Justicias, ó ios Superintendentes, y Subdelegados se ha

lla^ 
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liasen embarazados, conminados, ó emplazados en estos 
asuntos por otros Tribunales Eclesiásticos , ó Reales, 
con nudo testimonio de e l l o , y sin sobreseer , d a r á n 
cuenta al Consejo. 

§. I V . 

Cuenta de esta contribución ? y costas. 

L a cuenta de esta cont r ibuc ión en los Pueblos enca
bezados, y en los administrados ,* solo se ha de llevar se
parada por el año presente, y por el de mi l setecientos 
cincuenta y nueve, para que en los encabezados se se
pare el caudal l íquido que quede, y se reparta de menos 
á los Legos en el a ñ o de m i l setecientos sesenta y uno, 
y para que en los administrados no se confunda con la 
cont r ibuc ión común ya repartida , ó empezada á repar
t i r • pero en los años sucesivos no debe haber tal sepa
rac ión ; se cons ide ra rán las manos muertas para el r e 
partimiento general , como otros tantos Legos , aunque 
deben ponerse en clase aparte , así por su dis t inc ión, co
mo para que siempre conste lo que pagan. 

Las costas de las justificaciones que ahora se ha 
gan , y testimonios que se remitan , y las de las j u s t i f i 
caciones , y testimonios que por todo este a ñ o se hic ie
sen , y remitiesen , que en el cap í tu lo primero de esta 
Ins t rucc ión se previno fuesen reguladas por los Superin
tendentes , se c o b r a r á n del caudal de la cont r ibución de 
manos muertas de estos dos a ñ o s , así en Pueblos encabe
zados , como administrados , y por esta vez se c o b r a r á n 
también de él las costas causadas en los apremios, y en 
el pedimento , y testimonio con que se pidan. 

Para los años sucesivos en los Pueblos encabezados, 
las costas de las justificaciones que se hiciesen de adqui 
siciones , y fundaciones , y las de los testimonios dup l i 
cados , que de ellas se remitiesen en fin de ano , regu
ladas con la mayor equidad por los Superintendentes, se 
p a g a r á n del seis por c iento , que en Castilla se da de pre

mio 
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mío á las Justicias ; y en A r a g ó n donde todos los Pue
blos se consideran encabezados, y no tienen este premio 
las- Justicias, se p a g a r á n estas costas del caudal de a l i 
mentos de cada Pueblo ; pero ni en Castilla ni en A r a 
g ó n causa rán derechos los Escribanos por los testimonios 
simples que den al fín del a ñ o , de que no ha habido ad
quisición ni fundación , ni los que den de los repar t i 
mientos hechos á manos muertas para pedir los apremios, 
porque unos, y otros se han de considerar cargo del ofi
cio del Escribano de Ayuntamiento , ó Fie l de Fechos, y 
tampoco se p a g a r á n , ni se sup l i rán por las Justicias las 
costas de los apremios, porque deben ser todas de cargo 
de los apremiados. 

Para los anos sucesivos en los Pueblos administrados, 
los derechos de las justificaciones, y testimonios , que 
no debiesen hacer de valde los Escriba-nos asalariados de 
Rentas , regulados que sean por los Superintendentes, 
se p a g a r á n del caudal de la Adminis t rac ión , como gasto 
u rgen t í s imo de ella. N o perc ib i rán los Administradores 
el seis por ciento , ni otro premio de esta con t r ibuc ión ; 
pero quiero se me hagan presentes para su adelantamien-
to j los que pongan el debido zelo en esta importancia. 

§. V . 

Otros puntos convenidos en los Art ículos V . y IX, 
del Concordato* 

Si a lgún C lé r i go se hubiese ordenado, ó intentare 
ordenarse á t i tulo de patr imonio, que exceda la sumavde 
sesenta escudos de moneda de Roma , que hacen seis-^-
cientos reales de plata de á diez y seis quartos, las Jus
ticias en los Pueblos encabezados, y los Administradores 
en los administrados, env i a r án justificación de ello al 
Consejo. 

Si los Legos han hecho , ó hicieren donaciones, ó 
enagenaciones simuladas, ó confidenciales, á favor de 

los 
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los Clér igos part iculares, ó de manos muertas, para l i 
bertarse de contribuciones , enviaran igualmente ju s t i f i 
cación al Consejo , con expres ión de ios nombres, y ape
llidos de C l é r i g o s , y Legos. 

Si los ordenados de Menores que no tienen Benefi
cios ni C a p e l l a n í a s , ó que t e n i é n d o l a s , no excedan la 
tercera parte de la congrua S inodal , á la edad compe
tente no hubiesen sido promovidos á los Ordenes sacros, 
lo representarán al Consejo , con testimonio de la Par
tida de Bautismo, y justificación del valor del Beneficio, 
ó Capel lan ía , en el que la tenga. 

L a presente Ins t rucc ión no se entiende, n i causa 
novedad para Ca t a luña , donde por las nuevas adqu i 
siciones contribuyen los Eclesiást icos particulares , y las 
manos muertas; y tampoco se h a r á novedad en V a l e n 
cia , n i en M a l l o r c a , donde por las adquisiciones poste
riores al Concordato, aunque hayan sido con mi Real l i 
cencia , y pagando el derecho de a m o r t i z a c i ó n , deben 
satisfacer los mismos derechos, y tributos á que están 
sujetos los mismos bienes poseídos por los Legos , y de-
mas que contuvieren los I n d u l t o s , ó Privilegios de la 
amor t i zac ión . 

En lo que se omita en esta Ins t rucción , se obse rva rá 
la anterior de veinte y quatro de Octubre de mi l sete
cientos quarenta y cinco 5 y en las dudas que ocurrieren 
en la prác t ica de estas reglas , se ha de acudir precisa
mente á mi Consejo de Hacienda, y Sala de Millones , á 
quien tengo conferida toda mi facultad para res t r in
girlas , y ampliarlas , según pareciere conveniente, en 
los casos , y circunstancias que ocurran, 

'Declaraciones de S. M , sobre las dudas ocurridas acerca 
del Art ículo V I I I - , 

Los bienes de primera fundación reservados en el 
Ar t í cu lo V I I I , del Concordato de m i l setecientos treinta 

y 
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y siete , deberán entenderse los de una Iglesia , Comu
nidad , ó Congregac ión Ecles iás t ica , Capilla , Hermita , 
y Lugar pió , que se erige con autoridad del Ordinar io , 
Beneficio, ó Capel lan ía Colativa • pero no los de las 
Memorias de Misas , Aniversarios , festividades , advo
caciones , ó limosnas que los Fieles fundaren , aunque 
iodo su valor llegue á consumirse en la carga piadosa 
con que adquieren estos bienes las manos muertas. 

, : i * * 
Los bienes adquiridos por manos muertas de Clé r igos 

particulares después del Concordato están sujetos á su 
concesión , igualmente que los adquiridos de los Legos; 
pero por lo que hace al servicio o r d i n a r i o , y extraor
dinario , solo deberá cargarse á los adquiridos de Legos 
pecheros , y no á los habidos de Nobles, C l é r i g o s , ó 
manos muertas ; debiendo asimismo entenderse que no 
están sujetos á la ley del Concordato los bienes que a l 
tiempo de él eran de manos muertas , y pasá ron sin i n 
t e r rupc ión á otras de igual clase ; con calidad de que 
semejantes ventas, y traspasos se hayan de hacer púb l i 
camente , y sea preferido en ellas por el tanto el com
prador Lego si le hubiere. 

E n la adquis ic ión de ganados de que habla la Ins
t rucc ión del año de sesenta , deben comprehenderse t o 
dos los de qualquiera especie , que después del Concor
dato hubiesen adquirido las manos muertas de Legos, ó 
Clé r igos particulares , sean cabanas , rebaños , piaras ó 
manadas , aunque sean cabezas sueltas ; en todos los 
quales las ventas de sus crias , y los consumos así de sus 
carnes, como de otras especies en el pasto ra ge , de
b e r á n entenderse sujetos á las alcabalas , cientos, y m i 
llones de los Legos ; pero no se r e p u t a r á n comprehen-
didos en la cont r ibución del Concorda LO aquellos gana
dos , ó rebaños que al tiempo de él tenian las manos 

muer-
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muertas , y se han ido renovando sin haberse ex t in 
guido. 

Debiendo reputarse como en poder de Legos todos 
los bienes adquiridos por manos muertas después del Con
cordato , p a g a r á n estas por los consumos de todas las 
especies , producidas de ios mismos bienes , los impuestos 
y tributos qne pagarla el Lego cosechero , sin dis t inción 
alguna entre los consumos de las personas , y de las ser
vidumbres. 

Y conviniendo á mi Real Servicio , que estas decla
raciones se observen para el mas fácil cumplimiento de 
las referidas Instrucciones de 1745", y 6 0 , que ahora 
renuevo ; he tenido á bien expedir esta mi Real C é d u l a 
Declaratoria , por la que mando á los Superintendentes 
de mis Rentas Reales de las Provincias de estos mis R e y -
nos , Subdelegados de los Partidos , ó Tesoreros de ellas, 
y Administradores generales de las mismas, guarden, 
cumplan y executen el citado a r t í cu lo octavo del Concor
dato , según la referida Ins t rucción y declaraciones que 
en esta Real Cédu la se expresan , y la hagan guardar, 
c u m p l i r , y executar en todo y por todo , comun icándo la 
á los Ayuntamientos de las cabezas de Partidos , y Teso
re r í a s para su inteligencia ; y ruego y encargo á los muy 
Reverendos Arzobispos , Reverendos Obispos , y demás 
Prelados, que cada uno en su distri to ordene, que sus Pro
visores y Vicarios no permitan, que las Iglesias,Lugares 
pios, y Comunidades contravengan; antes bien los conten
gan y arreglen á la observancia del citado Ar t í cu lo é Ins
t rucc ión , y de todas , y de cada una de las demás declara' 
clones que aqu í van insertas, para cuyo cumplimiento t o 
m a r é las providencias necesarias propias de mi obl igación, 
y de la que me impone la necesidad de atender al a l iv io 
de mis vasallos: que así es mi voluntad; y que de esta mi 
Real Cédula se tome la r azón en las C o n t a d u r í a s gene
rales de Valores , D i s t r i b u c i ó n , y Millones. Dada en M a - • 

F d r i d 
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dr id á i o de Agosto de 1793. YO E L REY.— Por man
dado del Rey nuestro Señor. D . Pedro F e r m í n de Indar t . 

C O N V E N I O . Se manda observar y cumplir el Conve
nio provisional de alianza ofensiva y defensiva, ajustado 
en vista de las actuales circunstancias de Europa entre 
S. M . y el Rey de la Gran Bre t aña en 25 de Mayo de es
te a ñ o , baxo los ocho Art ícu los que comprehende esta 
Real Cédula de 22 de Septiembre de ^93* 

CORR E G I C O R ES. No se entregue por la Secreta
r í a de la C á m a r a T í t u lo alguno de Corregidor sin qu@ 
primero presenten el de Cap i t án á Guerra , ó justifiquen 
por patente y no en otra forma haber obtenido en el exér-
cito el empleo de Teniente Coronel , ó á lo menos el 
grado de tal . Real Orden de 22 de Julio de , , » 1743, 

C O R R E G I D O R E S , y AlcJdes Mayores. Den las 
fianzas ordinarias de sus empleos dentro de los treinta 
días prevenidos por la l e y , baxo la pena de suspen
sión de oficio , no dándolas en el referido t é rmino , 
aunque los Regidores lo consientan ó disimulen. D i 
chas fianzas se extiendan para todas las comisiones u n i 
das a l empleo y á los encargos que por el Consejo se 
Ies hacen. Acuerdo del Consejo de 12 de Abr i l de 1 7 f f . 

C O R R E G I D O R E S , y Alcaldes Mayores. E l Real De
creto de 1 de Octubre de 85 (inserto á la pág . 101), 
se exp id ió con el fin íf de que estos Magistrados i n -
?>feriores, llenos de ideas polít icas , cuiden de mejorar 
?>los Pueblos en sus calles, posadas, abastos, paseos, 
?í caminos , fomento de f á b r i c a s , comercio y agr icu l -
??tura , y se consideren mas como padres , que como 
>Í Jueces , para evitar con remedios económicos la h o l -

gazaner ía , el vicio y la mendicidad , excusando en lo 
?Íposible la compilación de procesos, señaladamente en 
?Í r iñas de palabras y otras cosas de corta entidad, 
« q u e aniquilan los vecinos , pe rpe túan la desunión y 
«d i sco rd i a , y dan pábu lo á la codicia de los malos 
« E s c r i b a n o s , Alguaciles , y demás dependientes del 
« J u z g a d o j promet iéndose S. M . , que los Jueces á 

«qu ie -
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»qu ienes animen estos buenos sentimientos , y Jos pon-
, ,g . in en prác t ica , encon t r a r án el apoyo correspon-
vdiente en ios Tribunales de Provincia , en los de k 
j j C o r t e , en Jos Intendentes , en Jos Ayuntamientos, y 
>?en todos los demás á quienes corresponde fomentar 
cestas laudables é importantes m á x i m a s " . Real Decreto 
de 1 de Octubre de 1783. 

C O R R E G I D O R E S . Los diez años de Estudios mayo
res que se necesitan para habilitarse á las pretensiones 
de Corregimientos y Alcaldías Mayores , pueden com
pletarlos los que los han hecho en las Universidades 
de la Corona de A r a g ó n con los de Prác t ica , Pasan
tías , Academias y Tr ibunales , no contando los de F i 
losofía. Acuerdo de la Cámara de 8 de Noviembre de. . 1784. 

C O R R E G I D O R E S , Intendentes y Alcaldes Mayores. 
Los que fueren Capitanes á Guerra no pueden por 
este t í tulo introducirse en asuntos Mili tares , ni á su a r 
b i t r io disponer de la tropa que haya en los Pueblos, 
sin noticia, ni conocimiento del Comandante M i l i t a r . U l 
tima Real Orden de 22 de Septiembre de. . . . . . 1789. 

C R I A D O S de la Casa Real. Sin embargo de su fuero 
pueden ser prendidos por los Alcaldes de Corte en toda 
causa criminal en el mismo del i to , y deben hacer su de
c larac ión de qualquier clase que sea , con tal que execu-
tada esta diligencia se pase un oficio á su Xefe para que 
esté entendido de ella ; pero fuera de este caso ha de 
preceder á la diligencia del examen ei aviso á los Xefes, 
bien que entre tanto deben declarar sin esperar su orden 
ó permiso. Real Resolución de 2$ de Septiembre de. . . i j f j , 

C R I A D O S de la Casa Real. L a plaza de Juez ó Asesor 
de la Real Casa la ocupe un Minis t ro del Consejo de 
Cast i l la , consultando á S. M . el Mayordomo Mayor tres 
de los mas á propós i to . Las faltas que Jos criados come- s 
tieren contra la servidumbre , se castiguen providencial 
y gubernativamente por el Mayordomo M a y o r , y si fue
ren tan graves que requieran orden j u d i c i a l , remit i rá las 
causas con su aviso al Juez, de cuya sentencia solo se ha 
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de apelar con permiso del mismo Xefe á ios Jueces de la 
C á m a r a y Caballeriza, que se convoca rán donde señale 
el mas antiguo , para que se determine en revista sin 
apelación ni consulta , y en su Junta h a r á de Abogado 
Fiscal el que lo sea de la Real Casa. Es el artículo 17 del 
Ileglamento de 19 de Febrero de 1761 

C R I A D O S de Embaxadores. Véase Emhaxadores» 
C R U Z A D A . Véase Exentos. 

D E C L A R A C I O N E S . A los Ministros públ icos conde
corados por Real t í tu lo , y autorizados para certificar 
sucesos de la mayor entidad , y á los Oficiales de Min is 
terio , Contadores de Navio , y Oficiales Supernumera
rios, quando en la actualidad sean Xefes de a lgún ramo ó 
comisión , bas ta rá se les pida una certificación del hecho 
que quiera comprobarse, ó se les escr ibi rá un oficio, pre
gun tándo les lo que desea saberse, sin necesidad de tomar
les juramento. Declaración del Supremo Consejo de Guerra 
de g de Marzo de . 1 7 8 1 , 

D E C L A R A C I O N E S . Ténganse por tales las certifica
ciones ó informes que dieren baxo su firma los Oficiales 
Generales en los procesos Criminales. Real Orden de 11 de 
y unió de . 17 9 1 . 

DEHESAS. Si ocurriere duda sobre el precio de las 
yerbas , se g r a d u a r á según el que han tomado las lanas 
y demás productos del ganado trasumante. Real Decreto 
de 26 de Diciembre de 1784. 

D E L I N Q Ü E N T E S . Se estipula la mutua entrega de 
desertores y reos de qualesquiera delito , aun de los ca
pitales como ladrones de hurtos graves y asesinos , que 
se refugiaren á Embarcaciones Españolas existentes en 
puertos , plazas , ó senos marí t imos del Genovesado , ó 
á las Ginovesas existentes en los de E s p a ñ a y demás d o 
minios de S. M . , de suerte que sea perfectamente r e c í 
proca sin la menor disparidad. Convención hecha en 5 

lie 
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de Junio de . I779* 

D E L I N Q Ü E N T E S . Nuestro Cató l ico Monarca , y la 
Rey na Fidel ís ima en el tratado de amistad, ga ran t í a y 
comercio que ú l t imamen te ajustaron, revalidan , y ex
plican los anteriores contenidos en las //. 5 y 6 t i t , 16 
l ib , % de la Recop. y el de Utrech de 6 de Febrero de 
1705' , y en su mayor expl icación declaran los dos altos 
Pr ínc ipes contrayentes , que además de los cr ímenes ex
presados en dichas Concordias se comprehendan los de 
falsa moneda , contrabandos de ex t racc ión ó introduc
ción de materias absolutamente prohibidas en qualquiera 
de los dos Reynos , y deserc ión de los Cuerpos Mil i tares 
de mar ó tierra , en t regándose los de l inqüentes y deser
tores sin otro requisito quando los reclamase el Min i s t ro , 
ó Secretario de Estado de los negocios extrangeros de 
qualquiera de las dos Potencias mediante oficio que pa
se para "ello , ya sea directamente , ó ya por los respecti-
vos Embaxadores ; pero quando sean los Tribunales los 
que soliciten la entrega , se obse rva rán las formalidades 
de estilo en las requisitorias establecidas desde el tiempo 
en que se ajustaron las mencionadas Concordias. Es el ar
tículo V I , del Tratado concluido en el Pardo á 11 de Marzo 
de 78, mandado observar por Real Cédula del Supremo Con
sejo de Castilla de de Septiembre de, I779 ' 

D E L I N Q Ü E N T E S . Las Justicias procedan con el 
auxi l io de la tropa á su pr is ión , y determinen pronta
mente sus causas , y executen las penas que les impusie
ren. Real Cédula de 2 1 de Mayo de , , , , . . .1783» 

D E L I N Q Ü E N T E S . También está ajustada con S. M . 
Siciliana la rec íproca entrega de los que en E s p a ñ a se 
acojan á qualesquiera Embarcaciones de guerra ó mer
cantes , ó al contrario , según lo mandado en Real O r - , 
den de 17 de Mayo de 1784. 

D E L I N Q Ü E N T E S . Véase Ladrones y Malhechores, 
DEPOSITOS. " L o s considerables gastos de la guerra 

presente , la mas costosa que ha tenido jamas la Mona r -
?íquía , obligan necesariamente á tomar medidas extraor-
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, ndinarias para cubrirlos sin recurrir á nuevas imposicío-

j?.nesordinarias y gravosas, y sin dexarse de satisfacer co-
j^mo se va ejecutando, y se executará con la mayor exác-
j j t i tud todas las obligaciones del Estado. Estas circuns-
9, tancias graves y de la mayor urgencia han obligado á 
^discurrir los medios que se pueden adoptar sin grava-
«men de mis amados vasallos para atender á dichos gas-
?ítos ; y reconociendo que uno de los mas equitativos, y 
9 , t n que no hay perjuicio de tercero, antes bien benefi-
^cio de la causa públ ica , es el de usar para este fin de 
yjlcs capitales existentes en los depósitos públ icos de es-
>Í tos mis Rey nos con destino á imponerse á beneficio de 
?;Mayorazgos, V í n c u l o s , Patronatos, Memorias y Obras 
^pias ; cuyos capitales están en el dia parados y sin c i r -
j jculacion , á exemplo de lo que se execu tó en la guerra 

úl t ima con la N a c i ó n Br i tán ica , de que resulta poder 
?Íatender con estos caudales á los gastos de la guerra 
ajusta en que me hallo e m p e ñ a d o , evitar á los poseedo-

res de Mayorazgos y llamados á las Obras pías el da-
>íño de carecer de sus rédi tos ; y al públ ico la falta de 
^ c i r c u l a c i ó n de estos fondos que existen como muertos 
9>QÍ\ los depósi tos , y expuestos á otras contingencias; 
« e x á m i ñ a d ó este asunto en el mí Consejo , conforme á 
silos encargos que le tenia hechos^ y á las noticias que en 
^este punto tenia ya adquiridas eñ el extraordinario for-
« m a d o de mi ó rden , en consulta de doce de Septiembre 
3^próximo me propuso su parecer , y por mi Real reso-
jííüciOn conformé á él , he venido en mandar se empleen 

desde luego dichos capitales para que tengan su debi-
» d o cumplimiento las voluntades de los fundadores, y ce
nsen los daños referidos , y que en su conseqüencia se 
» t o m e n á censo redimible de cuenta de mi Real Hacien-
?ída ij y señalar4 un tres por ciento de r éd i to , qué es el 

mayor que permiteíl laá Leyes y P r a g m á t i c a s de estos 
» m i s Reynos en los contratos censuales , señalando por 
?>hipoteca mi Real renta del Tabaco, conforme se prac-
wticó en el año pasado de 1780. 

wPu-
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^Publicada en el mi Consejo esta mi Real resoiu-

^c ion , a c o r d ó su cumplimiento , y conforme á ella 
^expedir esta mi Cédu l a con las reglas , prevenciones y 

firmezas siguientes, 

L 

í íEn primer lugar señalo y consigno para la paga.de 
?Í dichos rédi tos hasta la concurrente cant idad, y .por h i -
^poteca especial la renta de Tabaco , y quiero que de 
" e l l a con preferencia se paguen anualmente los expresa-
?>dos rédi tos á r azón de tres por ciento , hasta ei dia en 
^que se verifique la redención y res t i tuc ión de los capi-> 
"tales á los depósi tos , 

I I , 

"Dec laro que ín te r in se verifica su redención no se 
"ha de poder hacer rebaxa , descuento , valimiento , n i 
" O t r a deducción del referido tres por ciento, antes se ha 
"de pagar ín tegramente , y con preferencia del producto 
"de la renta referida del Tabaco , la qual consigno es-
" pecialmente para su pago , y la constituyo por hipote-
"ca especial de los capitales de d e p ó s i t o s , sin perjuicio 
"de la obl igación general de mi Real Hacienda * de ma-
"nera que la hipoteca general no derogue á la especial, 
" n i al cont ra r io ; y empeño mi palabra Real sobre el 
"exacto cumplimiento y observancia de las clausulas con-
"tenidas en esta mi Real Cédula , á que d e b e r á n a r re -
"glarse los Tribunales y Oficinas respectivas inviolable-
" mente sin faltar á ello en cosa alguna , so pena de mi 
"Rea l desagrado , quitando á mayor abundamiento á los 
"Jueces y Tribunales la facultad de juzgar de otro mo
l i d o , debiéndose atender á lo que literalmente va d is -
"pues to ; porque mi intención es que se observe la fe 
" p ú b l i c a de estos contratos escrupulosamente, por lo que 
"en ello interesa mi servicio , los v ínculos sagrados de la 
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» J u s t i c i a , y la causa públ ica del Reyno para salir de 
turgencias. 

I I L 

» P a r a que la exacción y paga de los rédi tos que i m -
?>porten estas sumas sea efectiva en el tiempo que dura-
» r e n , declaro asimi&mo que los productos de la e x p r é s a 
tela renta , que va consignada hasta la referida cantidad 
t á que ascienda el tres por ciento , no han de gozar de 
» f u e r o Fiscal , y han de poder los interesados, en caso 
t d e re t a rdac ión del pago , que no es de esperar , pedir 
texecucion en la Sala de Justicia de mi Consejo , Real 
t C h a n ; i l l e r í a , y Audiencias mas cercanas contra los 
« p r o d u c t o s de la referida finca , y satisfacerse en v i r t u d 
?>de sus Despachos y Provisiones , sin demora , escusa ó 
«d i l a c ión alguna 5 á cuyo efecto se p a s a r á anualmente 
« d e l valor de la citada renta el importe de los referidos 
« r é d i t o s 3 y l l evará cuenta aparte en las oficinas Reales. 

I V . 

« P r o h i b o que el Consejo de Hacienda , la Superinten-
« d e n c i a general de ella, n i otros Jueces Subdelegados de 
« r e n t a s de qualquiera denominación que fueren , puedan 
« e m b a r a z a r estas execuciones, ni formar sobre ellas , y 
« l o demás anexo y dependiente competencias de jur isdic-
« c i o n 5 y á mayor abundamiento les inhibo en quanto á 
« e s t o , y mando que para su mejor cumplimiento se co-
« m u n i q u e un exemplar de esta Real Cédu la á mi Con-
«sejo de Hacienda , Superintendencia general y demás 
« J u z g a d o s dependientes de é l . 

V . 

« L a const i tución de estos censos se ha de hacer pre-
JÍcediendo trasladar á la Teso re r í a de E x é r c i t o , ó de 
« R e n t a s los capitales imponibles que se hallaren en los 
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v depósi tos mas inmediatos, con ei resguardo correspon
dí diente , que debe rá dar el Tesorero de E x é r c i t o ó de 
» Rentas á nombre de mi Tesorero general , con expre-
j ís ion de cada capital en debida forma ; desde cuya en-
v t regd deben empezar á correr los rédi tos á razón del 
^refer ido tres por ciento; y en v i r t u d de los tales reci-
» b o s despacha rá mi Tesorero general las equivalentes 
« c a r t a s de pago que se han de insertar en las Escrituras, 

V I . 

« M a n d o que ante el Escribano del Numero y A y u n -
» t a m i e n t o de la Capital de la Provincia , se otorgue Es-
« c r i t u r a de Censo á nombre de mi Real Hacienda por el 
« I n t e n d e n t e de la Provincia , ó quien haga sus veces, á 
« c u y o fin les autorizo en debida forma , á favor del 
« M a y o r a z g o , Patronato , Obra pia , Fundac ión , C o -
"munidad ó personas á quien pertenezca el respectivo ca-> 
" p i t a l , con las c láusulas de estilo que se observan en los 
"contratos censuales, y arreglo á esta Real C é d u l a , y a l 
" f o r m u l a r i o , de que se les r emi t i r án exemplares impresos. 

V I L 

"Dec la ro , que dicho Escribano del Numero y A y u n -
"tamiento debe extender de oficio el protocolo sin cobrar 
"derechos, pagando el acreedor censualista la copia de 
" l a Escritura como se practica en semejantes casos me-
"diante ser documento de su pertenencia. 

V I I I . 

"Para que no haya demora en la execucion, estas 
"Escri turas se o t o r g a r á n dentro de un mes preciso des
dide que se reciba el dinero del depós i to , inser tándose 
" e n ella la carta de pago dada por mi Tesorero genera!, 
" y pon iéndose la or iginal con el protocolo , para que no 

G " se 
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» s e pueda alegar en tiempo alguno la excepción de non 
^numerata pecunia^ é igualmente se co locará en el pro to-
^colo un exemplar de esta Real Cédula para su mayor 

solemnidad , y que se arreglen á ella ios Escribanos, 

?íCon el mismo objeto de evitar demoras por falta de 
?>persona legít ima que concurra á los actos necesarios, 
inhabilito á los Procuradores, Personeros del Común , ó 

quien hagg sus veces , para aceptar é intervenir las 
» Escrituras en que los poseedores de Víncu los , M a y o -
?>ra2gos, Patronatos, Memor ias , Cape l lan ías y Obras 
??pias no. puedan hacerlo ni deputar persona a su nom-
9.»bre por ausencia u otras causas, 

X , 

» D e las referidas Escrituras se tomará razón en la 
^ C o n t a d u r í a de Hipotecas del respectivo Partido en que 
5'se otorgare en el tiempo y forma que previene la Real 
» P r a g m á t i c a que sobre ello dispone , y asimismo se t o -
? 'mará razón de las copias au tén t icas en mis Con tadur í a s 
?.'de Valores y Dis t r ibuc ión de mi Real Hacienda , á fin 
>íde que conste en ellas la responsabilidad á que queda 
wobl igada, haciéndose lo mismo con las Escrituras de 

redención luego que ésta se verifique , l levándose de es-
?>te ramo un l ibro y registro part icular , 

X I . 
« O r d e n o á los Corregidores y demás Jueces, y á la» 

"Otras personas á cuyo cargo están los depós i tos , que en 
" e l t é rmino de otro mes siguiente al otorgamiento de las 
"referidas Escrituras de censo , remitan testimonio en re
l a c i ó n sucinta á mi Consejo , comprehensivo de estos 
"contratos censuales, para que tenga cabal noticia de 
"ellas en los casos que ocurran. 

X I I . 



de las Reales Resoluciones no recopiladas, D $ i 

X I I . 

»>Me reservo la facultad de redimir estos capitales á 
» s u t iempo, verificada la paz , á fin de que se desempeñe 
« m i Real E r a r i o de esta nueva carga quanto án tes fuere 
» posible. 

X I I I . 

« P o r lo tocante á depósi tos que estuvieren baxo la 
« a u t o r i d a d de los Jueces y Prelados Eclesiást icos de es-
« t o s mis Reynos, de capitales que deban imponerse , se 
« p a s a r á n por-mi Consejo á los Prelados , Cabildos y de-
« m a s a quienes corresponda, exemplares de esta Real Ce-
« d u l a , para que se entreguen en las Tesore r í a s Reales 
« m a s inmediatas , y se observe respecto á ellos lo demás 
« q u e va dispuesto por punto general , sin diferencia a l 
aguna , por redundar esta disposición en beneficio de las 
« O b r a s pías á que pertenezcan , y en a l iv io de la causa 
« p ú b l i c a del Rey no. 

X I V . 

« P a r a ocurr i r á los perjuicios que se ocas ionar ían á 
« l o s interesados en los Vínculos > Mayorazgos , Patrona-
« t o s , y Obras pías á quienes pertenezcan capitales de 
« c o r t a entidad , si á pretexto de los gastos que se Or ig i -
«nasen en su imposición no se comprehendiesen en esta 
« r e g l a general, mando que de todos los referidos capitales 
«per tenec ien tes á Memorias y Obras pías que no lleguen 
« á dos mi l reales, se otorgue una sola Escritura manus-
« c r i t a , por no ser fácil que en los huecos del protocolo 
« i m p r e s o quepa la debida expresión que debe hacerse, 
« c u i d a n d o de que se consigne la paga de los rédi tos en la 
« r e n t a del Tabaco del respectivo Pueblo, ó en el mas 
« i n m e d i a t o si no la hubiese en é l , dándose á cada inte-
« r e s a d o el correspondiente testimonio con la debida y ne-

cesaría expres ión de lo que le pertenezca , haciéndose 
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« t o d o de oficio , y tomándose la razón en las respectivas 
?ÍContadurías por una copia á la letra de la Escritura, 
^que m a n d a r á sacar también de oficio el respectivo I n -

tendente , y después deberá colocarse en el Juzgado de 
?>Obras pías para que siempre conste, y que lo mismo se 
?íexecute en ios capitales de Víncu los , Mayorazgos y 
?>Patronatos , con solo la diferencia de que la copia de la 

Escritura con las tomas de razón de las Con tadu r í a s , se 
j í co loque en el Oficio del Escribano del numero y A y u n -
^taraiento que ac tué en estas diligenciase 

X V . 
« D e s e a n d o que logren de este mismo beneficio de tres 

« p o r ciento algunos particulares y Comunidades que no 
^encuentran en que imponer con finca segura los capita-
^les que les conviene dar á censo , mando que se les ad-
?>mitán baxo las mismas seguridades, condiciones é i n -
wtereses que se expresan en esta Real Cédu la . 

X V I . 
^ I n t e r i n subsistan las urgencias presentes, ó se de-

??termina cosa en contrario , es mi voluntad que todos 
" los capitales que se fuesen redimiendo por particulares 
"censualistas, se comprehendan también en esta p r o v i -
"dencia general , y se impongan á censo redimible sobre 
" l a renta del Tabaco, baxo las reglas establecidas , para 
« c u y o fin prohibo desde luego á todo Escribano el o tor -
"gamiento de nuevas imposiciones. 

X V I I . 
"U l t imamen te , á mayor abundamiento concedo fa -

"cu i t ad á los dueños ó administradores de los referidos 
"capitales para que puedan pactar el pago de sus r é d i -
" tos en la Caxa , Tesore r í a , ó Adminis t rac ión del Par-
" í i d o respectivo de la renta del Tabaco'". Real Cédula de 
g de Octubre de I793« 

D E S E R T O R E S . Los Regimientos n ingún derecho t ie 
nen 
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nen á sus bienes por ios perjuicios que ocasionaron con su 
fuga 5 respecto á que en la pena que se les impone, se les 
castiga condignamente. Reales Resoluciones á consulta del 
Consejo de Guerra de 2% de Mayo ¿fe 172 j , y 9 de Oc
tubre de 1729» 

D E S E R T O R E S . Hay varias disposiciones Reales r e 
lativas á sus penas , é igualmente convenios celebrados 
con algunas Potencias sobre su rec íp roca entrega , los 
guales se omiten por no ser de nuestro asunto. 

DESPACHOS. Las Reales ordenes que previenen el 
uso. de papeles en lugar de exhortos entre las Jurisdiccio-
Ees Ordinar ia y M i l i t a r , no tienen lugar en los empla
zamientos y otros actos judiciales , en que es preciso i n 
sertar los documentos , y re lación justificativa de la p r o 
videncia , sin cuyo requisito se debe negar el cumpl i 
miento á los Despachos ó exhortos. Real Orden de de 
Octubre de ^17^» 

D I E Z M O S . V . Exentos, Excusado ¿ Recursos ¿ y Subsidio, 
D I P U T A D O S de Millones, Véase Comisarios. 
DISPENSAS , Indultos y otras gracias Pontificias. Des

de ahora hasta que se establezca un mé todo fixo, para 
que por medio de los Ministros y Agentes que S.M.desti
nare en M a d r i d y en Roma , soliciten las que necesitaren 
los vasallos , se suspenderá el acudir á Roma derecha
mente , y pOr los medios usados hasta a q u í ; debiéndose 
acudir con las preces al Prelado Diocesano , ó á la per
sona , ó personas que diputare para darles la dirección. 
Obtenidas las gracias se devo lve rán á los interesados pa
r a que usen de ellas. En otros té rminos no se les conce
d e r á el pase, excepto las que vengan para los arctados y 
las que se despachen por Penitenciaria. Circular de 11 de 
Septiembre de , . . , „ 1778, 

D I S P E N S A S , Indultos y otras gracias Pontificias. Se 
crea en M a d r i d un Agente con su oficina correspon
diente , por cuya mano se han de d i r i g i r las pretensiones 
que tengan los vasallos en la Corte de Roma , como dis
pensas para contraer matrimonio los parientes en grado 

pro-
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prohibido , y otras semejinte» que se despachan por Da
tar ia . Mcal Decreto de 50 de Noviembre de , , . . 1783. 

E 
E M B A X A D O R E S ó Ministros Extrangeroh Siempre 

que alguno de sus criados fuere sorprehendidO contra
viniendo á las Leyes establecidas para la seguridad pu
blica y buen gobierno | p o d r á ser arrestado hasta aver i 
guar el hecho j dándose de ello cuenta sin di lación á su 
amo. Si el delito es leve $ se e n t í e g a r á b íevémente á és
te , in formándole del que fuere para que le corrija y 
castigue : con la advertencia ^ de que si se le aprehendie
re segunda vez por igual crimen , será tratado cómo p i 
de la Justicia. Siendo el delito grave , pierde el reo su 
inmunidad , y debe ser tfatado como otro qualquier va 
sallo, d á n d o l e también parte inmediatamente á sli amo de 
la pr is ión y del delito que hubiere cometido, por el qual 
no se le puede poner efi libertad • restituyendo al propio 
tiempo su librea-, si el criado fuere de esta clase;Quando 
se dudare si el delito es g r a v é ó leve , se aVisáirá del a r 
resto al Embaxador , y del legít imo mot ivó que retarda 
la soltura del criado. Méal Orden de 3 de A b r i l de 1770, 

ESCRIBANOS. Para precaver los fraudes dé los de
rechos de la Alcabala que sé intentan en las ventas de 
bienes raices , imposiciones de censos, y Otras enagena-
ciones, se manda : " Q u e en la observancia de lo preve-
« n i d o por la Ley 10 t i t . 17 l i h . i) de la í l é c o p . , y con ar-

reglo á lo mandado por diferentes Ordenes^ Instruc-
» d o n e s , las Escrituras de ventas é imposiciones de cen-
?ÍSOS , y qüalesquiera otras enageíiacionés de bienes r a i 
cees , debe rán otorgarse precisamente ante lós Esc r ibá 
is nos del Numero de las Ciudades, Vi l l a s y Lugares á 
?>que.pertéñecieren los t é rminos en que Sé haílaréñ sitas 
wlas posesíónes y heredades que sé vendieren ó grava-
» ren ; y no. habiendo Escribano del N ú m e r o ^ ante el de 
»la Ciudad , Villa ó Lugar mas cercano , con tal que sea 

w d e í 



¿e las Reales Resoluciónes no recopiladas* E $ f 
« d e l Partido ; estando como está prohibido , y de nuevo 
« p r o h i b e S. M , á cjualesquiera otros Escribanos Reales, 
« ó Notar ios A p o s t ó l i c o s , queden f e , ó reciban tales 
« c o n t r a t o s , baxo la pena de pr ivac ión de sus oficios y la 
« d e pagar á la Real Hacienda la Alcabala con el quatro 
« t a n t o de lo que se adeudare en las prenotadas ventas é 
« imposic iones de censos, 

« Q u e los Escribanos ante quienes se otorgaren estos 
« c o n t r a t o s , han de ser obligados á dar á los Administra-
« d o r e s de Rentas mensualmente Testimonios de las Es -
« c r i t u r a s que se hubieren otorgado ante ellos con jura-
« m e n t o de no haber recibido otras algunas, baxo las pe-
« n a s impuestas á los contraventores por dicha Ley re-
« c o p i l a d a ; y que baxo las mismas no pueden los Escr i -
« b a n o s e n í r e g a r las Escrituras de venta á los cornprado-
« r e s , sin constarles en debida forma estar satisfecho, a 
« a s e g u r a d o el derecho de la Alcabala causado en d i -
« c h a s enagenaciones. 

« Y que para descubrir y castigar los fraudes que de 
«e l l a se intentaren , ya s imulándose otros contratos , 6 
« y a adop tándose otros medios , según ha hecho ver la 
« e x p e r i e n c i a , se defraudan ios Reales Derechos, las Jus-
« t i c i a s sean obligadas á hacer las averiguaciones conve-
«n ien te s , dando cuenta al Subdelegado de Partido de 
« l o s fraudes que descubrieren , para que se cobre la A í -
« c a b a l a con el quatro tanto , con arreglo á lo mandado 
« e n la ley j i , t i t . i j . l ib . 9, de la Rcccp". Circular de 7 
de Junio de. , . i i j y z , 

ESPOLIOS , y vacantes. N o se ha de dar á los nueva
mente provistos en las Mi t ras con arreglo á la Real Ce-
dulade71 indistintamente latercera parte del caudal dé l a 
Vacante, sino con arreglo á la del a ñ o de 54 de t e rmina rá 
el Rey en cada ocurrencia según las circunstancias la can
tidad que ha de dárseles . E l fondo se reduce á un millón 
de reales para costear las bulas de los nuevamente provis
tos , pagando dentro de tres anos lo que precisamente 
hubieren costado las Bu las , de modo que siempre subsis

ta 
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ta ín tegro ei fondo. Los muebles que se reserven para el 
nuevo sucesor , sea con el cargo de pagarlos éste , si los 
quisiere tomar , en su justo valor á la Colectoria Gene
r a l . Real Cédula de i de Marzo de, i j S f * 

E X C U S A D O . ?>El Dean, y Cabildo de la Santa Ig í e -
}>s'm primada de T o k d o ; el de la Metropolitana Patriar-
}>ca\ de Valencia , y los de algunas otras Santas iglesias 
?>de los Rey nos de Castilla , y Aragón , recurrieron se-

paradamente al Rey nuestro Señor , exponiendo las r a -
ífZOñQS que tienen para solicitar de su Real clemencia, 
j>que se digne admitir á cada una por su respectiva D i ó -
«ces is sobre la Colectación de la Gracia del Excusado, 
y)y su justo repartimiento de la quota correspondiente, 
.vdexando su señalamiento á - l a jus t i f i cac ión , y piedad 
"de Se M . L a constante venerac ión del Rey á las Santas 
^Iglesias, su arnor , y religiosa devoción al Estado Ecle-
" s i á s t i co , inclinaron fácilmente su Real án imo á condes-
j?cender con sus ruegos, y teniendo presente los úl t imos 
^arriendos con los Recaudadores d'e las Casas Dezmeras 
"comprehendidas en la referida Gracia del Excusado, 
" h a tenido á bien por un efecto de su Real clemencia 
"mandar ; Que se admitan á concordia , no solo los 
"Cabildos de las Santas Iglesial que han concurrido, 
"s ino también á cada uno de los demás del Reyno, que 
"separadamente quiera concordar la Colectación de la 
"Grac i a del Excusado correspondiente á su D i ó c e s i : Que 
« e n las concordias se baxe , y admita por punto general 
" e n beneficio del Estado Eclesiástico la quarta parte de 
" los úl t imos arriendos celebrados entre la Real Hacien-
" d a , y los Recaudadores de la expresada Gracia del 
"Excusado , por no permitir las grandes actuales o b l i -
"gaciones de la Corona mas arbi t r io á las soberanas pie-
"dades de S. M . ; Que para el otorgamiento de las Con-
"cordias se tengan presentes los úl t imos arriendos he-
"chos por los Recaudadores, las condiciones ya acorda-
"das para ei mas justo , y formal repartimiento entre 
MÍOS participes de Diezmos, que deben contr ibuir á la 

"Gra-



de ¡as Reales Resoluciones no recopiladas. E 57 
??Gracia del Excusado, y las regulares contenidas en las 
97 Escrituras anteriores celebradas con las Santas Iglesias, 
?Íteniendo presentes las Resoluciones que 8. M . ha toma
ndo sobre ellas ; y que otorgadas las Concordias cesen 
" los Recaudadores , y las congruas que se pagaban por 
" T e s o r e r í a General. Asimismo ha resuelto S. M . que es-
" tas Concordias se extiendan , y otorguen por el Comisa-
7 } rio General de las tres Gracias en calidad de t a l , y por 
"sus dos Asesores, Ministros de los Consejos de Cast'lia, 
" é Indias ., según se hacia ántes , dándose cuenta á S. M . 
"para proceder con Real a p r o b a c i ó n . R e a l Orden co
municada al Comisario General de las tres Gracias de 19 de 
Marzo de , , . , l77S* 

E X E N T O S . G u á r d e n s e los Decretos insertos ^ r e 
fundidos en el Auto 4. lib, 6, t i t . 14. de la Recop. subsis
tiendo las exenciones concedidas á las F á b r i c a s de t e x i -
dos , y maniobras. De cada Convento de San Francisco, 
en el Lugar que le tuvieren , solo haya un Síndico con
forme á la condición 116 de las nuevas del quinto g é 
nero de Millones. Los Empleados en Salinas , Servicio, 
Montazgo , Puertos Secos , y de Portugal , Naypes, Se
da de Granada , no se eximan de oficios, y cargas con-
cejUes, conforme á la condición 76 de las mismas. E l 
Comisario General de Cruzada subdelegue por Comisa
rios en las Diócesis , y cabezas de Partido en los Doc
torales, ó Magistrales de las Iglesias que fuesen cabezas 
de la D ióces i s , ó en los Inquisidores , donde los hubie
re ; y en defecto de unos, y otros en Letrados gradua
dos : en cada Obispado no pueda haber mas que dos Co
misarios. E l Consejo de Cruzada , ni los Comisarios , n i 
Jueces suyos puedan executar á ninguna persona por 
cosa que no proceda de deudas de Bulas , porque con 
este color pasan á la cobranza de efectos que no son 
afectos á 4a paga de Bulas , n i contra Seglares , en quie
nes los Eclesiást icos por no satisfacer el Subsidio, y E x 
cusado, consignan deudas part iculares, fingiendo que 
no tienen bienes, n i frutos con que pagar ; y para re

t í me-



5*8 E Continuación y Suplemento al Vronttm io 
mediar el agravio que en esto se les hiciere , sea el su-

-perior de los tales Comisarios el Prelado de la Iglesia 
donde asistieren , por excusar el trabajo de i r á la Cor
t e , con arreglo á la primera súplica de las que hizo el 
Reyno en la concesión de M i l l o n e s , en quanto á cesiones 
simuladas que se hacian á favor de la Cruzada de 3 de 
Agosto de 1^49 , aceptada en Real Cédu la de 18 de J u 
l i o de 1650, Los Familiares de la Inquis ic ión que han de 
ser exentos de oficios , y cargas concejiles , sean ú n i c a 
mente los comprehtndidos en la Ley 18, t i t . 1. lib. 4. de 
¡a Recop. la qual se observe también en lo demás que 
previene. Real Cédula de 3 de Octubre de I747« 

E X E N T O S . Cada Maestro de Postas del Reyno exi
me á dos Postillones de alojamientos , quintas , levas , y 
demás cargas, excepto los que hubiesen recibido d u 
rante las levas % 6 quince dias ántes de publicarse. Cir
cular de 1 de Febrero de , . < 1762, 

E X E N C I O N E S de Militares, Véase Pastos, 
EXPOSITOS, Real Cédula en que se inserta 5 y manda 

guardar el Real Decreto del tenor siguiente:: 
" M e hallo bien informado de la miserable s i tuac ión 

^en que están los N i ñ o s expósi tos de casi todos mis d o 
r m i m o s , muriendo anualmente de necesidad no pocos 
» m i l l a r e s , por las dilatadas distancias desde los Pueblos 
adonde se exponen, hasta las casas de Candad , Q I n -
« e l usas en que son recibidos, y por el modo inhumano 
" c o n que son tratados en los caminos , y después por 
?»muchas de las amas ; procediendo esto del poco cuida
n d o que se tiene en zelar su conducta , y del corto es-
« t i p e n d i o que generalmente se las da en el tiempo que 
" lactan , siendo éste mucho menor en algunos años en 
« q u e acostumbran retenerlos, hasta la edad de seis ó sie
n te , en la qual quedan sin auxi l io , y pueden reputarse 
" p o r perdidos para el Es tado; llegando á tanto el des-
"o rden , que en dilatados terr i torios se compele a las 
nmugeres que están lactando a sus propios hi jos , á que 
^reciban para lo mismo á los Expós i tos 9 de que resul-

" t a n 



de las Reales Resoluciones no recopiladas. E 5*9 
j?tan continuos infanticidios^ todo con horror de la na-
wtaraleza , agravio de la caridad christiana, y grave 
»per ju ic io oel Estado por el detrimento de la poblac ión , 
« E s t a s noticias han conmovido en gran mantra mi Real 
« á n i m o para poner el debido remedio á tantos maies en 
« f a v o r de unas personas las mas inocentes , y las mas 
« m i s e r a b l e s , pues su necesidad es entre todas la mas ex-
« t r e m a en lo tempora l , y como carecen del conocimien-
« t o y cuidado de sus padres naturales, corresponde á 
« m i dignidad y autoridad Real mirarlos como a hijos, 
« y solicitar su conservación , y todos los bienes posibles. 
« P o r esto , en medio de los cuidados y dispendios de la 
« p r e s e n t e guerra , he dado , y d a r é las providencias roas 
« o p o r t u n a s y eficaces á favor de los Expós i t o s , cuidan-
« d o de sus v idas , y de su decente y honesto destino, 
« c o m o hijos que son d é l a caridad christiana y c i v i l ; 
«desa t end idos con lodo eso hasta tal grado en algunas 
« P r o v i n c i a s , que han s ido , y son tratados con el rna-
« y o r v i l i pend io , y tenidos por bastardos , expureos, i n -
« c e s t u o s o s , ó adulterinos , siendo tan a l contrario que 
« n o pueden sin injuria ser llamados i l e g í t i m o s ; porque 
« l o s legí t imos padres muchas veces suelen exponerles, 
« y los exponen , mayormente quando ven que de otro 
« m o d o no pueden conservarles sus vidas. Habiendo tan 
« r e p e t i d a s experiencias de esta verdad , que acreditan 
« l a s Casas de Expós i tos , ó Inclusas ; toda buena razón , 
« y justa polí t ica dictan , que ya que generalmente no se 
« l e s declare por hijos legít imos , según la naturaleza, 
« p o r q u e no consta esta qualidad , se les dé la l eg i t im i -
« d a d c i v i l por mi autoridad soberana , como lo dispuse 
« e n el año de m i l setecientos noventa y uno a consulta 
« d e mi Consejo de las Indias para con los Expósi tos de 
« l a casa de Cartagena, fundada modernamente por su 
«ze loso y piadoso Obispo. En conseqüencia de todo, 
« o r d e n o , y mando por el presente mi Real Decreto, 
« ( el qual se ha de insertar en los cuerpos de las leyes 
« d e E s p a ñ a , é Indias ) que todos los Expós i t o s de am-

H % « b o s 
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"hos sc-xós , existentes y futuros , asi los qué hayan sido' 
«expues tos en las inclusas, o casas de Caridad , como 
«los 4 e lo hayan sido , ó fueren en qualquier otro pa-
9> ra ge , y no tengan padres conocidos , sean tenidos por 
« leg i t imados por mi Real autoridad , y por legítimos, 
«para todos los efectos civiles generalmente , y sin ex~ 
«cepc ion , no obstante que en alguna ó algunas Rea-
« l e s disposiciones se hayan exceptuado algunos casos, ó 
« e x c l u i d o de la legit imación c i v i l para algunos efectos. 
« V de 1 i r indo, como declaro , que no debe servir de no-
« t a , de infamia , cf menos valer la qualidad de Expó-
« s i í o s , no ha podido , ni puede tampoco servir de óbice 
« p a r a efecto alguno c iv i l á los que la hubieren tenido 
« ó tuvieren. Todos los Expós i tos actuales, y futuros 
« q u e d a n y han de quedar , mientras no consten sus ver-
« d a d e r o s padres , en la clase de hombres buenos del 
« e s t a d o llano general , gozando los propios honores , y 
« l l e v a n d o las cargas sin diferencia de los demás vasallos 
« h o n r a d o s de la misma clase. Cumplida la edad en que 
« o t r o s niños son admitidos en los Colegios de pobres, 
« C o n v i c t o r i o s , casas de H u é r f a n o s , y demás de mise-
« r i c o r d í a , también han de ser recibidos los Expósitos; 
« s i n diferencia a lguna, y han de entrar á optar en las 
« d o t e s , y consignaciones dexadas , y que se dexareti 
« p a r a casar jóvenes de uno y otro sexo , ó para otros, 
«des t inos fundados en favor de los pobres huér fanos , 
« s i e m p r e que las Constituciones de los tales Colegios , ó 
« fundac iones piadosas no pidan literalmente que sus 
« i n d i v i d u o s sean hijos legítimos , habidos, y procreados 
« e n legítimo y verdadero matrimonio ; y mando que 
« l a s Justicias de estos mis Rey nos, y los de Indias cas-
« t i g u e n coma injuria y ofensa á qualquiera persona 
« q u e inti tulare y llamare á Expós i to alguno con los 
« n o m b r e s de borde , i legí t imo , bastardo , expiireo , i n -
«ces tuoso ó adulterino , y que además de hacerle re -
« t r a c t a r /judicialmente , le impongan la multa pecunia-
« r i a que fuere proporcionada á las circunstancias, d á n -

\ « d o -



Je t h Mentes Resoluciones rio recopiladas. E 61 
>?do1e la ordiDaria aplicación. Finalmente mando, que 
77en lo sucesivo no se impongan á ios Expósitos las pe
anas de vergüenza p ú b l i c a , ni la de azotes, ni la de : 
??Horca , sino aquellas que en iguales delitos se impon-
a d r i á n á personas privilegiadas , incluyendo el ú l t imo 
??suplicio ( como se ha practicado con los Expós i tos de í 
«la Inclusa de M a d r i d ) , pues pudiendo suceder que el 
«Expósito castigado sea de familia ilustre ; es mi Real : 
«volnotad , que en la duda se esté por la parte mas be-
«nigna , quando no se va r í a la substancia de las cosas, 
«sino solo el modo, y no se sigue perjuicio á persona ? 
«alguna. L o tendré is entendido , y remit i ré is copias fir- * 
«madas de este,mi Real Decreto á los Gobernadores de * 
«mis Consejos de Castilla , y de las Indias , para que lo 
« p u b l i q u e n desde luego en ellos, y la comuniquen á los 
« T r i b u n a l e s correspondientes , y estos á las respectivas 
« Jus t i c i a s , y también los referidos mis Consejos envia-
« r á n copia á los Prelados Ec les iás t i cos , para que se en-
« t e r e n , y puedan con su exemplo y exhortaciones á sus 
« D i o c e s a n o s , inclinar su piedad al auxi l io de unos po -
« b r e s tan dignos de la caridad christiana como son los 
« E x p ó s i t o s . " Real Decreto de 5 de Enero , mandado cum
pl i r en Real Cédula de 20 del mismo, de I794=> 

E X T R A N G E R O S Eclesiásticos, Para el complemento 
de las noticias que se desean en los Ar t í cu los X I I I . y 
XV1Í. de la Real Cédula de 2 de Noviembre de 17925 
(inserta á la p á g . 149 y siguientes) : los Capitanes Ge- v 
ñera les, Arzobispos, Obispos y demás Prelados, r e m i 
tan desde luego respectivamente lista puntual y circuns
tanciada de todos los Eclesiásticos Franceses Regulares 
y Seculares , que han entrado en el Rey no , de los que 
se han destinado á las respectivas Diócesis , y de los que 
en éstas han sido alojados en Convenios , expresando 
quantos en cada uno , la Rel ig ión de que sea el C o n 
vento ó Monasterio , el numero de Religiosos de que se 
componga, q.uantos hay , de qualquiera Re l ig ión que sea, 
en la misma Diócesis 5 y quantos son ios Eclesiást icos ; 

F r a n -
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Franceses que no han podido ser colocados en Conventos 
ó Monasterios , con expresión de los nombres y circuns
tancias de cada uno , según se previene en la referida 
Real Cédula , ampliando estas noticias á indagar de que 
se mantienen, cómo y dónde , tanto los Eclesiásticos 
que existan dentro de Comunidades, quanto los que per
manezcan fuera de ellas por no haber cabido en los M o 
nasterios de las Diócesis en que residen. Carta Orden del 
Consejo de \% de Febrero de. * . * . 1793, 

EXTRANGEROS Franceses. Por Reales Ordenes de 
15" y 18 de Febrero , se mandaron saiir de Madr id y 
demás Pueblos del Reyno todos los Franceses no domi 
ciliados , y al Consejo arreglar la Ins t rucción , y expo
ner los medios mas sencillos de su execucion. En su v i r 
tud se a r r e g i ó , a p r o b ó por el Soberano , y publicó con 
esta fecha la comprehensiva de diez y seis A r t í c u l o s , de 
los quales o m k i r é aqu í todos aquellos que prescriben re
glas , cuyo uso d u r ó quanto la misma expu l s ión , y nota
r é los que aun lo tienen en el dia , ó son precisos para 
la inteligencia de otras Reales Resoluciones posteriores. 

En el V I . Se manda á las Justicias Ocupar los bienes 
y efectos de los Franceses que han de salir del Reyno, 
p a r a preservarlos , y defenderlos de qualquier insulto, 
dis ipación y e x t r a v í o , asegurándolos por ahora en casas 
ó quartos á p ropós i to , con el resguardo de candados ó 
llaves dobles , que deberán entregar una á la persona 
que nombre la respectiva Justicia , y otra á la que d i 
pute el F rancés que ha de salir , y sea dueño de los refe
ridos bienes, ó los posea, ó a d m i n i s t r e , ó gobierne, man
teniéndolos por ahora á ley de d e p ó s i t o , para entregar
los después cenias formalidades correspondientes á las 
personas, y en la forma que se digne S. M . resolver. 

V I L De los caudales ocupados, les en t r ega rán las 
Justicias las cantidades que juzguen suficientes para que 
puedan hacer cómodamente su v iage , y las ropas, y 
utensilios de su uso , según las distancias, n ú m e r o de fa
mil ia , calidad y circunstancias, 

X . 
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X . Se exceptúan de la expuls ión los Eclesiásticos 

Franceses. 
X I . Igualmente los emigrados legos que tengan pa

saporte de S. M . , ó de los Capitanes Generales de fron
tera para residir en estos Reynos. 

X I I . y X I I I . Quienes se entiendan domiciliados , lo 
que se omite , por haber dec la rac ión posterior mas ex
presa. 

v X V I . Los Maestros , ú Oficiales fabricantes , aunque 
sean t r a n s e ú n t e s , no se entiendan por ahora compre-
hendidos en la expuls ión , si tuviesen con t r a í a s , y se 
d a r á cuenta á S. M . de los que hubiere de esta clase. 
Instrucción de 4 de Marzo d e . * . . . * . . * * * * 1793< 

E X T R A Ñ O E R O S . Se habian hecho diferentes r e 
cursos con motivo de la anterior Real Provis ión , p r e 
tendiendo algunos Franceses se les declarase por no 
comprehendidos en el e x t r a ñ a m i e n t o , fundados ios mas 
en haber prestado el juramento de fidelidad , y colo-
cadose en la clase de domiciliados en las mat r ícu las del 
a ñ o de 91 ; viendo por otra parte las diferentes y ex
quisitas formas que se habian inventado para dexar 
i lusorio el A u t . A . 22. t i t . 4. l i b . ó . d e la Recop., Ley 6. á 
que se refiere , y providencias dadas para distingmr los 
extrangeros t ranseúntes , de que hablan los tratados de 
paces, y los que deben considerarse como vecinos , y 
súbdi tos ; se declara para mayor expl icación y exten
sión de los capí tu los X I I . y X I I I . de la antecedente. 

I , Que deben salir de E s p a ñ a los Franceses residentes 
aunque hayan prestado el juramento , con renuncia del 
fuero de e x t r a n g e r í a , hac iéndose escribir por domic i 
liados en las mat r í cu las , siempre que no acrediten su 
vecindad por alguno de los medios prevenidos en dicho 
A u t . A . 

I I . E n su conseqüencia son comprehendidos en e l 
ex t r añamien to los Franceses criados ó sirvientes de qual-
quier especie , tanto de vasallos como de extrangeros, 
sean muchos ó pocos los anos de su residencia. De l mis

mo 
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mo modo no han ganado el fuero de vecinos y natura
les los Mercaderes de tienda, y va reo , comerciantes de 
por menor , Banqueros , Sastres , Peluqueros , Modistas 
hombres , y mugeres, y los de otros oficios de artesa
nos , y menestrales, por solo prestar dicho juramento, 
y escribirse en la clase de domiciliados , lo uno por el 
fraude con que hicieron el juramento , y lo otro por 
ser perjudiciales y no necesarias al Estado sus ocu
paciones. 

111. Los que por los medios de adquir i r vecindad 
conforme á derecho , después de adquirida hubieren 
reclamado la protección del Erabaxador , Cónsules , ó 
Pabe l lón de Francia , ó querido gozar del fuero de ex-
trangeria , ó servido oficio propio de la Nac ión , ó co-
locadose en las matr ículas en la clase de t ranseúntes , 
negándose al juramento de domiciliados, serán también 
comprehendidos en la expuls ión. Real Provisión de i 5 de 
Marzo de 1 793» 

E X T R A N G E R O S . Después de la narrativa de los 
motivos justos, resuelve y manda el Soberano : (c Que 
» d e s d e luego se publique en esta Corte la guerra contra 
?>la Francia , sus posesiones , y habitantes , y que se co-
« m u n i q u e n á todas las partes de sus dominios las p ro -
evidencias que corresponden, y conduzcan á la defensa 
?>de ellos , y de los vasallos , y á la ofensa del ene-
wmigo ." Real Decreto de 2$ , y Real Cédula para su cum
plimiento de 25 de Marzo de 1 "793. 

E X T R A N G E R O S . Se prohibe á los vasallos de S..M. 
el comercio con la Francia , y sus Estados, y el trato y 
negociación con los Franceses ; la in t roducción en todos 
sus dominios de los baxeles, manufacturas, f ru tos , ba
calao , y otros pescados secos , salados, y salpresados, 
y los demás géneros de Francia , comprehendiéndose ba-
xo esta prohibic ión los f ru tos , manufacturas , y todo 
género , que aunque fabricado ó criado en los dominios 
de S. M . , ó en los de Potencias de amigos , aliados , ó 
neutrales, ha van sido t e ñ i d o s , blanqueados , adereza

dos 
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dos ó beneficiados de otro modo en Francia , y también 
los que hubieren parado en sus Puertos, y la hayan con
t r ibuido con derechos. Los Comerciantes que los tuvie
ren en su poder, los manifiesten, pena de comiso, dentro 
de quince dias. Se concede el t é rmino de seis meses para 
la venta de quanto resulte de estos registros , y lo que 
al fin de ellos existiere en su poder , se ponga en las 
Aduanas, y donde no las hubiere, en las Casas de A y u n 
tamiento , para que por las personas que diputare el Su
perintendente General de Rentas , cuya gratif icación ha 
de sufrir el producto de los mismos efectos , se proceda á 
su venta por menor, y no á traficantes á los precios pre
cisos que hubiesen corrido en tiempo de plena paz, á be
neficio de sus dueños . Se excep túan de la precisión de 
la venta los géneros Franceses introducidos antes de esta 
p r o h i b i c i ó n , que al fin de los seis meses existan en C á 
diz en poder de los Comerciantes cargadores á A m é r i 
ca , en la parte de que quieran hacer remesas á aquellos 
dominios , así estos, como los demás vasallos que allí los 
conduxeren de otros Pueblos para lo mismo. Se concede 
á los denunciadores de los géneros comprehendidos en 
esta prohib ic ión la mitad de todo su p roduc to , decía-
fado que sea el comiso. Las lonjas , casas, y tiendas de 
Mercaderes y Tratantes sean visitadas por Jos Ministros 
que se diputaren á lo menos de quatro en quatro meses, 
pasados los seis concedidos. = Así en esta Real Cédu la , 
como en el Edicto publicado en su conseqiiencia en M a 
d r i d á 16 de A b r i l , en la Ins t rucc ión despachada para 
su cumplimiento en 18 del mismo, y en otras posterio
res relativas al Comercio , con motivo de la actual guer
r a , se acuerdan las mas acertadas providencias que no 
tocan al objeto de esta Colecc ión , por cuya causa ha pa
recido omitirlas. Real Cédula de 1 de Abr i l de . . . • 1793. 

E X T R A N G E R O S . Resuelve S. M . la confiscación 
de las Naves Francesas con sus cargas , que habiendo en
trado en los Puertos de España después del dia 26 de Fe
brero ú l t imo se hallan detenidas en ellos en v i r tud de 

X Rea-
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Reales Ordenes. Real D.creto de 3 de Mayo de . , . 1793, 

EXTRANGEROS. Para el cumplimiento del Real 
Decreto antecedente , se formó la Ins t rucción correspon
diente comprehensiva de X . Art ículos , que han de ob
servar los Subdelegados , y Administradores de Rentas, 
y se despachó con la misma fecha de 3 de Muyo de . 1793» 

E X T R A N G E R O S . Se forma y establece un T r i b u 
nal con el t i tu lo de Junta de represalias, compuesto de 
seis Ministros , un Fiscal , y Secretario con voto , para 
coaocer privativamente de la apl icación de los efectos 
ocupados por vía de represalias á los Franceses no do 
miciliados , para la indemnización equitativa de ios v a 
sallos, y demás que expresan los Ar t í cu los siguientes: 

I . C u i d a r á este Tr ibunal de que se formen inventa
rios exactos de los bienes, caudales, efectos, y dere
chos pertenecientes á los Franceses expulsos , i n t e r v i 
niendo á estas diligencias el apoderado que hayan de-
xado , y los represente. 

I I . D i s p o n d r á la venta ó admin is t rac ión de dichos 
bienes según sus ciases, señalando lugar , y personas que 
hayan de custodiar tos fondos que resulten. 

I I I . Se h a r á n cobrar las letras, vales, y escrituras 
á favor de los mismos Franceses al tiempo de su cum
plimiento , tomando las disposiciones convenientes para 
impedir su ocul tac ión , y el que en los libros se cance
len ó aumenten partidas en favor ó en contra. 

I V . Dispondrá también que se hagan las l iquidacio
nes , y ajustes de cuentas con las casas de comercio, 
con quienes tuvieren negocios pendientes los expulsos, 
sin que se extravien , n i manifiesten mas que á los i n 
teresados , y que deban tomar conocimiento sus corres
pondencias. 

V . Se paguen desde luego las deudas legí t imas que t u 
viesen contra sí de plazo vencido, sin providenciar en 
las que haya duda , pues entonces los interesados han 
de acudir á la Junta á deducir su derecho. 

Y l . N o tocan al objeto y fin de la c reac ión de esta 
Jun-
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Junta los bienes de Franceses que no han sido compra-
hendidos en el ex t r añamien to , aunque estén desterra
dos de a lgún Pueblo. 

V í í . Las naves , efectos y bienes ocupados á los F r a n 
ceses no vasallos ántes de la dec la rac ión de la guerra, 
y luego que se tuvo noticia de sus insultos , deben estar 
sujetos á la jur i sd icc ión de la Junta para su cobro r e 
caudac ión , uso y destino , y también los seqüest rados 
después de publicada la guerra, 

V I I I . Los apresados con mano armada rota la paz, 
debe rán sujetarse á lo acordado en punto á presas por 
Reales Ordenes generales, y particulares que gobier
nan en esta materia. 

I X . E n esta Junta se han de deducir , justificar y l i 
quidar los d a ñ o s , per ju ic ios , y menoscabos que hayan 
causado los Franceses á la N a c i ó n E s p a ñ o l a , ó sus i n 
dividuos , con su agres ión , irrupciones por mar y tier
ra , sus insultos , y falta de admin is t rac ión de justicia 
á los que se la han pedido , ó por el dolo , fraude , ó 
violencia con que hayan impedido lo executen. 

X . Los Españo le s que prueben lo referido en dicha 
J u n t a , d e b e r á n ser indemnizados de todo su perjuicio, 
ó d a ñ o padecido , con el valor y producto de los bienes 
embargados á dichos Franceses t ranseúntes por el de
recho de represalia. 

X I . A la misma Junta a c u d i r á n las mugeres , y los 
hijos de Franceses expulsos, que por ser naturaks se 
hubieren quedado en E s p a ñ a , á deducir sus derechos 
por r azón de do t e , gananciales, alimentos, ú otro t í tu lo 
que tengan contra los caudales embargados. 

X I I . Si hechas las indemnizaciones sobrasen fondos, 
se d a r á cuenta a l Rey. 

X I I I . E l Fiscal ve l a r á para impedir fraudes y simu
laciones , pidiendo el castigo de los que se excedieren, 
y procurando el mejor ó r d e n y puntualidad en la a d 
minis t rac ión de justicia. Real Cédula de 6 de Junio de 1793. 

E X T R A N G E R O S . L a Junta de represalias para 
1 2 e v i -
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evitar dilaciones, y levantar un plan seguro y un i for 
me que facilite y allane las dudas en las eoagenacio-
nes y d e m á s , a c o r d ó remit i r á las Justicias ia Instruc
ción siguiente: 

JL Guarden y observen en la expedic ión de los se-
qüest ros el meiodo que á cont inuación se prescribe, ba~ 
xo su responsabilidad en lo que contravinieren. 

I I . Cada una en su distri to fo rmará nómina de los 
Franceses expulsos , y testimonio de quanto se les hu
biere ocupado , cuya copia d i r i g i r á n á los Intendentes 
para que la remitan á la Junta, 

I I I . En caso de no estar hechos los inventarios, ó de 
haber faltado alguna solemnidad , se execu ta rán con 
asistencia del Juez , Escribano , y Apoderado del expul
so ,, ó Procurador Síndico del Pueblo en su defecto , y a l 
tiempo de formalizarlos , se t asa rán los bienes empezan
do por los muebles que puedan peligrar , ó sean de gra
vosa conservación. 

I V . Se comprehenderán las letras de cambio, las escri
turas , y vales , los libros mayores, y borradores , r a 
yando sus blancos , y sacando al pie una r azón de los 
c réd i tos activos y pasivos , la que firmarán todos, y se 
cus tod ia rá después por el que se nombre ; pero las car
tas de correspondencia, y demás papeles se enlegaja
r á n por clases, y después de rubricados se p o n d r á en el 
inventario diJigeneia del número que cada uno contenga, 

V . Los vales, obligaciones activas , y letras á rec i 
b i r se en t r ega rán en poder de las Justicias, y del que 
representare al expulso para su cobro , y se les autoriza 
para dar el competente recibo Í se declara que no per
judica el tiempo corrido desde la ocupación para hacer
las exequibles , ni el de los vales Reales para su reno
vación , y abono de intereses , llevando la nota judic ia l 
que lo acredite , y verificados sus pagos , se cons ignará 
el dinero en el Depositario con la correspondiente f o r 
malidad y fianzas. 

V I . Concluidos los inventarios, la Justicia con el Apo
de-
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defado, ó Síndico n o m b r a r á n persona de abono á quien 
se confien los libros , papeles, ó efectos ocupados , que 
sea versada en el comercio , siendo de esta clase los se
cuestrados ; los quales todos se v e n d e r á n púb l icamente 
por un t é rmino competente en los precios de sus tasa
ciones , sin admitir otra rebaxa que la acostumbrada en 
el Pueblo respectivo , anotando los compradores y pre
cios j y siendo bienes raices se h a r á la venta en p ú b l i 
co remate en la forma o r d i n a r i a , entregando el dinero 
que produxese al Depositario. 

V I I . Si no hubiere postores de las fincas , ó alhajas á 
dinero de contado , admi t i r án las Justicias ios que se 
presenten á plazos limitados , siendo de notorio abono; 
con tal que excediendo su valor de 3i) reales , se d é 
cuenta á los Intendentes. Los encargados y Ministros i n 
terventores no compren bienes procedentes de la ocu
pac ión por s í , n i por otro , n i suspendan la venta de 
géneros que puedan deteriorarse , ó causen gasto diar io , 

V I I I . Las liquidaciones se execu t a r án por personas 
expertas, á nombramiento de los Jueces y Apoderados 
de los ex t r añados , t r ayéndo la s de fuera del Pueblo, si 
en él no las hubiese ; pero las otras liquidaciones que 
no sean las del cap. I V . de la Cédu la de 6 de Junio , se 
h a r á n por los Escribanos con asistencia de los interesa-» 
dos , aprobando unas y otras las Justicias. 

I X . E l Deposi tar io , G u a r d a - A l m a c é n , ú otra per
sona inteligente , finalizadas las ventas , fo rmará un plan 
ó estado puntual de todo su resultado , con exacta espe
cificación del imporie de los efectos vendidos, sus tasas, 
precios en que se hubiesen enagenado, con igual r a zón 
de ios existentes, y nombres de los dueños á quienes 
pertenecieren. Firmado por el Juez , Escribano , y A p o 
derado , se r emi t i r á al Intendente , con informe acerca 
del destino que puede darse á lo no vendido , calidad 
de crédi tos no cobrados, y estado de los recursos pen
dientes contra ú á favor del caudal seqües t rado . 

X . Los Intendentes con este conocimiento h a r á n f o r 
mar 
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mar el estado de las ocupaciones de toda su Provincia, 
con un plan general que comprehenda el resumen de su 
importe , con subdivis ión de las cantidades parciales, y 
Pueblos, informando al mismo tiempo de quanto j u z 
guen conveniente. 

X I . Las Justicias no omitan medio para averiguar 
las ocultaciones y obligaciones simuladas para d ismi
nui r el caudal de los expulsos, anunciando en Bando 
púb l i co el premio de la déc ima parte del valor efec
t i vo al que hiciese alguna denuncia. 

X I I . Todo comerciante manifes tará los géneros que 
obraren en su poder , y negocios que manejare de qua l -
quier expulso , en inteligencia de que se les t r a t a r á con 
equidad en la concesión de plazos para el reintegro. 

X I I I . Los Escribanos exh ib i r án pena de pr ivación de 
oficio las escrituras que ante elios se hubiesen otorga
do , ó de que tuviesen noticia relativas á contratos , y 
traspasos hechos después de la publ icación de las Reales 
Provisiones de 4 y 1 / de M a r z o , y del requerimiento 
para su execucion. 

XIV". Se ob l iga rá á los naturales del Rey no á que 
exhiban en sus casas la correspondencia que tuviesen con 
los e x t r a ñ a d o s , ún icamente en lo concerniente á cuen
tas , y alcances. 

XV". Se c i t a rán y e m p l a z a r á n los acreedores, y de-
mas que tengan que repetir contra los bienes de los 
e x t r a ñ a d o s , los quales debe rán acudir dentro de ocho 
dias. 

X V I . Las Justicias, Ministros , y empleados en estas 
diligencias , no p o d r á n por ahora exigir cantidad a l g u 
na en razón de derechos , costas , adminis t rac ión , d e p ó 
sito , n i otro alguno , por reservarse este abono á la 
de terminac ión de la Junta. 

X V I I . Las instancias que no excedan de $00 reales, 
se de t e rmina rán verbalmeníe ; no llegando á tres m i l , 
se executorien con la sentencia de la Justicia, sin o t ra 
apelación que al Tr ibuna l de la J u n t a , la qual queda 

abier-
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abierta para todo género de causas , de que estimare 
tomar conocimiento, avocando los autos en el estado 
en que se hallen. 

X V Í Í I . Se p r evend rá en las sentencias, y se obse rva rá 
no hacer pago de c réd i to alguno sin fianza de acreedor 
de mejor derecho ; y baxo el mismo requisito procede
r á n respecto á los demandantes de bienes en los seqües-
tros en especie que soliciten su entrega con t í tulos de 
dominio , depós i to , hipoteca , ú otros , en cuyos casos 
se h a r á responsable de los perjuicios resultivos de sus
pender la enagenacion. 

X I X . L a Justicia d a r á mensualmente cuenta al I n 
tendente , y éste á la Junta de lo que ocurriere en r azón 
de todo , con expres ión y dist inción de entradas , sa l i 
das , y seqüestros. 

X K . E n los grandes vecindarios donde se siga incon
veniente de la ocupac ión de habitaciones para la cus
todia de los bienes , n o m b r a r á n las Justicias Guarda-
Almacenes que los custodien en una lonja , ó lonjas com
petentes para su venta ó recaudo. 

X X L Estos Almacenistas t e n d r á n un l ib ro formal f o 
liado , y rubricado por el Juez , á estilo de l ib ro ma . 
y o r de comercio , donde se n o t a r á la entrada á p re 
sencia del Juez , Escribano, y Apoderado. 

X X I I . Se a b r i r á cuenta á cada uno de los sugetos con 
separac ión , y otra de los bienes de pertenencia no co
nocida. 

X X I I I . E n columnas opuestas se n o t a r á n los cargos, 
y datas, sacando a i márgen los precios y valores , para 
que á un golpe se vea la comparac ión y balanza del 
precio , y su resulta. 

X X I V . Lleven otro l ib ro de cobranzas , con igual 
puntualidad y disposición. 

XXV". De estos l i b r o s , y cartas de correspondencia 
peculiares no p o d r á hacerse otro uso que el preciso 
para las liquidaciones de cuentas con los particulares 6 
compañías , y para lo demás que diga re lac ión con sus 
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objetos , sin franquearlos , manifestarlos, n i a l terar los , 
pena de responsabilidad. 

X X V I . Para la custodia de caudales se seña la rá pa-» 
rage , y n o m b r a r á Depositario con asiento para ello se
parado ; y no se execu ta rá el pago sin libramiento fir
mado por la Justicia , y Escribano. 

X X V I I . £ n los libros de cuenta y razón obse rva rán 
lo mismo en respecto á su formación , y anotar al mar
gen de cada columna las partidas de cargo y data. 

X X V I I I . Cada mes se fo rmarán tanteos del estado 
de las caxas, con las sumas parciales de pertenencia 
de cada e x t r a ñ a d o , y la general de todos los compre-
faendidos en el seqüestro de sus distritos. 

X X I X . Otro estado env ia rán las Justicias, verificado 
el pago de acreedores, y recaudac ión de bienes, del t o 
tal de valores , con expres ión de existencias, sobrantes, 
c r é d i t o s , y calidades , con informe de lo que convenga 
exec ufarse. 

X X X . Los Intendentes remitan á las Justicias copia 
de esta Ins t rucción , zelando sus operaciones, y evitan
do fraudes y malversaciones. 

X X X I . Los Alcaldes de Casa y Corte se a r r e g l a r á n á 
ella , consultando á la Junta las dudas que se les ofre
cieren , y enviando derechamente á la misma las razo
nes que las Justicias han de remit ir á los Intendentes. 

X X X I I . . Se reservan privativamente á la Junta los re
cursos sobre indemnización y resarcimiento de daños y 
pé rd idas en fuerza del derecho de represalias. 

X X X I I I . E l sobrante de los fondos satisfechas las deu
das particulares , será el l íquido valor de los seqües-
tros, que ha de aplicarse á la satisfacción de estos daños , 
en conformidad de lo prevenido en el A r t . I . de esta 
Ins t rucc ión . 

X X X Í V . En los casos particulares dudosos se enten
de rán las Justicias con los Intendentes, y estos en iguales 
circunstancias se d i r ig i r án á la Junta, 

X X X V . Los frutos y manufacturas que se hallaren 
de 
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de los comprehendidos en la Real Cédu l a de 1 de A b r i l , 
é Ins t rucción de 18 de él mismo , se tes t imoniarán sepa-' 
radamente , y remi t i r á el testimonio á la Superintenden
cia de la Real Hacienda , en equivalencia del manifiesto 
que ha debido hacerse , y se obse rva rá en su venta lo 
demás que en ellas se previene. 

X X X V I . Se l l evará á efecto el Real Decreto de 3 de 
Mayo , é Ins t rucción de la misma fecha , sobre la con
fiscación de Naves Francesas que han entrado en estos 
Puertos después del 26 de Febrero ú l t imo , y las que en 
adelante entraren por sí mismas, no obstante lo preve
nido en los capí tujos V I I . y V I H . de la Cédu la de 6 de 
J u n i o , entendiéndose con la Superintendencia , y Sub-
delegaciones de la Real Hacienda los Jueces encargados 
de los embargos de dichas Naves , para la providencia y 
apl icación de ellas a l Erar io . = Esta Ins t rucción apro
bada por S, M . se comunicó en Real Cédula de i b de 
Agosto de 1793. 

E X T R A l N G E R O S . Todos los efectos pertenecientes 
á los Franceses expulsos están sujetos en sus ventas a l 
pago de los derechos de alcavalas, y cientos, como si 
los mismos dueños los vendiesen. Real Decreto de 18 de 
Agosto de x79t* 

E X T R A N G E R O S . Reglas que han de observarse en 
la d is t r ibución , hospitalidad, y tratamiento de los Fran
ceses vecinos y moradores de To lón , que se sa lvá ron 
baxo el Real Pavellon de la Esquadra de S. M . al tiempo 
de abandonar aquel Puerto , y han arribado á los de 
nuestra Pen ínsu la , cuyo número no llega á dos mi l per
sonas entre Ec les iás t i cos , Religiosos, M i l i t a r e s , Artesa
nos , y demás clases. 

I . 

?>La dis t r ibución de los Eclesiást icos Seculares , y de 
ji los Religiosos, y Religiosas se ha encargado al M . R, 
?Í Arzobispo de Toledo , para que como lo ha hecho has
t í a ahora , lo execute entendiéndose con los M . R . A r -
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?íZobispos, y Obispos , y con los Superiores de las Co-
j;raunidades á que fuesen destinados con arreglo á lo que 
j;se le ha prevenido. 

I I . 

j?Por lo respectivo á M i l i t a r e s , así de Exé rc i t o como 
wde Marina , se han comunicado por la V i a de Guerra 
j^las órdenes correspondientes para que sean destinados 
» e n sus respectivos Ministerios , incorporándo los en las 
?Í legiones de su N a c i ó n , ó en los Regimientos , y Arma-

das. 
I I I . 

» T o d o s los demás Toloneses que quedan en el Reyno, 
?>deberán establecerse en lo interior de é l , á distancia de 
??veinte leguas de los Puertos de mar , raya de Francia, 
-vCorte, y Sitios Reales , y ninguno en el Reyno de V a -
?ilencia , n i mas que quatro en una población, 

H ' í t é . I V . : . • " 

j jPara que puedan hacer su viage hasta el Pueblo de 
» s u establecimiento , á sus expensas , ó de la caridad de 
silos fieles vasallos nuestros , se les concederá por los 
^Gobernadores , Corregidores, y Alcaldes mayores los 
» P a s a p o r t e s mas expresivos y recomendatorios á las Jus~ 
wticias , y vecinos de lo* Pueblos del t ráns i to , para que 
?jauxiiien y socorran según sus posibilidades particula-
» r e s á estos desgraciados emigrados, y los presten todo 
i) f a v o r , caridad y humanidad. 

' ' V . , l 

» N o pod rá procederse contra estos Franceses hom-
?>bres y mugeres criminalmente por delitos que hayan 
?icometido en Francia ; pero las Justicias de los Pueblos 
« d e su establecimiento obse rva rán cuidadosamente su 
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« c o n d u c t a , especialmente de aquellos de quienes se ten-
?>ga noticias sospechosas , ó pruebas de que han sido en 
« F r a n c i a criminosos contra la Rel ig ión C a t ó l i c a , y con-
??tra su Rey , y si diesen indicios ó sospechas de su re -
.v incidencia é incorregibilidad , se les p rocesa rá c r i m i -
« n a l m e n t e con arreglo á las Leyes del Reyno , dando 
« c u e n t a á nuestra Real Persona, ó al nuestro Consejo 
« E x t r a o r d i n a r i o . 

V I . 

» L o s Comerciantes, Artesanos, y de otros oficios en 
« l o s Pueblos donde se establecieren, debe rán exercer sus 
« respec t ivos ministerios, por ahora baxo la conducta, 
« y dirección de los Amos , ó Maestros que los Jueces les 
» p r o c u r a r á n buscar con pactos, y condiciones equi tat i -
??vas y justas, sin permitir que ninguno v iva sin des-
« t i n o y honesta o c u p a c i ó n , guardando las Leyes del 
« R e y n o , que reprimen la ociosidad , vagancia , y h o l -
« g a z a n e r í a . 

V I I . 

« L o s Labradores p o d r á n establecerse en Pueblos de 
« a m b a s C a s t i l l a s , donde t end rán mas p roporc ión de exer-
« c i t a r la labranza , por ahora baxo la dependencia de 
« L a b r a d o r e s que les p r o c u r a r á n las Justicias , y juntas 
« d e repoblación , con pactos y condiciones justas; á c u -
« y o fin se les d a r á Pasaportes para las Provincias de 
«Sa lamanca , Ciudad Rodrigo , y Palencia , s e ñ a i á n d o -
« le s la ruta que han de observar. 

V I I I . 

« L o s Abogados , Escribanos, N o t a r l o s , y otros o f i -
«c ios que exigen naturaleza y t í tu lo especial aun para 
« l o s E s p a ñ o l e s , d e b e r á n elegir otra ocupac ión honesta, 
« ó agregarse a l servicio de vasallos nuestros que tengan 
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?>igua!es destinos; y lo propio execu ta rán por ahora 
wlos M é d i c o s , Cirujanos, y Boticarios. 

I X . 

» L o s Cocineros, Peluqueros , Modistas, y Cómicas , 
« d e b e r á n elegir ocupación honesta en que emplearse, y 
« p e r m a n e c e r constantes en ella, 

X. 

« L a s mugeres si son casadas, ó hijas de famil ia , de-
« b e r á n reunirse con sus maridos , padres, hermanos ^ ó 
« p e r s o n a s que hagan cabeza de familia , y seguir su des-
« t i n o ó suerte, á menos que por a lgún justo motivo ó 
«des t i no que se haya proporcionado tengan medio de 
«subs is t i r sin dependencia, ó fuera de la compañía del 
« p a d r e , ó cabeza de familia ; si la muger fuere viuda, 
« ó soltera, y sin posibilidad de subsistir por s í , ó en 
« a l g u n a ocupación honesta , las Justicias del Pueblo de 
« s u establecimiento , p r o c u r a r á n acomodarlas en servi-
« c i o de personas que puedan necesitarlas, ó que las quie-
« r a n recibir. 

XI . 

« L o s n i ñ o s , y ninas huér fanos y desamparados se co-
« l o c a r á n en las Casas de Misericordia , que con estos 
«ob je tos hubiese en los Pueblos donde ahora existen, ó 
« e n otros de los mas inmediatos, ó dexarlos en casas de 
« E s p a ñ o l e s caritativos que quieran exercitar este acto 
í ide grande misericordia. 

X I I . 

«Ul t imamen te , si ocurriese con alguno ó algunos de 
«es tos Franceses, ya sean Eclesiásticos ó seculares, hom-
« b r e s ó mugeres , motivo particular que no pueda re-
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«so lve r se por las reglas que van prescr íp tas , ío debe-
« r á n representar los Gobernadores, Corregidores, y Jus-
« t i c i a s que entiendan en su dis t r ibución y destino, para 
j^que N . R. P. resuelva lo que sea de su agrado." Real 
Provisión de 29 de Enero de I794« 

• • V . - F : ; : '; 
F A B R I C A S de Indianas, Gozan del derecho de tanteo 

en todos los algodones que se traxeren de la Amér ica , 
y necesitaren para su consumo. Real Cédula de 30 de 
Junio de I773« 

F A B R I C A S de papel. L o gozan en las compras de 
trapo , en competencia de ios acopladores ó tratante?. 
Real Cédula de 1 de M,¡rzo de 1782. 

F A B R I C A S de seda. Se extiende á ellas la p r o v i 
dencia de 28 de Marzo de 84 dada á favor de las de pa
nos , y demás texidos de lana sobre pr ivi legio de tanteo. 
Circular de 5" de Septiembre de 1789. 

F A B R I C A S de lino y cáñamo. Se hace á eiias Igual 
extensión , para que puedan tantear estos efecíos. Real 
Resolución de 21 de A b r i l de 1793. 

F A B R I C A S de xabon. Los Visitadores , y demás Co
misionados con facul tad , que hallaren calderas sin san
grador ó p i tor ro en que se haga xabon duro ó blanco, 
las den por denunciadas con arreglo á las leyes y condi
ciones de Mil lones , y formando sobre ello las correspon
dientes sumarias, las pasen á los Subdelegados de la Su
perintendencia para su substanciación conforme á dere
cho. Cartas Ordenes de 16 y 23 de Noviembre de . . .1793,. 

FIESTAS. Se encarga la puntual observancia de la 
Ley 4. r i t . j . l ib . 1. de la Recop. , y las Reales Cédulas 
de 19 de Noviembre de 7 1 , y 20 de Febrero de 77 i n 
sertas á las palabras OBISPOS , y PROCESIONES. 
Real Provisión de 18 de Septiembre de T7S1. 

F R A C M A S O N ES. Ninguno de ellos pueda residir 
en estos Reynos 5 pena de la Real indignac ión 5 de p r i 
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vacion de of ic io , si lo tuvieren , y de las demás que fue
ren convenientes para su extinción. Las Justicias los ase
guren , y den cuenta. Real Decreto de 2 de Julio de 1 7 f l » 

F U E R O de Marina. Los hijos de los matriculados 
solo d i s f ru ta rán del de su padre hasta la edad de 14 
años . Real Orden de 1$ de Abr i l de 1756. 

F U E R O Militar. Los Consultores en el Reyno de 
Navarra no tienen roas acción que dar su parecer en las 
causas que les remita el V i re y , sin mezclarse en las de 
los Mili tares que pertenecen ai Aud i to r , y de cuya sen
tencia solo se apela ai Consejo de Guerra , según orden 
de 10 de Agosto de 1771 , lo qual debe entenderse en 
las causas de delitos puramente militares , que contiene 
la Ordenanza. Orden de 6 de Septiembre ¿fe . . . . . iJJT» 

F U E R O Militar. En los pleytos , y causas en que 
los Mili tares sean reos convenidos , no deben obrar las 
leyes del Reyno de Navarra , sino que se han de seguir 
por el orden general , otorgando las apelaciones para 
el Consejo de Guerra , y remitiendo los autos originales, 
si así se mandase. Real Orden de 9 de Octubre de * . 1773. 

F U E R O . La Brigada de Carabineros Reales , igual
mente que los otros Cuerpos de la Casa Real , por la ac
ción atractiva que de derecho corresponde á su fuero 
privilegiado , y para que no se divida la continencia de 
la causa en las que hubiere c ó m p l i c e s , rec lamará todos 
ios reos , y los autos que se hubieren formado, r e m i 
tiendo los originales inmediatamente la jurisdicción ex
t r a ñ a ai Comandante , y á su disposición el reo ó reos, 
aunque los haya de distinto fuero ; sin formar sobre ello 
competencia. Real Resolución de i j de Agosto de . . 1787, 

F U E R O . L a Diputac ión General del Señorío de Viz 
caya , su Corregidor , y deroas Justicias de él admitan, 
conforme á lo mandado en Real Provis ión de 4 de Mayo 
de 73 , por Subdelegado de Correos á la persona que 
nombrare el Superintendente de Postas y Estafetas del 
Reyno , y sus Administradores generales ; y observen 
como parte de sus Fueros el Capitulado , Concordia , y 
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Ordenanzas ( que se insertan ) , hechas por el Licenciado 
Garci-Lopez de Chinchilla , incorporando uno y otro á 
los Fueros de dicho Señorío quando se reimpriman. Real ^ 
Provisión de 31 de Mayo de . . 1788. 

F U E R O Militar. Gozan de él los Secretarios j u 
bilados de las Capi tan ías Generales , y los demás Ind iv i 
duos de Guerra retirados con sueldo , en los mismos 
té rminos que los que se hallan en el Real servicio. Cir
cular á los Capitanes Generales de 22 de Agosto de . .1788. 

F U E R O Militar, En la Provincia de G u i p ú z c o a , 
como se observa en el Reyno de Navarra , se guarde 
inviolablemente en las causas de los Mili tares lo preve
nido en la Ordenanza general del Exé rc i t o , sin embargo 
del cap. 17. t i t , 30. de los fueros de aquella Provincia. 
Real Orden de 3 de Junio de 1790» 

F U E R O . Los esclavos, y demás criados de Mili tares 
con destino á las labores de sus haciendas de campo, 
fabricas, ú otros artefactos, y negociaciones agenas de 
Ja Mi l i c i a , no gozan del fuero concedido por las Rea
les Ordenanzas del E x é r c i t o á sus dueños y amos res
pective , y á los criados que tienen destinados ai ser
vic io y asistencia de su persona y familia. Solo se ha cir
culado á las Vireyes, y Gobernadores de Indias esta Real 
Orden de 10 de Junio de 1790. 

F U E R O . Los Tribunales de Guerra en materia de 
asientos, deben l imi ta r su conocimiento á todo lo. que 
conduzca á llevarlos á efecto, y r epa rac ión ó reintegro 
d é l o que pertenezca á la Real Hacienda contra los Asen
tistas , y sus Socios, reservando á la Justicia Ordinaria 
las demás pretensiones que por intereses particulares t u 
viesen aquellos entre s í , aunque dimanen de lo pactado 
en el contrato de compañía . Real Cédula de 5 de Mar-
30 ¿fe . . . . . . . . 1792. 

F U E R O Mil i tar . En adelante los Jueces Mil i tares 
conozcan pr ivat iva y exclusivamente de todas las cau
sas civiles y criminales , en que sean demandados los 
Individuos del E x é r c i t o , ó se les fulminaren de oficio, 
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exceptuando únicamente las demandas de Mayorazgos 
en posesión y propiedad , y particiones de herencias, co
mo éstas no provengan de disposición testamentaria de 
Jos mismos M i l i t a r e s , sin que en su razón pueda for
marse , ni admitirse competencia por Tribuna] ni Juez 
alguno baxo ningún pretexto. Se tengan por fenecidas 
y terminadas todas las que se hallaren pendientes así ci
viles como criminales: los Jueces y Tribunales con quie
nes estén formadas , pasen inmediatamente, y sin ex
cusa ios autos y diligencias que hubieren obrado á la 
jur isd icc ión M i l i t a r , á efecto de que proceda á lo que 
corresponda , según Ordenanza , en quanto á ios delitos 
que tuvieren pena señalada en ellas , y en los que no, 
y civiles , se arreglen á las leyes y disposiciones gene
rales. Los que cometan qualesquiera delitos , puedan 
ser arrestados por pronta providencia por la Real Jur i s 
dicción Ord inar ia , que procederá sin la menor di lación 
á formar sumaria , y la pasará luego con el reo al Juez 
M i l i t a r mas inmediato , gua rdándose inviolablemente 
todo lo referido , sin embargo de lo prevenido en qua
lesquiera Disposiciones, Resoluciones Reales, Ordenes, 
P ragmá t i ca s , Cédu las ó Decretos que se derogan, que
dando en su fuerza y vigor las penas en ellas impues
tas , que deberán imponerse á los Individuos de la T r o 
pa por los Jueces Mili tares. Real Decreto de 9 de Febre
ro de 1793, 

F U E R O M i l i t a r ó de Marina. Los Matriculados é 
Individuos de la Armada gozan del fuero de ella con 
la misma extensión que los del E x é r c i t o , y con las ex
cepciones que en quanto á los mismos señala el Decreto 
antecedente , sin distinción alguna entre unos y otros. Es 
parte del inserto baxo la palabra PESCADOS este Real 
Decreto de 9 de Febrero de „ .~, . 179^» 

F U E R O de Marina. Se declara éste á los empleados 
en las fábricas de betunes , con la exención de quintas. 
Orden de 9 de Muyo de • • • • • I 7 9 3 . 
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G A L E R A S . E n las condenas á esta fatiga se expre
sa rá , que los reos hayan de emplearse también en la de 
bombas , en los casos en que las circunstancias hicieren 
necesario el uso de ellas. RealOrden de 21 de Mayo de 1787. 

G A N A D O S . Para que los Ganaderos de Mesta que 
ten ían los suyos en los confines de Portugal no fuesen 
denunciados, presos, ni multados en los casos que h u 
yendo del enemigo entrasen ó se acogiesen en pastos no 
comunes, ó de Propios , ó de particulares , con tal que 
pagasen á prorrata el tiempo que estuviesen ó pasta
sen , a l respecto de lo que anualmente p r o d u c í a n , en 
a tenc ión á las fugas que causan las guerras, sin proceder 
de mal ic ia , se exp id ió Real Cédala en 9 de Octubre de 1762, 

G O B E R N A D O R E S . Siempre que exerzan s imul tánea
mente la jur isdicción O r d i n a r i a , y la M i l i t a r , y cons
tare en alguna causa en que conozcan, la quaiidad a t r i 
but iva de alguna de ellas, deben seguirla con este res
peto , aunque la hubiesen principiado por otro diverso. 
Real Orden de $ de Abr i l de 1782. 

G R A C I A S al Sacar, Servicio pecuniario que ha de 
pagarse por los privilegios de H i d a l g u í a , y Nobleza$ 
dispensaciones de L e y 5 y demás Mercedes que se expi
den por la C á m a r a con aquel nombre. Se aumentan los 
que antes se pagaban, y se mandan pagar con arreglo 
á la siguiente tarifa : 

I* 

Por la facultad de fundar mayorazgos, 400 ducados 
de vellón, 

I L 

Por el sup^mento de edad para Escribanos , Procu
radores , M é d i c o s , Cirujanos, Boticarios j y oí ros de 
esta clase ? 40 ducados por cada año , 

L Igual 
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I I I . 

Igual suplemento para las R e g i d u r í a s en las C i u 
dades de voto en Cortes, i yo ducados , y en las que no 
lo son , se seguirá como antes la regulac ión al arbi t r io 
del Superintendente de estas Gracias , executándose lo 
mismo en los otros oficios de Repúb l i ca . 

I V . 

Igua l suplemento para acudir un menor á solicitar 
en el Consejo la venia de administrar por s í , 120 duca
dos por a ñ o . 

V . 

Suplemento de confirmación de privilegios á alguna 
V i l l a ó L u g a r , Comunidad , ó particular , omitida por 
a lgunos 'Señores Reyes , 1 0 0 ducados por cada Reynado. 

V I . 

Dispensación de las leyes a que están sujetos los o f i 
cios renunciables , por haberse descuidado a lgún posee
dor en cumplir alguno de sus requisitos, se justifica p r i 
mero el valor del oficio , y siendo el heredero el que 
la pide , se regula por su tercera par te , y solo por los 
dias de su vida. 

V I I . 

L á facultad perpetua de nombrar Tenientes que le 
sirvan , la quarta parte. 

V I I I . 

E l suplemento en un oficio renunciable de no haber 
v iv ido el renunciante los veinte dias de la ley , después 

de 
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de la fecha de Ja renuncia , ó de no haberla presentado 
en ia C á m a r a dentro de treinta Ja persona á cuyo favor 
se hizo , se regula la sexta parte del valor del oficio. 

IX. 

Licencia para firmar por estampilla , 200 ducados. 

X . 

Para servir oficios de Mayorazgos por los dias de la 
vida de sus poseedores en las Ciudades de voto en Cor 
tes 1 yo ducados , en las que no lo son 100 , y en las V i 
llas y Lugares particulares 60 , j o y 40 ducados 5 á p r o 
porc ión y á arbi t r io del Superintendente. 

X I . 

Suplemento á los hijos de padres no conocidos para 
ser Escribanos ? 200 ducados. 

X I I . 

Las exenciones de jur isdicción á los Lugares así Rea
lengos corno de Señorío que se hacen V i l l a s , yyoo mara
vedís por vecino, de los que resulta tener el Lugar se
g ú n el vecindario calle hi ta . 

X I I I . 

Para la licencia de que un particular pueda cerrar y 
acotar a lgún cortijo , ó tierras propias suyas , ó de sus 
Mayorazgos , preceden informaciones oyendo á los in
teresados en pastos y aprovechamientos, y respondiendo 
no seguírseles perjuicio , se regula á ducado por fane
ga ? ó algo mas, según la calidad de ia t ierra. 
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X I V . 

Licencia á una muger , para que sin embargo de 
pasar á segundas nupcias, pueda continuar en Ja tutela 
del hijo Q hijos que le quedaron del primer matrimo
nio , 300 ducados Í y se aumenta según la calidad de 
las personas, y bienes, 

X V . 

Naturaleza de estos Reynos ordinaria solamente para 
honras y oficios , exceptuando lo que prohiben las con"1 
diciones de Millones 5 300 ducados. 

X V I . 

Licencia á una muger para mantener abierta una Bo
tica , r egen tándola mancebo aprobado , en Ciudad de 
voto en Cortes 120 ducados , en las particulares 100 , y 
en las demás Vil las y Lugares á p ropo rc ión hasta %o 
ducados. 

X V I I . 

Legi t imación de un hijo para heredar y gozar , ó hi ja 
que sus padres la hubieron solteros , 1 $0 ducados, 

X V I I I , 

Licencias para servir oficios de Ayuntamientos , sin 
embargo de ser Mercaderes , en Ciudad 300 ducados , Y 
en V i l l a 200. 

X I X . 

Licencias para ser Regidores , y Escribanos en Vi l las 
y Lugares , 150 ducados las de mayor pob lac ión , y 100 
las de menor, 

L i -
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X X . 

Licencia para fabricar molinos , y otros edificios j á 
3 j o ducados , y á 1500 reales. 

X X L 

Licencia á un Regidor para que é l , y los que le su
cedan en este oficio , puedan elegir y ser elegidos pof 
Alcaldes el a ñ o que les toque por suerte , con tal que en 
él no tengan mas que un voto , según la V i l l a ó L u g a ^ 
en los de mayor poblac ión 150 ducados s y en los demás 
desde 60 á iooe 

X X I I . 

Licencia para servir un oficio de Regidor de una C i u 
dad , ú n embargo de serlo en otra , no se conceda» 

X X I I I . 

Licencia para examinarse de Escribanos fuera , sin 
venir á hacerlo en el Consejo , no siendo la distancia 
mas de cincuenta leguas 100 ducados, y pasando de 
ella 120. 

X X I V . 

Licencias para Médicos , Cirujanos , y Boticarios , ex
cusándoles venir a lP ro to -Medica to , y dando éste comi
sión para que los examinen en sus respectivos Partidos^ 
50 ducados, 

X X V . 

Legitimaciones extraordinarias para gozar y heredar 
de la nobleza de sus padres á hijos de Caballeros p r o 
fesos de las Ordenes y casados, y otros de Clé r igos , 
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i ico ducados : otras á hijos habidos , siendo sus padres 
casadosj en mugeres solteras, 900 ducados. 

X X V I . 
va 

Licencias á los provistos en empleos para jurar fue
ra , $0 ducados. 

X X V I Í . 

Licencia á un Receptor del número de la Cor te , Chan-
ciilerias 7 ó Audiencias , para que sin embargo de no 
haber exefcido el oficio los diez y seis años que debe 
para devengar la N o t a r í a de Reynos , y aunque le dexe, 
pueda continuar en exercer de Escribano 9 20 ducados 
por cada ano de los que le falten. 

X X V I I I . 

Licencia á un Clé r igo para exercer la facultad de 
Abogado en las causas puramente c iv i l e s , siempre que 
la C á m a r a estime proponer esta gracia ? 100 ducados, 

xxix. 
Dispensación á una muger de la edad que le falte 

para los veinte y cinco anos , que debe tener para ser 
tutora y curadora de los hijos que le quedaron de su d i 
funto m a r i d o , 100 ducados por ano. 

X X X . 

Licencia para fabricar un horno de cocer p a n , 120 
ducados. 

xxxr. 
Licencia á un Regidor de que el y sus sucesores en 

el oficio puedan entrar en el Ayuntamiento con espadin, 
^ r o ducados. „ L a 
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X X X I I . 

L a facultad á las Vi l las eximidas para que sus A l 
caldes se residencien unos á otros, y á los demás oficia
les de Justicia , eximiéndoles de la residencia de los Cor
regidores de su Partido , se regula á 300 ducados , 400 
y 500, según su mayor ó menor poblac ión . Estas g r a 
cias se debe rán excusar, 

X X X I I I , 

Dispensa á un Abogado de los quatro años de p r á c t i 
ca , . después que se g r a d u ó de Bachiller para recibirse 
de Abogado , 20 ducados. Se excusen estas dispensas, 

X X X I V , 

L a gracia de que pueda gozar un vínculo su posee
dor sin la precisa residencia personal en el lugar que 
pide su fundación , 200 ducados, 

X X X V . 

Los Privilegios de H i d a l g u í a , 40^ reales, 

X X X V I . 

L a dec larac ión de H ida lgu í a y Nobleza de sangre, 
con proporc ión á la justificación que se presente, 2y^) 
reales, 30̂  y 40 , según los entronques con Jos que 
tuvieron el verdadero goce. 

X X X V I I . 

Otras varias gracias se proponen por Ja C á m a r a de 
menor conseqüenc i a , como son dispensaciones de leyes, 

am-
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ampliaciones de calidades de oficios , aumento de algu
nas armas á los excusados de e l los , y otras á este tenor, 
en las quales no se puede dar regla fíxa ? porque la es
t imación ha de caer conforme las personas que la piden? 
y á la Ciudad , V i l l a , ó Lugar , 

X X X V I I I . 

E n los Reynos de la Corona de A r a g ó n , Valencia 5 y 
Mal lorca , por los privilegios de Nobleza , 40^ reales, 

XXÍXs 

Por el de H ida lgu í a 409 reales. Por Caballero 3 j 9 
reales*, Por Ciudadanato 209 reales. 

XLS 

Quando uti Ciudadano pasa á Cabal le ro , sirve con 
59 reales. Quando un Caballero pasa á N o b l e , sirve con 
1 ygj. Estos servicios son además de las medias anatas, 
derechos de expedición de los privilegios con que con
t r ibuyan á la Real Hacienda , y las limosnas a l Hospital 
de A r a g ó n . Real Cédula de $ de Junio de I773" 

S i se extrema el que no se encuentren en éste Pron
tuario los otros Aranceles y Tarifas de derechos , dehe ad~ 
vertirse , que por io común son mas generales , que deben 
estar expuestos á la vista en donde quiera que se cobran* 
y que éste , cuya noticia puede interesar en todo él Reyno9 
convenia alargarlo , omitiendo aquellos. 

G R A N O S . Los Puertos del Rey no gocen del permiso 
de hacer su comercio fuera de él , con la l ibertad de 
derechos 5 que por Real Orden de 15* de Marzo de este 
afío se concedió á los grañós extrangeros , y las forma
lidades prescriptas en las de 27 de Febrero de 90, 16 de 
Octubre de 92 , y 4 de A b r i l ú l t imo , para todos los 
que se emplean en el comercio de Afr ica . ( N o se inser

tan 
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tan dichas Disposiciones por no ser del objeto de esta 
Obra ) . Real Orden de 21 de Julio ¿fe . 1793. 

I I 

H O M I C I D A S , y demás reos Militares ausentes. Quan-
do sea menester llamarlos por edictos , se f ixarán estos 
en los parages mas públ icos , como no sea en las puer
tas de las Iglesias , n i en todo el ámbi to á que se extien
de la inmunidad. Real Resolución a consulta del Consejo de 
Indias de 12 de Junio de . . . . . . * • 1776, 

I N T E N D E N C I A S . A l resumen hecho baxo esta pa
labra , p á g . 185'. de la Instrucción de Intendentes, han 
de añad i r se ios Cap í tu los V . V I . L X X X V 1 I I . y L X X X D C 
que contienen lo siguiente: 

V . Que los Jueces de capa y espada se asesoren cotí 
sus Alcaldes M a y o r e s , y no se puedan recusar, pero 
sí pedir se les dé un A c o m p a ñ a d o , como si fuera Juez 
Ordinar io» Véase el cap. 11. de la Instrucción de i j de D i 
ciembre de 60 V . C O N T R A B A N D O S . 

V I . Que presidan los Ayuntamientos de la Capi ta l ; 
en su defecto el Teniente de lo C i v i l ; en el de éste el de 
l o Criminal ; y á falta de todos estos el Regidor D e 
cano , ó quien se halle con especial pr iv i leg io . 

L X X X V I I I . En los repartimientos de bagages ó car -
ruages procuren el mayor al ivio de los Pueblos , pres
cribiendo á los Corregidores y Justicias las reglas y a l 
ternativa que deben guardar entre los vecinos de qua l -
quier estado ó calidad que sean, sin reservar ninguna; 
pena de ser multados y castigados no execu tándo lo as í , 
y de indemnizar el perjuicio á su costa á los intere
sados. 

JLXXXIX. Hagan que los Asentistas paguen puntual
mente á los Bagageros ó Carruageros el precio que se 

M r e -
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reglare en los transportes, y las costas y gastos en ca
so de detención.. Si hubiere ajustes voluntarios para la. 
conducción , entonces e s t a r án unos y otros á. ellos. 

I N V E N T A R I O S . La l i q u i d a c i ó n , p a r t i c i ó n , y ad
judicación á los interesados , y entre ellos, al Mayoraz 
go fundado en el testamento^ de un M i l i t a r , pues hasta 
verificarlas no hay bienes que se puedan llamar de M a 
yorazgo , tocan á. la jur isdicc ión de la Guerra , como 
también las demandas de. nulidad de inventario puestas 
por ocul tac ión de bienes, ú otro motivo. Este fué el 
d ic támen del Supremo Consejo de Castilla , con. el qual 
se conformó S. M . en competencia suscitada sobre el co
nocimiento de las incidencias de la tes tamentar ía de D o 
ña Antonia de Sevi l la , muger del Coronel D . Manuel 
Cen tu r ión ; según la, Real Orden de 6 de Noviembre de 1788 

J 
JUEGOS. L a C á m a r a comunique por Cédu la al V i - . 

rey y Consejo de Navarra la P r a g m á t i c a de 6 de Oc
tubre de 71 sobre los prohibidos , para que se guarde 
puntualmente en aquel Reyno. Real. Decreta de 16 de 
Noviembre- de* ... . . . . . . . . .. . . .. 178*6, 

J U N T A de Obras y y B O J ^ J . Sus Alcaydes , Gober
nadores, Intendentes , Asesores , Veedores , y demás á 
quienes toca el exercicio de su jur isdicción , después de 
la supresión de la Junta , que formaren causa por cal
zar en los Bosques vedados , denuncias de cortas de á r 
boles , ó entradas de ganados en los Reales Bosques y 
Si t ios , Visitas de Subalternos de e l los , y de los Rea
les Alcázares , y otras qualesquiera en asuntos de Obras 
y Bosques, procedan sumariamente con audiencia de los 
reos, consul tándolas al Consejo con su sentencia pa
ra sin nueva audiencia fenecerlas por el mismo proce
so , y evitar dilaciones, no mediando un grave m o t i 
vo ó vicio en su substanciación digno de corregirse. E n 
las causas de cortas de árboles h a r á n executiva su sen-

ten-
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tencía , sin perjuicio de la apelac ión , que solo se admi
t i r á constando haber pagado ó depositado las multas y 
condenaciones impuestas. Real Provisión de 28 de Abri l 
de. * . . . . . . . . . . . . . . 1769. 

J U N T A de Obras, y Bosques. Los gastos que ocur
ran en este Juzgado , se costeen del producto de dichas 
penas y condenaciones, y su importe se ponga en la 
Recep t o r í a de Penas de C á m a r a ^ para que el Consejo 
con la correspondiente cuenta y r azón pueda i r l i b ran 
do sobre este caudal para los demás gastos que ocur
ran en este negociado ; y quando no le hubiese, se ha
ga sobre las Penas de C á m a r a , con calidad de reintegro 
de las que produxere el mismo. Rea l Resolución de 2$ 
¿de Mayo de . 1769, 

J U N T A de Represalias. V . E X T R A Ñ O E R O S , 

L A D R O N E S , y Contrabandistas. Se recuerda la ob
servancia de la Ins t rucc ión , y Ordenes relativas á su 
persecución , y los cap. X X I I . X X I I I . X X I V . y X X V . 
de la P ragmát i ca de Gitanos , que hablan sobre l o mis
mo. Real Orden de 29 de Junio de, . . , . . . . 1786. 

L A D R O N E S . V é a s e Delinqüentes , y Malhechores. 
L I B R O S . Sus impresiones se hagan sin a ñ a d i r cosa 

alguna al or iginal presentado en el Consejo , baxo las 
penas á los Autores e Impresores correspondientes al 
exceso. Real 'Provisión de i g de jfunio de . . . . 1770. 

L I B R O S , papeles impresos ó manuscritos, y otros de 
qualquier clase. E n el ca tá logo de los que se mandan 
recoger á mano R e a l , como ofensivos á las Rega l í a s , 
escandalosos, y que perturban la tranquil idad públ ica , 
se a ñ a d i r á n las siguientes prohibiciones. 

L a obra inti tulada : Incommoda Prohabilissimi. Real 
Cédula de 21 de Mayo de , . . 1767. 

Segunda Memoria Católica , en tres tomos y partes. 
R e d Provisión de 2% de Marzo de , , , , , , , . 1789» 

M 2 Dia~ 
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Diario de Física de Purés , correspondiente al a ñ o 

de 1790, en dos tomos , y los que en adelante se p u 
blicasen de dicha obra. Se impone á los introductores 
de ella y semejantes sin licencia de S. M . la . pena del 
comiso , y de 200 ducados por primera v e z , 400 por 
Ja segunda , y de 4 años de Presidio por Ja tercera. 
Meal Cédula de 9 de Diciembre de , , , » 1791, 

Papeles sediciosos. A fin de evitar los perjuicios que 
se seguirian al Comercio y á los interesados de la de
tención en las Aduanas de los que fueren corrientes, 
declara: 

t 
Todas las brochuras , ó p.ipeks impresos ó manus

critos , que traten de las revoluciones , y nueva Cons
t i tución de Francia desde su principio , llegando á las 
Aduanas , se remitan directamente por ios Adminis t ra
dores a i M i n i i t e r i o de Estado, 

IT. 

Los abanicos , caxas , c in tas , y maniobras que teit* 
ga;n alusión á los mismos asuntos , se remitan al de Ha
cienda , para que se quiten las alusiones antes de entre-
garios á sus dueños . 

m . 

Los libros en íengua francesa con destino á M a d r i d 
se remitan a ios Directores Generales de Rentas, los que 
av i sa rán su llegada al Gobernador del Consejo , para 
que haciéndolas reconocer, mande dar el pase a los cor 
rientes, y detener los sediciosos, que deberán remitirse 
a l Ministerio de Estado por los dichos Directores. 

I V . 

De los que vengan para lo interior ? ó para los mis
mos 
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mos Pueblos ó Puertos, se pasa rá la lista al M i n i s 
t ro ó persona nombrada por el Gobernador del Consejo, 
para que se execute lo mismo que se previene para M a 
d r i d . Real Cédula de 22 de Agosto de I792« 

Dos papeles en f r a n c é s , t i tulado el uno E l Monitor^ 
y e! otro Avis aux Espagnole par Condorcet, impreso en 
P a r í s en la imprenta de la Gazeta Nacional . Real Orden 
de 14 ¿te Diciembre de 1 791» 

E l papel int i tulado Manifiesto de S . M . el Emperador 
de Marruecos Muley Solimun. Orden del Consejo de 20 de 
Agosto de , 1793» 

M , 

M A L H E C H O R E S . Se recuerda á los Corregidores, 
Alcaldes Mayores , y Justicias Ord inar ias , su pr imi t iva 
esencial obl igación de conservar la quietud y trr nqui -
Jidad pública , y l impiar sus tierras y distritos de m a l 
hechores, y que á este fin deben tomar las medidas y pro
videncias convenientes según los casos y sus circunstan
cias , val iéndose de los medios que establecen las l e 
yes , y de ios que arbitraren proporcionados á las ocur 
rencias. Se encarga muy particularmente la observancia 
de las realas prevenidas en Jos Art ículos X X I I . X X i I I , 
X X I V . X X X . X X X L X X X 1 L y X X X Í l í . de la P r a g m á t i 
ca de Gitanos , y R . a l Ins t rucc ión de J 784 ; á las qua -
les , y demás establecidas para remedio de este dano5 
pueden los Corregidores y Justicias a ñ a d i r en determi
nado1; y ciertos casos la formación de partidas de gente 
armada , con destino á la persecución y aprehensión de 
las quadrillas de malh chores de que se les den noticias 
ciertas hallarse en su jur isdicción y t e r r i t o r i o , pagando 
á dicha gente ei jornal correspondiente por el tiempo 
que se empleen de los caudales de Propios , pres tándose 
unas á otras rec íprocamente él auxi l io que necesiten, y 
pidiendo tambkn en sus casos el correspondiente á los 
Capitanes Generales 5 Comandantes, Xefes 5 y Comisio

na-
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nados militares mas inmediatos; pues según las Ordenes 
de S. M . con que se hallan , y se les han comunicado 
nuevamente , les sumin is t ra rán el que permitan Jas c i r 
cunstancias , poniéndose con ellos de acuerdo igualmen
te que con los Intendentes, y Subdelegados de la Real 
Hacienda por lo respectivo á sus dependientes y R o n 
das , que todos las d i s t r ibu i rán según los encargos con 
que se hallan , y a c u d i r á n á los parages que convenga, 
hasta conseguir el fin de exterminar los Contrabandistas 
y facinerosos, y procediendo la Tropa y las Justicias 
con la debida a r m o n í a , como es de esperar por el mejor 
servicio del Rey y del Publico , se conseguirá el fin, sin 
otros medios extraordinarios mas de los ya establecidos 
con la mayor previsión en las Leyes y Providencias ge
nerales. Carta-Orden del Consejo circulada á los Cor
regidores , que la comunica rán á las Justicias de su dis
t r i t o , y que da rán responsables por falta de vigilancia 
en su cumplimiento ; en inteligencia de que al concluir 
la Vara deberán acreditar en la Secretaria de C á m a r a el 
desempeño de este encargo para que se les promueva; 
y que se p remia rá á todas las personas y Justicias que se 
distingan en este servicio , y cas t igará á los que lo 

abandonen : en 20 de Noviembre de, 1793. 
M A L L O R C A . " L o s Nobles de este Reyno que po

seen bienes del Real Patrimonio concedidos de resultas 
de la Conquista , practican el reconocimiento ó cabre-
bacion ante el Intendente , como subrogado en el em
pleo de Bayle General , y conoce de todo lo pertene
ciente á este punto y sus incidencias, por versar el i n 
terés inmediato del Real Patrimonio : los poseedores que 
han hecho establecimientos de aquellos terrenos á favor 
de particulares , les obligan á practicar cabrebe , y se
g ú n estilo obtenían para ello Despacho de la Intenden
cia ; pero habiéndose l ibrado á instancia de D . Jayme 
Juan Vil lalonga , resistiéron el cumplimiento varios en-
í i teutas en la V i l l a de Benisalen , y se exci tó compe
tencia de jur isdicción con aquella Real Audiencia , so

bre 
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bre que represen tó el Intendente á la Real Persona , y a l 
Consejo de Hacienda. Enterado S. M . de todo , se s i r 
v ió declarar : que a r r eg lándose el Intendente en ei exer-
cicio de su jur i sd icc ión á las Leyes y Reales Instruc
ciones , se l imite al conocimiento de aquellas causas en 
que la Real Hacienda tenga interés inmediato y propio, 
sin mezclarse en las de cabrebaciones que intenten hacer 
Jos particulares, arrendatarios Q subenfiteutas en favor 
de los Magnates feudatarios de. Ja Corona.. L a A u d i e n 
cia , antes de l ib ra r despacho alguno para este género 
de cabrebaciones particulares que soliciten los Magna
tes , obligue á los Magnates mismos , y demás dueños y 
poseedores de fincas infeudadas á la Corona , á que pre
senten testimonio de la cabrebacion que ellos hayan he
cho en favor de la Real Persona , por el Tr ibuna l de 
Ja Intendencia á quien corresponde , sin cuya previa ca
l idad no pueda dicha Audiencia conceder e l despacho 
que se solicita." Real Cédula de 1 de Julio de .. . . FC 1787* 

M A T R I M O N I O . Don Pedro Exea Vecino de L o r -
ca contraxo: su Mat r imonio con Dona M a r í a de Jos, 
Dolores Mol ina en 21 de Jul io de 1780 sin preceder e l 
consejo ni noticia de Jos padres de ésta. E l Cor reg i 
dor la dec la ró incursa en las penas de la Pragmát ica* 
Ja Chanci l le r ía de Granada confirmó esta sentencia , y 
también la a p r o b ó el Consejo. D . Pedro acud ió a l Sobe
rano con la solicitud de que se declarase no comprehen-
der á su muger las dichas penas ; con cuyo motivo ex
p i d i ó S. M . un Decreto , en que después de la referen* 
cia de estos antecedentes , dice : Cf He reflexionado Ja d u -
?íreza y repugnancia que trae consigo el que por la i n -
«cons ide rac ión , ó con t ravenc ión ta l vez inadvertida de 
^una determinada persona , se castigue á toda una ge-
^neracion futura que pueda derivarse de ella , por la 
^qua l claman los vínculos de la naturaleza, resultando 
« a d e m á s los visibles inconvenientes que de ello pueden 
« o r i g i n a r s e en las substituciones y llamamientos á V i n 
ócu lo s , Patronatos, y otras fundaciones semejantes, en 

los 
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j i los que , como en el caso presente, se inver t i r ía todo 
7>nl orden prescripto por los fundadores; y teniendo p r é 
nsente que la mencionada Real P ragmát i ca , y todas las 
yídemás Leyes no ob l igan , n i deben obligar sino después 
?,de su solemne publ icación ; porque regularmente , co-
» m o en este caso , no son retroactivas , sino dispositivas 
j ipara lo venidero , y que por lo mismo no puede dicha 

P ragmá t i ca obrar en los actos y disposiciones anterio-
^res a su promulgac ión , n i destruir las disposiciones l e -
« g a l e s , y las voluntades manifestadas en sus llamamien-
9ftos por los fundadores de Víncu los y Mayorazgos en 
7>quanto al orden de suceder dispuesto por ellos mismos, 
.vcomo autorizados para estos actos por la legislación que 
j>les dio -esta facultad. Confo rmándome con el parecer 
»dQ mi Suprema Junta de Estado; he venido en d e c í a -
?>rar , como dec la ró el Cap. I V , de la citada Real Prag-
« m á t i c a sobre este propio concepto , así en el caso de 
;>D. Pedro Exea y D o ñ a M a r í a de los Dolores , su m u -
?í ge r , en que ha de quedar sin efecto lo determinado por 
, ,e l Consejo , y por el Corregidor de Lorca , como en 
« t o d o s los demás de esta naturaleza ; pero e n t e n d i é n d o -
» s e únicamente *por lo tocante á los Vínculos , Patro-
« n a t o s , y Mayorazgos fundados ya por personas p a r t i -
« c u l a r e s con autoridad de las Leyes ó facultad Real , 
« y ántes de la publicación de la P ragmá t i ca , mais no 
« c o n los que estén fundados por la Corona , ó con bie-
« n e s dimanados de ella , ni con aquellos que los part icu-
„ la res fundaren en adelante. Y teniendo también p r é 
nsente que en el Cap. I I I . de la propia Pragmát ica se 
«d i spone , que así los que contraxeren Matr imonio sin 
« d i c h o consentimiento ó consejo , como sus hijos y 
«descendientes que provinieren de tal Matr imonio , que-
« d e n privados de todos los efectos civiles que p u d í e -
« r a n pertenecerles por razón de dote , legít ima , y de-
« r e c h o de sucesión en los bienes l ib res , como herede-
« r o s forzosos de sus padres ó abuelos ; declaro y man-
« d o asimismo, conformándome igualmente con el d i c -

» t a -
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»ítárnen de dicha Junta de Estado , que se entienda y 
?jdeba entender en adelante dicho Cap, i í l , en el caso 
« d e que los padres ó abuelos , sin cuyo consentimiento 
i>contraxéron el Matr imonio , ó le celebraron contra el 
»>racional disenso de estos, los exheredaren , ó privaren 
»Íexpresamente de la sucesión , ó derecho á pedir dichos 
^efectos civiles , ó bienes libres , por no haber pedido 
>?el consennrr.iento para con í rahe r el Ma t r imon io , ó por 
»>haberle contrahido contra el disenso rac ional : de mo
jí do , que no bas tará lo dispuesto en la P ragmá t i ca para 
« q u e queden privados de los referidos efectos civiles , si 
« n o interviene también la exheredacion ó pr ivac ión de 
« l o s efectos civiles , declarada expresamente por los pa-
« d r e s ó abuelos , como pena de haber faltado á un res-
« p e t o tan debido.', Real Decreto de 26 de Diciembre de 1790. 

M A Y O R A Z G O S , A fin de evitar los perjuicios que 
se siguen á los legítimos interesados de que los Admin i s 
tradores que se nombran por quaiquiera Sala para los 
Estados y Mayorazgos , ínter in se siguen y determinan 
los juicios de tenuta , los Administradores de Concursos 
pendientes en el Consejo, y los que tienen á su cargo la 
cobranza de Obras P í a s , de que son Protectores los Se
ñores del mismo Consejo , no den anualmente las cuen
tas del producto de sus fincas^ se manda las presenten en 
la Escr ibanía de C á m a r a , donde estuvieren radicados 
los negocios, en cada un ano , dentro de dos meses de 
como haya fenecido , para que reconocidas con citación 
de partes, y liquidadas por el Contador que el Consejo 
nombrare , se ponga el caudal resultante en las Afeas 
de la Deposi tar ía general, y se providencie lo convenien
te- Los Escribanos de C á m a r a , á mas de prevenirlo asi 
en los Despachos de nombramiento de estos A d m i n i s t r a 
dores, d a r á n cuenta al Con-ejo y Sala donde tocase, si 
cumplidos ios dos meses no lo hubiesen executado , para 
que se tome contra ellos la condigna providencia , á c u 
yo fin sen ta rán en un l ibro los seqüestros que se man
den poner , las Obras pias que correspondan por sus 

N O f i -
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Oficinas, y los Concursos que se formasen por ella§9 
notando el día en que se presentan las cuentas , para ver 
si se cumple ó DO : y si en el curso de su aprobación ad
virtiesen alguna demora , ó cosa digna de notar, lo ha
rán presente ai Consejo. Lo mismo se practicará en las 
ChaBcilierías y Audiencias, poniéndose en cada una 
Arca de tres llaves , en parage seguro, á elección de sus 
Presidentes y Regentes, quedándose estos con una llave, 
con otra el Secretario de Acuerdo, y la otra el Deposi
tario , si lo hubiere con titulo Real, y en su defecto el 
Administrador de los bienes concursados , seqiiestrados, 
ó administrados judicialmente. Dichos Presidentes ó Re
gentes antes de cesar en sus empleos dispondrán que se 
reconozca la Arca", se cuente el caudal existente, y que 
se ponga por diligencia loque resultare, formando en 
su razón un resumido expediente. Auto Acordado de 30 
de Julio de . . . . . . , . . . . , . , . . . i .. . 1765» 

MAYORAZGOS, y jas Depósitos. Donde hubiere 
Depositarios con Ofició propio, enageoado de la Coro— • 
na , pondrán los Depósitos de esta clase en parage p u 
blico y seguro , en Arca de tres llaves;, de las quaíes 
guardará la una, y entregará la otra al Corregidor ó 
Alcalde Mayor , y la tercera al Personero , sin perjui- ' 
ció de sus derechos; y vacando alguno de estos dos 
empleos , se entregará al que los sirva hasta que entre 
sucesor , á quien se pasará su llave con recuento de 'm^- • 
tereses. Donde no haya tales Depositarios, estos Depó- * 
sitos se custodiarán también con separación en Arca de 
tres llaves , guardando -la una el Corregidor ó Alcalde, ; 
otra el Depositario de Propios, y otra el Personero ; y 
entónces se exigirá el uno por ciento-de las cantidades 
que salgan con Decreto de Juez competente , y de su im
porte la mitad se distribuirá entre los tres Claveros; -
con la otra mitad se satisfarán los gastos de Deposita- • 
ría , y si hubiere remanente entrará en el caudal de 
Propios. Las costas que se devengaren para verificar 
ios reintegros que han de hacer los poseedores de V i n-
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culos , las p a g a r á n estos con arreglo á Arancel. Real Cé
dula de 30 de M.iyo de 1776. 

M A Y O R A Z G O S . E n la de esta fecha se pidió una 
lista de las cantidades existentes en la Arca de Depósi
tos públ icos de las Capitales que tenian la obl igación de 
capitales imponibles pertenecientes á Mayorazgos , V í n 
culos , C a p e l l a n í a s , y Obras pias ; y otra de los que 
habiendo obtenido Cédulas por la C á m a r a para gravar 
los Mayorazgos ó Víncu los , con la calidad de entregar 
cada año cierta parte de la renta para redimirlos de este 
g r a v á m e n , habían dexado de cumplir esta o b l i g a c i ó n , y 
lo que cada uno estuviere debiendo de ella. Carta Circu
lar del Consejo de 20 de Febrero de. . . . I793« 

M A Y O R A Z G O S . Véase Depósitos, 
M E D I C O S , Cirujanos, y Boticarios. Los que exer-

cieren estas profesiones sin el examen que previenen 
las leyes , incurran por la primera vez en la pena de 
500 ducados , y destierro del Lugar donde asistieren, 
y diez leguas en contorno ; por la segunda de 20 duca
dos , y destierro de la Provincia ; y por la tercera de 
otros 1% ducados, y seis años de Presidio de Afr ica , 
ap l icándose dichas penas á la C á m a r a , Proto-Medicato, 
y Denunciador. E n las mismas penas pecuniarias, y con 
igua l apl icación , y en las demás expresadas incurran las 
Justicias que los admitieren en sus Pueblos sin aquellos 
requisitos. Real Cédula de 27. de Noviembre dé. . . . 1737, 

M E D I C A M E N T O S simples ó compuestos. Siempre 
que ocurra la tasación de los que en adelante se despa
charen en las Boticas (fuera de las cinco leguas del ras
t ro de la Corte) , las Justicias Ordinarias respectivas 
puedan nombrar peritos Boticarios que las execuíen por 
las reglas, precios 5 y notas de la nueva Tarifa de este 
dia que ha de observarse , sin que baya lugar otro re
curso que el de agravio notorio. Se prohibe á los M é 
dicos y Cirujanos, Comerciantes y Drogueros la tasa 
públ ica y secreta de las recetas , baxo las penas de las 
Leyes y Decretos Reales ^ y que estos úl t imos vendan 
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por menor tales medicamentos, y de ningún modo los 
compuestos , baxo iguales penas. Despacho del Tribunal 
del Proto-Medicato por lo perteneciente á Farmacia de n 
de Febrero , y Real Provisión AuxUiatoria de los Señores 
del Consejo de 9 de Agosto de 1790» 

M I N I S T R O S de Audiencia. Sus mugeres , teniéndola 
el Cap i t án Genera l , y estando en disposición de reci 
birlas , asistan á casa del mismo á la celebridad de los 
días del Rey y Pr ínc ipes . Reales Ordenes de 12 de Junio 
de >) y 9 de Febrero de 1782. 

M O N E D A . En vista de las representaciones que h i 
cieron el Gobernador de Cád iz , y Administrador Gene
r a l de su Aduana , por la escasez de moneda de oro y 
plata menuda que se experimentaba en ambas partes, 
S. M . se s i rv ió mandar : que respecto de poder resultar 
en otros Puertos la escasez 7 se amplien en este caso los 
permisos para la conducción de monedas , que según e l 
A r t , V . de la Cédula de 15 de Julio de este ano , debia 
hacerse en ojo y plata menuda á los pesos fuertes , para 
no embarazar el tráfico y comercio lícito de los na tu 
rales de estos Rey nos. Real Orden comunicada a los D i - i 
rectores de Rentas en 16 de Septiembre de , . * * * . 1784.6 

M O N T E - P I O militar , establecido en 20 de Abri l 
de 61. Se confirma el Cap. I I . A r t . X I . de su Reglamen
to , que aplica á él mismo las herencias de los M i l i t a -
res y demás individuos que gozan de él , y mueren ah 
intestato , sin tener parientes que deban heredarlos, ex
cepto ios bienes feudales , y oíros que por vinculados 
deben recaer en beneficio de la Real Corona. Real O r 
den de $1 ¿e Marzo de. . 1783, 

M O N T E S . En ios desórdenes que se cometieren en 
ellos con motivo ce cortas sin la correspondiente l icen
cia , destrozo de á r b o l e s , incendio y o t ros , quedan los 
reos desaforados, y se cas t igarán por la jurisdicción á 
quien pertenezcan los montes , con arreglo al A r t . L 
de la Ordenanza. Reales Ordenes de 22 de Diciembre de 
f>S •> y 17 & Abri l ¿ y S de Agosto de * . . . . 1784. 
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M O N T E S . Se declara á los Guardas Zeladores de los 

de Mar ina la exención de cargas Concejiles concedida á 
los de los otros Montes del R e y n o ; y que mientras s i r 
van dichos oficios no puedan ser nombrados para los de 
Repúb l i c a ; con la prevención de que en los casos que 
ocurran sobre su observancia , haya de conocer la ju r i s 
dicción Real Ordinar ia , sin in tervención alguna de la 
de Marina , para evitar por este medio competencias. 
Real Cédala de i de Agosto de 1792. 

M U S E L I N A S . Se renueva la prohibic ión de la Prag
mát ica de '¿4 de Junio de 70 , reintegrando á la Com
pañ ía de Fil ipinas en el pr ivi legio exclusivo que se la 
concedió en la Cédu la de su erección para conducir , i n 
troducir , y expender por mayor en estos Reynos las 
Muselinas y demás texidos de aigodon , y otros del Asia^ 
declarando expresamente prohibidos , como lo estaban, 
los efectos de las mismas clases que no vengan registra
dos en navios de la misma Compañ ía , y concediendo á 
los particulares sesenta días de té rmino para que puedan 
int roducir las Muselinas superiores al precio de t r e in 
ta reales la vara , que tengan encargadas, y vengan por 
mar ; treinta dias para las que por el propio anterior 
encargo deban venir por t ierra ; y dos años para el des
pacho de unas y otras , y de las existencias que ten
gan. Estos plazos empiecen á contarse desde el dia i n 
mediato á la publ icación de esta Ley ; y sea siempre l i 
bre la venta de Muselinas que compren á la C c m p s ñ í a , 
así como la de qualesquiera otros efectos de Ja misma. 
Pragmática Sanción de 22 de Septiemlre publicada en Ma
drid en 1 de Octubre de I793« 

N O B L E Z A . « N o se opone á los abolidos fueros, 
« q u e babia en el Reyno de Valencia , se estimen , y ten-
« g a n por Hidalgos á los Generosos, Caballeros, Nobles, 
í>y Ciudadanos de inmemor ia l , que antes del estableci-
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v miento del nuevo gobierno fueron reputados y estuvie-
« r o n , y sus ascendientes respectivamente á los de san-
vg re y solar conocido en la posesión de tales, e igual 

personalmente á los que en v i r t u d de privilegios , y 
>?que se concedieron á las Ciudades de Valencia , A l i 
neante , y S. Felipe fueron inseculados, y tuvieron y 
ngozan oficios honor í f i cos , y con la l imitación de par-
n t ic ipar de los efectos únicamente prefinidos por las Le -
nyes de estos Reynos de Castilla , sin extensión á h i -
"jos i legít imos ó espúreos , y sin perjuicio del Real Pa- . 
w t r i m o n i o , y lo que está mandado observar en lo t o 
ncante á cont r ibuc ión para quarteles y demás del Real 
"Servicio en dicho Reyno de Valencia. Y por lo que t o 
nca á los Ciudadanos, que no son de inmemorial , ce
nsen las preeminencias que por fuero obtenian , y se ha-
n y a n y reputen sin distinción de nobleza." Real Cédala 
de iq. de Agosto de , . . . . . . . . . . . . . . . . 1724, 

N O B L E Z A . Las Señoras de esta clase, avisadas ó 
convidadas por las de los Capitanes Generales á ce
lebrar las noches de los dias y años del Rey y R e y -
na , asistan, no teniendo legí t imo m o t i v o , con el que 
se han de excusar con dichos Genera l , ó Generala. 
Real Orden de 2% de Agosto de , . , 17Sl* 

OBISPOS, y demás Jueces Eclesiásticos. Los del Rey- . 
no de Valencia deben implorar el auxi l io del brazo se
glar en todo género de causas de que tengan facultad de 
conocer entre legos, siempre que hayan de proceder á 
la captura de sus personas , ó embargo , ó seqüestro de 
sus bienes, debiéndoselo dar los Jueces Reales con la 
mayor exactitud y presteza , cómo y quando con dere
cho deben , con arreglo á las Leyes del Reyno. Real 
Cédula de 24 de Abr i l de . . . . 1760. 

OBISPOS , y demás Prelados Diocesanos. Sin perjui
cio de dar cuenta á la C á m a r a de las vacantes de Be-
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neficios rurales , sequestren y depositen los frutos de las 
que vayan ocurriendo , dando providencia para que con 
el producto de cada una se reparen ó reedifiquen las 
Iglesias , p roveyéndo las de Minis t ro que sirva á los Fe 
ligreses del t e r r i to r io . Asimismo quando den cuenta , i n 
f o r m a r á n del estado en que se halla la Igks ia de aquel 
despoblado , si hay esperanza de repoblarlo , y si hay 
Labradores ó Caser íos á quienes se pueda asistir , d i - ' 
ciéndoles Misa , expl icándoles la Doctrina , y adminis
t r ándo le s los Sacramentos. Real Orden de de Mayo de 
80 , circulada en i q de Diciembre á los Prelados de Casti
lla 5 y posteriormente a los de la Corona de Aragón . . 1780, 

OBISPOS , y demás Prelados Eclesiásticos. Les en
carga la C á m a r a que atiendan ccn part icularidad á ve 
rificar en el menos tiempo posible la erección y do ta 
ción de Curatos ; la imposición de residencia á los Be
neficios que deban tenerla , estrechando á su cumpl i 
miento á los Beneficiados ; á la reposición de rurales k 
su antigua parroquialidad ; á que no queden Beneficios 
incongruos , sino que con ellos se doten los residencia
les , y estos se afecten con g ravámenes que conduzcan á 
facil i tar la asistencia espiritual á ios Fieles , y aumentar 
el culto. Ultimamente se dé exacto cumplimiento á las" 
Circulares del Soberano de 6£ , 69 y 70 , y demás ex
pedidas sobre esta materia , distinguiendo y separando ; 
para la mas fácil expedic ión las Diócesis por Arcipres-
tazgos , V ica r í a s ó Partidos. Circular de 11 de Diciem
bre de. . . 178r.: 

OBRAS P U B L I C A S . Siempre que en los Pueblos se 
haga a lgún repartimiento para el reparo de Puentes, C a l 
zadas, &C.5 y se excluyan los exentos, deben ser conipre-
bendidos en esta clase los individuos de Mil ic ias . Decla
ración del Consejo de la Guerra de • • • 1 772» 

O F I C I A L E S de Justicia, y otros públicos. Si los Ca
bildos ú otros tuvieren derecho á su nominación en los 
Lugares de la Obispal ía Sede vacante, deben a c u d i r á 
la C á m a r a á solicitar la investidura con los instrumentos 
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justificativos para «que se declare coa conocimiento de 
causa. Es parte de la inserta baxo la mima palabra pág, 
268 esta Real Orden de * $ de Febrero de . . . . . 1772. 

O F I C I A L E S de Trapa. N o deben usar de bastón en 
los actos de Ayuntamientos , y mucho menos del por ta-
espada. Real Orden de 2$ de Diciembre de , . . . 1785'. 

OFICIOS de República. No pueden Jos Boticarios te
ner lo-» que requieren asistencia personal , aunque sean 
honor í f i cos , ni aceptarlos, á menos que durante el ofi
cio pongan en su Botica Mancebo examinado y aproba
do para su despacho. Tampoco pu¿den tener trato , o :u -
pación , ni comercio que Jes divierta la asistencia d« sus 
Boticas. Es parte de la inserta baxo la palabra Exentos 
esta Real Cédula de 26 de Septiembre de . . . . . 175'p. 

OFICIOS de República. La^ elecciones de Oficiales 
de Justicia y Gobierno , que no se contradixeren por 
excepciones legales que padezcan, se lleven precisamen
te á efecto en el dia primero de cada un año , y en las 
que precede proposición , la hagan los Pueblos con un 
roes de a n t i c i p a c i ó n , y remitan puntualmente, Circular 
de $1 de Marzo de .1761. 

OFICIOS de República. N o se precise á los Mil i tares 
á admitirlos contra su voluntad en perjuicio de las exen
ciones que les es tán concedidas por las Ordenanzas y 
posteriores Reales Declaraciones, aun quando sean de 
los mas distinguidos y honoríficos. Reales Ordenes de 27 
de Julio de 67 , y 16 de Marzo de 1 774» 

OFICIOS de República. " E l Consejo de las Ordenes 
entienda en v i r t ud de comisión de S. M . única y p r i v a 
tivamente en todos los asuntos relativos á elecciones de 
Justicia en los Pueblos de su t e r r i t o r i o , que estén s i 
tuados en los distritos de las Diócesis de Toledo y Cuen
ca , y mas inmediatos á la Corte que á los Tribunales 
Provinciales; y las Cbanci l ler ías y Audiencias conozcan 
también única y privativamente de todos los recursos 
y pleytos que se suscitaren sobre elecciones de Jus t i 
cia en todos los demás Pueblos del mismo terr i tor io de 
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las Ordenes Mili tares , sin que el Consejo de éstas se pue
da mezclar en ellos á tratar de semejante materia directa 
n i indirectamente á t í tu lo de prevención , ni con otro 
alguno." En lo demás se guarde el A u t o Acord . 9. t i t . 1. 
l i b . 4. de la Recop. Real Cédula de 2$ de Agosto de 1793» 

P 
P A J A . Véase Tropa, 
PASTOS. Asi en el reparto y goce de los comunes, 

como en las exenciones en calidad de vecinos cont r ibu
yentes , deben ser considerados y mantenidos los Solda
dos empleados en el Real serv ic io , como si residieran 
personalmente en sus Pueblos. Reales Ordenes de 22 de 
Mayo de j i , y 2 de Noviembre de 1773» 

P E N A S de Cámara, Se manda observar puntualmente 
el cap. 20 de la Real Ins t rucción de 27 de Diciembre de 
1748. Real Orden de 12 de Abr i l de 1779. 

PESCADOS , y Pesquería, Los de la Compañ ía M a 
r í t ima gozan de varios pr iv i leg ios , y entre ellos el de 
que las personas extrangeras al servicio de la misma 
C o m p a ñ í a , así para hacer la pesca , como para benefi
ciarla , p o d r á n continuar en su Rel ig ión durante su em
pleo en qualquiera parte de estos dominios : gozan tam
bién el fuero M i l i t a r de Mar ina , y serán juzgados por 
sus Tr ibunales , con apelación al Consejo de la Guerra, 
Son los Ar t ícu los X X . y X I I . de la Real Cédula de 19 
de Septiembre de , 1789» 

PESCADOS. Se observe en toda su fuerza y vigor 
el Ar t í cu lo C X I X . del t í t . I I I . T ra t . X . de las Ordenanzas 
Generales de Armada , que reiterando lo prevenido en 
el t í t . V I . del Tra t . I V . concede el pr ivi legio exclusivo de 
la pesca y navegación en la extensión del agua salada á 
los Individuos matriculados, llevando á debido efecto la 
Real Resolución de y de Marzo de 90 sobre establecer 
los limites de ésta con marcas ó mojones de t é r m i n o , con
forme acuerden en cada Partido los Jueces de Mar ina 
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con los de la Jur isd icc ión Real Ordinaria para evitar 
ulteriores competencias : y derogando todas las Ordenes 
y concesiones que en contra del privi legio exclusivo de 
la navegación se hayan concedido en algunos casos par
ticulares á los no matriculados • pues en adelante solo el 
que lo esté p o d r á navegar, y ser pa r t í c ipe de las u t i l i 
dades del mar , conforme a lo prevenido en el referido 
Artículo, C X I X . ( cuyo tenor es d siguiente ).. w E l cono
cimiento de los asuntos relativos á la pesca , como quie
ra que se entienda hecha de la mar en sus orillas , en los 
Puertos, R í o s , H a b r á s , y generalmente en todas las 
partes adonde llcgae el agua salada , y tenga comuni
cación con la d¿l m a r , ha de pertenecer privativamente 
al Juzgado de los Ministros de Marina ; siendo de su 
particular, inspección la práct ica y observancia de las 
rtíg'as establecidas sobre esta materia , la concesión de 
licencias á los que hubieran de emplearse en ella , & c . 
respeto de estar la facultad de pescar reservada á la 
gente de mar matriculada," Es parte del inserto baxo 
la palabra F U E R O Militar este Real Decreto, de 9 de Fe-
hrero de . . . . . . * . .. . . . . .. .. .. .. . . .1793. 

PORTAZGOS ó Peages , aprobados para la construc
ción de caminos en. Navarra, A diferencia de las personas 
exíjnidas por la Diputac ión del mismo Reyno , y las p r o 
pias de S. M . quando vayan de facción ó de oficia , t o 
dos los satisfagan puntualmente , sean de la g r a d u a c i ó n , 
c a r á c t e r , empleo, fuero y dis t inción que fuesen , a s í 
coma los pag ia los demás vasallos , inclusos los. criados 
de la Casa Real. Real Orden de 6 de Julio de . . . 1785'. 

POSITOS. E l Diputado del Común mas antiguo , y 
el Procurador Síndico deb^n concurrir á las Juntas de 
Pósi tos según se previene en el Ar t í cu lo I . de la Instruc
ción de la creación de estos empleos. Circular de 29 de 
Octuhre de 1792. 

P R E B E N D A S de Oficio. Ea las Iglesias de la Corona 
de Aragón se observe h Bala de Alexandro V I I . expedi
da eti 2 de Octubre d¿ 16/6 para las de Castilla y L e ó n , 
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en que se previene que en ios empates que ocurrieren 
en las elecciones de Prebendas de Oficio , sea preferido 
el de mayor edad. Real Cédula de 6 de Diciembre de 1764, 

P R E B E N D A D O S de Oficio, Estos, los Curas P á r r o 
cos , y las primeras Dignidades después de la Pontifical 
en las Iglesias de la Corona de A r a g ó n , no puedan exer-
cer la jur isdicción Ordinar ia , ni Delegada , según está 
mandado para las de Castilla y León por Breve de Pau
lo V . de 17 de Agosto de 161 y. Real Cédula de 2% de Ot-
tubre de » . . . . » > . » * . . 1769. 

P R E B E N D A D O S de Oficio. N o pueden i r á la Corte 
con Diputaciones de sus Cabildos 9 ni otro pretexto, co
mo ni tampoco los que tengan á su cargo cura de almas, 
gobierno ó jur isdicción Eclesiábtica. Real Orden de 11 
de Marzo de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1778. 

P R E B E N D A S . Solo se admitan en las Secre tar ías 
del Patronato los memoriales para las Piezas Eclesiásti
cas dentro de los tres primeros meses de la vacante, si.n-
do causada por fallecimiento de su poseedor. Decreto 
de 9 de 'Julio de f . . . . . . 1783» 

P R E B E N D A S y demás Piezas Eclesiásticas. C a u s á n 
dose la vacante de alguna por el Real Derecho de resul
ta , solo se admitan memoriales para ellas dentro de un 
mes. Real Orden de 6 de Febrero ¿fe . . . . . . . . . 1786, 

P R E B E N D A S . Los Curas Pá r rocos habilitados para 
su pretensión en Catedrales ó Colegiatas , con los doce 
anos para aquellas , y seis para éstas de servicio de sus 
Curatos , no solo pueden pretender en la Diócesi de 
donde son Curas , sino también en qualesquiera otra. 
Real Orden de 16 de Octubre dé 1786. 

P R E B E N D A S . Pueden dar memorial á Jas de las 
Iglesias Metropolitanas los Canón igos de Catedrales en 
el turno de Racioneros. Real Orden de \C)deOctubre de 1786. 

PRESIDIOS. Los sentenciados á ellos por cómplices 
ó principales reos de falsificación de firmas ó escrituras, 
no se empleen de Secretarios, ni en Jas Oficinas de cuen
ta y razón . Real Oraen de 10 de Dicimbre de • , . 1768» 
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P R E S I D I A R I O S . Las instancias que hagan , se han 

de d i r ig i r informadas por el respectivo Gobernador ó 
Minis t ro de la Real Hacienda, según su cal idad; de o t ro 
íliodo no se resolverán. Real Orden de 4 de Muyo de 1776. 

P R Ü S l D I A R I O S . A fin de evitar los daños consi
guientes á la facilidad con que se franqueaban certifica
ciones de sus condenas , á quien no tenia justo motivo 
de solicitarlas, manda S. M . que en lo sucesivo so!o se 
den á los respectivos Gobernadores , ó Ministros de Ha
cienda , siempre que las necesiten para sus providencias 
secretas * ó en los casos de pedirlas los mismos interesa
d o s , © el Audi tor de Guerra , ó Regimiento fixo por nue
vos crimines en que estén entendiendo. Real Orden de 4 
de ^ulio de , . 1780. 

P R E S I D I A R I O S , De aquellos casos de solo fuga de 
Presidio , ántes ó después de llegar á él los reos , su 
conducción á sus respectivos destinos , hacer volver á 
ellos á los que sin haber cumplido el tiempo de su con
dena salieren de dichos Presidios con licencia de sus Go
bernadores , ó sin e l l a , y de las causas civiles ó c r i m i 
nales que sobre su salida ó regreso puedan ocur r i r , 
conozcan privativamente el Superintendente de Presidia
rios , y sus Subdelegados. E n las causas y delitos que no 
dicen relación á la fuga de los Presidios , y se cometan 
fuera de el los , ya sean comunes , ó ya atroces , conoz
can los respectivos Tribunales que aprendiesen á dichos 
reos , ó en donde hubieren sido ántes procesados, ó 
hubiere co-reos , cuyas causas estén concluidas ó pen
dientes. De los que cometan dentro de los Presidios, co
nozcan privativamente sus Gobernadores. Real Orden de 
20 de Octubre de » 1782. 

PRESIDIOS. Las órdenes que pre í ixan diez años 
para la mayor pena , se entiendan por una sola senten
cia , y sin perjuicio de la recarga que debe imponerse á 
los reos por nuevos crímenes que cometan, en cuyo cas
tigo no hay incompatibilidad , así por evitar el que ios 
feos confinados por un delito cometan impunes otros ma-

. : i £ o yo -
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yores , como porque extinguido el tiempo de la primera 
condena , empeza rá el de la segunda. Reales Ordenes de 
20 de Febrero de % l , y 17 de Febrero ¿fe . . . . . . 1786» 

PRESIDIOS. N o se envíen de Oran y Ceuta á los 
otros menores los Presidiarios por los nuevos delitos que 
cometan. Real Orden de 30 de Abr i l de . I 786. 

PRESIDIOS. Siempre que les confinados salgan del 
recinto adonde están destinados , y cometan a lgún d e l i 
to , sean sentenciados por el Juez que los aprehenda. Real 
Decreto de i 6 de Noviembre de 1786. 

PRESIDIOS. Los Gobernadores de los tres menores 
( Mel i l l a , el Peñón de Velez de la Gomera , y A lhuce 
mas ) d i r i g i r án las instancias y representaciones por el 
C a p i t á n General de la Costa , que les d a r á curso con su 
informe. Real Orden de 1 de Enero de ^ S / » 

PRESIDIOS. Se extiende la de 7 de Diciembre de 86 
( p á g . 307 ) á los desertores de segunda vez aprehendi
dos sin Iglesia , para quando no haya necesidad de gente 
en los Buques , en cuyo caso deben ext inguir la mitad 
del tiempo de su condena en los arsenales con cadena y 
calceta. Real Orden de 1 de Marzo de . 1787, 

P R E S I D I A R I O S . Las causas de aprehens ión de a r 
mas prohibidas en que incurran los de M á l a g a , corres
ponden al Veedor como Juez de rematados , y no al G o 
bernador, sin embargo de la Orden de 28 de Jul io de Sj ' 
inserta V . Causas. Real Decreto de y de Febrero de . . 1789-. 

PRESIDIOS. N o se d a r á por la V i a reservada curso 
á ninguna instancia que no venga por el conducto de sus 
respectivos Xefes, excepto el caso de representar contra 
ellos. Real Orden de 10 de Junio de . 1790. 

PROPRIOS , y ArLitrios. A r t . Junta. La asistencia 
y voto de los Diputados se entiende del mismo modo, 
y con la propia extensión y calidades que se les con
cedió para el punto de Abastos por el Auto Acordado 
de $ de Mayo de 66 inserto en la palabra OFICIOS de 
Repú Hca. Decreto del Consejo de 2 de Diciembre de 1767, 

PROPRIOS y Arbitrios. A r t . A n iendo , y reparto. 
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&c. Las tierras concejiles que se rompen y labran con 
Real Decreto , se dividan en suertes , y tasen , y hech® 
a s í , se repartan entre ios vecinos mas necesitados. Los 
que las subarriendan, ó no pagan la pensión , ó las de-
xa n eriales por espacio de dos anos continuos , pierden 
la t ierra repar t ida , y debe darse á otro vecino, s ; Esta 
Real Provis ión de 2 de JVhyo de 66 fué expedida por lo 
respectivo á la Provincia de Extremadura , extendida á 
la de Andalucía y Mancha en otra de 1 2 de Jun io , y ú l 
timamente á todo el Rey no, añadiéndose que las d i l i gen 
cias que ocurran para su execucion, se hagan de oficio 
por las Justicias y Escribanos de Ayuntamiento , á ex
cepción del gasto del papel , y demás preciso , que se 
sa t is fará de Propios sin gravamen de los vecinos. Meal 
Provisión de de Noviembre ¿/<? . . . . . . . . . 1767. 

PROPRIOS y Arbitrios. A r t . Arriendo , y reparto, 
&c. Habiendo ocurrido varias dudas en la execucion 
de las anteriores Provisiones ; entre otras cosas se de
clara: 

1. Que su cumplimiento es un encargo part icular que 
deben evacuar las Justicias Ordinarias, 

V I I I . Que los objetos del reparto son , que no queden 
tierras algunas sin repar t i r , y que se extienda el reparto 
á los mas vecinos posibles. 

I X . Que si por conveniencia part icular quisiesen cam
biar su suerte los Labradores , será ante las Justicias, 
para que conste del mutuo consentimiento. Contiene has
ta X I V . Ar t ícu los esta Real Provisión de 11 de Abr i l de 1768. 

PROPRIOS y Arbitrios» A r t . Arriendo, y reparto, 
&c. Los pastos propios apropiados , y los arbitrados de 
los Pueblos, se deben repartir y arrendar entre veci
nos y com/uneros de ellos , con arreglo á la Real P r o v i 
sión de 26 de Mayo de 1770 , estimando por ex t raños á 
los vecinos de los Pueblos inmediatos, sin concederles 
tanteo ni preferencia en los sobrantes que se saquen á 
subhasta , sino es que la tengan por Leyes Municipales, 
ó especial p r iv i leg io . Es un extremo de la inserta baxo 

el 
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el Art . Causas ( pag 335'; esta Real FrovLion de i 4 de 
Enero de l y y r , 

PRO PR IOS y hit ríos.. Art . Arriendo , y reparto^ 
&c. Las Juntas de Propios formarán relación del valor 
que hubiesen tenido las tierras propias y concejiles de 
labor, pastos, y bellota en cada quinquenio, y la entre
garán a los tasadores del siguiente para hacer las tasa
ciones; y quando los dichos tasadores conozcan en los 
pastos y fruto de bellota , no en las labrantías., que no 
pueden tener igual valor que en el quinquenio anterior, 
subsistiendo el que regulen conveniente , se dará cuenta 
al intendente , con declaración formal de los tasadores, 
en que expresen la. razón y fundamento de la rebaxa,, 
para que determine lo mas conducente, nombrando si 
le parece del caso nuevos, tasadores forasteros. Decreto^ 
de 2$ de Diciembre de . .. ., . . . . . . . . . 1771». 

PROPRIOS y Arbitrios.. Art . Arriendo , y reparto, 
&c.. Habiendo oido S. M. el parecer de la Junta de 
Ministros, ( que se refiere baxo esta palabra pág. 324) 
y el dictamen de sugetos de inteligencia , para ase
gurar el: acierto, sobre el método que ha de observar
se en. el aprovechamiento de los montes de la Provin
cia de Extremadura, fomento de las plantaciones de 
árboles, y repartimiento de terrenos incultos,, resolvió: 
??Que quando en los montes de dicha Provincia corres-
JJ ponda ó. pertenezca el suelo á particulares , y et a roo-» 
?Ílado y su fruto a los Propios de los respectivos. Pue-
5>blos , se venda por su justa tasación el usufructo , y 

propiedad de los arbolados al dueño ó dueños del sue-
JJIO , imponiéndose á favor de los Propios en otras fin-
3>cas las; cantidades que resultaren de la venta ; y si eí 
«dueño del suelo no quisiese comprar el arbolado, pue-
?>da tomarlo en emphiteusis, y los Propios se lo darán, 
«formando la cuenta ó quota por el valor que tuviere 
«en venta , y obiigándose a pagar al común lo que re-
«sultase, siendo en uno y otro caso obligación y con-
«diciou precisa , que si el dueña ó el cmphiteuta ro 

9) U l 6 -
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^disfrutase del monte con ganado p r o p i o , ha de Ser 

preferido el vecino , y en su defecto el Comunero en 
?íél disfrute del monte por su justa t a s a c i ó n ; y en el 
^caso de que el d u e ñ o ó dueños del suelo no quieran 
?>comprar ni tomar en emphiteusis el a rbolado, se a r -
?Írendarán los montes por diez a ñ o s , haciéüdo.se reco-
^nocimiento antes de principiar el arriendo , y obligan-
wdo al arrendatario á que l i m p i e , cu ide , y plante los 
?Íárboles que se necesitasen con intervención de la Jus-
^ t i c i a , y arreglo á la Ordenanza de Montes , repitiendo 
j^el reconocimiento concluido el tiempo del arriendo; 
wpero antes de proceder á venta , emphiteusis ó arrien-
Jído , se ha de separar y reservar un monte de buena 
« c a l i d a d y extensión , si le hubiese , y si no una parte 
« d e l que haya , y se estime competente para aquellos ve-
«c inos cuyas piaras no pasen de doce cabezas, nombran-
« d o ellos mismos el Guarda que haya de custodiar el r e -
« f e r i d o monte , ó la parte que se destinase. Quiero que 
« l o s terrenos incultos de la Provincia de Extremadura 
« s e distribuyan á los que los pidieren , haciéndose el re-
« p a r t i m i e n t o conforme á la Circular del año de 1770, 
« p a r a las tierras concegiles ; declarando, como declaro 
« l a propiedad del terreno al que lo l impie , y exención 
« d e derechos, diezmos y canon por diez a ñ o s , que de-
« b e r á n contarse desde el primero de la concesión , y el 
« c a n o n desde el quinto ; y pasados estos diez años de 
« l a conces ión , pierda la propiedad de lo que no hubiere 
« l i m p i a d o y cu l t ivado , á cuyo tiempo se r e p a r t i r á á 
« o t r o s que pidan dicho te r reno , baxo las mismas condi -
«c lones . Permito que qualquiera pueda cerrar lo que le 
«co r r e spond ie r e en dichos terrenos incul tos , y en el caso 
« d e que de estos quede sobrante , y no los quieran los 
« v e c i n o s , y en su defecto los comuneros , se repartan á 
« o t r o qualquiera de la Provincia que los p id ie re ; y en 
« f a l t a de estos, á qualquiera o t r o , pudiendo cada uno 
« d e s t i n a r estos terrenos al fruto , uso ó cult ivo que mas 
« l e acomodase, pagándose por todos después de los men

u c i o -
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SÍ clonados quince anos el canon señalado en la ley 9. 
?ííit. 7. lib. 7. de la Recopilación. Declaro de pasto y 

labor todas las dehesas de Extremadura , á excepción 
«de aquellas que los dueños ó ios ganaderos probasen 
?íinstrumentalmente , y no de otra suerte, ser de puro 
?Ípasto, y como tales auténticas, y comprehendidas en 
?íla ley 23. tit . 7. lib. 7. del Señor Don Felipe I I . expe
ndida en la Ciudad de Badajoz • entendiéndose solo de 
npuro pasto las que no se hubiesen labrado veinte 
^años ántes , ó después de ia publicación de la expresa-
nda ley , entrando por consiguiente á labrarla en Ja 
»parte que corresponda los vecinos , por el precio del 
narrendamiento. Que en las dehesas de pasto y labor, 
??sea la parte que se señale para ésta la mas inmediata 
n á ios Pueblos , haciéndose Jos repartimientos con pro-
nporción á las yuntas , y siendo comprehendidos en pe-
nquenas porciones los Pegujaleros ; y que además de Ja 
»par te destinada á la labor , se separe la necesaria 
»para el pasto de cien cabezas de ganado lanar por cada 
nyunta , cuyo numero se considera preciso. Dispondrá 
nía Justicia que entre las tierras que se cultiven de Jas 
n dehesas destinadas á la labor , no se dexen huecos ó 
n cía ros algunos ; y que en cada dehesa de labor que 
?>tenga una extensión competente, haya precisamente ca
nsa abierta con Jos aperos necesarios en la parte que se 
nlabre , observándose lo mismo en los despoblados que 
nse repartan , tíesquajen y limpien quando en una ó mas 
nsuertes de las que se repartan , ó reúnan por t í tu-
nios legítimos, haya tal extensión de término que así 
nle exija. Y es mi Real voluntad que por ahora no 
nse extienda esta providencia mas que con las dehesas 
nque se arriendan , quedando excluidas las que los due-
??ños disfruían por sí mismos, ó con ganados propios." 
Se copie en los libros de Ayuntamiento de aquella Pro
vincia este Real Decreto de 2S de A b r i l , y Real Cédula 
en su virtud de 24 de Mayo de 179:5, 

PROPÍOS y Arbitrios. Artículos ARRIENDO . y 
P C Ü E N -
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CUENTAS. Pa ra que en la administración , recaudación 
y distribución de los ramos y caudales de Propios se ob
serven puntualmente las reglas prevenidas, se reúnen y 
rectifican en ésta baxo las prevenciones siguientes: 

I . 

Cuiden las Justicias y Juntas de que se verifique la 
formación , entrega y presentación de las cuentas en las 
Contadurías en el principio de Febrero de cada año , sin 
admitir excusas, llevándolo á efecto por los medios pre
venidos en la Orden de 18 de Agosto de 69. 

I I . 

Si en algún Pueblo ocurriese justo motivo para no 
executarlo , lo representará la Junta al Consejo por me
dio del Intendente , y se le ampliará el término que se 
contemple necesario. 

I I I . 

Para que el atraso de los arrendatarios no produzca 
el de las cuentas , cuidarán los Mayordomos de solicitar 
el pago luego que cumplan los plazos de las escrituras; 
y si pasados quince ó veinte dias no lo hicieren, acudi
rán á las Justicias y Juntas para los apremios, debiendo 
responder y dar por cobradas cada uno en su año las 
rentas, á no ser que el Consejo conceda esperas, las que 
si exceden de los dos meses primeros del año siguiente al 
de su cuenta , se datarán como no cobradas, expresan
do el motivo , nombre de deudor, y finca ó ramo de que 
procede la deuda , y acompañando las diligencias judi
ciales hechas en tiempo y forma para su cobranza. 

I V . 

Se observará lo mismo con los débitos antiguos, for
man-
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mando dos relaciones , una de los restos ó rezagos de 
primeros contribuyentes , y otra de segundos ó alcances 
contra Mayordomos anteriores , ú otras personas á cu
yo cargo estuvo ia cobranza. 

V . 

Los arrendamientos se celebrarán de años ente
ros á finar en Diciembre ; y en los que no puede verifi
carse así como en pastos y yerbas , se considerará úni
camente en la cuenta del año el importe del plazo ó pla
zos que dentro de él se vencen, reservando el resto para 
el siguiente. Y si se hubiese de pagar en una sola paga, 
se incluirá en las cuentas del ano en que debe hacerse 
según el pacto de la escritura ó el reparto que se for
mare. 

Ví . 

Los alcances se harán efectivos por los Mayordomos 
ó personas que deben dar las cuernas al mismo tiempo 
de presentarlas, y no se admitirán de otro modo , y en 
caso necesario se les apremiará á cumplirlo, en inteli
gencia de que si asi no lo practicasen ? responderán las 
mismas Juntas. 

m 
Con las cuentas sé pondrán los alcances ó sobrantes 

en Tesorería al tiempo de hacer las Justicias el pago de 
la contribución , reservando en Arcas alguna parte á 
juicio de los Intendentes para los gastos precisos que 
puedan ocurrir hasta que venzan los primeros plazos de 
las rentas corrientes conforme á lo acordado en 12 de 
este mes y Orden expedida en su Virtud. 

viii. 

Procurarán las Juntas todo el aumento posible en los 
P 2 pro-
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productos , 6 á lo menos que no decaygan , en inteligen
cia que si se justificase colusión en la subhasta ó repar
timiento , ocultación ó desmembración de alguna parte 
de los rendimientos, ó que con título de adheala ó sobre
precio se disminuyese el legítimo producto para invertirse 
por las Juntas arbitrariamente en usos no permitidos, 
responderán de su importe con la pena del quatro tanto. 

IX, 

Para que se verifiquen los aumentos insinuados cui
darán de que se saquen á pública subhasta en tiempos 
oportunos, y se admitan las posturas y mejoras que se 
hiciesen por personas conocidas y abonadas con exclu
sión de los Capitulares ó Dependientes de Ayuntamiento 
y Junta, que no deben tener parte directa ni indirecta. 

X. 

Estos arrendamientos no podrán celebrarse por las 
Juntas por mas tiempo que el de un a ñ o , á no hallarse 
ampliado en alguna Provincia ó Pueblo por órden ge
neral ó particular al de tres. Y si en algún Pueblo se es
timase conducente hacerlos por mas tiempo, se repre
sentará al Consejo. 

X I . 

Las personas en quienes recayga el arriendo han de 
dar fianzas bastantes libres de toda otra responsabilidad, 
en el concepto de que las Juntas quedan responsables 
por su admisión á las quiebras. 

X I I . 

En la administración, quandó fuere necesaria por 
falta de postor , se observarán las reglas que señala la 
Instrucción del año de 45 , y demás Ordenes de la Co

lee-
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lección , presentando con la cuenta general la particular 
del ramo 6 ramos que se administren con intervención del 
Contador, y en su defecto del Escribano de Ayunta
miento. 

X I I I . 

Se encarga á las Juntas la observancia de los Regla» 
mentos, y que se ciñan á sus dotaciones; pues de no ha
cerlo así reintegrarán el importe del exceso sin recurso, 
supuesto que si ocurre algún justo motivo , representán
dolo al Consejo por medio del Intendente con justifica
ción , se proveerá lo conveniente ; y solo en el caso de 
amenazar ruina próxima algún edificio ó finca de Pro
pios podrán las Juntas providenciar provisionalmente la 
obra que exija la urgencia , dando cuenta con la misma 
justificación y por el mismo medio al Consejo. 

X I V . 

Esta Orden se hará saber al principio de cada año 
á los Ayuntamientos, y Juntas de Propios y demás Con
cejales ; se pondrá un exemplar en las salas de Cabildo 
con la Colección , y se insertará en los libros capitulares. 

X V . 

Diríjanse Circulares sin vereda, y remitan los Pue
blos testimonio del recibo. Acuerdo del Consejo comimica-
do en Circular de 31 de 'Enero de 1793. 

PROPIOS y Arbitrios. Porque la actual guerra po
día llegar á dificultar el surtimiento de los granos en los 
Pueblos , el Consejo siguiendo las benéficas intenciones 
del Soberano indicadas en el Ar t . I I I . de la Real Cédula 
de 9 de Mayo de 1792 (pág. 340.), acordó : Que ios In 
tendentes providencien que las Justicias y Juntas de Ids 
Pueblos en que resulten débitos de primeros y segundos 
contribuyentes j cobren según se vayan cumpliendo los 

pía-
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plazos sin excusa ni disimulo , y los depositen con sepa
ración en las Arcas de tres llaves hasta completar coa 
estas cantidades el importe del sobrante de tres anos, cu
yo fondo sefvirá para atender á las urgencias que pue
dan ocurrir. En donde no hubiere deudas se depositará 
el efectivo sobrante de cada año por el mencionado tiem
po de los tres ^ contando con el sobrante del año de 92; 
cuidando de que las Justicias y Juntas de Propios con 
ningún título extraygan , ní permitan extraer este cau
dal. Los Intendentes envíen al Consejo relación de los 
sobrantes que hubiesen quedado en el año de 92 , y men-
suaimente de lo que se fuese cobrando. Asimismo man
den que los Pueblos mantengan en paneras los granos 
existentes. Circular del Consejo de 11 de Marzo de . i 1793. 

PROPIOS y Arbitrios, V. Vales Reales. 
PROPIOS> Arbitrios. Articulo ARRIENDO , &c. 

<e Habiendo adveftido el mi Consejo que én algunos Pue-
?>blos se executaban las subhastas y remates de los ra
emos arrendables de Propios y Arbitrios por el método 
??y práctica que en el Principado de Cataluña , que es 

igual al que se observa en los Hacimientos de mis Ren-
«tas Reales, sin embargó de no gozar de sus privile-
«gios , circuló Orden á los Intendentes con fecha de 
9>2i de Noviembre ¿de t j j ' l reencargando la observan-
«cia deí Art . Vé de la Real Instrucción de 30 de Julio 
«de 1760 , que previene se saquen dichos ramos de Pro-
«plos y Arbitrios á pública subhasta ^ y se rematen en 
«el mayor postor , por conocer que los Propios y A r b i -
«trios se gobiernan en Cataluña por diferentes reglas 
«que los de las demás Provincias de España. Con el ob-
«jeto de que no se perjudicase á los rematantes de los 
«Abastos de Carnes en los acopios que hubiesen hecho, 
«y de que no se diera lugar á pleytos é instancias vicio-
«sas que ocupaban inútilmente á mis Tribunales el tiem-
«po necesario para otros negocios que exígian su p r i -
«mera atención , expidió el mi Consejo la Real Provi-
«sion de 10 de Mayo de 1784 que se Os comunicó cir-

«cu-
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ocularmente, en que se manda que en los referidos Abas
aros de^Carne no se celebre mas que un remate con se-
oñaiamiento de dia , íixacion de edictos, anticipación y 
o expresión de condiciones , y que verificado no se ad-
»mitiese otra postura ó baxa que se hiciese después de él. 
?; Y habiéndose formado últimamente expediente en el mi 
^Consíjo con motivo de una Real Orden mía que se le 
^comunicó con fecha de 4 de Julio de 179 1 , sobre que 
ose extendiese á toda la Península lo resuelto para el 
^Principado de Cataluña , á fin de que las justicias y 
o Juntas de Propios hagan los arriendos de los demás ra
emos como se practican los de mis Rentas Reales en 
oquanto á mejoras , pujas y demás que se observa; exá-
ominado en el mi Consejo , con lo que resultaba de otro 
oque se unió relativo á este asunto y expusieron mis 
o Fiscales , me hizo consulta en 3 de Agosto de 1 7 9 2 
o proponiéndome su parecer, y por Real Resolución con
iforme á él , y á lo acordado por el mi Consejo en 24 
o de Marzo próximo mandé expedir esta mi Cédula por 
o l a qual mando se observen exactamente las reglas y 
o método establecido en el Artículo V . de la Real Ins-
otruccion de 30 de Julio de 1 7 6 0 , y en la Orden del 
o mi Consejo comunicada á los Intendentes en 22 de No-
oviembre de 1 7 7 5 , declarando como declaro á mayor 
o abundamiento , que verificado el remate de los ramos 
oarrendables de Propios y Arbitrios á favor del postor 
oque hubiese hecho mas beneficio , no se admita otra 
o postura ó baxa que se hiciese después , excepto la de 
ola quarta parte que se ha de verificar dentro de 90 días 
o de celebrado el mismo remate." Real Cédula de 1 de 

Mayo de I793< 
PROVISTOS para empleos en Indias sean Eclesiásti

cos , Políticos ó Militares. Se les anticipe por cuenta de 
S. M. para habilitarse y equiparse la tercera parte, m i 
tad , ó el haber íntegro del sueldo de un año , según el 
mayor ó menor de los empleos, á descontar en quatro 
por mesadas , y con solo el premio de un seis por cien-

•; i ^ • : . : . 7 ' ^ to . 
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to además del aumento de ia moneda, ]o qual sirva pa
ra cubrirse la Real Hacienda en alguna parte de las pér
didas que sufra con la muerte de algunos provistos an
tes de haber satisfecho sus créditos. No pagarán el pre
mio de seis por ciento los que aseguren y afiancen el 
pago de lo que se les anticipare al mes de haber llegado 
á sus destinos. Los demás obligarán su equipage y de-
mas alhajas que embarcaren , siendo propias , y proce
derán contra ellas los Ministros de la Real Hacienda, si 
acaeciere la muerte para el reintegro, con preferencia á 
los demás créditos , y no dexará de hacérsele el funeral 
correspondiente , aun quando por el inventario aparez
ca que los bienes no alcanzan á cubrir el atraso ton la 
Real Hacienda. Estas anticipaciones han de quedar exen
tas del paso de Jas deudas de los provistos , y sobre 
ellas no se admita instancia alguna* porque quiere S. M . 
que se invierta precisamente en equiparse de lo preciso, 
y pagar los transportes. Los Víreyes y Obispos no tie
nen quota señalada , sino que se les dará lo necesario, 
y en los féraiilibs que parezca se les señalará el reinte
gro. Instrucción de 26 de Febrero de 1790. 

RECURSOS extraordinarios de nuevos diezmos. Siem
pre que se introduzcan en el Consejo , aunque sea por 
persona particular, sentando no haberse pagado tai diez
mo ó rediezmo en el Pueblo de su domicilio , y ser en 
su perjuicio, y en el de ios demás vecinos de é l , se des
pache la Provisión Ordinaria ( para defenderse por el t i~ 
tulo de prescripción, ú otro que le competa en el Tribunal 
Eclesiástico ) , no obstante la práctica contraria que ha 
habido hasta aquí de no librarse sino á pedimento de 
Concejo ó Comunidad, yíuto proveído en Sala de justicia 
en 24 de Octubre de 1761. 

REGULARES Trinitarios. Se declara S. M . Patrono 
de este Orden 5 prohibe dar hábitos á sugeto alguno an

tes 
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tes de tener veinte años cumplidos; toda especie de ad
quisición por compras, legados, y otros títulos opuestos 
al espíritu de su regla ; la fundación, y conservación de 
Conventos sin renta suficiente para mantener doce Indi
viduos. E« seguida se notan los que por este defecto se man" 
dan suprimir , y por el contrario los que deben subsistir , y 
número de Religiosos que han de tener conforme á sus rentas* 
Prohibe asimismo S. M . pidan limosnas con otro título 
que el de la redención; el qüestar en los Agostos y ven
dimias ; el mudarse Religiosos de un Convento á otro, 
no concurriendo causa de necesidad de las expresas en 
sus Constituciones. Las Justicias darán cuenta al Consejo 
por mano del Señor Fiscal de las contravenciones que 
advirtieren. Real Cédula de 2(> de Septiembre de » , 1769, 

REGULARES Carmelitas. Los considerables perjui
cios que se seguían al Estado, y á la misma Religión por 
la multitud de Individuos que sin dotación habla en sus 
Conventos , dieron motivo á que el Consejo entre otras 
cosas hiciese presente al General, qu-e se hallaba en 
Roma, que para el remedio de ellos, y fin tan intere
sante era necesaria su presencia. A resultas de su viage, 
y con arreglo á las Ordenes del Consejo tomó al efecto 
de su reducción las providencias que tuvo por oportu
nas ; y en el plan que presentó señaló á cada Religioso 
la congrua de 200 ducados , dexando en cada Convento 
para lo futuro aquel numero que al respecto de dicha 
consignación pueda mantener con algún sobrante, que 
juntamente con la caridad de las Misas libres que cele
braren , y lo votivo , sirva para gastos de Sacristía , En
fermería , y Fábricas. Los Conventos existentes en el 
Reyno eran 72 , de los quales se han de suprimir dos en 
Cataluña , y cinco en Andalucía , y el número de los 
Religiosos que era de 2332 , se habia de reducir al de 
1238. Para zelar en su execucion, y que los recursos 
sean mas inmediatos , se crea un Comisario General con 
su Secretario , sin perjuicio de la primera instancia que 
toca á los Priores , ni de la segunda que pertenece á 

Q los 
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los Provinciales, como dispone el Sagrado Concilio , y 
el Auto Acordado de 26 de Noviembre de 67 ( inserto 
V . Obispos). Pedida licencia ai Consejo para la im
presión del referido plan , y la Real Provisión auxiliato-
ria correspondiente se despachó ésta en 4 de Febrero de 1772. 

RENTAS. En el mismo acto de prender á los em
pleados en ellas, se dé cuenta á sus Xefes para que cu
bran sus empleos. Real Orden de 28 de Mayo de . . 1791» 

RENTAS Reales. Se pague generalmente un siete 
por ciento de la alcabala y cientos de yerbas, bellota y 
agostaderos en todo el Reyno en lugar del catorce , que 
en muchas partes se exigia con arreglo al cap. X X V I I I , 
de la Instrucción Provisional de 21 de Septiembre de 8 y. 
Real Cédula de 11 de Agosto de I793' 

PvliNTAS de Tabaco. Véase Depósitos. 
RENTAS Reales. Se repite la exención de los em

pleados en ellas de Levas, Milicias, y Quintas , y se 
manda que por Levas no pueden ser presos , ni aun por 
los Jueces Ordinarios que también sean Subdelegados. 
Si hubiere algunos en la actualidad , se devuelvan á los 
Intendentes con la debida justificación, para dar cuenta 
a S. M . por el Ministerio de Hacienda. Carta Orden de 
1$ de Noviembre de I793' 

RESISTENCIA. Quando la Tropa estime conve
niente el ir disfrazada para asegurar la mejor sorpresa 
de los vandidos, tenga precisa obligación de manifestar 
alguna insignia que descubra serlo al mismo tiempo , en 
que invocando el nombre del Rey , ó el de la Justicia, 
les intimen la rendición , para que no puedan pretextar 
ignorancia en la resistencia que hicieren. Real Resolu
ción de 30 de Marzo de ^ . . . . . . . . . 1786. 

SE-
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SEDA. ^Considerando no ser necesario ni conve-
»j>niente que Ja maniobra de torcer la Seda se execute 
r>por personas colegiadas ó Individuos de determinados 
«Gremios , y atendiendo á la utilidad y beneficio, que 
«en fomento y perfección de Jas manufacturas na clona
dles resultará á los vasallos de que se haga libremente 
«aquella operación por quantos quieran dedicarse á ella, 
« y á las demás que tengan conexión con ella misma, 
«según se acostumbra en varios Lugares de cosecha y 
«Fábricas de Seda , usando del método, tornos y máqui-
«ñas ya conocidos, ó que se inventen de nuevo , y se es-
«timen preferibles, y conforme á lo que en este asunto 
«expuso á S. M , la Junta general de Comercio y Mone-
«da ; se resolvió por Real Decreto dirigido al Consejo 
«con fecha de 2 de este mes, se observe así , y que sin 
«embargo de qualesquiera Leyes, Reglamentos, ú Or-
«denanzas Municipales, ó prácticas de los Pueblos , y 
«Cuerpos respectivos, queden disueltos , y no exísten-
«tes los Colegios y Gremios de Torcedores de Seda sin 
«exceptuar ninguno, declarando ser libre tal arte y exer-
«cicio , y común á todas las personas de ambos sexos, 
«comprehendidos especialmente los Fabricantes, y sus 
«familias, y Operarios , bien sea dentro ó bien fuera de 
«sus casas y talleres ; en inteligencia de que para re-
«primir la continuación de los fraudes , adulteraciones 
«de la Seda , y otros abusos que se cometen , ó pueden 
«ta l vez discurrirse en adelante, ha encargado S. M . á 
«la Junta de Comercio y Moneda le proponga las Ins-
«trucciones, precauciones , correcciones, y penas que se 
«contemplen oportunas, á fin de que con su Rval apro-
«bacion se lleven á debido efecto." Real Cédula de 2<) 
9>de Enero ¿fe. . . . . . I793» 

SENTENCIAS. El Auto proveído por Jas Chanci-
Uerías y Audiencias, denegando el recurro de segunda 
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suplicación, es apelable al Consejo, adonde se pueden 
mandar remitir los Autos para su confirmación ó revo
cación. ¿4uto de 21 de A t r i l de 1747» 

SENTENCIAS. Los pieytos de segunda suplicación 
se ha/an de ver precisamente con nueve Ministros á lo 
menos de los trece que componen las tres Salas, en las 
sentencias difinitivas, ó artículos que tengan fuerza de 
ellas , y para votarlos sean suficientes cinco de dichos 
Min;stro Real Resolución de 6 de Septiembre de . . 1747* 

SENTENCIAS. Habiéndose tratado en Consejo ple
no de la inobservancia de la Ley 13. t i t , 20. lih 4. de la 
Recop. por Auto de este dia se declaró : Que todos ios 
procesos que vengan de las Chancillerías y Audiencias al 
Consejo en el grado de segunda suplicación , deben vo l 
verse á ellas á costa de la parte que íntroduxo el grado, 
en caso que por el Consejo se confirme la sentencia de 
revista dada en ellos, y también aunque se modere en 
parte, siempre que se verifique la condenación de las 
1500 doblas, debiendo acompañar á dichos procesos 
certificación de la sentencia del Consejo , para que con 
vista de todo se libren las correspondientes executorias 
por las Chancillerías y Audiencias. Auto de 24 de Mar
zo de 1773. 

SENTENCIADOS á la Marina. Los que resultaban 
ineptos para este exercicio , se devolvían á los Jueces ó 
Justicias que los sentenciáron sin el previo aviso que cor
respondía para la asignación de otro destino : Por tan
to manda S. M . que los respectivos Jueces no omitan la 
anticipación de tales avisos para la mas pronta disposi
ción de ios reos, y evitar el que restituidos á sus Pue
blos reincidan en sus excesos. Real O. den de 1 7 de Oclu
i ré de . . . » . i 1788. 

SOLDADOS. Siempre que algunos vendieren las 
raciones de sus caballos á los Paisanos , procederá el 
Cuerpo á que corresponda á formar la causa, y casti
gar á los Soldados que cometieren este delito, pasando 
certificación a la Justicia Ordinaria de lo que resulte con-
5 t O .1 , / ^ ' - l i a 
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tra los Paisanos , para que proceda contra ellos hasta 
la imposición de ía pena. Así el Cuerpo , como ia Jus
ticia remitirán al Capitán General de la Provincia noti
cia de io actuado , y testimonio de la sentencia, á fin de 
que si este Xefe observase emisión en los Jueces , pueda 
providenciar con ellos. En toda ocurrencia de esta na
turaleza pasará el Cuerpo á la Ju ticia , para que no 
alegue ignorancia , copia autorizada de esta Reíd Orden 
de 20 de Noviembre de • . . 1770. 

SOLDADOS. Los que estuvieren en sus casas con l i 
cencia temporal, puedan usar en sus labores y oficios de 
vestidos de paisanos. Real Orden de 19 de Agosto de 1771. 

SORTEOS. Los Alabarderos del Castillo de la A l 
cazaba de Málaga no están exentos del servicio de M i 
licias. Real Decreto de 14 de Septiembre de 1781» 

SORTEOS. Los Quintos que cumplan su tiempo hon
radamente en los Regimientos de Caballería y Dragones, 
obtengan las gratificaciones concedidas á los aplicados 
á la infantería en el Artículo LUÍ. de la Ordenanza, y la 
exención de poder Üevar el vestuario. Real Orden de 9 
de Agosto de .1783. 

SORTEOS. Los Maestros principales de las Fabricas 
de cristales de Joseph Malats, y Compañía en Vich, 
están exentos del Exército y Milicias , cargas concegües, 
y vecinales. Real Cédula de 27 de Abr i l de 1 793. 

SORTEO. Véase Fuero de Marina , y Tropa, 
SUBSIDIO. Los Comisarios , y Jueces Apostólicos 

Subdelegados de la Santa Cruzada en sus respectivos ter
ritorios , deben tener Audiencia Martes y Jueves, para 
ver y determinar ios negocios tocantes á Cruzada, Sub
sidio y Excusado. No pueden proveer Autos fuera de su 
Audiencia , ni un solo Juez , si de dos se compusiese el 
Tribunal , excepto en los casos de ausencia ó legítimo 
impedimento , y siempre ante Notario Apo-tolico. Sien
do dos , guarden en el asiento , voto y firma la anti
güedad de sus títulos y posesiones, no siendo alguno de 
ellos Dean ó Arcediano , los quaies precederán sienspre, 

á 
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á no haber costumbre en contrario. No admitan ni co
bren cesiones sin haber hecho excusión de los bienes del 
principal deudor. Cumplan las comisiones que se les da 
al principio de cada quinquenio. En el dia de la publi
cación de la Bula, donde hubiere Procesión , irán los 
Subdelegados con el Receptor , y Predicador detras del 
Preste , y si el Comisario hiciere de tal por costumbre, 
sígase en ella , siguiéndole el Predicador , y Receptor; 
Jos Ministros delante en dos órdenes, ocupando en la 
Iglesia el lugar que les corresponda , sin dexar la Jus
ticia el preeminente. Instrucción expedida por la Comisa
ría General tn 25 de Mayo de . . . . . 1 7 3 1 , 

SUBSIDIO. Las Justicias de los Pueblos del Arzo
bispado de Toledo cumplan, y en caso necesario auxilien 
los despachos de los Jueces de rentas Decimales de dicha 
Dignidad Arzobispal, siempre que se dirijan á la co
branza de aquellos Diezmos , que de sus propios frutos 
hubieren respectivamente adeudado , y no satisfecho los 
vecinos , ó á la de aquellos que resultaren debiendo los 
Colectores , Administradores , Mayordomos, ó Arrenda
dores de los Diezmos, por deberse unos y otros estimar 
en la clase de verdaderos deudores decimales , sin p r i 
vilegio para poderse eximir de la jurisdicción Eclesiás
tica , ni de las reglas establecidas por la última Con
cordia celebrada entre la Real Hacienda , y las Santas 
Iglesias para el cobro de ellos, y de los créditos suje
tos á la carga del Subsidio. Auto del Consejo de 5 de 
Febrero de , i , . I770» 

TEATROS. Quando los Capitanes Generales , no 
siendo Presidentes de Audiencias , asistan á ellos, debe 
ser en calidad de particulares , pagando su palco , y 
sin mezclarse en asunto concerniente al Teatro , cuya 
dirección, mando y exercicio de jurisdicción , correspon
den privativamente al Corregidor ó su Teniente , á cuya 

ór-
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orden estará la Tropa que se destine para auxilio en 
la casa de Comedias. Real Orden dirigida al Comandante 
General de Galicia en 1% de Enero de i 7 7 § Í 

TESTAMENTARÍAS. El conocimiento de los ma
triculados que fallecen en la navegación á Indias, ó en 
su regreso , aunque vayan empleados en navios part i
culares , pertenece al Intendente de Marina. Real Orden 
de 7 de Noviembre de 1 7 6 4 , 

TESTAMENTOS. En qualquiera de los casos de la 
Real Cédula de 24 de Octubre de 1 7 7 8 ( pág. 3 9 3 ) se 
sostendrá y autorizará la voluntad del Testador por la 
jurisdicción Militar á quien corresponda. Real Resolución 
de 16 de Febrero de 1 7 8 0 . 

TESTAMENTOS. Suscitada competencia entre el 
Auditor de Guerra de Barcelona , y el Reverendo Obis
po que pretendía conocer del Inventario del Teniente 
General Don Pedro Lucuce , por haberle dexado Patrono 
de unas memorias pías que fundó ; manda S. M . que el 
Auditor continué la testamentaría hasta su conclusión, 
liquide los caudales, y los destine según lo prevenido 
por el Testador : que autorice las fundaciones , é i m 
ponga los capitales conforme á las Cédulas de 19 y 23 
de Marzo ( V . Censos} , pasando al Reverendo Obispo 
como Patrono de ellas los testimonios correspondientes 
para la execucion de lo que le toca ; y evacuado todo, 
remita* los autos al Consejo para su revisión y archivo. 
Real Decreto á consulta del Supremo Consejo de la Guerra 
de 20 de Diciembre de Sl ¿y Orden Circular del mismo de 
9 de Febrero ¿fe . . . 1782. 

TOROS o Novillos. Declara el Real Acuerdo de Ara
gón : «Que en adelante no tienen necesidad ios Corregi-
«dores , y Justicias , ni los Pueblos de a c u d i r á pedir 
«licencia al Real Acuerdo , ni á otro Superior alguno 
«para celebrar la función de correr Novillos ó Baqui-
«l las , siendo de valde y de pura diversión , por ser libre 
«en los Alcaldes y Ayuntamientos concederlas sin gasto 
«alguno de licencia , con tal que en ningún caso haya 
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j j T o r o de muerte , embolado , ni de ronda , ni de modo 
>?alguno se contravenga á lo mandado en las anteriores 
« R e a l e s órdenes , y solo t endrán obl igación de acudir á 
«so l i c i t a r y obtener licencia del Acuerdo las Ciudades y 
« P u e b l o s , en que por estas diversiones de Novil los y 
^Baquillas se exijan derechos de entrada en las plazas 
« p a r a verlas , con destino á su r epa rac ión , obras públ i -
« c a s ó de piedad , zelando y cuidando muy part icular-
« m e n t e en ambos casos las Justicias y Ayuntamientos de 
« l o s respectivos Pueblos que tuviesen y permitiesen es-
« t a s diversiones, el que se executen con toda paz y quie-
« t u d , y se les hace responsables con sus personas y bie-
« n e s del cumplimiento de las Reales ó r d e n e s , y de todos 
« l o s excesos, daños y perjuicios que por ello se oca-
« s i o n a r e n , estando el Acuerdo á ia vista para castigar-
« i o s con todo r igor de derecho." Orden del Real Acuer
do de aquel Reyno de 2$ de Octubre de , , , 1792. 

T R A T A M I E N T O S . Dist ínganse con la voz de Señor 
en las Chancillerias de Val ladol id y Granada á los X e -
fes Mil i tares de la Provincia , á quienes debe rán visitar 
los Presidentes quando pasen por el Pueblo, y lo mismo 
el Xefe M i l i t a r al Presidente quando pasare por el de su 
residencia. Real Orden de 21 de Abr i l de I7^9« 

T R A T A M I E N T O S . Siempre que hayan de tratarse 
asuntos de oficio entre los Xefes Mili tares , y Jueces O r 
dinarios , se escr ib i rán r e c í p r o c a m e n t e , empezando con 
la palabra, y concluyendo con firma rasa con arreglo á 
la Ley . Reales Ordenes de 7 de Septiembre de y6 , y $ de 
Mayo de • I779» 

T R A T A M I E N T O S . <f Para cortar de r a í z las dispu-
« t a s freqüentes sobre el modo de escr ib i r , y excusar 
«embarazosos cumplimientos en que se emplea un vano 
« i n ú t i l cu idado," se establece y ordena en este par t icu
lar para el E x é r c i t o : tcQue sin embargo de lo que se 
« p r e v i e n e en el Tra t . 3. í i t . 6. de las Ordenanzas Gene-
« r a l e s quede desde ahora reformado el estilo de em-
« p e z a r ia correspondencia de oficio con Señor, ó Muy 

i>Se-
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tySeñor mió , y el B- L . M . que en ella se expresa , según 
j i las clases á que se refieren ; pues en todos los casos 

cosas de oficio , el que escribe y el que responde han 
« d e empezar con la palabra , observándose los t ra ta-
« m i e n t o s admitidos y declarados , según el ca rác te r y 
9>\os empleos , cerrando el escrito sin mas cumplido que 
« e l Dios guarde, &c. con esta dis t inción , que siguiendo 
« l o s Secretarios de Estado , y del Despacho Universal de 
« E s t a d o , Gracia y Justicia , Guerra , I nd i a s , Marina y 
« H a c i e n d a , que llevan la voz de S. M . , el modo y f o r -
« m a de escribir que usan hoy ; quando les escriban los 
« C a p i t a n e s Generales , Tenientes Generales, Inspecto-
« r e s , Mariscales de Campo , y demás clases del E x e r c i -
« t o y del Estado en general , se les ha de poner arr iba 
«Excelentísimo Señor ; empezar con la palabra , y des-
« p u e s del Dios guarde , el lugar y la fecha , repetir por 
«an te - f i rma Excelentísimo Señor r sin B . L . M . A los Ca-
« p i t a n e s Generales de E x é r c i t o se ha de poner i g u a l -
« m e n t e Excelentísimo Señor arriba , y en la ante-firma, 
« n o solo por las clases de é l , sino por todas las demás , 
« m e n o s por los Secretarios de Estado. A los Tenientes 
« G e n e r a l e s con mando de Provincia se les p o n d r á t am-
« b i e n Excelentísimo Señor arriba y en la ante-firma, pero 
« p o r solo sus subditos en ella,, quedando para los demás 
« c o m o Tenientes Generales. A los Grandes y á sus P r í -
« m o g é n i t o s , que sirven , y que se les consideran los h o -
« ñ o r e s por la g r a d u a c i ó n mi l i ta r , no teniendo mando 
« s u p e r i o r de los expresados , se les p o n d r á Excelentísimo 
9>Señor arriba , y en el membrete entrando con la pala-
« b r a , y concluyendo con firma rasa ; y lo mismo á Jos 
« T e n i e n t e s Generales, siendo la palabra y firma rasa el 
«es t i l o general para todas las otras clases." Es uno de los 

extremos del Real Decreto de 5 de Enero de 1786. 
T R A T i V M Í E N T O S . Con motivo de haberse negado 

el de Señoría por un Regidor de la Ciudad de T u y a l 
Coronel de su Regimiento Provincial en un papel que 
le escr ibió sobre asunto del Servicio 5 dec la ró S. M , 
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j»que corresponde por Ordenanza , Ordenes posteriores, 
ríy según la práct ica el tratamiento de Senaria á los C o -
?> róñeles de Mi l i c i a s . " Real Orden de 12 de Noviem
bre de. . . . . . . . . . . . . . . .. . , , . 1786, 

T R I B U N A L de la Nunciatura. Se establece el T r i 
bunal de la Ro ía de la Nunciatura con varias reglas, 
siendo su principal objeto el que se hayan de cometer 
á él tod.is las causas de que antes conocia el Aud i to r del 
Nuncio , á quien se le priva perpetuamente de toda y 
qualesquiera autoridad , facultad y jur isdicción de co
nocer, determinar ó decidir las causas en qualquier ins
tancia , subrogando en su lugar eite T r i b u n a l , al qual 
no ha de poder cometer el Nuncio todas las causas: por
que las de los exentos las ha de cometer en las P r o v i n 
cias á los Ord in trios Locales ó Jueces Sinodales con 
la apelac ión á la misma Nunciatura , guardando quanto 
pueda la disposición de los Cánones de no extraer á los 
Litigantes de sus Provincias. T e n d r á también el N u n 
cio Apostól ico un Audi to r ó Asesor , el qual in terven
d r á en los despachos de gracia y justicia que hubiese de 
l ib ra r el Nuncio. En lo demás i r án á dicho Tr ibuna l las 
apelaciones de sentencias de los Ordinarios ó Arzobis 
pos del Reyno. Los Jueces de que se ha de componer se
r á n seis , divididos en dos turnos , con tres votantes ó 
votos cada uno ; concediéndoselo también ai Ponente, es 
á saber al uno de ios tres á quien se haya d i r ig ido la co-
mi«,ion de la causa en la que él haya propuesto. Caso de 
discordia ó diversidad de votos , el Nuncio p o d r á l i 
bremente hacer que vote en dichas causas quarto , y 
siendo necesario quinto Juez de los sobredichos. T a m 
bién podrá atendida la calidad de las causas cometer una 
y mas veces , así en el efecto suspensivo , como en el de
volut ivo respectivamente las decididas y í rminadas por 
sentencia de un turno á o t ro Juez de otro. Los seis Jue
ces que han de ser Eclesiásticos se n o m b r a r á n por su 
Santidad á presentación de S. M . como también el A u d i 
tor , el F i sca l , y el Oficial llamado Abreviador . Breve 

de 
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de su Santidad de 2t> dt Marzo de . i j l t , 

I R I B L h A L de la 'Nunciatura. Conore en apeJaciori 
de las causas seguidas ante ios Vicar ios > SubdeJt^ar'os 
Castrenses, sin otro recurso que el de la fuerza. lieal 
Decreto de 1 $ de Octubre de. . . . . . . . . . . . . . Í 787 . 

T R O P A . A r t . 1. E l Coronel ó Comandante d n p o n 
d r á la víspera del dia señalado para marchar i.n Reg i 
mien to , ó con la ant ic ipac ión que la precis ión de su 
movimiento permitiere , que se adelante un Oficial con 
dos Soldados por C o m p a ñ í a al Luga r donde h t b ere de 
hacer t r áns i to , llevando la orden que t m ¡ere , y un es
tado de los Oficiales y Tropa del Regimiento para pre
venir el alojamiento y demás necesario. Reconoce rá la 
plaza donde haya de formar , y para la Caba l l e r í a v e r á 
por sí mismo las caballerizas 9 bebederos para los caba
llos , y quanto conduce á su asistencia , p^ra que esté 
l impio ; previniendo á las Justicias que si a l gún Soldado 
cometiere desorden , se d é aviso pronto á la Guardia de 
prevenc ión para aprehenderlo y castigarlo. 

típiimm l ¿ ? | , • 1 H . 'Ib LlOii h 

E n el á lojamiento debe entenderle la obl igación de 
proveer una cama para cada dos Soldados, compuesta 
de xergon ó c o l c h ó n , cabezal , manta y dos sábanas ; y 
para ios Sargentos colchón precisamente , luz , sal , acey-
te f v inagre , y leña ó lugar á la lumbre para guisar, 

m , 

Los alojamientos se repartan en las casas de la clase 
del estado i la n o , que tengan las precisas conveniencias 
para las perdón >s destinadas á ellas • y si éstas no basta
ren , se comple t a rá con la de los exceptuados por D e 
pendientes de Tr ibunales , Rentas ú otros motivos , y 
después con las de los Hidalgos el n ú m e r o de las que se 
necesitaren ; pero si unas y otras de estas clases no a l 

l í 3 can-
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canzaren , pasarán las Justicias su oficio á los Ec les i á s 
ticos , para que admitan en sus casas el alojamiento, 
siempre que las habiten como dueños ; pues estando con 
padre ó pariente obligado á este servicio , no sirve de 
exención el domicilio casual del Eclesiást ico. Son los A r -
t i culos i . I I , y 111. de las Ordenanzas Militares , trat. 6, 
///. 14. 

T R O P A . Los Corregidores de C a t a l u ñ a faciliten a l 
E x é r c i t o toda la paja sobrante de los Pueblos de sus 
Corregimientos. Orden de 3 de Noviembre de. . . . 1793. 

T R O P A de Milicias.—S'm embargo de los motivos que 
se tuvieron presentes en la p á g . 402 del Prontuario para 
omi t i r el resumen de las Reales Resoluciones relativas á 
estos Cuerpos , y consiguientes á nuestro objeto , con
descendiendo ahora con las insinuaciones de algunos , y 
en consideración á la falta que se advierte de ellas por 
no hallarse impresas separadas de la Colección de O r 
denanzas Mili tares , se e x p o n d r á n aqu í las noticias mas 
necesarias á la instrucción de los Profesores en confor
midad de las disposiciones anteriores y posteriores á la 
Real Declarac ión de 30 de Mayo de 1767 , que también 
se extracta á cont inuacion.= 

T R O P A de Milicias. Las Justicias de qualesquiera 
Pueblos , á quienes los Oficiales de estos Regimientos 
entregaren del inqüentes de sus ind iv iduos , los a d m i t i r á n 
en las cárceles , y f r anquea rán para conducirlos de un 
Pueblo á otro las prisiones que necesitaren y pidieren, 
aux i l i ándolos si se ofrece para la seguridad y custodia 
de los presos; y quando suceda que estos no tengan bie
nes de que alimentarse, les asis t i rán las Justicias en la 
forma y de los efectos que lo hicieren á los Reos que se 
aprehenden en iguales circunstancias. Es el Artículo 
L X V l l l de la Real A dicción de 2% de Febrero de. . . 1736. 

T R O P A de Milicias. L a contr ibución de puentes es 
R e a l , precisa y p ú b l i c a , de la qual no están libres los 
Eclesiást icos y Nobles , como ni tampoco los Oficiales, 
Sargentos y Soldados de Mil icias ? mayormente los agre

ga-
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gados á Plazas ó Invá l idos . Real Resolución de 23 de 
Marzo de . . 1737» 

T R O P A de Milicias. Los Oficiales que tengan em
pleos polít icos en las Ciudades , Vi l las y Lugares de es
tos Reynos, asistan y estén obligados á asistir á los 
Ayuntamientos y sus funciones la mayor parte del a ñ o , 
á excepción de quatro meses que S. M . les concede en 
eada uno de ausencia ó falta , y no mas • á no hallarse 
sirviendo con la Tropa de su cargo , en cuyo caso , y 
precediendo justificación del Cap i t án General ó Coman
dante General de la respectiva Provincia donde se ha
llasen, se les cons ide ra rá aquel tiempo que hubieren esta
do empleados además de los quatro meses de ausencia ó 
falta. Real Decreto de 16 de Noviembre de . . . . 1737. 

T R O P A de Milicias. L X I 1 . Los Coroneles puedan 
nombrar por sí y á su elección los Asesores de A b o 
gados aprobados por el Consejo de Castilla , ó las res
pectivas C h a n c i l l e r í a s , y Audiencias de sus distri tos, y 
si hubiere en la Capital Escribano, que por t í tu lo par 
t icular lo sea del Juzgado de Guerra , haya de ser éste 
el que ac tué en los negó, ios que ante ios Coroneles pa
saren , y no habiendo Escribano de Guerra 5 sea f a 
cultat ivo en el Coronel el Nombramiento. 

L X I I I . 

A los Asesores y Escribanos h a r á n los Coroneles 
sus Nombramientos , y los remi t i rán al Inspector, quien 
si no encontrare inconveniente , reteniendo el del Coro
nel exped i rá su Nombramiento en f o r m a ; pero si ha
llare motivo para no conformarse, p r e v e n d r á ai C o r o 
nel elija o t r o , ó lo h a r á el Inspector. 

L X I V . 

Han de residir en las Capitales , aunque los C o 
roneles no estén avecindados en el las, á menos que quie

ran 
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ran hacerlo en los Pueblos donde los Coroneles resi
dan ; pero no por e-»to se c o n s e n t i r á , que los Es. r i 
fa mos de Cabildo de los Pueblos, don Je no agiste el nom
brado , se excusen á actuar en lo perteneciente al al is
tamiento , así por lo que toca á las obligaciones del 
mismo Pueblo , como por lo que mira á evacuar los 
Decretos, que los Coroneles expidieren p i r a rec ib i r las 
Informaciones ó Justificaciones ^ue convenga , y se ne
cesiten en los negocios en que no debe intervenir Asesor. 
Segunda Real Adición ¿fe 28 de Aa^il ¿fe . . . . . . 1745*. 

T R O ^ A de MUicias, En la Infanter ía del E x é r c i t o , 
I n v á l i d o s , Mi l i c ias , y toda especie de t r o p a , que se arme 
de fu-.il y bayoneta, no debe reputarse ésta como arma 
proh bida por Reales Pragmát icas y Bandos , mientras el 
porte de ella se verifique solo en el Indiv iduo M i l i t a r , 
á quien como p r o p i i de su instituto corresponde, aun
que use de ella en casos en que no vaya armado del f u 
sil , con cuya declaración (que autoriza ia práct ica co
m ú n en el E x é r c i t o ) quiere S. M . que todo Tr ibuna l 
de; instancia ordinaria se abstenga de proceder contra 
Individuos Mili tares de Jas clases expresadas por el so
lo porte de ia bayoneta; pero como su Real án imo es 
que este libre uso se limite con sujeción al Fuero M i 
l i t a r , á la restr icción que prescriban las providencias 
particulares con que en parages y casos determinados 
se tiene prohibido el porte de ia misma bayoneta , man
da el Rey , que sin perjuicio de ellas se entienda la ob
servancia de esta su Real del iberación , de modo que 
las contravenciones á la prohibición de bayoneta por 
las referidas particulares- providencias que ha produci 
do el gobierno económico de la misma tropa ^ solo han 
de juzgar ían los respectivos Xefes de ella , como f a l 
ta puramente M i l i t a r y perteneciente á su régimen i n 
terior , y disciplina sin int roducción de las Justicias O r 
dinarias. Real Orden de 26 de ^julio de . . . . . . . 175'4, 

T R O P A de Milicias* N o se permitan embargos de 
carruage.} 5 caba l l e r í a s , n i carretas, como tampoco se-

n i -
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ñalainiento preciso de portes , teniendo S. M . por con
veniente que se ajusten estos con plena libertad , y v o 
luntad para todas las especies que se ofrezcan condu
cir , tanto de cuenta de S. M . como de los comunes 
y particulares. Todas las carretas que en estos pr ime
ros anos no se ocuparen en conducciones de sal, ú otros 
materiales de cuenta de S. M . , ó de c a r b ó n , y otras 
especies para el abasto de la Cor te , no gocen , ni pue
dan disfrutar los privilegios concedidos á la cabana, á 
fin de que por este medio se impida la malicia con que 
muchos abusan del verdadero motivo de la escasez , y 
se eximen de servir á S. M . y al Públ ico , solicitando 
con los particulares excesivas ganancias. Real Orden de 17 
de Abr i l de .. . ,. . .. .. ,. . . 17 5" 5"* 

T R O P A de Milicias. Los Ayuntamientos tengan por 
legí t imamente dispensados de concurr i r á ellos y todas 
funciones públicas de qualquiera calidad que sean á los 
Individuos de estos Cuerpos que sean Capitulares, por 
el tiempo que se hallaren ocupados en el Real Servicio; 
en cuya inteligencia deberán incluirlos en el repar t i 
miento y goce de sús provechos. Real Orden de 19 de 
yulio de 1 7 5 ^ 

T R O P A de Milicias. Los ar t ícu los I I I . I V . y V . 
del Reglamento, de cuyo contexto ninguna mención se 
hace en la posterior Real Dec la rac ión , contienen Jo 
.siguiente í 

I I I . 

E n lugar del servicio pecuniario , tanto el que se 
saca de los Pueblos por via de repartimiento , como 
de los arbitrios que están en prác t ica en muchas C i u 
dades y Pueblos para sostener estos cuerpos ,, en ade
lante se use del de dos reales en fanega de sal t n quan-
ta se consuma en e tos Reynos y Señoríos de E s p a ñ a , 
sean ó no contribuyentes al servicio de Milicias ; pues 
habiéndose establecido éstas para defersa del Estado, 
se considera jus to , que no solo contribuya á su manu

ten-
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tención la Corona de Castil la, recargando sus Pueblos 
con el servicio personal y pecuniario. 

I V . 

E l producto de dicho arbi t r io e n t r a r á en la Teso
r e r í a de cada Reyno ó Provincia , á disposición de! Ins
pector , para inver t i r lo en el vestuario de estos Cuer
pos , su entretenimiento , el del armamento , gastos de 
utensilios, equipo del Quartel para Sargentos, Cabos, 
Tambores y P í f a n o s , y en la Recluta de estas dos ú l 
timas clases , destinando quaiquiera sobrante que pueda 
haber de estos fondos para ayudar á las mismas Capi
tales á la const rucción de Quarteles para el Regimiento. 

V . 

Cese todo repartimiento y demás arbitr ios concedidos 
á este fin á las Capitales y Pueblos del Reyno ; con lo 
qual los Propios de los Pueblos de que usaban algunos 
para el servicio de Mil icias , vo lve rán á su anciguo des
tino , y á la disposición del Consejo desde i de Enero 
del a ñ o p r ó x i m o , dexando su producto hasta entonces 
á favor del fondo común de Mil ic ias . Reglamento de 18 
de Noviembre de . * , * . * 1766. 

T R O P A de Milicias. E l Ar t í cu lo V I del citado Re
glamento , de cuyo contenido se habla también en los 
Ar t í cu los I V , y V . de la Real Declarac ión á la O r 
denanza , dice lo siguiente : Las Capitales de los R e g i 
mientos p r o p o n d r á n todos ios empleos de Oficiales de 
Fusileros, y los Coroneles lo h a r á n igualmente de los 
de Granaderos, Cazadores y Subtenientes de Bandera, 
teniendo presente las mismas Capitales que para las Sub
tenencias de Compañías deberán siempre incluir en sus 
proposiciones á los Subtenientes de Bandera. Y t am
bién d a r á n la Casa Quartel para el destacamento de Sar
gentos , Cabos, Tambores y Pífanos que ha de haber 

pre-
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precisamente en cada una; otras proporcionadas y de* 
centes al Sargento Mayor y Ayudantes , y Sala capaz 
y cómoda para custodiar y conservar el armamento , to
das por sus justos alquileres ; pero las Capitales que t u 
vieren destinado a l Regimiento Q u a r í e l 6 Sala de A r 
mas sin necesidad de alquilarla por ser suya propia , no 
e m b a r a z a r á n á los Cuerpos la posesión de ellas como 
hasta aqu í , y se r e p u t a r á como alhaja propia de sus 
fondos, á que la Ciudad ó Capital no tiene ya dere
cho , respecto de haberse desprendido de ella para este 
f in . Reglamento de 18 de Noviembre de . . . . . , 1766. 

T R O P A de Milicias, Extracto de la Real Declara
ción de 30 de Mayo de 1 7 6 7 á la Ordenanza de M i 
licias, especialmente y con mas extensión de los A r t í c u 
los , cuya noticia interesa á las Justicias , Profesores é 
Individuos de Ayuntamientos. 

T Í T U L O P R I M E R O . 

A R T Í C U L O I . 

Los privilegios anteriores á esta Real Declaración , que 
excusan de Levas, Quintas y Milicias , no hablan de las 
formadas por la Ordenanza, y extendidas por el Reglamento* 

/ i ; ., .. „. I I . ¡ , 

Solamente quedan exceptuados de la cont r ibuc ión 
personal los Pueblos de diez leguas de distancia á M a 
dr id , que pagan Quarteles , y sufren otras gabelas. 

I I I . 

Las Plazas de Armas y Pueblos de frontera y Marina 
que se nombran , son exentos por las Compamas de Milicias 
Urbanas que deben tener» 

S I V . 
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I V . 

Se derogan las Milicias Urbanas y sus privilegios en los 
demás Pueblos» 

V . 

N o v a l d r á el pr ivi legio de exención de este servi
cio á las personas naturales de los Pueblos exentos,.si no 
se hallan domiciliados con fixa residencia de vecinda
r io en los mismos, ó sus Arrabales contiguos á las mura 
llas, si fueren Plazas de Armas. 

T Í T U L O S E G U N D O . 

A R T Í C U L O I . 

Serán exentos todos los Nobles é Hijos-dalgo , ob
servándose no obstante en quanto al Regimiento de La -
redo lo resuelto por Real Orden de 25 de M a y o de 1 7 6 4 . 

I I . 

De los Ministros y Dependientes de la Inquis ic ión y 
de Cruzada , serán exéntos los que deban serlo de aloja
miento y cargas Concejiles, conforme al Real Decreto 
de 2 6 de Mayo de 1728 (inserto en la Recop. Auto 4 . 
lib. 6 . tít. 1 4 . ) ; pero no les va ld rá su exención aunque 
sea legí t ima , si en el t é rmino prefinido por los edictos 
ó pregones para los sorteos no acuden á justificarla. Es
to mismo se observe con las demás personas, 

I I I . 

Serán exéntos los Dependientes de los Tribunales de 
jfutticia que se emplean en ellos de contimo con titulo , sa
lario y emolumentos, de cuyo número los Fresidentes de 

Cban-
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Chandllertas y Regentes de Audiencia pasen una lista á los 
Ĵueces de las Capitales, Y no serán exentos los que h u 

bieren entrado á servir dichos empleos , siendo solteros 
antes de haber cumplido los veinte y cinco años , ni los 
que sean Supernumerarios , n i los que los sirvan por 
o t r o s , ya sean asalariados ó interinos. 

I V . 

N o serán exentos los hijos de los Dependientes del 
N ú m e r o de las Chanci l le r ías y Audiencias , á menos que 
se hallen empleados en la clase de Escribientes de sus pa
dres, sin exceder del número que en calidad de exento se 
señala puede tener cada uno , como se d i r á . Cada Abo
gado , en caso de no tener Pasante , un Escribiente; uno 
cada Relator ; dos el Escribano y Contador del Real 
Acuerdo ; tres cada Escribano de Asiento ó C á m a r a ; uno 
cada Escribano de Provincia ; uno el Receptor de Penas 
de C á m a r a ; uno el de gastos de Justicia ; uno cada Pro
curador ; uno cada uno de los Agentes-Fiscales ; uno el 
Agente de Pobres y Presos; y uno cada Receptor del 
primer N ú m e r o . Si un padre tiene dos ó mas hijos ap
tos para el exercicio de la pluma , y alguno que no lo 
sea para el servicio de las Armas , le deberá quedar éste 
por su Escribiente. N o ha de servir la exención por Es
cribientes á los que se hayan admitido ó admitan en ade
lante seis meses ántes de publicarse el sorteo. 

V . 

Los Procuradores del N ú m e r o , y Notar ios de A u 
diencia de los Juzgados de Obispo y Provisor , los qua-
les sea costumbre mantener; pero no sus hijos y Escr i 
bientes , exceptuando solamente dos de estos á cada N o 
tar io M a y o r ; debiendo pasar el Reverendo Cbi.«po ó 
su Provisor relación de todos sus subalternos l eg í t ima
mente empleados al Juez de la Capital . 

S 2 V L 
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V I . 

E l Escribano de Cabildo , y los del Numero ; pero 
no sus hi jos: bien entendido que á cada Escribano de 
Cabildo , en el Pueblo que pase de mi l vecinos, se le ha 
de exceptuar un Escribiente j y en los que pasen de 
quatro m i l vecinos, dos. 

V i l . 

Los que componen la Adminis t rac ión de Rentas Rea
les , y tengan su t í tu lo y exercicio con gages. La Junta 
del Tabaco no despache t í tulo de Administrador ni Es
tanquero á hombre que no tenga veinte y cinco anos 
cumplidos 5 y si por a lgún motivo de confianza ú otros 
se nombrase alguno de menor edad , no debe gozar exen
ción ; ni los Estanqueros nombrados provisionalmente por las 
justicias, ni los de Perdigones , ni los Dependientes de 
Arrendadores de Rentas Reales* 

V I I I . 

Los Oficiales de la Casa de la Moneda ; pero no sus 
hijos. 

I X . 

U n Mayordomo de Comunidad Eclesiást ica , siendo 
vecino de tercera, quarta ó quinta clase ; pero no sus 
hi jos , ni los que sean nombrados para tales encargos, 
siendo de la primera ó segunda clase. 

' -•jfi'K J-ÍV'•^l-i.íi• Vite 'Oii'úyS¿¡¡ 'i"í/'íns'íciBííT •j'f'',rr;Jí'p'J c 

E l Mayordomo de la Ciudad ó V i l l a , baxo de las 
mismas regias. 

. X I . 
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X L 

E l Síndico de S. Francisco , uno por cada Convento, 
y el mayor de sus hijos que se halle baxo la patria po 
testad • pero no los demás hijos., ni los Hermanos y Hos
pederos de esta Re l i g ión . 

xir. 

Los Sacristanes y sirvientes de Iglesia (verdadera
mente necesarios) que tengan t í tu lo ? y salario ó emolu
mentos ; pero no sus hijos, 

X I I L 

Los Labradores de los arados de muías ó bueyes, 
que se emplean personalmente en labor propia ó arren
dada , cuya hacienda sea suficiente según el estilo del 
Pais para las dos yuntas , y un hijo por cada par de 
muías ó bueyes que tengan , á mas del que se considera 
debe manejar el padre • pero si éste se hallare notoria
mente impedido para trabajar por sí , procediendo el 
impedimento de enfermedad habitual ó lesión de miem
bros , en este caso se le r e l eva rá otro hijo por el par 
de muías ó bueyes que se considera habia de manejar el 
padre : entendiéndose que han de contarse todos los h i 
jos varones que desde la edad de diez y seis años se ha
llen baxo la patria potestad, y sean aptos para el servi 
cio de Milicias ; y para precaver toda equ ivocac ión , de~ 
clara S\ M . que para gozar de la exención se han de 
emplear continuamente en la Agr icu l tura como en p r o 
pio minister io; y que si tuvieren otros hermanos apl ica
dos á distintos exercicios , que pudieran servir en el de 
la labor si lo hubieran emprendido , los quales no sean 
aptos para el servicio de las A r m a s , y sí ios Labradores, 
ea este caso se inc lu i rá uno de estos en suerte, 

XIV, 
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X Í V . 

Los Maestros de Escuela y G r a m á t i c a , y uno de sus 
hijos , con tai que ayude al padre , exerciendo de Pa
sante en su Escuela ó Estudio (el qual conste á lo menos 
de veinte Escolares continuos). 

X V . 
i 

Los Médicos aprobados, y el hijo que conste ha
llarse aplicado á la facultad del padre sin otro exer-
cicio. 

X V I . 

Los Cirujanos aprobados , y uno de sus hijos en 
igual forma, 

X V Í I . 

U n Sangrador aprobado en Pueblo donde no haya 
Cirujano ; pero en los demás no será exento el Sangra
dor , y en ninguno los Barberos y Mancebos, aunque 
lo sean de Cirujano aprobado. 

X V I I I . 

Los Albeytares y Herradores examinados , y un hijo, 
el que estuviere aplicado al oficio con su padre , y en 
defecto del hijo un Mancebo ^ si tuviere costumbre de 
mantenerle. 

X I X . 

Los Bot icar ios , y el hijo , ó Mancebo pr inc ipa l , en 
igual forma, 

X X . 

Los empleados en Correos y Postas, con t í tulo y sa
l a -
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la r io ; pero no sus h i jos , ni los Carteros que traen y 
llevan las cartas desde la Caxa á los Pueblos con sobre-
porte , ó pagados de cuenta de los mismos Pueblos ; n i 
los Mozos solteros que teniendo t í tu lo de Postillones, 
exercen al mismo tiempo las labores del campo ú otros 
ministerios ; n i los que hayan adquir ido dicho t i tu lo 
dentro de los seis meses anteriores á la publicación de l 
sorteo. Esta circunstancia se entenderá también con los hi 
jos y Mancebos de los expresados en los Capítulos antece* 
dentes* 

X X I . 

Los que tuvieren padre , hijo ó hermano en actual 
servicio de Milicias , ó en el Exé rc i to por haber sido 
qu in tado : bien entendido que ha de durar esta exen
ción cinco años después del día en que se hubiese exe-* 
cuiado el sorteo para la Quinta. 

X X I I . 

Los que hayan servido sin intermisión en el E x é r c i 
to ó M i l i c i a s , cinco años en Infanter ía , seis en la Ca
bal ler ía , y diez en Mil ic ias . 

X X I I I . 

Los Mayordomos , Caballerizos, Secretarios, Gen
tiles-hombres , y Pages de todo Noble notorio de san
gre , Ministros togados de las Reales Chanci i le r ías y A u 
diencias , Intendentes ó Corregidores de las Capitales de 
Provincia , Oficiales de Exé rc i to ó Mil ic ias , y también 
los Eclesiásticos que obtengan Dignidad hasta la clase de 
Canón igo inclusive. 

X X I V . 
Los Cocheros; pero no sus h i jos , n i los Lacayos , ni 

Mozos de Muías y Cabal los , á excepción de ios emplea
dos en las Reales Caballerizas. 

X X V . 
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XXV. 

Los Criados de las Comunidades Regulares que s i r 
vieren sin salario alguno intra claustra ; pero no los que 
disfruten algún salario por razón de sus servicios; ni los 
empleados en haciendas de campos ú otros ministerios, 

X X V I . 

Los Alcaldes , 6 los que con otro nombre exerzan 
Jur isd icc ión Ordinaria en los Pueblos ; y los Procura
dores Síndicos , por el tiempo que obtengan Jos empleos, 
siendo vecinos de la tercera clase quando ménos ; pues 
quando sean de la primera ó segunda , serán compreheri-
didos en los alistamientos. 

X X V I L 

E l Mozo h u é r f a n o , que con su hacienda ó trabajo 
mantiene en su compañía otros hermanos menores de 
quince a ñ o s , ó hermanas, ya sean solteras, ó viudas 
pobres sin otro amparo, 

X X V I I I . 

Los hijos únicos de viuda, ó padres que tengan cum-
.píida la edad de sesenta años , ó se hallen notoriamente 
impedidos con enfermedad hab i tua l , ó lesión de miem
bros , constando que viven en compañía de sus padres, 
y que con su trabajo les ayudan á mantenerse. 

XXIX. ' 

Quando el padre sexagenario ó impedido , ó la ma
dre viuda tenga un hijo apto por su edad y demás c i r 
cunstancias para el servicio de las Armas , y otro de 

edad 
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edad de quince anos cumplidos , sin lesión que le impida 
paríi el trabajo del oficio que exerciere, labores del cam
po , ó otro ministerio en que pueda ayudar al padre ó 
madre , será comprehendido en los sorteos el apto para 
el servicio de las Armas. 

XXX. 

Quando un padre ó madre tuviere dos ó mas hijos 
capaces de entrar en suerte, debeq l iber társele los mas 
menesterosos en su casa , quedando para el sorteo el que 
ménos falta le haga 5 pero si fuese problemát ica la dis
cusión , q u e d a r á al a rb i t r io de los padres señalar el que 
ihaya de entrar en suerte; y si hab iéndo le tocado , se le 
reconociese a lgún defecto co rpo ra l , por el qual no debe 
ser admitido por el Sargento Mayor , no habiéndole so
brevenido después del sorteo , s e rv i r á su plaza uno de 
sus hermanos* 

XXXI» 

E l vecino casado ó viudo que mantuviere en su com
pañ ía á su padre sexagenario , ó notoriamente impedi
do , madre viuda , hermanos huérfanos , ó hermanas sol
ieras ó viudas , sin otro asilo. 

X X X Í I . 

Los Dependientes de Subsidio y Excusado , y Con
ductores de Estudiantes á Salamanca , siendo vecinos de 
la quinta ciase, 

X X X Í I I . 

Los Fabricantes de lana , seda y lienzos , empleados 
en las Reales F á b r i c a s , ó en las que tengan privilegios 
de tales , en esta forma : E n las Fáb r i ca s de lana , y te-
xidos de esta especie , los Cardadores. Pey na dores, Te
jedores j Bataneros, Perchado res , Tintoreros , Prensa-

T do-
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dores, y Carderos. En las de seda , y demás telas de oro 
y plata , medias, cintas y galones, los Torcedores , T i n 
toreros , Texedores , Tiradores de oro y plata , Pasama
neros , y Medieros • y en las de lencería , los Texedores». 

X X X I V . 

Los Fabricantes de hierro en las Fábricas de fundición 
de Lierganes y la Cabada ; per© no sus hijos , ni los 
carboneros , y demás jornaleros sin oficio propio en las 
mismas; ni tampoco los trabajadores de hierro en otras 
fabricas, ni los Fabricantes de plomo, municiones, y 
alcohol. 

XXXV. 

Todos los Oficiales y Operarios de las Reales F á b r i 
cas de pólvora y salitres que gocen salario , pero no sus 
hijos, ni los peones temporeros , ni los leñadores. Serán 
exentos los d u e ñ o s de salitres , que por ser prácticos i n 
teligentes , se emplean en el afino de esta especie 5 y soló 
en el caso de estar impedido el padre, ó no ser prác
tico , se le reservará el hijo que constare serlo ? y que 
se emplea de continuo* 

X X X V L 

Los Directores , y Sobrestantes,. Guardas; Almacene?, 
y demás empleados con sueldo continuo en las oficinas 
de cuenta y razón en todas las Fábricas Reales de las 
diferentes expresadas especies, ó que gocen privilegios 
de tales. 

X X X V I I . 

El Mayoral de la cabana de ganado lanar fino tras
humante, siendo vecino de tercera clase , pero no sus 
hijos. El Rabadán de cada rebaño fino trashumante, cu
yo número no baxe de quinientas cabezas, siendo veci

no 
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no de tercera ciase, pero no sus h i j o s , ni los demás 
Pastores del rebano. E l Mayora l , y Apeador de cada 
quadri l la de c a r r e t e r í a , que se componga de 25 á 35' 
carretas, siendo vecino de tercera clase ; pero no sus 
hijos , n i los demás sirvientes en la misma. E l Mayora l 
de cada cabana de ganado mular , cuyo número no baxe 
de cincuenta muías 3 y no exceda de doscientas en igual 
forma, 

X X X V I I I . 

Hahla de la exención de los dueños de yeguas, criadores^ 
y sirvientes , sobre cuyo particular véanse los Artículos I I I , 
y IV* de la Real Ordenanza sobre Caballos de raza. 

X X X I X . 

Los Mercaderes de lonja , ó tienda de caudal consi
derable en el comercio , y los mancebos indispensable
mente necesarios: pero no sus hijos , sí no están aplica
dos de continuo a l comercio , supliendo cada uno por 
u n mancebo de los que debia mantener el padre. 

X L . 

Los extrangeros, pero no el que obtiene pr ivi legio 
de naturaleza, ni el que nace en estos Reynos , ó se 
convierte á nuestra Santa Fe , establece su domic i l io , ob
tiene vecindad , se casa con muger n a t u r a l , y está do
miciliado , se arrayga comprando, ó adquiriendo bienes 
raices ó posesiones : el que siendo o f i c i a l , viene á mo
rar y exercer su oficio , ó tiene oficios mecánicos , ó 
tienda en que venda por menor , u oficios de Concejo, 
ó goza de los pastos y comodidades propias de los ve
cinos , ni el que mora diez años con casa poblada en es
tos Reynos. 

T 2 Los 
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X L I . 

Los Estudiantes maí r icubdos , que conforme á la 
Ley 18. tir. 7. Ubi 1. de la Recop.. deben gozar del fuer© 
Académico , habiendo de haber hecho un curso ente
r o , estudiar de continuo, entrar en las Escuelas de las. 
Universidades aprobadas, y no en Conventos ni Colegios,, 
y oír dos lecciones cada día : con taí que hayan de hacer 
constar su aprovechamiento en las ciencias, ó humani
dades en que versan , por certificación de sus Catedrá
ticos , visada del Rector de la Universidad , cuyo docu
mento , con las cédulas de matrícula que hubieren obte
nido , han de presentar los Interesados á la Justicia de 
su Pueblo luego que se promulgue el sorteo : pero aun
que se bailen prevenidos con cédulas de Rectores , y 
aun quando se hallen graduados de Bachilleres , si ai 
tiempo del sorteo se verifica que no aprovechan actual
mente en los e:.ludios en que versan , ni han cursado 
desde el tiempo que sacaron las matrículas , seis meses 
antes de haberse publfcado. el sorteo' , quedarán sujetos 
al mismo , y á servir las plazas de Soldados por el Pue
blo á que correspondan, siempre que se justifique haber 
cometido algún fraude , suponiendo ser Estudiante, 

X L 1 I . 

Los ordenados de Menores , y de prima Tonsura,, 
que tuvieren Beneficio Eclesiástico , ó estuvieren asigna
dos á alguna Iglesia , usando del hábito clerical , t ra
yendo corona abierta, 

X L I I L 

Se encarga á los Jueces Eclesiásticos , y Rectore^ 
no despachen censuras contra las personas que intervi
nieren en los sorteos ; pues quando ocurra alguna duda 
sobre el fuero Académico 6 Eclesiástico , deberán las 

13$ Jus-
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Justicias ó personas encargadas consultar ai Obispo Dio
cesano , ó al Juez del,Estudio ó Universidad á quien 
toque , in ormándole verídicamente , para que providen
cie sin estrépito prontamente. 

X X I V . 

Incluido en el sorteo el que se crea exento por a l 
guno de los dos fueros, deberá recurrir á su Obispo , ó 
Juez respectivo por representación extrajudicial; quie
nes tomarán los informes mas verídicos para declarar 
con prudente reflexión, si el Interesado goza ó no del 
fuero con que pretende eximirse del sorteo. 

T I T U L O T E R C E R . O, 

A R T Í C U L O I . 

Los vecindarios para el alistamiento se dividirán en 
cinco clases. L a primera de mozos solteros , hijos de fa
mil ia , y mozos de casa abierta , que no tengan oficio 
menestral, n i cult iven hacienda propia ó arrendada: 
viudos sin hijos , que no tengan oficio menestral , ni cul
tiven hacienda ; y viudos , que aunque tengan hijos , no 
los mantienen en su compañía , n i tienen oficio menes
tral , ni cultiven hacienda. L a segunda de los que se 
hayan casado antes de cumplir los diez y ocho años 
de edad ; bien entendido , que siendo ésta una ley pe
nal establecida contra los que por libertarse del servicio 
se casaban ántes de cumplir los diez y ocho años, se 
observará sin limitación de los Pueblos ya contribuyen
tes á Milicias , pero en los que han de contribuir nueva
mente conforme al Reglamento de 18 de Noviembre del 
ano próximo pasado , deberá comprehender solamente 
á los que después de haber llegado el citado Reglamento 
para el establecimiento de Mil ic ias á los mismos Pue
blos 3 se hayan casado ántes de cumplir la referida edad. 

La 
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La tercera de casados sin hijos , menos jornaleros , y 
viudos sin hijos, y mozos de casa abierta, que tengan 
oficio menestral, ó cultiven hacienda que no sea sufi
ciente á una yunta. La quarta de casados sin hijos, pero 
con oficio menestral, y viudos sin hijos , y mozos de 
casa abierta que cultivan hacienda correspondiente á 
una yunta. La quinta de casados sin hijos que cultivan 
hacienda correspondiente á una yunta ; casados sin h i 
jos , ( como no sean de los de segunda clase) viudos con 
hijos manteniéndolos en su compañía, viudos ó mozos 
de casa abierta , empleados con recua propia , y de 
continuo en el exercicio de la arr ier ía , y mozos solte
ros empleados de continuo en la arriería con recua, 
propia de su padre ó madre, constando que el padre, 
ni otro hermano manejan , ni pueden manejar la recua 
por no haberse exercitado en ello , ó por impedimento 
personal; pero si dexase alguno el ministerio de la ar
riería , se le incluirá para los sorteos de la clase que 
le corresponda. 

Por Arriero debe entenderse solamente el que trafica 
de continuo con recua propia, ( y siendo soltero de su 
padre ó madre ) compuesta á lo menos de cinco caba
llerías mayores , ó de seis menores y una mayor, ó de 
ocho, siendo todas menores, 

m i 

Los casados que alegasen , aunque sea con grave 
fundamento , tener sus mu ge res embarazadas , se con
siderarán en la clase que les corresponda, como casados 
sin hijos , pero si se verificare haber parido á luz su 
muger dentro de los nueve meses después del sorteo , y 
que en él mismo le haya tocado á alguno la suerte , se 
le relevará de su plaza , reputándole entónces en la 
clase de casado con hijos. 

Los 



de lüs Pveal® Resoluciones no recopiladas, T 151 

I V . 

Los mozos solteros amonestados para casarse quince 
d ías antes de publicado el sorteo , se rán considerados 
en la clase de casados sin hijos , si después del sorteo, 
y en el t é rmino que prescriban las Sinodales se efectúa 
el matrimonio ; pero e n t r a r á n a l sorteo como tales sol
teros , observándose lo mismo que en el cap í tu lo ante
cedente* 

V . 

Igualmente serán considerados los que antes de los 
quince dias tuvieron pleyto matr imonial pendiente, ó 
embancada dispensa para casarse con parienta , decla
r ándo le s su exención , si se verificare el matrimonio un 
mes después de decidido el pleyto en quanto á los p r i 
meros , y en quanto á los otros , quatro meses después 
del sorteo* 

V L 

Por mozo de casa abierta debe entenderse el soltera 
que se halle fuera de la patria potestad , y es vecino 
contribuyente. N o se admitirán como exención para el 
servicio de Mi l i c i a s emancipac ión alguna , en que no 
conste por la justif icación j u d i c i a l , practicada ( con la 
precisa in te rvenc ión del Procurador Síndico del Pueblo 
que debe fiscalizarla ) que el emancipado es de veinte 
y quatro años de edad á lo menos : que tenga en bienes 
raices , que ha de cul t ivar por s í , el valor de once m i l 
reales : que viva en casa separada, independiente de otra 
persona , contribuyente como verdadero vecino ; y que 
la emancipación esté reconocida , examinada y ap ro 
bada por el Inspector 5 y seis meses áníes del sorteo,. 

N o 
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V I I . 

N o se admi t i r á para este servicio á ninguno que ha
ya sido tomado por vagabundo, ó mal entretenido, con 
nota de delito feo , ni al que la tenga de oficio indeco
roso , ó ext racción infame, como mulato , g i t ano , car
nicero , pregonero , ó verdugo. 

V I I I . 

N o se admi t i r án al alistamiento Soldados voluntarios. 
I X . X. X í . X I I . X l l l . y X I V / Contienen la Instrucción 

para la formación del empadronamiento ántes del sorteo^ 
quienes deban asistir á ello , y que en los Pueblos grandes 
se haga por Parroquias, 

X V . 

Si ocurriere alguna duda ántes de los sorteos que 
las Justicias no puedan por sí resolver , acudirán al Juez 
de la capital, para que arreglándose á esta Real Decla
ración , decida en justicia con inhibición de todo T r i 
bunal ; y solo al Coronel después de executado el sorteo, 
y al Inspector General en todo caso se podra apelar de 
sus resoluciones. 

X V I . 

Siempre que los Xefes de los Regimientos quieran re 
conocer por sí , ó por qualquiera Oficial comisionado, 
los qnademos del empadronamiento , las Justicias los 
manifestarán quando se les pida de orden del ínspectorg 
Corone l , ó Comandante. 

X V I I . 

Si alguno alegare accidentes habituales, u otros acha-
s para que se le exceptué dei sorteo, se procederá á 

su 
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su aver iguac ión con el mas prol ixo cuidado , val iéndose 
las Justicias de los medios mas conducentes á aclarar la 
verdad , como que han de ser responsables , y también 
los Médicos y Cirujanos en lo que corresponde á su 
facultadt 

X V I I I . 

Las Justicias no pasen á executar sorteo alguno 
sin que preceda aviso del Sargento M a y o r , ó A y u 
dante que exerza sus funciones , por Certif icación que 
exprese el motivo porque se pida el reemplazo , ó reem
plazos , visada del Coronel , ó Comandante. 

Los reemplazos se ped i r án hasta un mes antes de 
la Asamblea, á no haber orden expresa de la Inspec* 
cion ó urgent ís ima causa que obligue á otra cosa. 

X X . 

D e b e r á n nombrarse para asistir á los sorteos Oñ* 
cial j ó Sargento. 

X X L 

Recibido el aviso y Certif icación para el sorteo^ 
las Justicias m a n d a r á n publicarle por medio de Ed ic 
tos y pregones, prefijando el día en que debe cele
brarse , que será el que señale el Sargento Mayor en 
ia C e r t i f i c a c i ó n , procurando que éste sea alguA.o de 
fiesta , y que no se retarde mas de quince diasj desde ei 
en que la Justicia pueda haberla recibido. 

M I L 
/ 

También se exp resa rá eti los mismos Edictos 6 pre
gones que el mozo que por sus intereses, ú otro l e -

V g i l 
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gítimo motivo , necesite ausentarse del Pueblo, después 
de publicado el sorteo, lo ha de hacer precisamente 
con conocimiento y licencia de la Justicia; pues al que 
se ausentare sin este requisito , no se le incluirá en el 
sorteo; y como desertor de él quedará sujeto á las 
penas impuestas en esta Declaración, 

X X I I I . 

Las Justicias señalarán igualmente por los mismos 
edictos y pregones (en los dias de intermedio'desde 
la publicación del sorteo) horas cómodas para oir las 
exenciones, á fin de que los interesados acudan á expo
nerlas, y éstas se decidirán en juicio verbal, sin ad
mitir petición , ni recurso judicial, pues quando sea pre
ciso Información, ú otra diligencia judicial para pro
bar la nulidad de alguna exención que alegaren los i n 
teresados , la harán de oficio las Justicias con cita
ción de las partes y Procurador Síndico, que exami
nará particularmente las instancias, y será responsable 
del perjuicio de tercero que se hubiere causado por no 
haber hecho la correspondiente defensa ? ó por haber 
asentido á él con su dictámen. 

X X I V . 

Las Justicias y Escribanos no exigirán derechos al
gunos de las partes sino solo el valor del papel, ba
zo la multa de cien ducados por primera vez apli
cados á gastos de este servicio; y por la segunda se
rán condenados á dos años de presidio con restitución 
de lo exigido y costas causadas á las partes. 

XXV. 

Por ningún recurso que se pretenda hacer sobre el 
motivo de pedirse el reemplazo, se podrá suspender el 

sor-
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sorteo ; porque cuando se declare que no debió hacerse, 
se le relevará al sorteado, y no se presentará al Sargento 
Mavor para ser reseñado , hasta que se decida el recur
so j pero se le dará parte de haberse executado el sorteo, 

X X V I . 

El Coronal, ó Comandante del Regimiento despa
chará partida-que conduzca preso á la Capital al Juez 
que faltare á lo prevenido en el antecedente artículo. 
Téngase presente la Real Cédula de i ^ de Febrero de 1772 
inserta en el Frontuario á la palabra Competenciaspag, 73. 

X X V I I . 

Los Individuos que hayan de entrar á sortear, han 
de ser de edad quando menos de diez y seis anos cumpli
dos, y no mayores de 4 0 : aptos para el manejo de las 
armas, sin achaque habitual, lisiado, ni corto de vista; 
su estatura de cinco pies cabales , medidos sin calzado , y 
solo se les disimulará á los de primera y segunda clase 
media pulgada, quando por no tener cabales ios cinco 
pies, se hubiere de acudir para el sorteo á los de ter
cera clase, y lo mismo se observará en ésta respecto de 
la quarta, y en la quarta respecto de la quinta. 

XXVIIÍ. 

En los sorteos se incluirán todos los mozos de aque
lla clase que deban entrar á é l , y se hallaren presentes, 
ó que estuvieren ausentes del Pueblo , sin noticia del 
Edicto ó pregón publicado para el sorteo, ó con licen
cia de la Justicia después de publicado ; pero estos serán 
antes examinados de si tienen alguna exención legítima 
que alegar, y medidos para verificar si tienen la talla, d)-
mo va dicho; pues quando no alcancen á ella, padezcan 
algún accidente, ó logren de algún justo triotiyo de exén-

V 2 cion. 
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c i o n , se les dec l a r a r á para no ser inc lu idos ; y lo mismo 
si fuere notorio y justificado á favor de los ausentes á n * 
tes de publicarse los pregones, y edictos, 

XXIX, 

Cada Pueblo ha de incluir en sus sorteos y clase que 
corresponda, las personas que estuvieren en el mismo de 
fixa y continua residencia, sean ó no naturales, sin incluir 
á los que la tuvieren fuera, á menos que sean mozos solte
ros sirvientes en otros pueblos que se hallen dentro de 
la distancia de siete leguas, pues los que estuvieren á 
mayor distancia del pueblo de su naturaleza , concur r i 
r á n á este servicio en los pueblos donde se hallaren, 

XXX. 

L a fixa residencia se tiene en el Pueblo donde se 
cumple con el precepto anual ; y si por no haber llegado 
este tiempo , faltare esta circunstancia , se t endrá enten
dido que el mozo fixa su residencia en el Pueblo donde 
sirve , ó exerce su modo de v i v i r , 

XXXI. 

Solo el mozo soltero que se halle dentro de las sie
te leguas del Pueble de su naturaleza en o t r o , ya sea 
sirviendo, ó con ministerio que no sea de precisa re 
sidencia en el mismo, debe quedar sujeto por uno y 
otro Pueblo á la suerte, para los sorteos que ocurran; pe
ro si sucediere en ambos á un tiempo celebrar el sor
teo, t endrá mejor derecho al tal mozo el Pueblo de su 
naturaleza , mas no á los que vivan en otro en com
pama de sus padres, siendo del Pueblo donde se ha
l lan verdaderos vecinos, ni á los mozos solteros que lo 
fueren de casa abier ta , pues estos deben concurrir al 
Pueblo, donde la tuvieren , para entrar en su clase á los 
sorteos. X X X I I . 
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X X X I I . 

Todo mozo soltero ó vec;no , que por a lgún justo 
motivo de su conveniencia le sea preciso pasar á vecin-
darse á Pueblo exento del servicio personal de Mil ic ias , 
ha de justificar el motivo ante la Justicia del Pueblo de 
donde sale, y ésta ha de darle el correspondiente test i
monio , para que le presente á la del Pueblo adonde 
va á establecer su d o m i c i l i o , pues a l que le mudase 
sin este preciso requisito, se le a p r e h e n d e r á por deser
tor , y siendo apto para el serv ic io , se le a l i s t a rá des
de luego por el Pueblo de donde sal ió , y se rv i rá dos 
años mas de los diez que señala la Ordenanza á todo 
M i l i c i a n o . 

X X X I I I . 

Todos los Individuos del Reyno de Galicia y P r i n 
cipado de Asturias que no sean exentos del alistamien
to de M i l i c i a s , siempre que les sea preciso salir de 
sus Pueblos para alguna de las demás Provincias , han 
de pedir permiso á las Justicias de los mismos, las que 
si considerasen legí t imo y justo el motivo para Ja a u 
sencia , les d a r á n la licencia por escrito , sin exigir de 
los Interesados mas derecho que el costo del papel; y 
en dichas licencias se exp resa rá el parage adonde van 
á residir , debiendo las mismas Justicias hacer respon
sables á los padres , hermanos , ó parientes mas inme
diatos de los que hayan de ausentarse , de la certe
za de sus deposiciones 9 y de constituirles fiadores coa 
sus personas y bienes. 

X X X I V . 

E l antecedente Ar t í cu lo se publique en todos los 
Pueblos del Reyno de Galicia , y Principado de A s 
tu r i a s , con el aditamento de que al que se le encuentre 

sin 
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sin la referida iicencia , será arrestado por vago , y suje
to á servir por seis años en la Infantería siendo apto ; y 
quando no, se le destinará por quatro años á uno de los 
Presidios de África: y las Justicias que no cumplan y ce
len la observancia de estos Artículos , serán responsa
bles á los danos con sus personas y bienes ; y también los 
padrts5 hermanos ó parientes que no hagan presentar á 
los sorreados ? supliendo sus plazas los que sean aptos 
para ello. 

IXXV. 

A los mozos solteros u otros individuos naturales de 
estas dos Provincias que no gocen exención de Ordenan
za , y que se hallen ausentes al tiempo de executar los 
sorteo?, ¿e les incluirá en ellos en la clase que á cada 
uno corresponda , como el tiempo de la ausencia no ex
ceda de quatro años , ó que hagan constar tener estable
cido su domicilio en calidad de vecinos contribuyentes 
en otra parte , pues los que sean meros sirvientes á otras 
personas, estarán sujetos á entrar en suerte por el Pueblo 
de su naturaleza , y por el en que se hallen domiciliados. 

xxxví. 
N o se inc lu i rán en un mismo sorteo mozos de distin

tas clases, y si fuere mayor el número de reemplazos, 
que se pidieren, que el de mozos de la primera clase que 
se encontraren , quedarán alistados los que hubiere de 
ella aptos para el servicio sin necesidad de sorteo , y se 
pasará á executarle para los restantes que faltaren entre 
los Individuos de la segunda ; y en defecto de estos, de 
los de la tercera, ó siguientes* 

XXXVII. 

E l sorteo se ha de celebrar en las Casas Capitulares, 
y han de asistir á él la Justicia con su Escribano, el 

C u -
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Cura Párroco , ( á quien con anticipación se habrá pasa
do por la misma Justicia recado de atención á este fin) 
el Oficial ó Sargento comisionado , el Sindico Procura
dor , el Médico y Cirujano , si los hubiere en el Pueblo, 
y todos los que debieren entrar á sortear, y sus padres; 
y por los que accidentalmente se hallaren ausentes, po
drán entrar á representar sus personas el padre , herma
no , ó pariente de mayor confianza , para que todos se 
enteren de la legalidad del sorteo ? y se evite toda que
ja , ó sospecha. 

X X X V I I I , 

E l Cura Párroco como testigo autorizado asista á 
estos actos, y á ios de deducir las exenciones: y en el 
caso de no poder concurrir personalmente , y sea necesa
rio para aclarar alguna exención el que certifique , ó de 
otro instrumento preciso, que haya de sacar de los libros 
Parroquiales, no deberá exigir de las partes derecho 
alguno. 

XXXIX. 

No pudiendo asistir, se pasará recado á su Teniente, 
y en defecto de ambos, no por esto dexará de celebrarse 
el sorteo, ó acto de declaración de exéncioues, 

X L y X L l hasta el X L V , 

Modo de disponer las holillas, quién ha de sacarlas del 
cántaro , o volsa , y demás que debe hacerse gara evitar todo 
fraude. 

X L V I . 

Solo el Oficial, ó Sargento comisionado entenderá en 
la aptitud personal de los mozos ; y será también respon
sable con la Justicia y Escribano de la legalidad de las 
cédulas y modo de sacarlas , á que igualmente debe aten
der su vigilancia. 

X L V I I . 
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X L V I I , 

J u n t a r á los sorteados, y Ies p r e v e n d r á que el que 
tenga que exponer sobre no haberse executado el sorteo 
con toda la legalidad , lo debe hacer presente por medio 
de Memorial á la Justicia en el t é rmino de veinte y qua-
t ro horas. E l comisionado in t imará el dia en que deban 
estar prontos para marchar á la Capital p i r a su ap ro 
bación y reseno, y el que faltare del Pueblo , será teni 
do y castigado por desertor. 

X L V I I L 

E l Escribano extenderá inmediatamente e! testimonio 
del sorteo autorizado con ías firmas de la Justicia, Cura 
P á r r o c o ^ y Procurador Síndico , y se en t r ega rá al C o 
misionado , el qual d i r ig i r á este documento (quedaiado 
el or iginal en poder del mismo Escribano , con las demás 
diligencias que hubiere actuado) al Sargento Mayor , 
por el Sargento ó Cabo que ha de conducir los reempla
zos á Ja Capi ta l , excusando por e^te medio que vayan 
Comisarios de los pueblos. 

A cont inuación del testimonio e x p o n d r á el Comisio
nado sobre la legalidad ó defectos, que haya notado en 
el sorteo* 

u 

L a Justicia in fo rmará á cont inuación de los M e m o f í a -
les con asistencia del Síndico Procurador , y los entrega
r á en el preciso té rmino de veinte y q ü a t t o horas a l C o 
misionado el qual se en te ra rá del recurso , é informe de 
la Justicia , y reconociendo que por el Corone l , ó C o 
mandante se puede anular el acto > h a r á suspender la 

mar*» 
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marcha de los reemplazos, y env ia rá al Sargento ó Ca
bo con el testimonio del sorteo y su expediente , para 
que en su vista resuelva el Coronel ; pero en caso de que 
le conste evidentemente ser vicioso el recurso, m a n d a r á 
que los sorteados vayan á la Capital . 

L I . 

Cerno , y por quién dehen conducirse los reemplazos, 
á quienes , con el testimonio del sorteo , las Justicias 
del t r áns i to d a r á n alojamiento. 

L I I . 

Deben obedecer al Sargento ó Cabo que los con
duzca 3 como si fuesen Soldados. 

L U I . 

E n el testimonio se e x p r e s a r á n las filiaciones» 

L I V . 

L a Justicia e n t r e g a r á provisionalmente y con r e 
cibo al Sargento ó Cabo que los conduzca , los dias de 
socorro que necesiten para llegar á la Capital a r re
glados los t ráns i tos según Ordenanza, 

L V . 

L a Justicia d i spondrá se presente el recibo del so
corro ai Sargento M a y o r ? que sat isfará el importe. 

L V I . 

Llegados á la Cap i t a l , se presen ta rán por el C o m i 
sionado al Sargento Mayor para su ap robac ión y demás, 

» X L V i l » 
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L V I I . 

Si al presentarse alegare alguno queja sobre el sor
teo , ó no los encontrare aptos , ó con exención no pre
ven ida al tiempo del sorteo , suspenderá filiarlos, y 
m a n d a r á que con sus memoriales y testimonio se pre
senten a l Coronel para que resuelva. 

L V I I I . 

Los Coroneles ó Comandante no admitan informa
ción jud ic i a l para probar nulidad de a lgún sorteo , ó 
exenc ión de a lgún sorteado ; pues solo en el caso prec i 
so de no aclararse bien los hechos en el informe de la 
Justicia , con la asistencia del Procurador Sindico , que 
debe firmarle, y demás Regidores que se hallen presen
tes al tiempo de informar , p o d r á n despachar su orden 
por escrito para la ave r iguac ión , que h a r á de oficio la 
Justicia , con ci tación de partes y Síndico. N i n g ú n Juez 
admita petición de parte , n i otro instrumento judic ia l 
que trate de exención del alistamiento ; ni n ingún Escri
bano , aunque el Juez se lo mande, a c tua r á ni escr ibi rá 
en tales documentos , á no preceder orden por escrito 
del Coronel ó Inspector , que p o d r á castigar al que con-
t rúv i í áe re . 

L1X. 

Tampoco serán admisibles Certificaciones de M é d i c o 
ó Cirujano sobre declaración de accidentes de los ya sor
teados ; y en el concepto de que solo por el Cirujano 
del Regimiento podrán ser reconocidos , éste cert i f icará 
á cont inuación del decreto del Coronel del accidente, y 
apti tud ó i n a p t i t u d , sin que pueda llevar por su traba
jo mas que dos leales de vellón que satisfará la parte. 

L X . 
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L X . 

E n el caso de que para el mejor conocimiento de 
este Cirujano sea necesaria la Certificación del Médico 
ó Cirujano que les haya asistido , p o d r á la Justicia man
darles despachar este documento , por el que no p o d r á n 
t i rar estipendio alguno. 

L X L 

E l Sargento M a y o r sat isfará los socorros de prest y 
pan á los Sorteados que se presen táron á la ap robac ión 
por los dias de su estancia y vuelta á sus Pueblos. 

L X I I . 

E n t r e g a r á á uno de ellos Certif icación (con cubierta 
para la Justicia) de estar ó no aprobados ; en cuyo ú l 
t imo caso despachará otra que exprese el m o t i v o , para 
que se practique nuevo sorteo, 

L X I I I . 

N o se pod rá declarar nulo n ingún sorteo por inde
bida inclusión de a lgún individuo , á cuyo favor se de
clarare después exención legít ima , y los demás á quie
nes en el mismo acto les tocó la suerte, serán alistados; 
pero se anulara absolutamente si dexó de incluirse á a l 
guno ó algunos de los que debian entrar , ó que se jus 
tifique falta de legalidad en las cédulas . 

L X I V . 

Por solo aquel Sorteado que fuere excluido legíti
mamente por decisión del Coronel , ó no hubiere sido 
admitido por el Sargento M a y o r por falta de talla , u 

X 2 otro 
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otro defecto personal , se ped i rá nuevo sorteo para su 
reemplazo, al qual concu r r i r án todos los Mozos que en
t raron á él y q u e d á r o n entonces libres , y no otros, 

L X V . 

L a Justicia sat isfará de sus propios bienes los gastos 
causados en el recurso al legí t imamente excluido con
tra sus injustas declaraciones ó desarreglados informes, 
por las del Coronel ó Inspector, los jornales según su 
o f i c io , y demás costas causadas á los in gresados que r e 
curr ieron por no haberse executado el sorteo con ar re
glo y pureza ; y el Sargento Mayor se reintegrara de los 
dias de prest satisfechos á los Sorteados no aprobados. 

L X V I . hasta el L X X . 

Hablan de la admisión de Cadetes , y Soldados dis
tinguidos , circunstancias que deben tener , y demás. 

T Í T U L O Q U A R T O , 

A R T Í C U L O I . 

E l repartimiento para el servicio personal de M i l i 
cias se h a r á por el Inspector , divididos los Pueblos 
grandes por Parroquias , y consignando á cada uno el 
numero de Soldados que la corresponda, 

I I . 

Las Parroquias cortas se un i rán á otra para la con
t r ibuc ión . 

m . 

Los reemplazos se ped i rán con expresión de la Par
roquia á que corresponda. 

I V . 
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I V . 

L a Parroquia corta unida á o t r a , será reputada 
siempre por una sola. 

V . 

Quando dos Pueblos iguales en vecindario con t r i 
buyan unidos á un solo Soldado, so r t ea rán entre ambos 
á quá l de ellos corresponde empezar. 

V I . 

E l Pueblo á quien hubiere tocado ser primero, prac
t ica rá separadamente el sorteo entre ios Mozos de aque
l la clase que pueda en su vecindario ; y en caso de 
nuevo reemplazo el otro Pueblo , s iguiéndose así en ade
lante la alternativa. 

V I L 

E n dos Pueblos unidos, pero desiguales en vecinda
r i o , cuya diferencia no exceda de cinco vecinos, para eí 
sorteo de un Soldado , e m p e z a r á á contr ibui r el Pue
blo de mayor vecindario. 

V I H . 

Siendo mayor el exceso, se e n c a n t a r a r á n para el p r i 
mer sorteo juntos los Mozos de ambos Pueblos ; y a l 
que le tocare ia suerte de Soldado, q u e d a r á l ibre de su 
reemplazo , que deberá darle por sí solo el que q u e d ó 
l ibre en el primer sorteo ; pero quando suceda tercero, 
para reemplazo del Soldado que salió en el segundo, 
vo lve rán á encantararse juntos los Mozos de ambos Pue
blos 5 y en los sucesivos se obse rva rá el ó r d e n explicado. 

I X . 
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I X . 

En el caso de ser t res , quatro ó mas Pueblos los con
tribuyentes á un solo Soldado , se e n c a n t a r a r á n en el p r i 
mer sorteo los Mozos de todos , y lo mismo quando se 
ofrezca el segundo , excluyendo al que ya hubiere dado 
Soldado ; y así se i rá sucediendo hasta que haya pasa
do el turno por todos, 

X . 

Si t res , quatro ó mas Pueblos contribuyen unidos a l 
sorteo de dos Soldado?, se observará que si fuesen igua
les , sorteen entre todos quáles deben ser los dos pr ime
ros contribuyentes , y cada uno de los á quienes toque, 
sor tea rá entre su vecindario un Soldado; y si desiguales 
sin mas diferencia que la de cinco vecinos, empezarán á 
sortear primero los dos mayores, cada uno su respectivo 
Soldado ; pero siendo la diferencia de mas de cinco ve
cinos , so r tea rán todos los Pueblos unidos , encantarando 
juntos los Mozos para los dos Soldados, 

X l t 

E n caso de verificarse recaer los dos Soldados en un 
solo Pueblo, so r t ea rán entre sí quál de ellos deba ex
ceptuarse ; y por el que salga libre se vo lverá á prac t i 
car nuevo sorteo entre los Mozos de los demás Pueblos 
que quedaron sin Soldado en el primero ; pero quando 
ocurra otro sorteo para reemplazo de alguno de los ya 
filiados, se execu ta rá entre los Pueblos que quedaron 
descargados; de suerte, que hasta que por cada uno de 
todos baya pasado la contr ibución de un Soldado , no 
vuelvan á hacerla los primeros en ella , y los que le s i 
guieron por su orden. 

xir. 
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X I I . 

En los Pueblos que contribuyendo con uno ó mas 
Soldados, á p roporc ión de su vecindario , les quedare 
a lgún sobrante para entrar con otro ú otros Pueblos á 
dar entre todos Soldado de picos , le so r t ea rá primero el 
Pueblo que fuere de mas vecindario , después el que le 
siga en mas vecindad ; pero si fueren iguales , so r t e a r án 
entre todos á quién le corresponda dar primero el Sol
dado : bien entendido , que solo se ha de hacer compa
rac ión del pico sobrante de vecindario , con el que de 
los demás Pueblos concurre á la con t r ibuc ión del Soldado. 

X I I I . 

Quando ocurra en los sorteos que a lgún Mozo deba 
entrar en suerte, y se ignore si p o d r á servir su plaza 
por hallarse ausente, ó no estar bien declarada su exen
ción al executarse, pudiendo sobrevenirle en tiempo, 
como va expresado en los A r t í c . I I L y I V . T í t . I1L , se 
e n c a n t a r a r á n baxo de esta protesta, ú otras que puedan 
ocur r i r . 

X I V . 

Si tocare la suerte á alguno de los ausentes , ó que 
protestare, se execu ta rá otro sorteo inmediacumente en
tre los demás Mozos que hayan quedado l ib res , ponien
do la cédula ó cédulas necesarias con esta expres ión: 
Sustituto por N . de T. ausente , ó reemplazo por N . de T* 
que ha protestado. 

X V . 

E l que sorteare sustituto por el ausente i r á á ía Ca
pi ta l con los demás sorteados á ser reseñado y filiado 
por el Sargento Mayor , quien le in t imará la Ordenan
za , y que debe servir su plaza de Soldado hasta que 

se 
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se presente el propietario ausente, á quien se le av i sa rá 
inmediatamente, si se sabe su paradero, para que ven
ga á su Pueblo , escribiendo la Justicia á la del en que 
se haJJare ; y señalándole para su regreso el t é rmino 
preciso que necesite ; y que no executandolo dentro del 
mismo sin legít ima justificada causa, será tenido por 
Desertor. 

X V I . 

Luego que se presente á la Justicia será remitido a l 
Sargento M a y o r , quien encon t rándo le apto y sin exen
c ión , le filiará , dando aviso á la mi>ma Justicia, y Cer
tificación visada del Coronel ó Comandante al sustituto, 
con expresión de haberle testado su plaza , y del t i em
po que la ha serv ido , á fin de que se le cuente por 
parte de los diez años , si en otro sorteo que ocurra , le 
tocare la plaza de Soldado. 

X V I I . 

Si a l tiempo'de presentarse el propietario , que esta
ba ausente, al Sargento Mayor , lo encontrare inapto 6 
con exéncion , que debe declararle el Coronel ó Coman
dante , lo av i sa rá á la Justicia , para que ésta lo haga 
a l sustituto , el qual debe seguir en calidad de propie
tario , m a n d á n d o l o notar así en el testimonio del sorteo. 

XVIIL 

Los sorteados que hab ían entrado con protesta so
bre su inclusión por exéncion que alegaron , pusa rán 
al reseño con ios d e m á s ; pero no sus reemplazos, hasta, 
que se verifique á favor de aquellos la exéncion. 

XT V 

n i n g ú n propietario se despedi rá después de haber 
s i -
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sido filiado , y admitido por el Sargento M a y o r , sin l i 
cencia firmada del Inspector. 

X X . 

Los Interesados p resen ta rán sus licencias dentro de 
tres dias á la Justicia del Pueblo. 

X X I . 

Si ésta reconociere baber sido no justo el motivo con 
que se g a n ó , la r e t e n d r á en su poder , y r ep re sen t a r á 
a l Inspector lo conveniente , para que dé su providencia. 

T I T U L O Q U I N T O . 

Contiene X V I Artículos que hallan solre mudar de ve
cindario los Milicianos 5 en qué forma pueden executartOy 
y pasar á servir en algún Cuerpo del Exército j penas en que 
incurren los que lo hicieren sin licencia , y los que los reclu-
ten sin preceder el correspondiente permiso. 

T I T U L O S E X T O . 

Contiene X I I I Artículos solre la Ucencia que dehen ob
tener los Individuos de Milicias para casarse: penas en que 
incurren los que lo hicieren sin ella , y la con que deben 
transitar los Oficiales , Sargentos , Tambores, y Cabos 5 y 
en qué casos se les ha de dar por las justicias , en virtud 
de sus pasaportes el correspondiente alojamiento. ~ Los p r i 
meros extremos no son de nuestro asunto • y en el último 
concuerdan los Artículos de esta Real Declaración con lo que 
se halla establecido en Reales Resoluciones posteriores, que 
se hallan resumidas en este Prontuario , su Continuación y 
Suplemento en los Artículos del Flan de las pertenecientes á 
los Militares, 

T I -
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T I T U L O S E P T I M O . 

A R T I C U L O I . 

A los Individuos de Milicias no se les podrá echar 
repartimiento , ni oficio en los Pueblos que les sirva de 
carga , ni tutelas contra su voluntad , ni tampoco re
partir Soldados, ni bagages, y gozarán de los aprove
chamientos comunes en los mismos Pueblos , á los demás 
vecinos. 

r - I I . 

Se les reservará de la contribución de utensilio , de 
la del servicio ordinario y extraordinario , y de la del 
derecho de vasalla ge. 

I I I . 

Mientras se mantengan baxo la patria potestad, res
pecto de que por sus personas no pueden disfrutar de 
estas exenciones , se les conceden á sus padres , debien
do las Justicias de los Pueblos observárselas á unos y 
á otros, pena de cincuenta ducados. 

I V . 

Serán tratados con la mayor equidad en los repar
timientos de Realas Contribuciones , que se les deben ha
cer en los Pueblos según sus haciendas y tráficos. 

V . V I . y V I L 

Véanse los subrogados en su lugar en la Real Orden de 21 
de Noviembre de 1 7 6 7 . 

V I H . 

En sus testamentos y abintestatos , y en los de sus 
mu-
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mujeres g o z a r á n del fuero mil i ta r , con jur isdicción p r i 
vativa á los Coroneles ó Comandantes , y apelación a l 
Consejo de Guerra , y lo mismo en las particiones é i n 
ventarios que resulten de los testamentos ó abintestatos. 

I X . 

Quando se imposibiliten en acción de guerra , se rán 

acreedores á invá l idos . 

A la merced de h á b i t o , quando sea acreedor el O f i 
c ia l . 

X I . 

A cédula de preeminencias , quando se retirare por 
legí t imas causas , y haya servido doce años continuos. 

X I I . 

Todo Oficial de M i l i c i a s , mientras sirviere , g o z a r á 
del mismo fuero y preeminencias que los del Exerc i to , 
aunque no tenga sueldo continuo , y de sus causas , así 
civiles como criminales , solamente p o d r á conocer el Co
ronel ó Comandante del Regimiento 5 con apelación a l 
Consejo de Guerra . 

X I I I . hasta el X X V I . 

Contienen otros privilegios sohre sus retiros, y alterna
tiva, y mando que deben observar entre sí los Oficiales ^ y 
con los del Exército. 

X X V I I . 

Los Sargentos , y primeros Cabos, y los segundos de 
Granaderos y Cazadores, los Tambores y P í f a n o s , baxo 

Y 2 del 
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del concepto de veteranos, g o z a r á n del fuero c iv i l , y 
criminal lo mismo que los Oficiales. 

X X V I I I . y X X I X . 

Los segundos Cabos de Fusileros y Soldados , sin ex
cepción de Granaderos y Cazadores, además de las exen
ciones que son comunes á todo Indiv iduo de Mil ic ias , 
g o z a r á n en lo cr iminal del fuero M i l i t a r , mientras ei 
Regimiento se mantenga en su Provincia , y sus causas 
serán juzgadas por sus Coroneles con su Asesor, con
forme á derecho ; y quando salga el Regimiento á ha
cer el servicio en guarn ic ión ó campaña , goza rán ellos, 
y sus mugeres del fuero M i l i t a r , tanto en lo c i v i l , co
mo en lo c r i m i n a l , en la misma forma que los veteranos. 

X X X . y X X X I . 

"Premio al que aprehendiere desertor sin Iglesia , y los 
que conseguirá el que se alistare nuevamente cumplidos los 
diez años. 

X X X I I . 

E l que cumplido este tiempo se retirare con su hon 
rada licencia , no p a g a r á servicio ordinario y extraor
dinario por cinco a ñ o s , ( n i sus padres ínter in se man
tenga baxo la patria potestad ) y si se casare dentro del 
a ñ o de haber obtenido la licencia, q u e d a r á relevado por 
otros cinco años de esta contr ibución ; pero q u e d a r á su
jeto á las demás que pagan los otros vecinos de su clase 
por sus personas y bienes, debiendo ei Coronel sostenerle 
en el goce de la expresada exención. 

X X X I I I . hasta el X X X V I . 

"Premios á los que después de haher cumplido continuaren 
sirviendo. 

Los 
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X X X V I I . 

Los Capellanes, y Cirujanos g o z a r á n del mismo fuero 
y preeminencias que los del Exerci to. 

X X X V I I I . 

Los Asesores, y Escribanos gocen del fuero M i l i t a r 
en lo cr iminal , con sujeción á la jur isdicción de los 
Coroneles, lo mismo que los Soldados. 

X X X I X . 

Los Maestros Armeros g o z a r á n del mismo fuero que los 
Soldados. 

T I T U L O O C T A V O . 

ARTICULO I . 

E l mozo que se ausentare de su Pueblo sin noticia 
de la Justicia después de publicado el sorteo , será t en i 
do por desertor 7 y no será encantarado en el mismo ac
to ; pero q u e d a r á sujeto á servir la plaza de Soldado, 
relevando en ella al que por él le hubiere tocado la suer
te , si se presentare voluntariamente dentro de un mes, 
contado desde el d ía en que se execu tó el sorteo, a i 
Sargento Mayor . 

I I . 

E l que fuere aprehendido dentro del mes 3 sufr i rá 
otro de prisión , y se le sen tará su plaza. 

ra. 
E l que fuere aprehendido d e s p u é s , suf r i rá dos meses 

de pr is ión , y se rv i rá la plaza por dos años mas de Jos 
diezí 
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d i e z ; pero si no fuere apto para el servicio por falta 
de talla , u otro accidente , q u e d a r á en el concepto de 
v a g o , y sujeto á la pena de dos años de Presidio. 

I V . 

E l sorteado que se ausentare de su Pueblo , no que
riendo concurrir á presentarse al Sargento Mayor , será 
tenido por desertor ; y el que después de aprobado y 
filiado faltare de su Pueblo mas tiempo de ocho dias, 
sin licencia del OScial de mayor g r a d o , Sargento , ó 
Cabo que all í hubiere , y en su defecto de la Justicia. 

V . 

E l que saliere de su Pueblo á mas distancia que siete 
leguas sin pasaporte de la Justicia , visado del Oficial , 
Sargento ó Cabo , será tenido por desertor , y lo mismo 
no res t i tuyéndose á su Pueblo en el t é rmino que se le 
s eña l e . 

V I . 

L o mismo el que desertare segunda vez , ó del E x é r -
c i t o á que fué aplicado. 

V I I . 

E n las causas de deserción conozcan privativamente 
los Coroneles, y el Inspector. 

V I I I . I X . X . 

Hablan de otros casos de deserción , y sus penas, 

X I . 

Las Justicias no despacha rán requisitoria en busca de 
pró-
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prófugos ó desertores , a no saber el Pueblo donde exis
ten , en cuyo caso si tuvieren propios bienes , se resar
c i r á n de ellos las costas que causaren ; y no e s t a r án 
obligados á -es to los de los padres, parientes , ó amos 
de los fugitivos , á no probar de oficio las Justicias su 
complicidad • y entonces puestos en la cárcel , y tomada 
su confes ión , se d a r á parte á la Inspección por mano 
del Coronel ó Comandante, con remisión de la causa. 

X I L 

Dichos cómplices sean sentenciados por el Inspector. 

X I I I . 

Siendo nobles, por dos anos á presidio ; y si p le
beyo y apto para el servicio , serv i rá la plaza del f u g i 
t ivo ; y no siendo á p ropós i to , por quatro años á 
Presidio , además de las costas que sat isfarán así e l 
ISoble como ei Plebeyo. 

X I V . 

Si fuere muger sat isfará las costas , y cincuenta d u 
cados de multa. 

X V . 

Si Ecles iás t ico por la información de oficio que prac
t icó la Justicia , r epresen ta rá con ella lo conveniente a l 
Inspector , para que lo ponga en noticia de S. M . 

X V Í , 

Estando los Regimientos en sus Provincias exerceran 
sus Coroneles , y en su defecto los Comandantes la j u 
r isdicción correspondiente al fuero entero M i l i t a r y 
C r i m i n a l , preeminencias y exenciones de sus Individuos, 

y 
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y también en lo respectivo al C i v i l , de que deben g o 
zar los Oficiales , Cadetes , Sargentos , Tambores , P í 
fanos , primeros Cabos , segundos de Granaderos , y Ca
zadores y Cirujanos , procediendo en las causas que fue
ren contenciosas , ó deban seguirse por el ó rden c i v i l , 
y reglas del derecho, en la misma forma judicial y l e 
gal , que se practica ante los Auditores de Guerra , y 
Corregidores legos ; y así los expresados Comandantes, 
como tales Jueces , sus Asesores , Escribanos , y demás 
Ministros que actuaren en el las, p o d r á n exigir de las 
partes los derechos del Real Arancel ; pero en los delitos 
Mil i tares se p rocederá conforme á la Ordenanza del 
E x é r c i t o por el Sargento M a y o r , sin mas in tervención 
del Asesor, que la que debe tener un Audi to r de Guerra 
en semejantes. 

X V I I . 

Cómo dehen ser juzgados los Soldados en los delitos de 
falta de subordinación, 

X V I I I . 

E n las causas civiles ó criminales, que en lo ju r i sd ic 
cional y contencioso deben seguirse ante los Coroneles, 
con asistencia de Asesores y Escribano , n ingún otro 
Juez , T r i b u n a l , Comandante M i l i t a r , ni aun el i n s 
pector conozca , y solo se o t o r g a r á n por los Coroneles 
las Apelaciones de derecho para el Consejo de la Guer
ra ; dándose cuenta al Inspector ántes de la execucion 
de la sentencia , quando por ella se haya impuesto pena 
á a lgún Individuo , por la qual sea preciso separarle 
del servicio. 

X I X . 

Los procesos formados por faltas Mil i tares , se r e m i 
t i r án al Inspector ántes de executar la sentencia , á fin 
de que si los reconociere dignos por su gravedad de ma

yor 
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yor exámen, pueda pasar los originales al Consejo de 
Guerra. 

XX. 

Quando ocurra algún caso preciso que sea inevitable 
la providencia de prender á alguno , y en los de compe
tencia , las Justicias Eclesiásticas ó Seculares den parte 
inmediatamente al Oficial , Sargento ó Cabo mas pro-
ximo , que pasará á informarse del motivo de la p r i 
sión ; y para que pueda hacerlo con mas conocimiento, 
al Coronel estará obligado el Juez Secular ó Eclesiásti
co á entregarle los autos originales , ó copia autoriza
da dentro de las veinte y quatro horas de la prisión. 

XXL 

Luego que el Oficial, Sargento ó Cabo reciba los 
autos, los pasará con su informe al Coronel ó Coman
dante , quien reconociendo en su vista , y con dictámen 
de su Asesor la naturaleza de la causa , prevendrá á la 
Justicia puede proseguirla , quando sea de caso excep
tuado ; y en el de no serlo , pedirá la persona del reo, 
que se entregará. Si se suscitare competencia sobre el co
nocimiento de la causa , el Coronel remitirá por el cor
reo copia de los autos a! Consejo de Guerra ; y decidida 
á favor del Juez Ordinario , entregará el Coronel á dis
posición de éste el reo y autos que hasta la competencia 
se hubieren hecho. Véase en el Prontuario la palabra Com
petencias, 

XXII . 
Aunque el conocimiento de las causas de los Solda

dos en lo civil corresponde á la Justicia Ordinaria, da
rá igualmente parte al Oficial, Sargento ó Cabo mas 
inmediato dentro del día , y éste al Coronel , si el pre
so por elias se mantuviere arrestado mas de ocho días, 
informándole del estado de la causa por testimonio, que 
no podrá negarle el Actuario. 

Z XXIIL 
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X X l l L 

En los casos de contravenir los Jueces Ordinarios Se
culares á lo prevenido en los casos de inhibición , po
drán los, Coroneles despachar partida que los conduzca 
arrestados á la Capital. Les. exigirá por primera vez 
cincuenta ducados de multa , y por la segunda sufrirán 
la pena de quatro anos de Presidio , y lo mismo los Es
cribanos culpados ; y siendo Eclesiásticos 5 el Juez dará 
cuenta al Consejo de Guerra. 

X X I V . 

Quando un Regimiento ó parte de él saliere á ser
vir en guarnición ó campaña , quedará la jurisdicción 
en lo civil respecto de todos los individuos que salieren 
de la Provincia , de sus muge res , y de los OficiaieSj 
Sargentos,, Cabos y Tarobores que. quedaren en eitas^ 
en el Oficial del Regimiento de mas grado que hubiere 
quedado en el distrito de la formación con la particu
lar criminal , por lo que toca á las mu ge res de lo» que 
han salido , deroas Oficiales , Sargentos , Cabos y Tam
bores , Soldados que no hubieren ido á. servir , y de-
mas individuos que gozaren del fuero 5; pero si por ha
ber marchado todo el Regimiento no hubiere quedado 
Oficial alguno , recaerá la Jurisdicción Militar respecta 
de todos y sus mu ge res en el Juez de la Capital , asi 
en lo contencioso,; y jurisdiccional, c iv i l , y criminal, co
mo en lo demás que pertenezca al fuero militar , y exen
ciones , en que debe sostener á los que gocen de él, 
según lo harían los Coroneles , con inhibición de todo 
Tribunal y Juez , admitiendo las apelaciones para el 
Consejo de Guerra, 

X X V . 

De las Causas civiles 6 criminales de los Coroneles, 
co-
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como de los que por su ausencia exerzan jur i sd icc ión , 
conocerá (durante su exercicio ) el Audi to r General de 
Guerra del d is t r i to , con apelación al Consejo de Guerra. 

X X V I , 

Desde el día en que los Regimientos ó parte de ellos 
se unieren para salir al servicio de guarn ic ión ó campa
na , y hasta que sus individuos se restituyan desde las 
Capitales á sus Pueblos , concede S. M . á estos Cuerpos 
el mismo Consejo de Guerra de Oficiales que tienen los 
del E x é r c i t o . 

X X V I I . 

A todos se Ies intime la Ordenanza. 

T I T U L O N O N O . 

Comprehende X X Artículos sohre los casos en que se 
podrán conceder por los Coroneles las partidas de Milicias 
que necesitaren los Tribunales y Jueces , para asuntos del 
Real Servicio : por quién se han de despachar las órdenes 
para unir el Regimiento para hacer el servicio , y para la 
Asamblea anual en qué forma se han de pasar las Revis
tas 5 quién debe aprontar los caudales estando el Regimiento 
en su Provincia ; y cómo se debe proceder para el abono de 
pagas , prest y pan. 

Solo el XÍX hace á nuestro in t en to , y contiene lo s i 
guiente ; ~ Los Sargentos, Cabos , Tambores y Pífanos 
quando enfermaren , deben ser admitidos en los Hospi 
tales de E x é r c i t o ó Provincia , donde se les asist irá y c u 
r a r á , reteniéndoles á beneficio del Hospital lo corres
pondiente de su sueldo , como se practica con los E x é r -
citos 5 y lo mismo deberá executarse con sus Soldados, 
quando se halle unido el Regimiento, aunque sea en 
Asamblea. 

Z 2 T I -
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T Í T U L O D É C I M O , 

A R T Í C U L O I . 

Los Jueces de las Capitales comunicarán á los Pue
blo* del Departamento las órdenes y resoluciones sobre 
el servicio de Milicias de que deban tener noticia, según 
se previniere por la superioridad , estando también á ios 
avisos de ios Coroneles , quienes impartirán su auxilio, 
quaedo no sean obedecidos por ios de ios Pueblos. 

I L 

Dichos Jueces obligarán á los individuos del Ayun
tamiento de la Capital á que concurran á las Juntas en. 
que haya de tratarse de lo perteneciente á este servicio, 
apremiando al que faltare , y presidiéndolas él mismo. 

I I I . 

Quando sus exhortaciones á los Ayuntamientos omi
sos no surtan et debido efecto , procederá por sí solo. 

I V . 

El Coronel comunicará directamente á los Jueces d« 
la Capital las órdenes y avisos , ya sean generales á to
dos los Pueblos , ó ya de su particular incumbencia , co
mo los de formacíoii de las propuestas de empkos eon 
toda expresión. 

V . 

Sí en los quince días primeros del aviso del Corone! 
no hubiere pasado á sus manos la Capital las propues
tas , con carta misiva para el inspector , la formará por 
sí el Coronel, expresando el motivo. 

V I . 
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V I . 

Los Coroneles p o d r á n proceder contra ías Justicias, 
Escribanos y demás personas que faltaren al cumplimien
to de sus determinaciones y providencias , y á lo expre
samente prevenido en esta Real Dec la rac ión , llamando 
al que resulte culpado á la C a p i t a l , de teniéndole arres
tado en el Quartel , y dando parte al Inspector ó Conse
jo de Guerra ; pero si fuere persona particular el de-
Jinqüente , le i m p o n d r á el castigo por su falta , no sien
do de pena grave personal; pues en este caso debe rán 
también dar parte á la superioridad, 

V I L 

Solo en los casos de derecho p r o c e d e r á n formando a u 
tos con su Escribano y Asesor , ó los que en defecto de 
estos nombraren ; pero en los demás de sorteos , p r i v i l e 
gios y demás tocante al servicio de M i l i c i a s , f o rmarán 
los expedientes á estilo mi l i t a r . 

V I I L 

E l Inspector sea reconocido por Juez pr iva t ivo ? y 
Comandante General de Mil ic ias . 

IX . 

Se deroga y anula quanto de la Ordenanza de 31 de 
Enero de 1734 ? sus Adiciones , posteriores resoluciones, 
y declaraciones no sea conforme á esta Dec la rac ión , 

X. 

Se comunique generalmente para su inteligencia y 
observancia. Real Declaración de 30 de Mayo de, , . 1767. 

T R O -
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T R O P A de Milicias. E n lugar de los A r t í c . V . V I . 

y V I I . del T í t . V I I . de la Real Declarac ión de 30 de 
M lyo de este año á la Ordenanza de M i l i c i a s , se sub
roguen por el mismo orden los siguientes; 

V . 

Los Oficiales de Mil icias de sueldo continuo , Sar
gentos, Cabos primeros , y segundos de Granaderos , y 
Cazadores , Cabos primeros de Fusileros , Tambores y 
Pífanos , son individuos del Exercito Veterano , y como 
tales deben estar exentos por sus personas, sueldos y bie
nes muebles de toda gabela y cont r ibución , á excepción 
de los derechos Reales impuestos sobre los consumos y 
ventas que hagan , según y en la misma forma que se 
adeudan y satisfacen por los individuos de los Reg i 
mientos Veteranos , y en igual forma que estos d e b e r á n 
pagar los correspondientes derechos por sus haciendas y 
t ráf icos . 

V I . 

Igualmente serán exentos los referidos individuos de 
Mil ic ias de todo repartimiento que se hace en los Pueblos 
encabezados, quando no alcanzan los puestos públicos y 
ramos arrendables á cubrir la cantidad del encabeza
miento , por lo que respecta á sus sueldos , pues por es
tos no se les debe gravar con contr ibución alguna ; pero 
no g o z a r á n de esta exención por lo respectivo á sus ha 
ciendas y tráficos , n i sus padres por sus haciendas ? f a 
mi l i a y personas, aunque vivan en su compañía» 

V I L 

Para que tenga efecto lo prevenido generalmente por 
la buena adminis t ración de la Real Hacienda , evitando 
todo motivo de f raude , es la Real vo lun tad , que los 
derechos Reales que se adeudaren en los géneros que se 

com-
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compran para el utensilio de los Quarteles establecidos 
en las Capitales de Milicias por la parte ó todo de los 
Cuerpos , se satisfagan por los Sargentos Mayores res
pective de los mismos Regimientos de cuenta del fondo 
común de Milicias. Real Orden de 21 de Noviembre de 1767, 

TROPA de Milicias. Sus Coroneles tienen facultad 
de nombrar Escribano de su satisfacción, para despa
char solo los asuntos que ocurran en su Cuerpo. Real Or
den de 2 de Octubre de. 1770. 

TROPA de Milicias. Los Tribunales de Justicia guar
den á los individuos de ellas las exenciones que se Ies 
conceden en el Artículo XXV" de la Ordenanza , rat if i
cadas y ampliadas en la Declaración de 30 de Mayo ú l 
timo , que previene no se íes obligue á admitir contra 
su voluntad oficios de República que les sirvan de carga. 
Reales Ordenes de 27 de Julio de 67,^ 16 de Marzo de 1774.. 

TROPA de Milicias. Se confirma lo prevenido en el 
Ar t . L X V I l l . de la Real Adición de 28 de Febrero de 
1736 á la Ordenanza de Milicias, para la manutención 
de los Soldados Milicianos presos. Reales Orneues de 29 
de Octubre de j t , y 22 del misma de . . . . . . . . 1774, 

TKOPA de Milicias. Estaba mandado pe r l a hevl 
Cédula de 18 de Octubre de 1776 que los Tribunales 
Militares de las Provincias y Departamentos del Conti-
nenre de España continuasen la remisión de los autos 
originales concluido el juicio de testamentaria ó ab i n 
tenta to de alguno de sus individuos , para que se reco
nociesen , aprobasen y archivasen en el Consejo de la 
Guerra ; con cuyo motivo el Inspector de Milicias re
presentó á dicho Supremo Consejo , que el conocimien
to de tales causas por lo respectivo á estos Cuerpos cor
responde á la jurisdicción privativa de los mismos , con 
apelación al Consejo de Guerra, de quien depende, y no 
de la jurisdicción Militar de la Provincia , con arreglo 
á la Real Orden de 13 de Marzo de $9 , y como mas 
claramente explica el Art . V I I I . , Tí t . V I L de la Real 
Declaración de 30 de Mayo de 67 ; y que en punto á 

la 
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la remisión de los autos originales, parecía que no ha
blaba la mencionada Real Cédula de los evacuados con
forme á derecho en el Juzgado de Mi l i c i a s , á menos de 
que sobre ellos se hubiese interpuesto recurso ó apela
ción solo admisible en el Consejo, y que el subsistir p r o 
tocolados en la Esc r iban ía del Regimiento, era en no
tor ia conveniencia de las familias sin perjuicio del tes
tador. Enterado el Consejo de tan fundados reparos, de
c l a ró : que no debe entenderse derogado por la propia 
Real Cédu la lo dispuesto en la Orden y Ar t ícu lo c i ta -
tados ; pero que concluido el juicio de tes tamentar ía ó 
ab intestato , se remita inmediatamente al Consejo el tes
t imonio expresivo, para que se archive y conste en lo su
ficiente, para dar razón ó noticia á los sucesores y des
cendientes de los Individuos de Mil ic ias . Real Cédula de 
12 de Diciembre de. 1776» 

T R O P A de Milicias, Quando el pr ivi legio de las Es
cr iban ías se hubiese adquirido por un contrato onero
so , ó servicio pecuniario hecho á la Corona , deberán 
servirlas aquellos á quienes se les hubiese despachado la 
Real Cédula en su v i r t ud , sin que se perjudiquen por 
esto las facultades de los Coroneles que nombran Esc r i 
bano de su satisfacción , donde no se hallan estas c i r 
cunstancias , que ha r í an repugnancia á la justicia , si se 
faltara á ella , miént ras no hubiera competente compen
sación. Reales Ordenes de i § de Diciembre de J J ^ y 26 
de Marzo de. • . 1 7 7 8 . 

T R O P A de Milicias. Sin embargo de su fuero no son 
estos Cuerpos de la Jur isd icc ión Eclesiástica Castrense, 
miént ras se hallen retirados en sus Provincias , ni dis
frutan de las gracias concedidas á la demás Tropa con 
arreglo al Breve de 21 de Enero de . . . * l7%$» 

T R O P A de Milicias. En el a ñ o de 1 7 8 7 , hab iéndo
se sorteado los Oficios en el Ayuntamiento de la C i u 
dad de Velez M á l a g a , tocó la suerte de Alcayde del 
castillo y fortaleza de la Torre del mar de la misma 
Ciudad á D . Francisco N a v a r r o , Regidor perpetuo de 

ella. 
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ella , Capitán de Infantería , y Gobernador de la To-
ciyna Provincia de la Mariquita en el Rey no de Santa Fe 
de Bogotá ausente entonces en su destino* y en virtud de 
poder que tenia dado al Regidor de la mNma Don Alon
so Trasierra , para que comí substituto sirviera los em
pleos que en el Ayuntamiento le tocasen por suerte , se 
presentó este á servir la Aícaydía dicha , como substitu
to de Navarro , y habiéndose hecho oposición por eí 
Ayuntamiento alegando que por hallarse ausente D.Fran
cisco Navarro , no tenia derecho á los sorteos de oficios, 
se acudió por parte de este ai Consejo de Castilla , y en 
virtud de ios infinitos casos decididos ya sobre el mismo 
asunto , se sirvió expedir Real Provisión en 7 de Enero 
de 1788 dirigida al Corregidor y Ayuntamiento de la 
Ciudad de Velez Málaga , á fin de que inmediatamente 
pusieran en posesión de dicha AlcaydíaalRegidor D.Alon
so Trasierra, como Teniente de Don Francisco Navarro, 
y para evitar en adelante iguales disputas en el Ayun- ' 
tamiento se explicó el Consejo en e;sta Real Resolu
ción del modo siguiente: " Y declaramos que en lo su-
7>cesivo en todos los sorteos de oficios de igual clase en-
vtre los Capitulares de esta Ciudad se debe incluir aí 
?;Don Francisco Navarro , sin que les sirva de impedi-
?>mentó su ausencia y destino en el Real Servicio : Que 
.vasi es nuestra voluntad, y lo cumpliréis pena de la nues-
^tra merced , y de diez mil maravedís para la nuestra 

Cámara , baxo la qual mandamos á quaiqalera Escriba-
j>no os la notifique, y de ello dé el correspondiente y de-
»bido testimonio". Real Provisión de 7 de Enero de , 1788, 

V 

V A C A N t E S . Declara S. M . que no obstante qu^íes-
quiera órdenes y práctica que hasta ahora haya habido 
encontrarlo, todos los Curatos de provisión Eclesiástica, 
aunque sean de Patronato Eclesiástico de qualquiera Ca-

Aa 1 b i l -
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b ü d o , Comunidad , ó particular que sea , se deben sacar 
á concurso , en conformidad de lo prevenido por el Santo 
Concilio de Trento , y Const i tución Apostól ica confir
matoria del ú l t imo Concordato celebrado entre la Santa 
Sede y esta Corona : que si se causase la vacante de los 
Curatos en los meses y casos de las reservas , los A r z o 
bispos , Obispos , ú Ordinarios Eclesiásticos , á quienes 
toque , propongan á S, M . tres sugetos \ los mas idóneos , 
atendidas todas las circunstancias entre los aprobados en 
el concurso , remitiendo la terna al Consejo de la C á m a 
ra , como está mandado y se practica actualmente, para 
que S. M . elija el que tuviere por mas digno : que si los 
Curatos vacasen en los meses ordinarios, los mismos O r 
dinarios , á quienes toque, precedido el concurso, p r o 
pongan igualmente tres sugetos de los aprobados , y re 
mitan la terna á los Patronos Eclesiást icos respectivos, 
para que de ellos elijan al que tuvieren por mas digno, 
sin enviarles lista de todos los aprobados , aunque se h u 
biere hecho antes del nuevo sistema y método , que para 
el mejor acierto de estas importantes elecciones establecen 
el referido Concordato y Const i tución Apos tó l ica . De es
tas reglas ó providencias se exceptúan las Vica r í a s per
petuas unidas pleno iure á Comunidades ó Monasterios, 
que por tales no hayan sido comprehendidas en las reser
vas , en las quales no se ha de hacer novedad , ni tampo
co en los Curatos de Patronato laycal , que igualmente 
se exceptúan : que las colaciones de los Beneficios de la 
Real P resen tac ión , en qualquiera tiempo y forma que va
quen , las hagan los respectivos Ordinarios Diocesanos, 
y nunca los Coladores inferiores; y los nombrados por 
los Patronos Eclesiásticos las reciban de los Ordinarios ó 
Coladores en la misma forma que se execuíaba hasta aqu í . 
Real Cédula de 30 de Mayo de . . . . . . . . . i75'9. 

V A C A N T E S . Los Ordinarios Coladores al tiempo 
de remitir la terna , expresa rán al dia y mes de la vacan
te del Curato , nombre del ú l t imo poseedor , su renta, el 

dia 
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día y termino porque se í íxáron los edictos para el con
curso , el número que hubo de opositores y sus nombres, 
Ja censura de los Sinodales respecto á los tres que vengan 
en la terna ; y en cada uno de estos se exprese su nom
bre , patria , Diócesis , edad , estudios y mér i tos si ha 
servido otros Beneficios , con las demás calidades y r e 
quisitos que le asistan ; para que se comprebendan los 
fundamentos con que viene cada uno en la terna, y S. M . 
pueda conformarse con ella , ó elegir entre los propues
tos al que estime por mas benemér i to , en uso de su re 
ga l ía . Circular de 16 de A b r i l de 1768. 

V A C A N T E S . Las que se causaren por renuncias sim
ples , y libres executadas ante los Ordinarios Dioce
sanos en los ocho meses de las reservas, debe proveer
las S. M . , siendo de las sujetas al Concordato , á cuyo 
fin las av i sa rán los Ordinarios. Si se hacen en los me
ses de Marzo , J u n i o , Septiembre, y D ic i embre , toca 
su provis ión á los mismos Ordinarios. Declaraciones de 
S . M . á consulta de la Cámara de 9 de Octubre de 6 f , j 12 
de Agosto de, . . 1 7 7 1 , 

V A C A N T E S . Muerto el Diocesano sin .proveer el 
Beneficio que hubiere vacado en mes o r d i n a r i o , toca 
su provis ión á S. M . Real Resolución de 28 de Enero , co
municada en Circular, de 2 j de Marzo de . . . „ . . . 1778, 

V A C A N T E S . E l Reverendo Obispo de Astorga pro
veyó tres Vica r ías perpetuas nuevamente erigidas y des
membradas en v i r t u d de Real permiso del Curato de 
Morales de Valverde , vacante á la provis ión de S. M . 
en aquella Diócesis. L a C á m a r a , mediante hallarse p r o 
vistas en personas dignas, las au to r i zó á mayor abunda
miento con el Real t í tulo correspondiente , pero mandó 
prevenir á los Reverendos Obispos, que la provis ión de 
nuevas erecciones tocaba á S. M . sin cosa en contrario, 
haciendo anotas, esta declaración en los libros de su Curia 
para su puntual cumplimiento. Circular de 16 de Febrero 
de . . .178 r . 
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V A C A N T E S . Declara S. IVI. que le pertenece la pro

visión de todas las piezas Ec les i á s t i cas , que vacaren en 
qualquier tiempo 5 mes , y forma por muerte de sus p o 
seedores acaecida en Roma , ó en la Curia Romana , sin 
diferencia de que sean ó no Curiales, y que asimismo las 
de ios Cardenales, Oficiales del Papa y demás Curiales 
tocan también á S. M . , aun quando no fallezcan en Roma. 
Se anulan los nombramientos ó provisiones hechas en 
contrario. Real Cédula de i () de Marzo de 1782» 

V A C A N T E S , Es tándolo el Obispado de Falencia va
caron dos Raciones de su Iglesia en mes o rd ina r io , las 
qnales se proveyeron por,el Cabildo. Habiendo oido la 
C á m a r a á este sobre el derecho con que lo habia executa-
do , y lo que expuso acerca de la costumbre inmemorial 
de mas de 300 a ñ o s , confirmada por la Silla Apostól ica , 
en cuya v i r tud p rove ían el Cabildo y Obispo s imul t á 
neamente las Prebendas que vacaban en los meses ordina
rios * y que para evitar desavenencias se hab ían concor
dado en hacerlo por turno y alternativa , conservando 
siempre la raiz de la simultanea para el caso de estar 
vacante la M i t r a , haciendo constar que así lo había eje
cutado en casos semejantes. En vista de todo dec laró la 
C á m a r a á consulta con el Soberano , que la provisión de 
la primera Rac ión correspondiente al turno del Reveren
do Obispo tocaba á S. M . , estimando por legitima la que 
habia hecho el Cabildo de la segunda Rac ión por corres-
ponderie á su turno. Real Resolución comunicada por punto 
general á todos los Prelados del Rey no para en lo sucesivo en 
Circular de 16 de Septiemhre de 1782. 

V A C A N T E S . Corresponde á S. M . la presentación y 
nombramiento de las Dignidades y Canonicatos que va
caren en las Santas Iglesias en mes ordinario , después de 

entregadas las Bulas á los Diocesanos electos , pero sin 
haber tomado posesión de la M i t r a . Decretos de la Cámara 
de 14 de Noviembre de 1 $ , y <) de Mayo de . . . .1787* 

V A G O S . A l que deserte (antes de su destino á a lgún 
Cuer-
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Cuerpo) se le ap l ica rá por un año á las obras públicas de 
estos Reynos, y cumplido este té rmino se des t inará á ser
v i r en los Regimientos fíxos de Amér ica por 8 años . 
JReal Orden Circular á los Capitanes Generales de 2% de J u 
lio de 1776, 

V A G O S . " L a apl icación á las armas ó marina de los 
>Ívagos , ociosos , y mal entretenidos no es pena ? y sí un 
?ídestino precaucional para impedirles que caigan en de-
j j l i tos , y obligarles á que sean úti les á la patria ; y lo 

mismo sucede con los destinados á Hospicios y Casas de 
^Miser icordia ; y por consiguiente no debiendo reputar
as e estas Providencias de policía como penas , y sí como 
JÍdeterminaciones paternas para mejorar las costumbres 
j íde los Ciudadanos, no caen baxo el concepto de'causas 
^criminales , ni se extienden á ellas los indultos genera
les. Circular de 6 de Febrero de . . . 1781 . 

V A G O S y desertores fugitivos. Los Portugueses cogi 
dos en nuestro ter r i tor io se e n t r e g a r á n por las Jus t i 
cias de E s p a ñ a , como entregan las de Portugal los Espa
ñoles que all í se cogiesen. Real Orden de 23 de Mayo 
de 1786. 

V A G O S . Obsérvese la expedida en 26 de Agosto 
de 76 , por la que se m a n d ó que los matriculados de M a 
rina que'sean vagos, se sentencien á hacer dos campañas 
en los buques de guerra, y no habiéndolos armados, cum
plan el mismo tiempo en ios Arsenales. Real Orden de 20 
de Noviembre de J7%7>-

V A L E S . Se extiende la creac ión hecha en v i r tud de 
la Real Cédu la de 7 de Ju l io de ( p á g . 417) hasta el 
n ú m e r o de i i i ) , empezando desde ei 7001 ambos inc lu 
sive. Real Cédula de 20 de Diciembre de 1788. 

V A L E S Reales. Real Cédula de 16 de Enero de 1794, 
por la qual se mandan guardar los dos Reales Decretos de 1 2 
del mismo , en que se crean 16 millones y 200 pesos de 128 • 
quartos en Vales de 300 cada uno ; y establece un fondo de 
amortización para extinguirlos , y los creados en el anterior 

Rey-
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Rey nada; cuyo tenor á la letra es el siguiente : i.f,c<,Uno de 
" ios medios que se me propusieron en mi Consejo de Es-
»>tado de trece de Diciembre ú l t imo para subvenir sin 
» n u e v a s gravosas contribuciones á ios gastos de la guer-
v r a á que me obliga corno á todas las potencias cultas y 
» p o d e r o s a s de la Europa , la monstruosa revolución que 
^devora la Franc ia , y se encamina á turbar la t ranqui -
??lidad interior y exterior de todos los Estados, fué la 
?>nueva creación de Vales Reales en la cantidad á que no 
"alcanzasen para las urgencias del presente a ñ o los de-
"raas arbitrios discurridos. Aunque se me expusie'ron las 
"ventajas que tenian ios Vales sobre los' emprést i tos he-
"chos fuera del R e y n o , por quanto sus intereses se que-
" d a n en él , y circulan en beneficio de mis amados V a -
"sa i los , en lugar de salir para enriquecer á su costa los 
" e s t r a ñ o s ; y aunque se me hicieron presentes los buenos 
"efectos producidos por ellos , desde que se afirmó su 
" c r é d i t o con la puntualidad no interrumpida del pago de 
" r é d i t o s , y que la seguridad con que corren , y el pre-
" m i o que obtienen sobre el d inero , es una prueba incon-
?>testable de que la suma que representan , léjos de ser 
"excesiva, dista mucho de ser suficiente para dar empleo 
" á los fondos ociosos existentes en la N a t i o n ; no quise 
" tomar resolución en el asunto, sin o i r primero el c i c -
wtámen de mi Consejo Rea l ; ei q u a l , hab iéndolo e x á m i -
"nado con la detención y madurez que acostumbra en el 
"ext raordinar io de diez y ocho de Diciembre u l t imo,coa 
"audiencia de mis tres Fiscales, me consul tó convinien-
» d o sustancialmente en la verdad de quanto se me hab ía 
"propuesto , y en ia preferencia que merecía este pensa
se miento , respecto de qualquier otro p ré s t amo , con a ¡gu
anas observaciones muy propias de su ilustrado zelo , y 
"que fuéron de mi agrado. En conseqüencia de todo , con-
J ; formándome con su parecer; he resuelto la creac ión de 
?>diez y seis millones , y doscientos pesos de á ciento y 
» v e i n t e y ocho quartos en Vales Reales de á trescientos 
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»pesos , los quales empezarán á correr el dia primero de 
^Febrero del presente a ñ o , desde el número ochenta m i l 
^ciento sesenta y siete, hasta el ciento treinta y tres m i l 
„ y quinientos , que es el que corresponde según la nume-
» r a c i ó n de las anteriores creaciones, con el interés de 
vquat ro por ciento al a ñ o , sin mas gasto de comisíoh n i 
?Í negociación , pues se han de poner en Tesore r í a , y por 
« e l l a se les ha de dar curso según las ocurrencias. Estos 
?Ínuevos Vales es ta rán también firmados de estampilla de 
j>mi Tesorero general en exercicio , y del Contador de 
v D a t a de Tesore r í a , y se r e n o v a r á n desde primero de 
?>Enero hasta quince de Febrero del año p r ó x i m o y su-
«ces ivos , contándose sus intereses desde primero de Fe-
wbrero hasta veinte y siete de Enero del siguiente a ñ o , y 
?? debiéndose observar puntualmente con ellos lo preveni-
9>áo en la Real Cédu la de veinte de Septiembre de mi l se-
wtecientos y ochenta , y en las demás órdenes y declara-
aciones que tratan del curso, recepción , endorso y re -
?Í novación de los Vales de aquella , y de las demás crea-
aciones. Y aunque el importe de todas, inclusa la presen-
« t e , no llega en su capital á la mitad de lo que pagan 
sjanualmente por solo el réd i to de sus deudas otros Esta-
>jdos de Europa ; sin embargo, considerando Yo que es 
j^muy conveniente al iviar á mis Vasallos y á mi Real Ha-
?ícienda de aquel g r avámen , tengo ya resuello el modo 
?>de executarlo , y os lo comunico per otro Decreto de 
?;esta misma fecha. T e n d r á s e entendido en el Consejo, y 
^ e x p e d i r á la Real Cédu la correspondiente. " 

i0. » K \ mismo tiempo que se t r a t ó en mi Consejo de 
« E s t a d o de la nueva creación de diez y seis millones , y 
«dosc ien tos pesos en Vales de Tesore r í a , de que se ha-
« b rá enterado el Consejo por mi Real Decreto de este 
« d i a , se t r a t ó también de establecer desde luego , y au 

gmentar en lo sucesivo, s e g ú n lo permitiesen las c i r -
«cuns tanc ias , un fondo de amor t i zac ión , para i r ex -
« t i n g u i e n d o estos Vales , y los de las creaciones ante-
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p r i o r e s , considerándolas todas como una deuda nacio-
» n a l , con t ra ída en beneficio de la causa públ ica , y que 
}>ha socorrido las urgencias del Estado á menos costa que 
Jilas negociaciones ó prés tamos hechos en 'otros tiempos. 
» Y aunque se tuvieron presentes las disposiciones que 
wcdnaprehende la Real Cédula de veinte y nueve de Mayo 
»>de mi l setecientos noventa y dos , acerca de la ext ín-
?íCÍon con el sobrante de Propios y Arbi t r ios , pareció 
» q u e seria mas conforme á la igualdad y justicia d i s t r i -
?i bu tí va con que todos los Pueblos deben concurrir á las 
» c a r g a s públicas , la contr ibución de un diez por ciento 
háéi producto de iodos los Propios y Arb i t r ios del Rey-
j jno , tengan ó no sobrantes , exigiéndose su importe aí 
» m i s m o t iempo, y de la misma conformidad que los otros 
?>unos por ciento impuestos sobre estos ramos. Igualmente 
7íSe t r a t ó de agregar á este fundo lo que produxese la 
«ex t r acc ión de moneda que corre á cargo del Banco N a -

clona 1 de San C á r l o s , por concesión m í a , ampl iándosela 
» p o r un determinado número de años para mayor e r é -
« d i t o y seguridad de este út i l establecimiento, y para 
« q u e reteniendo en sí los derechos de indulto entregue su 
« i m p o r t e al fin de cada uno en Tesore r í a mayor, en don-
« d e se un i rá al diez por ciento de los Propios (cuyas dos 
« c a n t i d a d e s compondrán mas de un millón de pesos anua-
« l e s ) , y se ap l ica rá el todo precisamente á la ext inción 
« d e Vales , que será ménos lenta por este medio. Y ha-
« b i é n d o m e parecido muy conveniente el establecimiento 
« d e este fondo de amort ización , y deseando darle toda 
« l a solidez y firmeza que es posible: He resuelto que se 
« i m p o n g a la contr ibución del diez por ciento sobre el 
« p r o d u c t o anual de todos los Propios y Arbi t r ios del 
« R e v n o , y que el Consejo disponga su cobro y remisión 
« á Tesore r ía mayor en los términos que se dexan indica-
« d o s , empezando desde este a ñ o , y quedando sin efec-
« t o la referida Real Cédula de veinte y nueve de Mayo 
« d e mi l setecientos noventa y dos , en quanto no sea con-
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?>forme á esta disposición: Que el Banco, á quien con-
» c e d o la extracción exclusiva de pesos por espacio de 
« d i e z y seis a ñ o s , en los mismos términos que la tiene 
« a h o r a , retenga en su poder ios derechos de indulto , y 
» l o s entregue al fin de cada uno en la misma Teso re r í a 
« m a y o r : Que en ella se establezca un depósi to , en don-
« d e unos y otros caudales se custodien con la seguridad 
« y formalidad convenientes, baxo de tres l laves , que 
« h a n de recoger y tener precisamente mi Secretario de 
« E s t a d o y del Despacho Universal de Hacienda , el G o -
« b e r n a d o r de mi Consejo , y mi Tesorero mayor en exer-
« c i c i o : Que llegado el tiempo de la renovación de Vales 
« d e qualquier creación que sean, se extingan y recojan 
« t o d o s los que cupiesen, según lo que importaren dichos 
« f o n d o s , empezando por los de primera creación , con 
« a r r e g l o á lo ofrecido , y gua rdándose en esto el m é t o -
« d o y orden indicado en la Real Cédu la de dos de Ju l ia 
« d e m i l setecientos ochenta y cinco , á que se s iguió la 
«ex t i nc ión de tres m i l trescientos treinta y quatro Va-1 
« l e s ; y que así se practique sucesivamente todos los años , 
« s i n que por n ingún caso n i urgencia, sea qual fuere, 
« p u e d a echarse mano de ellos para otros fines, sobre lo 
« q u a l hago el mas estrecho encargo ; pues mi voluntad 
« t e r m i n a n t e é irrevocable, es que se realize y efectué es-
« t a extinción ofrecida , y no menos conveniente, justa y 
«necesa r i a que el pago de réd i tos ó intereses, en cuyo 
« p a r t i c u l a r tampoco ha de haber falta , n i aun el mas 
« l e v e retardo , habiéndose ya tomado, para que se sa-
« t i s fagan con la misma puntualidad que hasta a q u í , p r o -
«v idenc ias no menos efectivas y seguras. T e n d r á s e en-
« t e n d i d o en el Consejo , y d i spondrá su cumplimiento en 
« l a parte que le toca". Reales Decretos de i i de Enero 
mandados cumplir por Real Cédula de 16 del mismo de . 1794, 

V E D A de Pesca y Caza. Se reencarga á las Justicias 
del Reyno de A r a g ó n zelen la puntual observancia de la 
Ordenanza expedida sobre este particular. Carta-Orden 
del Consejo de 26 de Enero de I 7 ^ ^ 
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V I C A R I O S Generales , Provisores, Visitadores y Jue

ces Universales de apelaciones» N o pueden serlo los P á r r o 
cos , Prebendados de Oficio , y Primeras Sillas por Bulas 
Apostól icas de Gregorio X V expedidas en 9 de Mayo de 
1622 , y 6 de A b r i l de 1623 para los Reynos de Casti
lla: y León , y mandadas observar en la Corona de Ara~ 
%OÜ en Real Cédula de 2$ de Octubre de, 1769, 
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I N D I C E C R O N O L Ó G I C O 

De ¡as Rea/es Resoluciones que contiene esta Con
tinuación y Suplemento al Prontuario de las no 

recopiladas, y nota del asunto de que cada una 
trata) en donde podrán «verse. 

RESOLUCIONES HASTA EL AÑO DE 1750, 

Nobleza. Cédu l a de 1.4 de Agosto de 1724. 
Desertores. Resolución de 28 de M a y o de 1725'. 
Desertareis. Resolución de 9 de Octubre de 1728= 
Subsidio. Ins t rucción de 25 de Mayo de 173 1. 
Tropa. Adic ión á la Ordenanza de 1734 de 28 de Fe

brero de 1736.. 
Beneficios. Concordato de 26 de Septiembre de 1737. 
Tropa de Milicias. Resolución de 23 de Marzo de 1737, 
Tropa de Milicias. Decreto de 16 de Noviembre de 1737. 
Médicos , ^¿" .Cédu la de 22 de Noviembre de 1737. 
Corregidores. Orden de 22 de Jul io de 1743. 
Auditorias de Guerra. Orden de 10 de Enero de 1745'. 
Auditorías de Guerra. Orden de 7 de A b r i l de 174V. 
Tropa de Milicias. Segunda Real Adic ión de 28 de A b r i l 

de 1745-. 
Sentencias. Au to de 2 r de A b r i l de 1747. 
Sentencias. Resolución de 6 de Septiembre de 1747* 
Exentos. Cédula de 3 de Octubre de 1747. 
Buques. Orden de 2 de Diciembre de 1748. 
Intendencias. Ins t rucción de 13 de Octubre de 1749. 
Causas. Resolución de 9 de Septiembre de 1750. 
Oficios de República. Cédu la de 26 de Septiembre de 1 7 / 0 . 
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RESOLUCIONES DESDE 1750 HASTA 1760. 

Auxilio, Orden de 30 de Enero de 17 S1' 
Causas. Decreto de 24 de Mayo de 1 7 J I . 
Fracmasones. Decreto de 2 de Jul io de 17 S1* 
Auxilio. Orden de 16 de Marzo de i j S Z ' 
Ministros de Audiencia. Orden de 12 de Junio de 17$i* 
Nobleza. Orden de 28 de Agosto de 1753. 
Tropa de Milicias. Orden de 26 de Jul io de 1754. 
Boticarios. Orden de 2 de Enero de 17SS* 
Auxilio. Orden de 20 de Enero de 1755. 
Corregidores. Acuerdo de 1 2 de A b r i l de 17 f f . 
Tropa de Milicias. Orden de 17 de A b r i l de 17 5 5. 
Tropa de Milicias. Orden de 19 de Jul io de 1755. 
Causas. Orden de 17ff . 
Causas. Resolución de 10 de A b r i l de 1756. 
Fuero. Orden de 1 3 de A b r i l de 1756. 
Criados de la Casa Real. Resolución de 23 de Septiembre 

de 1757. 
Vacantes. Cédula de 30 de Mayo de i75 '9 . 
Auditorias de Guerra, Orden de 1 y de A b r i l de 1760. 
Obispos. Cédula de 24 de A b r i l de 1760, 
Causas. Orden de 21 de Mayo de 1760. 
Armas. Orden de 1 de Septiembre de 1760, 

RESOLUCIONES DESDE 1760 HASTA 1770. 

Criados de la Casa Real. Reglamento de 19 de Febrero 
de 1761. 

Oficios de República, Circular de 31 de Marzo de 1761 , 
Recursos. Au to de 24 de Octubre de 1 7 6 1 . 
Causas. Orden de 1 de Diciembre de 1761 . 
Exentos. Circular de 1 de Febrero de 1762. 
Ganados. Cédula de 9 de Octubre de 1762. 
Mayorazgos. Au to Acordado de 30 de Julio de 1763. 
Testamentarias, Orden de 7 de Noviembre de 1764. 
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Prelendas de Oficio. Cédula de 6 de Diciembre de 1764, 
Auditorías de Guerra. Circular de 25 de Septiembre 

de 1765. 
Vacantes. Resolución de 9 de Octubre de 1765'. 
Montes, Orden de 11 de Diciembre de 1765. 
Buques. Orden de 14 de Febrero de 1766. 
Asesores. Cédu l a de 27 de Mayo de 1766. 
Tropa de Milicias. Reglamento de 18 de Noviembre 

de 1766. 
Libros. Cédu la de 23 de Mayo de 1767. 
Tropa de Milicias, Dec la rac ión á la Ordenanza de 30 de 

M a y o de 1767. 
Oficios de República* Orden de 27 de Julio de 1767, 
Tropa de Milicias. Orden de 27 de Jul io de 1767. 
Causas. Orden de 26 de Agosto de 1767. 
Agencias. Provis ión de $ de Septiembre de 1767. 
Tropa de Milicias. Orden de 21 de Noviembre de 1767. 
Propios. Ar t í cu lo Arriendo , &c. Provis ión de 29 de N o 

viembre de 1767. 
"Propios. Ar t í cu lo Causas. Decreto de 1 de Diciembre 

de 1767. 
Propios, A r t í cu lo Arriendo , &c. P rov is ión de 11 de 

A b r i l de 1768. 
Vacantes, Circular de 16 de A b r i l de 1768. 
Auditorías de Guerra. Circular de 24 de Junio de 1768. 
Presidios. Orden de 10 de Diciembre de 1768. 
Caminos Reales. Orden de 16 de Enero de 1769. 
Auditorías de Guerra. Circular de 20 de A b r i l de 1769, 
Junta de Obras y Bosques. Provis ión de 20 de A b r i l de 

1769. 
Tratamientos. Orden de 21 de A b r i l de 1769, 
Junta de Obras y Bosques. Resolución de 23 de M a y o 

de 1769. 
Regulares Trinitarios. C é d u l a de 26 de Septiembre de 

1769. 
Prebendas de Oficio, Cédula de 28 de Octubre de 1769, 
Vicarios. Cédu la de 28 de Octubre de 1769. 
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Subsidio. Kuio de ^ de Febrero de 1770. 

Embaxadores. Orden de 3 de A b r i l de 1770* 
Libros. Provis ión de 19 de Junio de 1770. 
Tropa de Milicias. Orden de 2 de Octubre de 177O. 
Soldados. Orden de 20 de Noviembre de 1770, 

RESOLUCIONES DESDE 1770 HASTA 1 7 7 / . 

Propios. A r t í c u l o Arriendo. Provis ión de 14 de Enero 
de 1 7 7 1 . 

Tribunal de la Nunciatura. Breve de 26 de Marzo de 
1 7 7 1 . 

"Pastos. Orden de 22 de M a y o de 1 7 7 1 . 
Vacantes. Resolución de 12 de Agosto de t j j i * 
Soldadas. Orden de 19 de Agosto de 1771» 
Fuero. Orden de 6 de Septiembre de 177*. 
Castillos ó Fuertes. Orden de 19 de Septiembre de 1771 . 
Tropa de Milicias. Orden de 29 de Octubre de 1 7 7 1 . 
Propios. Articulo Arriendo) &c. Decreto de 23 de D i 

ciembre de i 7 7 1 . • 
Regulares Carmelitas. Vrovmon de 4 de Febrero de 1772. 
Oficiales de Justicia. Orden de 1 3 de Febrero de 1772. 
Obras públicas. Resolución de 1772. ;• 
Sentencias. Au to de 24 de Marzo de 1773. 
Gracias al Sacar. Cédula de 3 de Junio de 1773. 
Fábricas. Cédula de 30 de Junio de 1773. 
Fuero. Orden de 9 de Octubre de 1773. 
Abogados. Provis ión de f de Noviembre de 1773. 
Comandantes Generales. Decreto de 6 de Noviembre de 

1773-
Tropa de Milicias. Orden de 16 de Marzo de 1774. 
Oficios de República. Orden de 16 de Marzo de 1774. 
Excusado. Orden de 19 de Marzo de 1775'. 
Comerciantes Malí eses. Cédu la de 18 de Mayo de 1774. 
Tropa de Milicias. Orden de 22 de Octubre de 1774» 
Causas. Orden de 1 y de Septiembre de 1775". 
Pastos. Orden de 2 de Noviembre de i 7 7 y . 
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RESOLUCIONES DESDE 1775 BASTA 1780* 

Presidiarios, Orden de 4 de M a y o de 1776. 
Mayorazgos. Cédu la de 30 de M a y o de 1776. 
Homicidas. Resoluc ión de 12 de Junio de 1776* 
Vagos. Circular de 28 de Junio de 1776. 
Tratamientos. Orden de 7 de Septiembre de 1776. 
Despachos, Orden de 19 de Octubre de 1776. 
Tropa de Milicias. Cédu la de 12 de Diciembre de 1776a 
Tropa de Milicias. Orden de 18 de Diciembre de 1777, 
Teatros, Orden de 28 de Enero de 1778. 
Prebendas de Oficio. Orden de 22 de Marzo de 1778, 
Tropa de Milicias. Orden de 26 de Marzo de 1778» 
Vacantes. Circular de 27 de Marzo de 1778, 
Dispensas. Circular de 11 de Septiembre de 1778. 
Penas de Cámara. Orden de ¡ 2 de A b r i l de 1779» 
Tratamientos. Orden de 3 de Mayo de £ 7 7 9 . 
Delinqüentes, Convención de 5 de Junio de 1779. 
Delincuentes. C é d u l a de 13 de Septiembre de 1779» 
Testamentos. Resoluc ión de 16 de Febrero de 1 780. 
Presidiarios. Orden de 4 de Jul io de 1780. 
Carbón de piedra. Cédu l a de 15 de Agosto de 1780* 
Obispos, Circular de 19 de Diciembre de 1780. 

AÑO DE I 7 8 I . 

Vagos, Circular de 6 de Febrero. 
Vacantes. Circular de 16 de Febrero, 
Presidios. Orden de 20 de Febrero. 
Declaraciones. Resolución de 3 de Marzo . 
Sorteos, Decreto de 14 de Septiembre. 
Fiestas. Provis ión de 18 de Septiembre. 
Alcaydías. Orden de 25 de Noviembre. 
Obispos. Circular de 11 de Diciembre. 
Auxilio. Orden de 12 de Diciembre. 
Testamentos, Decreto de 20 de Diciembre. 
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AÑO DE 1782. 

Ministros de Audiencia. Orden de 9 de Febrero, 
Testamentos. Circular de 9 de Febrero. 
Fábricas, Cédu la de 1 de Marzo. 
Vacantes. Cédu la de 19 de Marzo. 
Gobernadores. Orden de y de A b r i l . 
Banco Nacional. Cédu la de 2 de Junio. 
Vacantes. Circular de 16 de Septiembre. 
Presidiarios, Orden de 20 de Octubre. 

AÑO DE 1783. 

Tropa de Milicias. Breve de 21 de Enero. 
Monte Pió. Orden de 3 [ de Marzo. 
Consejos Supremos. Decreto de 11 de A b r i l . 
Deiinqüentes. Cédula de 27 de Mayo . 
Prebendas. Decreto de 9 de Jul io . 
Soneos. Orden da 9 de Agosto. 
Corregidores. Decreto de 1 de Octubre. 
Causas. Auto de 20 de Octubre. 
Dispensas, Decreto de 30 de Noviembre. 

AÑO DE 1784. 

Veda de Pesca y Caza. Orden de 26 de Enero. 
Mentes. Orden de 17 de A b r i l . 
Delinqüeníes. Orden de 17 de Mayo . 
Montes. Orden de jr de Agosto. 
Moneda. Orden de 16 de Septiembre. 
Corregidores. Acuerdo de 8 de Noviembre. 
Dehesas. Decreto de 26 de Diciembre. 

AÑO 
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ANO DE 178^ . 

Espolias. C é d u l a , d e 1 de Marzo . 
Portazgos. Orden de 6 de Ju l io , 
Vacantes. Decreto de 14 de Noviembre. 
Oficiales de Tropa. Orden de 24 de Diciembret 

ANO DE 1786. 

Tratamientos. Decreto de y de Enero. 
Prebendas. Orden de 6 de Febrero. 
Presidios. Orden de 17 de Febrero. 
Resistencia. Resoluc ión de 30 de Marzo . 
Presidios. Orden de 30 de A b r i l . 
Contrabandos. Orden de 6 de M a y o . 
Vagos. O r d é n de 23 de Mayo . 
Ladrones. Orden de 29 de Junio. 
Prebendas. Orden de 16 de Octubre, 
Prebendas. Orden de 19 de Octubre. 
Tratamientos. Orden de 12 de Noviembre. 
Presidios. Decreto de 1 6 de Noviembre. 
Juegos» Decreto de 16 de Noviembre. 

AÑO DE 1787. 

Presidios. Orden de 2 de Enero. 
Presidios. Orden de 2 de Marzo . 
Vacantes. Decreto de 9 de Mayo . ' 
Galeras. Orden de 21 de Mayo . 
Mallorca. Cédu la de 1 de Ju l io . 
Fuero. Resolución de 17 de Agosto. 
Tribunal de la Nunciatura. Decreto de í 3 de Octubre. 
Vagos. Orden de 20 de Noviembre. 
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AÑO DE 1788. 

Tropa de Milicias. Provis ión de 7 de Enero, 

Fuero. P rov i s ión de 31 de M a y o . 
Coadjutores. C é d u l a de 18 de Junio. 
Fuero. Circular de 22 de Agosto. 
Sentenciados ú la Marina. Orden de 17 de Octubre» 
Inventarios. Orden de 6 de Noviembre. 
Vales, Cédula de 30 de Diciembre. 

AÑO DE 1789. 

"Presidiarios. Decreto de $ de Febrero. 
Buques. Orden de 14 de Marzo . 
Libros. Provis ión de 28 de Marzo . 
Fábricas. Circular de y de Septiembre. 
Pescados, Cédu l a de 19 de Septiembre. 
Corregidores. Orden de 22 de Septiembre* 

AÑO DE I79O. 

Consejos Supremos. Orden de 28 de Enero. 
Provistos para empleos en Indias. Ins t rucción de 26 de Fe

brero. 
Comisarios de Millones. Cédu la de 27 de Marzo . 
Audiencia de Sevilla. P r a g m á t i c a de 30 de M a y o . 
Fuero. Orden de 3 de Junio. 
Fuero. Orden de 10 de Junio. 
Presidios. Orden de 20 de Junio. 
Medicamentos. Provis ión de 9 de Agosto. 
Matrimonio, Decreto de 26 de Diciembre. 

AÑO 
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ANO DE I79I» 

Rentas. Orden de 28 de M a y o . 
Declaraciones, Orden de 11 de Junio, 
Libros, C é d u l a de 9 de Diciem'bre. 

AÑO DE 1792, 

Alojamientos. Orden de 7 de Enero. 
Caballos de raza. Cédu la de 3 de Febrero» 
Fuera. Cédu l a de $ de Marzo . 
Fábricas. Resolueion de 21 de A b r i l . 
Montes. Cédu la de 1 de Agosto. 
Libros. Orden de 22 de Agosto. 
Alhajas de plata. Cédu la de 19 de Octubre. 
Toros 6 Novillos. Orden de 23 de Octubre, 
Pósitos. Circular de 29 de Octubre. 
Artes Nobles. Cédu l a de 18 de Noviembre. 
Libros. Orden de 14 de Diciembre, ( 

AÑO DE 1793. 

Comandantes Generales. Orden de 16 de Enero, 
Seda. Cédu la de 29 de Enero. 
Propios. Ar t í cu los Arriendo y Cuentas. Circular de 31 de 

Enero. 
Fuero. Decreto de 9 de Febrero. 
Fuero. Decreto de 9 de Febrero. 
Pescados. Decreto de 9 de Febrero, 
Extrangeros Eclesiásticos. Circular de 18 de Febrero» 
Mayorazgos. Circular de 20 de Febrero. 
Extrangeros. Ins t rucc ión de 4 de Marzo . 
Propios, Circular de 12 de Marzo. 
Extrangeros. Provis ión de 1 y de Marzo* 
Extrangeros. Cédu la de 25 de Marzo . 
Extrangeros. C é d u l a de 1 de A b r i l . 
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Sorteos. Cédu la de 27 de A b r i l . 
Propios. A r t í c . Arriendó. Cédu l a de 1 "de Mayo . 
Extrangeros. Decreto de 3 de M a y o , 
Extrangeros. Ins t rucc ión de 3 de M a y o . 
Fuero de Marina. Orden de 9 de M a y o . 
'Propios. A r t í c . Arriendo. Cédu la de 24 de Mayo , 
Extrangeros. Cédu la de 6 de Junio. 
Escribanos. Circular de 7 de Junio, 
Granos. Orden de 31 de Jul io , 
Carbón de piedra. Cédu la de ^ de Agosto. 
Contribución, Real Cédu la de 10 de Agosto, 
Extrangeros. C é d u l a de 16 de Agosto. 
Extrangeros, Decreto de 18 de Agosto. 
Libros. Orden de 20 de Agosto. 
Rentas Reales. Cédu la de 21 de Agosto. 
Oficios de República. Cédu la de 23 de Agosto, 
Asesores. Cédu la de 22 de Septiembre. 
Convenio , 0 Alianza. C é d u l a de 22 de Septiembre, 
Muselinas, P r agmá t i ca de 2 2 de Septiembre. 
Depósitos. C é d u l a de 9 de Octubre. 
Tropa. Orden de 3 de Noviembre. 
Rentas Reales. Orden de 13 de Noviembre, 
Fábricas de Xabon. Ordenes de 16 y 2 3 de Noviembre, 
Malhechores. Circular de 20 de Noviembre. 

ANO DE 1794. 

Vales Reales. Cédu la de 16 de Enero, 
Expósitos. Cédu l a de 20 de Enero. 
Extrangeros. P rov i s ión de 29 de Enero. 
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"Por orden Cronológico de las 'Reales Resolucio
nes que se contienen en el Prontuario, y en la Con™ 

tinuacion y Suplemento al mismo 5 las quales 
se señalan con esta nota *. 

RESOLUCIONES HASTA EL ANO DE 1750. 

JFuero. Decreto de 23 de Agosto de 1715 , p. 164. 
Vropios y Arbitrios A r t í c , Gastos, Decreto de 27 de J u 

nio de 171 6 , p. 325". 
* Nobleza. Cédu la de 14 de Agosto de 1724 , p . 1 0 1 . 
* Desertores. Resoluc ión de 28 de Mayo de 1725', p . $2, 
Causas. Resolución de 6 de Diciembre de 1726 , p. 62 . 
* Desertores. Resolución de 9 de Octubre de 1728, p. 52. 
* Subsidio. Ins t rucc ión de,25 de M a y o de 1 73 1 , p. 125. 
* Tropa. Adic ión á la Ordenanza de Mil ic ias de 1734, 

de 28 de Febrero de 1736 , p. 1 32. 
* Tropa de Milicias. Resoluc ión de 23 de Marzo de 1737, 

p. 132. 
* Beneficios. Concordato de 26 de Septiembre de 1737, 

p . 7. 
Homicidas. Breve de 14 de Noviembre de 1737, p . 18r , 

. * Tropa de Milicias. Decreto de 16 de Noviembre de 1737, 

* Médicos. Cédu la de 22 de Noviembre de 1737 , p. 99 . 
Causas. Orden de 11 de Enero de 1738 , p . 62. 
Tropa. Ordenanza de 10 de Marzo de 1 7 4 0 , p. 399. 
Ayuntamientos, Cédula de 8 de Octubre de 1740 , p. 19. 
Homicidas. Cédula, de 12 de M a y o de 1741 , p. 18 r . 
Eclesiásticos. Cédula de 12 de M a y o de 1 7 4 1 , p. 124. 
Tropa. Orden de 5 de Julio de 174 r , p. 399. 
Contrabandos. Orden de 27 de Jul io de 1742 , p. 79 . 
* Corregidores. Orden de 22 de Jul io de 1743 , p. 42 , 
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* Auditorias de Guerra, Orden de 10 de Enero de 1 7 4 / , 

p . 4 . 
Tropos y Arbitrios, Decreto de 3 de Febrero de ly^S^ 

p. 310. 
* Auditorías de Guerra. Otázn de 7 de A b r i l de 1745', 

p. 4 . 
* Tropa de Milicias. Segunda Real Adic ión á la Ordenan

za de 28 de A b r i l de 1745'5 p. 133. 
Contribución. Orden de 24 de Octubre de 1745", p. 89. 
Asilos. Decreto de 8 de Febrero de 1746 , p . 14. 
Aguardientes. Decreto de 19 de Julio de 1746 , p . 7, 
* Sentencias. Au to de 21 de A b r i ! de 1747 , p. 123, 
* Sentencias. Resoluc ión de 6 de Septiembre de 47 , 

p . 124. ^ 
Exentos. Cédu la de 3 de Octubre de 47 , p. 140. 
^ Exentos. Idem , p. 57. 
Junta de Baldíos. Resolución de 18 de Octubre de 4 7 , 

p. 189. 
Montes de las inmediaciones al Mar, Ordenanza de 1 3 de 

Enero de 174^ , p. 246. 
Inquisición. Resolución de 21 de Agosto de 4 8 , p. iS j1 . 
Causas. Decreto de 3 de Octubre de 48 , p. 62. 
* Buques. Orden de 2 de Diciembre de 4 8 , p. 7. 
Moneda. Cédula de 9 de Diciembre de 4 8 , p. 239. 
Montes y Plantíos. Ins t rucción de 12 de Diciembre de 48 , 

p. 257 . 
Libros. Decreto de 18 de Diciembre de 4 8 , p. 216. 
Penas de Cámara. Ins t rucción de 27 de Diciembre de 4 8 , 

p. 282. 
Correos. Orden de 2 de Enero de 49 , p. 114. 
Dehesas. Provis ión de 13 de Enero de 4 9 , p. 116. 
Intendencias. Ins t rucción de 1 3 de Octubre de 4 9 , p. i S j . 
* 'Intendencias. Idem , p. 89, 
Homicidas. Orden de 3 de Agosto de , p. 181 . 
* Causas. Resoluc ión de 9 da Septiembre de 17so , p. 12» 
Sorteo. Cédu la de 26 de Septiembre de 5-0 , p . 387. 
Exentos, Cédula de 26 de Septiembre de y o , p. 141 . 
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* Oficios de República, Cédu l a de 26 de Septiembre de 50, 

p. 104. 

Regulares, Decreto de 18 de Noviembre de 5 0 , p. 3 

RESOLUCIONES DESDE I 7 y O HASTA 1760. 

* Auxilio. Orden de 30 de Enero de ^ y i , p. $. 
* Causas. Decreto de 24 de M a y o de f 1 , p. 13. 
* Fracmasones. Decreto de 2 de Jul io de f 1 , p. 77 . 
Fábricas de Curtidos. Resoluc ión de 21 de Septiembre 

de 5 r , p . 162. 
Inventarios, Decreto de 25* de Marzo de 5*2, p . 187. 
Ayuntamientos. Orden de 9 de M a y o de y 2, p. 20. 
Conductas, y Despedidas, Orden de 11 de. Agosto de 52 , 

p. 76 . 
Bulas. Circular de 10 de Noviembre de , p . 29. 
Competencias. Provis ión de 22 de Diciembre de 52 5p. 72, 
Contrabandos. Reso luc ión de 5'2 , p . 79 . 
* Auxilio, Orden de 16 de Marzo de 5-3 , p . 6. 
Comerciantes. Decreto de 30 de Marzo de y 3 , p. 7 1 . 
* Ministros de Audiencia, Orden de 12 de Junio de 5*3, 

p. 100. 
Corregidores, Decreto de 14 de Jul io de 53 , p . 98 . 
* Nobleza. Orden de 28 de Agosto de ^ , p . 102. 
Fábricas de Pólvora. Dec la rac ión de 10 de Febrero de 54J 

p. I J 2 . 
Vacantes. Orden de 16 de M a y o de 5*4 , p. 4 0 4 . 
Cárceles. Orden de 25' de Junio de 54 , p . 5- .̂ 
Exentos. Orden de 10 de Jul io de ^ 4 , p. 1 4 1 . 
* Tropa de Milicias. Orden de 26 de Jul io de 5*4, p. 1 34. 
Intendencias. C é d u l a de 19 de Septiembre de ^ , p. 186. 
Espolias, y Vacantes. Ins t rucc ión de 11 de Noviembre 

de 5*4 , 4 , 134. 
* Boticarios. Orden de 2 de Enero de , p . j , 
* Auxilio. Orden de 20 de Enero de , p. 6. 
* Corregidores. Acuerdo de 12 de A b r i l de 5)- , p. 42, 
* Tropa de Milicias. Orden de 17 de A b r i l de 555 p. 134. 
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Visitas Trienales de los Corregidores en Aragón, Orden 

de 26 de A b r i l de y ? , p. 4 2 1 . 
* Tnopa de Milicias. Orden de 19 de Julio de , p. 135*. 
Ordenanzas. Circular de 18 de Octubre de 55", p 280. 
* Causas. Orden de i j S S •> P- 13* 
* Causas. Resoluc ión de 10 de A b r i l de y 6 , p. 13. 
* Fuero. Orden de 1 3 de A b r i l de 5 6 , p. 78 . 
Contrabandos. Resolución de 1 7 de A b r i l de ^ ó , p. 79 , 
Tinteros. Orden de 7 de Mayo de y ó , p. 286. 
Pósitos. Circular de Julio de y o , p. 2 9 1 . • 
Portazgos. Resolución de 26 de Enero de 57 , p . 288. 
Declaraciones. Orden de 30 de Marzo de ^ 7 , p . 116. 
Pósitos. Circular de Jul io de 5 7 , p. 2 9 1 . 
Escribanos. Resolución de 1 2 de Agosto de s y , p. i 2 y , 
* Criados de la Casa Real. Resolución de 23 de Septiembre 

de 57 5 P- 43-
Médicos. Orden de 12 de Octubre de 57 , p. 235'. 
Universidades. Resolución de 29 de Octubre de y 7 , 

P- 4o 3; 
Lanas. Cédu la de 7 de Junio de 5*8 , p. 196. 
Causas. Orden de 26 de Agosto de y8 , p. 63. 
Ayuntamientos. P rov is ión de 28 de M a y o de 59 , p. 20. 
* Vacantes. Cédula de 30 de Mayo de 5-9 , p. 18 y. 
Vropios y Arbitrios A r t . Gastos. Orden de 28 de Agosto 

de 5-9, p. 325". 
Contrabandos. Decreto de 21 de Diciembre de 59 , p. 79 . 
Comandantes. Orden de 22 de Diciembre de 59 , p. 70. 
Ayuntamientos. Orden de 26 de Febrero de 6 0 , p. 20. 
Maestranza. Provis ión de $ de Marzo de 60 , p. 220. 
Contribución. Cédu la de 24 de Marzo de 6 0 , p. 9 1 . 
* Auditorías de Guerra. Orden de 1 y de A b r i l de 60, p. 5". 
* Obispos. Cédu la de 24 de A b r i l de 6 0 , p. 102. 
Intendentes, Decreto de y de Mayo de 6 0 , p. 186. 
Seda. Cédu la de 1 y de M a y o de 60 , p . 368. 
* Causas Orden de 21 de Mayo de 60 , p. 1 3. 
Intendentes. Decreto de 10 de Junio de 6 0 , p. 187. 
Repartimientos. Cédula de 25 de Junio de 60 , p. 366. 
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Contribución, Cédu la de 29 de Junio de 6 0 , p. 9 1 . 
Propios,y Arbitrios. Ins t rucción de 30 de Jul io de 60 . 

P» 3* f- , , 
* Armas. Orden de 1 de Septiembre de 00 , p. 2, 
Propios,y Arbitrios A r t . Cédulas sueltas. Acuerdo de S 

de Diciembre de 60 , p. 339. 
Contrabandos. P rov is ión de 17 de Diciembre de 6 0 , p. 79 . 

Ano DE 1761 . 

Excusado,. Ins t rucción de 24 de Enero de 6E , p. 129. 
Propios, y Arbitrios. Art . Arriendos, Acuerdo de 14 de 

Febrero , p. 319. 
* Criados de la Casa Real. Reglamento de 19 de Febrero, 

P- 43-
Oficios de República. Circular de 3 1 de M a r z o , p. 104. 
Propios , y Arbitrios. Art . Arriendos. Acuerdo de 20 de 

A b r i l , p. 3 1 9. 
Propios,y Arbitrios, A r t . Cuentas. Circular de 22 de A b r i l y 

p. 329.^ 
Pósitos. Cédu la de 16 de M a y o , p. 2 9 1 . 
Propios, y Arbitrios. Art . Censos. Circular de 3 de Julio* 

P- 3 37-
Propios , y Arbitrios. A r t . Arriendos. Circular de 3 de' 

J u l i o , p. 319. 
Propios, y Arbitrios, A r h Junta. Acuerdo de 12 de Ju l io , 

p. 318. 
Contrabandos. Cédu la de 22 de J u l i o , p* 82. 
Granos. Cédula de 9 de Octubre, p. 174. 
* Recursos. Auto de 24 de Octubre, p. 120. 
Propios , y Arbitrios. A r t . Junta. Acuerdo de 6 de N o 

viembre, p. 318. 
Desertores. Resolución de 17 de Noviembre , p . 118. 
Propior, y Arbitrios, A r t . Arriendo, Acuerdo de 17 de 

Noviembre, p. 320. 
*• Causas. Orden de 1 de Diciembre, p. 1 3. 
Oficiales de Tropa. Ordenanza de 1 7 6 1 , p . 268. 
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A ñ o DE 1762.. 

Excusado. Decreto de 14. de Enero , p. 130., 
Cartas. Orden de 30 de Enero , p. SS-
^Exentos. Circular de 1 de Febrero, p. ^S. 
Regulares Mendicantes. Au to de 14 de Febrero , p. 35'r.. 
Propios , y Arbitrios. A r t . Junta. Orden de 16 de Febre* 

r o , p , 318. 
Junta de Comercio ¿y Moneda. Cédu la de 17 de Febrero, 

p. 190.. 
Ley , ó Providencia nueva.. Auto de 1. de A b r i l , p. 209., 
Regulares. Decreto de 31 de M a y o , p. 352. 
Sangradores. Circular de 7 de Agosto , p. 367. 
Moneda. Bando de 1 de Septiembre , p. 240. 
Tropa de Milicias. Resolución de 13 de Septiembre, 

p. 400. 
Escribanos. Provis ión de 14 de Septiembre, p., 126. 
Libros. Orden de 14 de Septiembre , p. 210. 
Libros. Provis ión de 1 de Octubre, p. 210. 
* Ganados. Cédu la de 9 de Octubre , p. 8 1 . 
Oficios de República. Orden de 1 3 de Octubre, p. 2 7 1 . 
Propios, y Arbitrios A r t . Junta. Acuerdo de 20 de N o * 

viembre , p. 319. 

AÑO DE I 76 3. 

Médicos. Ordenanza de 2S de Febrero, p. 235". 
Libros. Cédu la de 22 de Marzo, p . 210, 
Propios , y Arbitrios. Art . Arriendo. Decreto de 27 de 

M a y o , p. 3 20. 
Contribución. Acuerdo de 20 de Julio , p . 91» 
* Mayorazgos. Auto Acordado de ^o de Jul io , p. 97. 
Competencias. Provis ión de 18 de Agosto , p. 72. 
Fuero, Provis ión de 18 de Agosto , p. 164. 
Propios , y Arbitrios. A r t . Causas, Circular de 3 de Sep

tiembre , p. 333, 
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Lotería. Decreto de 30 de Septiembre , pv 220. 
Montes. Resolución de 1 8 de Octubre, p. 263 . 
Propios , y Arbitnos. Art, Gastos. Orden de 21 de Octu

bre, p. 326. 
Libros. Cédula de 20 de Noviembre , p . 210. 
Propios , y Arbitrios. A r t . Causas. Circular de 22 de N o 

viembre , p. 333. 
Propios, y Arbitrios. A r t . Gastos. Circular de 28 de N o 

viembre ? p. 325'. 

A n o DE I 764» 

Rentas Reales. Decreto de 5 de M a y o , p. 362. 
Escribanos. Decreto de 19 de M a y o , p. 126. 
Granos. Acuerdo de 31 de Mayo , p. 174. 
Testamentos. Orden de 19 de Junio , p. 393. 
Fuero. Orden de 19 de Junio , p . 164. 
Fábricas de Xabon. Resolución de 27 de Junio , p. t52s 
Coches. Decreto de 7 de Julio , p. 68 . 
Contratos. Cédu la de 10 de J u l i o , p. 78» 
Regulares. Cédu la de 11 de Septiembre , p . 3 5 2. 
Libros. Cédula de 20 de Oc tubre , p. 210. 
* Testamentarías. Orden de 7 de Noviembre , p. 127. 
Regulares. Cédu la de 15 de Noviembre , p. 354. 
* Prebendas de Oficio, Cédu l a de 6 de Diciembre , p. 106. 

A ñ o DE 17^5. 
Cónsules. Reglamento de 1. de Febrero, p . 77. 
Propios , y Arbitrios. A r t . Cuentas, Acuerdo de 4 de Fe 

brero , p . 529* 
Propios, y Arbitrios. Art, Arriendos, Circular de 7 de J u 

n i o , p. 320. 
Teatros. Cédula de 9 de Jurfio , p . 392 . 
Viudos. Orden de 25 de Septiembre, p . 4 2 2 . 
* Auditorias de G m r ^ Circular de 25 de Septiembre, p.J". 
* Vacantes. Resolución de 9 de Octubre , pag. 187. 
* Montes, Orden de 22 de Diciembre, p . 100. 
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A ñ o DE 1766. 
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Aceyte. Cédula de 20 de Mayo , p. 18. 
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de Mayo , p. 5 2 1 . 
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Posturas. Orden de 8 de J u n i o , p. 303. 
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Asentistas. Cédu la de 21 de Jun io , p . 14, 
Libros. Provis ión de 22 de Junio , p. 211 y 216 . 
Junta de Comercio, y Moneda, Cédu l a de 24 de Junio, 
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Pasquines. P r agmá t i ca de 17 de A b r i l , p . 282. 
* Comerciantes Malteses. Cédu la de 18 de M a y o , p. l y . 
Multas. Cédula de 8 de Jul io , p. 263. 
Vagos. Provis ión de 25 de J u l i o , p. 404. 
Loterías extrangeras. Circular de 23 de Agosto, p. 220» 
Regulares Mercenarios. Qéáxxlz de 6 de Septiembre, p. 354, 
Oficiales de Tropa, P rov i s ión de 8 de Septiembre 5 p . 2 6 8 . 

* T r Q . 



de ¡as Reales Resoluciones, l i t 
* Tropa ¿le Milicias, Orden de 22 de Octubre, p . 1 8 3 » 
Conductas, Orden de 10 de Diciembre , p. 7 7 . 
Mascaras, Bandos de 6 7 , 73 , y 7^ , ; p . 224 . 

AÑO DE I 775". 

Carnicerías. Promisión dé 30'de Enero , p . ÍT^. 
Cárceles. Orden de 17 de Marzo , p . 5-4. 
* Excusado. Orden de 19 de M a r z o , p. 56 . ¿ ' 
Sorteo. Cédu l a de 21 de M a r z o , p. 380 . ' 
Sorteo. Cédula de 21 de M a r z o , p. 386» 
Tropa. Orden de 2^ de Marzo , p. 399* 
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Libros. Provis ión de r y de M a r z o , p. 216. 
Artesanos. Cédula de 24 de M a r z o , p. 10. 
Oficiales de Tropa. Orden de 3 1 de Marzo , p . 268. 
Fuero. Cédula de 2 de Julio , p. l ó y . 
Diputados de los Reynos. Decreto de 9 de Septiembre,-. 

p. 1,24. 
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i e las Reales Resoluciones, 223 
Ohras y Retallos. Circular de 25 de Nov iembre , p . 268 

y 366. 
* Tropa de Milicias, Orden de 18 de Dic iembre , p . 184. 

AÑO DE 1778. 

* Teatros. Orden de 28 de Enero , p . 126. 
Libros. Cédu la de 1 de Febrero, p ^ 2 i 2 . 
Canal. Provis ión de 12 de Febrero, p. 48 . 
Fábricas de Seda. Provis ión de 8 de Marzo, , p. 1 $2, 
Oficio de Hipotecas. Cédu la de 10 de Marzo , p. 269. 
Mendigos. Autos de 3 , y 13 de Marzo , p . 2 3 / . 
Libros. Cédu la de 17 de M a r z o , p . 216. 
Pleytos. Cédu la de 18 de Marzo , p . 286. 
* Prebendas de Oficio. Orden de 22 de M a r z o , p. 107» 
* Tropa de Milicias. Orden de 26 de M a r z o , p. 184. 
* Vacantes. Circular de 27 de Marzo , p. 186. 
Diputaciones de Barrio. Au to de 30 de M a r z o , p . 1 2 1 . 
Aceyte. Cédu l a de 12 de M a y o , p. 19. 
Auxilio. Resolución de 19 de M a y o , p. 19. 
Asilos. Acuerdo de 26 de M a y o , p . 1$, 
Libros. Cédula de 9 de Jul io , p. 2 12. 
Multas. Dec la rac ión de 28 de Agosto, p» 264 . 
* Dispensas, Circular de 11 de Septiembre , p . 
Caminos. Decreto de 8 de Octubre, p. 46 . 
Testamentos. Cédu la de 24 de Octubre , p . 393. 
Apelaciones. Cédu la de $ de Noviembre, p. 9. 
Qüestores Eclesiásticos. Cédáía de 24 de Noviembre, p .347. 
Peregrinos. Cédu la de 24 de Nov iembre , p. 2 8 / , 
Fuero. Cédu la de 20 de Diciembre , p. 1 6 / . 
Obispos. Circular de 78 , ^ . 2 6 7 . 

AÑO DE ] 779 . 

Escuelas. Cédula de 12 de E n e r o , p . 127. , 
Géneros. Orden de 6 de Febrero, p . 169. 
Fagos. Orden de 7 de Febtero, p . 408. 
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Sorteo... Cédula de 23 de Febrero , p. 387. 
* Penas de Cámara. Orden de 12 de A b r i l , p. 1 0 / . 
* Tratamientos. Orden de 3 de Mayo , p. 128. 
* fe ¡ t idos . Cédula de 24 de Mayo , p. 42 1. 
* Delinqiientes. Convención de f de Junio , p. 44 , 
Fabricantes de paños. Orden de 15" de Junio , p. 1 ^3 . 
Competencias. Cédula de 11 de Julio , p. 74 . 
Auxilio. Resolución de 29 de Ju l i o , p. 19. 
Vagos. Cédu la de r 5" de Agosto, p. 408. 
Auditorías de Rota. Decreto de 17 de Agosto, p. 18. 
Abintest&tQs , mostrencos , y vacantes. Provis ión de 18 de 

Agosto , p. 1. 
* Delinqiientes. Cédu l a de 13 de Septiembre, p ^ / . 
Libreas. Cédula de 17 de Septiembre, p. 209. 
Homicidio. Cédula de 2 1 de Septiembre, p. 183. 
Cunados, Acuerdo de 9 de Noviembre , p. 167. 
Fábricas de paños Provis ión de 18 de Noviembre, p . r / ¿ » 
Contribución, Cédu la de 3 de Diciembre, p. 97 . 

AÑO DE 178 o. 

* Testamentos. Resolución de 16 de Febrero, p . 127. 
Censas, Cédula de 19 de M a r z o , p. ó j . 
^unta de las Capitales. Decreto de y de A b r i l , p . 192» 
Ganados, Cédula de 8 de M a y o , p, 167. 
Granos. Circular de 3 1 de M a y o , p . 17^. 
* Presidiarios. Orden de 4 de Ju l i o , p. 108. 
Fiestas públicas. Cédu la de 4 de Ju l i o , p. 163. 
Vagos, Cédu la de 21 de Ju l i o , p. 408. 
Gigantones, Cédu la de 21 de Julio , p. 169. 
Exentos, Orden de 1 o de Agos to , p. 1 4 1 . 
* Carbón de piedra. Cédu la de 1 y de Agosto , p, 11. 
Rentas, Orden de 20 de Agos to , p. 364. 
Vales Reales. Cédu la de 20 de Septiembre, p . 41 r . 
Fábricas de Sombreros, Cédu la de 17 de Noviembre, 

Abogados, Auto de 4 de Dic iembre , p. 7. 
Au" 



de las Reales Resoluciones. 22 f 
Auxilio. Orden de 7 de Dic iembre , p. 19. 
* Obispos, Circular de 19 de Diciembre, p . 102. 

AÑO DE 1781, 

* Vagbs. Circular de 6 de Febrero, p . 189. 
Exentos. Orden de 7 de Febrero, p . 141 . 
Puertos Marítimos. Decreto de 8 de Febrero , p. 342. 
* Vacantes. Circular de 16 de Febrero , p. 186^ 
* Presidios. Orden de 20 de Febrero , p . 108. 
* Declaraciones. Resolución de 3 de Marzo , 44» 
Renta del Tabaco. Cédu la de 8 de Marzo , p . 364. 
Censos. Cédula de 8 de M a r z o , p. 67 . 
Matrimonio. C é d u l a de I I de M a r z o , p. 228. 
Vales Reales. Cédu l a de 20 de M a r z o , p. 4 1 4 . 
Vagos. Cédu la de 25: de A b r i l , p . 408. 
Fábricas de paños. Provis ión de 27 de A b r i l , p . T ^ Í 
Fabricantes de Curtidos. Cédula de 8 de M a y o , p. 162 . 
Vales Reales. Orden de 1 5 de Junio , p . 4 1 4 . , 
Propios,y Arbitrios. A r t . Censos, Cédu l a de 29 de JuniOj 

P-339-
F ^ O J . Cédu l a de 12 de J u l i o , p . 408. 
Vagos. Cédu la de 2 de Agos to , p. 409. 
Buhoneros. Provis ión de 2 de Agosto , p. 29 . 
Libros. Provis ión de 3 de Agosto , p . 216. 
* ^ o r ^ o j . Decreto de 14 de Septiembre, p . 125'. 
* Fiestas. P rov is ión de 18 de Septiembre, p. 77 . 
Posadas. Circular de 30 de Septiembre, p . 290. 
Testamentos. Cédu la de de Nov iembre , p . 393, 
* Alcayd/as. Orden de 2 5* de Noviembre , p. 1. 
Contribución. Cédu la de 4 de Diciembre , p. 98 . 
Carnicerms. Resolución de 5" de Diciembre , p . ^ y . 
* Obispos. Circular de 11 de Diciembre , p. 103. 
* Auxilio. Orden de 12 de Dic iembre , p. 6. 
* Testamentos. Ttecreto de 20 de Diciembre, p . 127. 
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AÑO DE 1782. 

* Ministros de Audiencia, Orden de 9 de Febrero, p. 100. 
* Testamentos. Circular de 9 de Febrero , p. 127. 
* Fábricas. Cédu la de 1 de Marzo , p . 77 . 
* Vacantes. Cédu la de 19 de Marzo , p. 188. 
* Gobernadores. Orden de 5 de A b r i l , p. 8 1 . 
Escultores. Provis ión de 27 de A b r i l , p. 128. 
Banco Nacional. Provis ión de 1 de Junio , p . 20. 
* Banco Nacional. I d . p. 6. 
Vales Reales. Cédu la de 20 de Junio , p . 414.] 
Letras. P r agmá t i ca de 17 de Ju l i o , p . 208. 
Pensiones. Cédula de 27 de Agosto, p. 281. 
Banco Nacional. Provis ión de 27 de Agosto , p. 22. 
Padres de 6 hijos. Cédula de 27 de Agosto, p . 280. 
* Vacantes. Circular de 16 de Septiembre , p . 188. 
Mesta. Ins t rucción de 10 de Octubre, p . 236. 
* Presidiarios. Orden de 20 de Octubre , p. 108. 
Extrangeros, Cédu la de-24 de Octubre , p. 1 4 1 . 
Conversos de Palma. Provis ión de t ode Diciembre , p. 98 . 
Renta del Tabaco. Vrov'mon de 17 de Diciembre , p. 364. 
Ministros Togados , y otros. P rov is ión de 17 de D i c i e m 

bre , p. 239. 
Contribución. Decreto de 26 de Dic iembre , p. 98 . 
Presidiarios. Orden de 3 1 de Diciembre, p. 306. 
Ladrones. Ordenes de 81 , y 82 , p . 194. 

AÑO DE 1783. 

Presidiarios. Cédu la de 9 de Enero , p . 306. 
Préstamo. Cédula de 14 de Enero , p . 308. 
* Tropa de Milicias. Breve de 21 de E n e r o , p. 184. 
Curanderos. Circular de 24 de Enero , p . 11 y . 
Banco Nacional. Cédu la de 3 de Febrero , p . 24 . 
Marineros. Orden de 1 3 de Febrero , p . 223 . 
Mandas. Cédu la de 13 de Febrero , p . 223 . 
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Vagos. Orden de 13 de Febrero , p. 409. 
Abintestatos. Cédu la de 13 de Febrero , p. 2. 
Pescados. Cédu la de 20 de Febrero, p. 285'. 
Granos. Cédu la de 22 de Febrero , p. 175-. 
Canal. Pronsion de 28 de Febrero , p . 49 . 
Buhoneros. Cédu l a de- 2^ de Marzo , p . 29 . 
Estudiantes. Cédu la de 25* de Marzo , p. 140. 
Competencias. P rov is ión de 11 de Marzo , p. 73, 
Artes y Oficios. Cédu la de 18 de Marzo , p. 1 1 . 
* Monte P i ó . Orden de 31 de Marzo , p. 100. 
Portazgos. Orden de 1 de A b r i l , p . 288. 
* Consejos Supremos. Decreto de 11 de A b r i l , p. 16. 
Loterías Extrangeras. Circular de 12 de A b r i l , p. 220. . 
Corregimientos. Cédu la de 21 de A b r i l , p. 99. 
Resistencia. Cédu la de y de M a y o , p. 366. 
Langosta. Ins t rucc ión de 7 de M a y o , p . 198. 
Escuelas. Cédu la de 11 de M a y o , p. 127. 
Visita de Cárcel. Orden de 21 de M a y o , p. 421 . 
Sucesiones. Cédu la de 22 de Mayo , p. 390. 
Matrimonio, Cédu la de 26 de M a y o , p. 230. 
* Delinqüentes. Cédula de 27 de M a y o , p . 45'. 
Matrimonio. Cédu l a de 3 1 de M a y o , p. 230, 
Espartos. Cédu l a de 17 de Junio , p. 133. 
Géneros. Provis ión de 24 de Jun io , p . 169. 
Sorteo. Cédula de 8 de J u l i o , p. 387. 
* Prehendas Decreto de 9 de Jul io , p. 107. 
Maestros de primeras letras. Provis ión de 11 de J u l i o , p . 

222. 
Puero. Orden de 21 de Ju l io , p . i6y. 
Pasaportes. Orden de 29 de Julio , p. 282. 
* Sorteos. Orden de 9 de Agosto , p . 125-. 
Gitanos. P r agmá t i ca de 19 de Septiembre , p . \ 69. 
Sentencias. Cédu l a de 21 de Septiembre , p . 370. 
Espartos. Cédula de 2 1 de Septiembre , p. 1 33. 
* Corregidores. Decreto de 1 de Octubre , p. 4 2 . 
Fábricas de Paños. Orden de 26 de Septiembre, p. 1$^. 
Corregimientos. Decfieto de 1 de Octubre , p . 100. 
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Corregimientos. Decreto de \ de Octubre , p . IOI* 
Pruebas. Auto de 9 de Octubre , p. 3 4 1 . 
* Causas. Au to de 20 de Octubre , p . 13. 
Libros. Provis ión de 23 de Octubre , p. 213. 
Matrimonió. Decreto de 23 de Octubre , p. 230, 
Sorteo. Cédula de 9 de Noviembre , p. 387. 
Penas. Orden de 17 de Noviembre , p. 284. 
Canal. Provis ión de 25 de Noviembre , p. 49 . 
Censos. Cédula de 27 de Noviembre , p. 67. 
Oficios públicos. Provis ión de 27 de. Noviembre , p. 270. 
Tropa de Milicias. Orden de 28 de Noviembre , p. 403» 
* Dispensas. Decreto de 30 de Noviembre , p. 53, 
Beneficios. Cédula de 1 de Diciembre , p. 29. 
Coadjutores. Cédula de 6 de Diciembre , p. 67. 
Qüestores ¿y Demandantes. Cédula de §3 5 p. 347» 

AÑO DE 1784. 

Vagos. Cédula de 11 dé Enero , p. 409. 
Corregimientos. Decreto de 12 de Ene ro , p. 101, 
Matrimonio. Decreto de 20 de Ene ro , p . 230. 
Jesuítas. Cédu la de 22 de Enero , p. 1 8 9 ^ 
* Veda de Pesca y Caza. Orden de 26 de Enero , p . 193» 
Portazgos. Orden de 30 de Enero, p. 288. 
Maestranza. Cédu l a de 4 de M a r z o , p. 2 2 1 , 
Oficios de República. Cédula de 7 de Marzo , p . 279, 
Fábricas. Cédula de 14 de M a r z o , p. l y y . 
Pescados. Cédula de 17 de Marzo , p . 285% 
Fabricantes de paños. Cédula de 28 de Marzo , p . !$(>* 
* Montes. Orden de 17 de A b r i l , p. 100. 
Vales Reales. Cédu la de 19 de A b r i l , p. 4 1 y . 
Oficiales de Tropa. Cédula de 25 de A b r i l , p . 269, 
Portazgos. Cédula de 27 de A b r i l , p . 289. 
Carnes. Provis ión de 10 de M a y o , p. y y . 
^ Delincuentes. Orden de 17 de M a y o , p . 4 ^ , 
Regulares. Cédula de 23 de M a y o , p . 3^4. 
Libros, Cédula de 2 de Junio 5 p . 214. 
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Matrimonio. Cédu la de 17 de Junio , p. 230. 
Gitanos. Provis ión de 24 de Junio , p . 174. 
Regulares Cartuxos. Cédula de 24 de Junio , p. 
Ladrones. Ins t rucción de 29 de Junio , p . 194. 
Libros. Cédu la de 1 de J u l i o , p. 215. 
Pleytos. Orden de 9 de Jul io , p. 287. 
Moneda. Cédu la de 1 y de J u l i o , p . 243. 
Fuero. C é d u l a de 1 de Agosto , p . 16^. 
* Montes. Orden de 5 de Agosto , p. 100. 
Corregimientos. Orden de iS de Agosto , p . 102. 
Despachos, Orden de 21 de Agosto , p . 119. 
Matrimonio. Cédu l a de 31 de Agosto , p, 2 3 1 . 
Ilegitimidad. P rov is ión de 2 de Septiembre, p. 184. 
Fábricas de Hilos, Cédula de 2 de Septiembre, p . 156. 
Corregimientos. Decreto de 4 de Septiembre , p. 102. 
Rentas Reales. Cédula de 16 de Septiembre, p. 363. 
Artesanos , y otros. Cédu la de 16 de Septiembre, p . 12. 
Comerciantes. Cédu l a de 16 de Septiembre, p . 7 i . 
Palomas. P r agmá t i ca de 16 de Septiembre , p. 2 8 1 . 
^ Moneda. Orden de 16 de Septiembre, p. 100. 
Fuero. Cédu la de 23 de Septiembre , p. 166. 
Prebendas. Cédu la de 24 de Septiembre , p . 304. 
Despachos, A u t o de 1 de Octubre , p . 119. 
Fábricas de Espíritus, Resolución de 7 de Octubre, p . 

156. 

Inventarios, Decreto de 8 de Octubre , p . 188. 
Criados, Cédu la de 26 de Octubre , p. 11 y. 
Matrimonio, Cédu la de 28 de Octubre , p. 2 3 1 . 
* Corregidores. Acuerdo de 8 de Nov iembre , p. 43 . 
* Tribunal. Cédu la de 24de Nov iembre , p . 397. 
Fábricas de Medias. Cédula de 12 de Diciembre, p . i ^ y . 
Esparto, Cédu l a de 21 de Diciembre, p. 133. 
* Dehesas, Decreto de 26 de Dic iembre , p . 44 . 

AÑO DE 1 7 8 / , 

Cocheros, Decreto de s de Enero , p . 69, 
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Matrimonio. Cédu la de I de Febrero , p. 2 3 1 . 
Granos. Cédu l a de 1 de Febrero , p. 176. 
Diputaciones de 'Parroquia, Cédu la de 3 de Febrero , p , 

133. 
Competencias. Cédu la de 13 de Febrero , p. 73 . 
Oficio de Hipotecas. Decreto de 14 de Febrero , p . 270. 
Galeras. Cédula de 16 de Febrero , p. 167. 
* Espolias. Cédula de 1 de Marzo , p. 57. 
Montes. Cédula de 2 de Marzo , p. 263. 
Desertores. Provis ión de 6 de M a r z o , p . 118. 
Vacantes. Resolución de 7 de M a r z o , p . 4 0 4 . 
Abintestatos. Cédu l a de 8 de Marzo , p . 2. 
Matrimonio. Orden de 10 de M a r z o , p . 2 3 1 . 
Fuero. Decreto de y de A b r i l , p. 166. 
Pretendientes. Cédu l a de 17 de M a r z o , p . 308. 
Causas. Cédu l a de 19 de A b r i l , p. 64. 
Oficiales de Tropa. Cédu la de 19 de A b r i l , p. 269 . 
Artes Nobles. Cédu la de 1 de M a y o , p. 10, 
Solares. Cédu la de 14 de Mayo , p. 373. 
Sentenciados. Orden de 9 de Junio , p. 370. 
Rentas Reales. Decreto de 29 de Junio , p. 3y8 . 
Cárceles. Resolución de 29 de J u n i o , p . j ^ . 
Rentas Reales. Ins t rucción de 31 de Junio , p. 35'9. 
* Portazgos. Orden de 6 de Ju l io , p. 106 
Fuero. Orden de 6 de Julio , p . 166. 
Vales. Cédu la de 7 de Julio , p . 417V 
Libros, Provis ión de 9 de Jul io , P..217. 
Vales Reales. Cédu la de 21 de J u l i o , p . 4 1 ^ . 
Causas. Orden de 28 de Jul io , p . 63. 
Matrimonio. Decreto de 27 de Agosto , p. 2 3 1 . 
Ladrones. Orden de 4 de Septiembre , p. 196. 
Vagos. Orden de 4 de Septiembre , p. 410. 
Canal. Provis ión de 14 de Septiembre, p . 49 . 
Escribanos. Decreto de 7 de Octubre , p. 127. 
Conversos de Palma. Provis ión de 9 de Octubre , p . 9S. 
Matrimonio. Cédu la de 23 de Octubre , p . 232. 
Caminos. Orden de 24 de Octubre , p . 46 . 
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Coches. P r agmá t i ca de 9 de Noviembre , p. 69. 
Toros. P r agmá t i ca de 9 de Noviembre , p . 396. 
* Vacantes» Decreto de 14 de Noviembre , p . 188. 
Papeles. Decreto de 29 de Nov iembre , p . 2 8 1 . 
Artesanos y otros. Cédu la de 6 de Diciembre , p . 12. 
Tierras. Cédu l a de 6 de Dic iembre , p. 394. 
Rentas Reales. Reglamentos de l y S y , p. 36 í . 
* Oficiales de Tropa. Orden de 24 de Dic iembre , p . 104. 

AÑO DE 1786, 

Comandantes. Decreto de $ de Enero , p . 70. 
* Tratamientos. Id. p á g . 129. 
Universidades. Cédu la de 22 de Enero , p. 403. 
Puertos Marhimos. Cédu la de 26 de Enero , p . 343. 
Pruebas. Cédula de 29 de Enero , p. 3 4 1 . 
* Prebendas. Orden de 6 de Febrero 3 p. 107. 
* Presidios. Orden de 17 de Febrero , p . 108. 
Presidios. Cédu la de 28 de Marzo , p. 307. 
* Resistencia. Resolución de 30 de Marzo , p . 122. 
Juegos. Cédu la de 8 de A b r i l , p . 189. 
Coches. Circular de 11 de A b r i l , p. 69. 
* Presidios. Orden de 30 de A b r i l , p. 109. 
* Contrabandos. Orden de 6 de M a y o , p . 16. 
Fuero. Orden de 13 de M a y o , p . 166. 
Escuelas. Cédu la de 21 de M a y o , p . 128'. 
* Vagos. Orden de 23 de M a y o ^ . 1 8 9 . 
Deudas Civiles. P r agmá t i ca de 27 de M a y o , p . 119. 
* Ladrones. Orden de 29 de Jun io , p. 9 1 . 
Tabaco. Cédu la de 2 de J u l i o , p . 392. 
Obras públicas. Cédula de 17 de Agosto , p . 268. 
Abintestatos , Mostrencos, y Vacantes. Ins t rucción de 26 

de Agosto ^ p. 2. 
Arsenales. Cédu la de 27 de Agosto , p. 10. 
Oficios de República. Orden de 15- de Octubre , p . 280. 
* Prebendas. Orden de 16 de Oc tubre , p . 107. 
Reclutas. Ins t rucc ión de 22 de Octubre 5 p . 348. 
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Canal. Decreto de i de Noviembre , p. yo. 
Oficios de República. Cédu la de 4 de Noviembre , p . 280. 
Censos. Cédu la de 9 de Noviembre , p. 67. 
Fábricas de Paños y Sedas, C é d u l a de 9 de Noviembre, 

Linos. Cédu la de 9 de Noviembre , p. 2 r 7. 
* Tratamientos. Orden de 12 de Noviembre , p . 129, 
* Presidios. Decreto de 16 de N o v i e m b r e , p . 109. 
* 3ueSos' Decreto de 16 de Noviembre , p . 90. 
Presidiarios. Provis ión de 7 de Diciembre , p. 307. 
Matrimonios. Circular de i»2 de Diciembre , p . 2 3 2 / 

AÑO DE 1787. 

* Presidios. Orden de 2 de Enero , p. 109. 
Corregimientos. Cédu l a de 24 de E n e r o , p. 102, 
Galeras. Orden de 27 de Enero , p. 167. 
Sentenciados. Orden de 1 de Febrero , p. 370. 
Tropa. Orden de 3 de Febrero , p. 399. 
Regulares Mendicantes. Cédu ia de 11 de Febrero, p. 
Sorteo. Orden de 20 de Febrero , p. 3^7, 
Vagos. Orden de 22 de Febrero , p. 4 1 1 . 
Renuncias. Dec la rac ión de 22 de Febrero , p. 366, 
Arquitectos. Provis ión de 28 de Febrero , p . 9. 
* Gil anos. Provis ión de 1 de Marzo , p . 174. 
* Presidios. Orden de 2 de Marzo , p. 109. 
Cementerios. Cédu la de 3 de A b r i l , p . 6 4 . 
* Vacantes. Decreto de 9 de M a y o , p. 188. 
* Galeras. Orden de 2 1 de M a y o , p. 8 1 . 
Competencias. Cédu la de 3 de Junio , p. 74 . 
Sorteo. Orden de 21 de Jun io , p. 387. 
Coches. Cédu la de 21 de Junio , p. 7 0 . 
Fabricantes de Texidos. Cédu la de 22 de J u n i o , p . lyS» 
* Mallorca. C é d u l a de 1 de J u l i o , p. 94 . 
Matrimonios. Decreto de 28 de Jul io , p. 232 . 
Granos. Provis ión de 14 de Agosto , p . 176. 
* Fuero, Resoluc ión de 17 de Agosto, p . 7 8 . 
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juntas Provinciales. Decreto de 22 de Agos to , p. 194. 
Regulares Cartuxos. Cédu la de 16 de Septiembre, p. 317. 
Granos. P rov i s ión de 18 de Septiembre, p. 176. 
Homicidas. Circular de 18 de Septiembre, p. 182. 
Pósitos. Decretos de 10 de Octubre , p . 292, 
* Tribunal de la Nunciatura, Decreto de 13 de Octubre, 

p . 1 3 1 . 
Tratamiento. Decreto de 19 de O c t u b r e , p- 396 , 
Tropa. Circular de 25 de Octubre , p . 400. 
Presidios. Céáxúz de 4 de Nov iembre , p. 307. 
Tropa. Circular de 8 de Noviembre , p , 400. 
* Vagos. Orden de 20 de N o v i e r ^ r e , p . 189. 
Libros.: Cédula de 2 y de Noviembre , p. 21 $* 
Penas. Cédu l a de 6 de Diciembre, p . 285'. 
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E R R A T A S . 

Pág. 14. lín. 4. dice es definitiva , léase es definitiva ó interlo-
cutoria. 

Pág. 29. lín. 14, dice le tercera , léase la tercera. 
Pág. iS6. lín. 35. dice ai dia, léase el dia. 

N O T A. 

Las palabras y páginas que se citan «n esta Continuación 
y Suplemento en el cuerpo de ^algunas Reales Resoluciones sin 
mas expresión , se buscarán en el Prontuario. 
















